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INTPODUCCION 

I 

La población es el elemento ml!I importante con que cuenta 

el pata, lo• carnbioa y comport11111iento de '•ta influyen en al pro-

ceao de d•••rrollo del miamo, en aua estructura• productiva•, de 

conawno, di1tribución de los recursos y en la conformación de 1ue 

institucione1. 

La importancia de la sobrepoblación plante6 la necesidad de 

que el ;obierr:o tomara en consideración la planeaci~n del fenóme-

no damogrlfico,' incorporlndola en el marco de la Planeación del 

Deaarrollo. 

Ea aa1 que los gobierno• de la Revclución a partir del Lic. 

Luil Echeverr1a Alvare&, ~an formulado una política que en un ma~ 

co de libertad de la pareja en cuanto al número de hijo• se proc~ 

re el dea1rrollo. En este concepto se recuperan los principio• 

que han aido planteadoa1 el 1er humano como aujeto y beneficiario 
1 

del proceso de de1arrollo1 la mejor1a cualitativa de la poblaci6n 

como finalidad última1 la congruencia de loa derecho• sociales e 

individual•• eatablecido• en la Con•titución y el fortalecimiento 

de la Sobaran!• Nacional. 

l 
Hablar d• mejorta cualitativa o calidad de l• vida, 1e debe to
mar con toda la reserva del caao, ya que •e trata de ideas que 
utilizan todo• 101 gobierno• en 1ua discursos y doctos. oficia
le1. Le calidad de la vida y la mejorte cualitativa 1e conquis
tan, no se logran solo por escribirlo, se trata de conquistas 
que obtiene la propia sociedad. 



Estos principios se encuentran plasmados en el marco legal 

que sirve de sustento a la P~lítica Gubernamental de la pobla

ción, donde destacan los siguientes ordenamientos; 

-Articulo 4o. Constitucional, donde se establece la igualdad del 

varón y la mujer ante la Ley; la protección a la organización i' 

desarrollo de la familia; el derecho a la salud; y el derecho de 

toda pareja a decidir de manera libre, responsable e informada 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

6 

-Artículo lle. Constitucional, donde se establece que todo hombre 

tiene derecho para entrar de la República, salir de ella, viajar 

por su terri to.rio y mudar su residencia, sin necesidad de carta 

de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito semejante. 

-Ley General de Población (D,O. 11 de diciembre de 1973) y su Re

glamento (D.O. 17 de noviembre de 1976). Esta Ley tiene como fin, 

entre otros, el de regular los fenómenos que afectan a la pobla

ción en cuanto a su volumen, estructura, dinimica y distribución 

del territorio nacional, procurando lograr que ésta parLicipe ju.!!, 

ta y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y 

social. Es por ello que la Política de Población tiene por objeto 

coadyuvar a elevar las condiciones culturales, s~ciates y eccn6mi 

cas de los habitantes del pais, atendiendo a las características 

de crecimiento, estructura y distribución qeográifica, tanto Ce 

las á.reas rurales como en las urbanas. 

La Ley General de Población vigente, también establece que 

el Ejecuti•::) Federal por conducta del Consejo !1acíonal de Pobla-
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ción, organismo público descentralizado del Gobierno Federal, 

tendrl la facultad de formular la planeación demogr6fica del pais, 

con el objeto de tomar en cuenta a la población dentro de los pr~ 

gramas de desarrollo económico.y social que formula el sector gu

~ernamental y vincular los objetivos de Estos con las necesidades 

que plantean loa ft-n6menos demogr6ficos ~· tambi6n los planteamien. 

tos administrativos. 

La Política de Población actual contenida en el Plan Nacio

nal de Desarrollo 1983-1988, se integra con dos objetivos funda

mental••• por una parte, inducir, con pleno respeto a la libertad 

individual, la reducción de la fecundidad y, con ello, disminuir 

el crecimiento de la poblaciónr y por otra, racionalizar la dis

tribución de loe fen6menos migratorio• para lograr un poblamiento 

acorde a un desarrollo regional m6s @flllilibrado. 

El primer objetivo se observa en que, si bien se reconoce 

que en afeadas pasada• el de•arrollo de M6xico requirió de una m~ 

yor dimensión de..,qr6fica, llegando su rttmo de crecimiento a ni

veles de 3.5% anual durante el decenio de los sesenta, se requie

re para la situación pres~nte y para la del futuro adecuar este 

crecimiento a las perspectivas reale• de nue•tro de•arrollo. El 

a99undo objetivo sa ba•a en e•tablecer el equilibrio entre de•a

rrollo y población, los recursos naturales y la actividad económi 

ca. 

Consideramos que son dos las modalidades que conforman la P2 

litica de Población en México, ambas siguiendo los lineamientos 
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del esq•.iema de la Pla,eaci6n I:itegral Cel ,país: la pri:.era se re

fiere al es~a~lecimiento de metas demogr&ficas cons~itutivas en 

el tiempo y en el espacio, tanto en lo relacionado al crecimiento 

natural como al crecimiento social de la población. La segunda es 

que la Política de Población no sólo debe tener su expresión a ni 

vel nacional, sino que, debido a su heterogeneidad econ6mica, so

cial ~· cultural en el interior del país, se precisa concretar a 

nivel regional, &mbito donde los fenómenos y problemas adquieren 

otra dimensión. 

Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos del Ejecutivo Fede

ral siguen existiendo problemas con respecto a la estructura y 

distribución geográfica de la población, tanto en las áreas rura

les como en las urbanas, de atención a los servicios migratorios 

del país; de calidad de la vida de la población: de acceso a laa 

condiciones mínimas de bienestar: de participación plena de la m~ 

jer en todos los procesos sociales, problemas que hacen necesa

rias reflexiones cada vez más complejas y comprometidas con nues

tra realidad. 

El periodo comprendido (1974-1988), constituye el parteaguas 

en el c.?rizon~e demográfico en el que aparecen l?s car.tbios más i!!l 

portantes y significa~ivos en el campo de acción de la AdministrA 

ción Pública y la Planeaci5n Demográfica. 

A pesar del interés gubernamental en el aspecto demográfico, 

la par:.icipaci'5n del EstaC:i, la ?lecesaria capacidad para fomentar 

el crecimiento y diversificar su estructura productiva y su fun-
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c1dn en la distribución de loa beneficio• del de•arrollo, se han 

Vi8tO ob8taculizado8 por la forma inequitativa, tanto regional ca 

mo ••ctoriel, por la falta d• orientación del flujo migratorio 

campo-ciudad, a•! como el contr•dictorio proce•o de concentración 

y expan•ión da la pobl•ción (85 000 localidad•• menor•• de l 000 
2 

habitante•) , Adem6a exi•te una corre•pondencia entre el car6cter 

concentrador y de•equilibrado del proce•o económico y el perfil 

del origen y de•tino de la• corriente• migratorias. El proce•o 

concentrador en torno a las grande• conurbacione• en M6xico (pri~ 

cipalmente en el Valle de ~6xico, Guadalajara y Monterrey) y su 

car6cter dominante dificulta la adecuada organización económica y 

social del pata. 

No obatante l~• planteamiento• de la Politice de Población 

del G~biern~ ~lexicano, vivimos un momento en el que los cambios 

<::ual1tativos •e ven superados en gran medida por los c•1antitati-

vo1. L•• demwid•• y nece•idade• de la población de a•i•tencia so-

ciel, •i•tema educativo, vivienda y •i•tema productivo •on algu-

no• d• lo• aapectos en que •e materializan dicho• cainbio•. De ea-

ta forme, 1• din6mica demogr6fica al •obrepaaar el deaar~llo •o-

cioeconómico ha contribuido a acentuar la• contradiccione• inter-

na• y a hacer aignificativa11M1nte manifie•ta• la• in•uficiencia• 

del desarrollo mexicano. 

La Pol!tica de Población propone promover el incremento de 

2 
Campo1ortega, Cruz, ·s.; Proyeccione• de la Población Mexicana, 
1370-2040, p.19. 
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la calidad ue vida de la población, el acceso generalizado a las 

condiciones mínimas de bienestar y a la regulación de los proce-

sos demográficos en dos vertientes: a)regulación de los fenómenos 

demográficos a fin de influir en el crecimiento natural en forma 

libre, paulatina y d.iferenciada: b) inducir el cambio social y d~ 

mográfico a fin de incrementar el bienestar general de la pobla-

ci6n. Sin embargo, no se han dado las transformaciones profundas 

en lo económico, social y cultural que permita influir en dichas 
J 

vertientes. 

El desarroll~ desigual que ha condicionado la actual distri-

bución de población ha provocado grandes concentraciones urbano-

industriales, l.~s que a su vez han influido en la polarización SQ. 

cial del desarrollo y en la acentuación de los problemas de e~-

pleo y distribución del ingreso. Persiste el lento crecimiento de 

las áreas atrasaJas que impiden la plena y racional explotación 

de los recursos y de la infraestructura existente en ellas, acen-

túa el carácter periférico de las mismas incrementlndose paulati-

namente los desequilibrios hoy existentes entre población, activi 

dad económica y recursos naturales. 

El Estado institucionalizó la Planeación Demogr6fica, junto 

con el seHalamiento de niveles de crecimiento demogr6fico en loa 

corto y mediano plazos, es decir, 2.5% en 1982, l.9% en 1988 y 

CONAPO: Pclítica Demográfica Nacional y Regional, p.70. 
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4 
1.0% a fin de siglo , con el fin de asegurar el contexto para la 

acción de los programas demogr6ficos. Sin embargJ, la pauta la 

marca el nivel de desarrollo del país, nivel que guarda una rela-

ción inversa con el de fecundidad y mortalidad, ea decir, estos 

fenómeno• tienden a descender en sus niveles con el mejoramiento 

de l•• condl.ciones generales del bienestar económico y social, 

condiciones que no son de ninguna manera homog~neas y que provc-

can consecuentemente un desarrollo desigual y desequilibrado. 

II 

El objetivo de esta investigación es analizar lo que ha he-

cho el aparato público en loe aspectos administrativos, organiza-

cional, político y jur!dico en torno al problema demogr6fico. 

A lo largo de este an6lisis hemos insistido en considerar 

que, los fen6menos demogr6ficos no ocurren en forma aislada del 

desarrollo, •on hechos sociales que se encuentran inmersos en la 

compleja red de problema• y relaciones aocioeconómicaa del país: 

han influido y han sido afectado• por loa cambios que tienen lu-

gar en el proceso del de•arrollo nacional, y por tanto, este plarr 

teamiento constituye el aspecto medular del an6li•i• aquí presen-

tado. 

Loa niveles y modalidade• del deaarrollo regional •on, entre 

otro•, lo• principalea determinante• del crecimiento demogr6fico 

4 
Camposortega Cruz, s. t op. cit., p. 29. 
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y de la distrituci6n de la poblaci6n en el espacio geográfico. 

Las diferencias en los niveles de natalidad, migración, salud, 

rnortilidad, alimentación, empleo, educación, vivienda, servicios 

municipales y recursos, se pueden explicar en buena medida por el 

desarrollo desigual y/o desequilibrado, de ahí que se requiere de 

una estrategia de acción que supere el criterio centralizador y 

responda a las necesidades tanto regionales como sectoriales y 

permita incorporar la pla~eación del fenómeno demogr~fico en la 

Planeaci6n del Desarrollo. 

La persistencia de las condiciones económicas y sociales 

existentes, ocaciona la inadecuada distribuci6n de la pcblaci6n 

en el territorio nacional, pues a pesar de que se logre el deseen_ 

so de la fecundidad en la velocidad programada (de 1.9% en 1988 
5 

a 1.0% para el ano 2000) , el problema se puede agudizar de no 

cambiarse la orientaci6n de las corrientes migratorias, pues en 

la medida en que se disminuye la fecundidad, aumenta la importan-

cia del crecimiento social en la determinaci6n de la din&mica re-

gional de la poblaci6n. 

Las fuertes tendencias de la concentraci6n de la pcblaci6n 

sustentadas en los movimientos migratorios y producto de los gran. 

des desequilibrios en el grado de desarrollo de las diversas enti 

dades federativas, requieren de una Política de Población regio-

nal que coadyuve a modificar el carácter concentrador de la diná-

5 
CO~APO: op ci: .• p.32. 
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mica migratoria actual, que facilite el desarrollo de las regio

nes atrasadas ::· :nejore el equilil:rio e:itre población, activi::lad 

econ6mica y recursos naturales: para lo cual se requiere de la 

coordinaci6n y de la concertaci6n de los organismos gubernamente

les con otros de loa sectores social y privado, sincronía entre 

programas y proyectos, y compatibilidad entre instrumento• de po

lítica econ6mica y social que contribuyan a conformar el perfil 

demogrlfico del país. 

De continuar la tendencia dernogrtlfica actual, la problemllti

ca nacional continuarll en el futuro inmediato fuerte:nente influi

ca por una poblacdn joven, creciente, heterogénea y relativamen

te poco calificada desde el punto de vista laboral, por tanto, la 

incorporación pr~ductiva de esa creciente fuerza de trabajo ea y 

ser6 uno de lo• principales ·problemas económicos, políticos y so

ciales de México. 

III 

La metodología utilizada en esta investigación corresponde a 

un enfoque siat~mico y los capítulos que la integran son los com

ponentes de este sistema que proponemos y denominamos "La AdminiJ!. 

tración Pública y la Planeaci6n Demogr6fica en ~xico". 

En el Capítulo I, llegamos a la definici6n de los conceptos 

"::ibicos qt:e nos sirven de apoyo para el anUisis de los fenómenos 

mtt.s impor':.a.-.:.es qce c:-;-¡for.r1ar. la di:.&mica derrogr6fica. r.n cierc".) 

mod:-, este ::apÍ':Ul".l es U!la introd"Jcci6n al mcdelo sisté:t1ico. 



La entrada al Sistema (Capítulo 2), es el rr.arc<:> jurídico qce 

norma la acci6n del E:tado en materia de planeaci6n demográfica. 

La resena histórica óe la evolución, cambios y transformaciQ. 

nes que ha venido sufriendo la planeación del fenómeno den>ogrflfi

co en las distintas administraciones, nos permite entender el con 

texto político, económico, social y ad~inistrativo en el que tie

ne vigencia la n·Jeva Ley General de Plar.eación, base de la l?cl[t.!, 

ca de Población actual. 

En el procesador (Capítulos y 4), se identifican los orga-

nismos específicamente vinculados, correspondiendo al ConseJo Na

cional de Población, organismo p~blico descentralizado del Gobie~ 

no Federal, la coordinación global en lo• aspectos de macro regu~ 

lación. 

Se analiza el quehacer administrativo de este organismo y su 

participación en la actividad de los Consejos Estatales y Munici

pales de Población, insistiendo en la autonomía de lo• estados y 

municipios en la descentralización política de la planeaci6n derr.Q. 

gr6fica. 

Se identifican y determinan las acciones y criterios de coo~ 

dinaci6n, concertación e inducci6n del CONAPO con las organizaciQ. 

nes e instituciones gubernamentales que participan en el Sistema, 

así como con los sectores social y privado, en un marco de regul~ 

ci6n especializada, ya no global, que b•sicamente opera y que pU!t 

de ser de car&cter normativo. 

Finalmente llegamos, a una aplicación descentralizada, en la 
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que existe regulación pero más que nada, una aplicación que el GQ. 

bierno descentraliza por concesión y/o colaboración politica a 

los sectores social y privado. En este proceso de regulación, ba

jan normas y programas y suben solicitudes, propuestas y adecuacif> 

nes que son retomadas en la coordinación global. 

La salida del sistema, son todos estos productos que se han 

obtenido en materia de Planeación Demogr6fica y que dan un diag

nóstico que nos permite analizar los avances reales y problemas 

que no han sido detectados y/o atendidos por el quehacer adminis

trativo. 

La retroalimentación del Sistema nos permitir6 replantear la 

actividad del Estado en materia demogr6fica y hacer las propuea

tas y criticas pertinentes en el campo jurídico, administrativo y 

organizacional. 

De acuerdo con lo anterior, en el Capitulo 5, en base al an! 

lisis obtenido de la sicuación demográfica actual, presentamos 

las criticas y propuestas a la Planeación Demogrllfica en México. 

Enseguida se anexa la representación gr6fica de este Siete-

ma., 



:.;. AD!-!I:iISTRACIGS P~5LICA Y LA PLA:\EACXO~ DE.MOGRAFICA 

-UX ENFOQU"E S!STEM!CO-

E!; T R;.. D;.. 

ELE!·!E:cros ~""OR:·:..!ürvos 
-Co::.sti-:.t:.ci-Sn Política Ce los E.U.M. 

(Ar-:.s. 4°, 11º, 2~º) 
-C:instit·.:cio:ies Políticas ae les Es't.ados 
-!.e·: de ?la.'leaci6:i 
-Le;· General de Po!::laci6~ 
-Ley Orglnica de la A .. P.F. 
-Ley Federal de las Entidades ?araestat_!. 
les 

FEDERAL -Ley General de SaluC 
-Ley General Ce ñsentarnientos Humanos 

ESTñTAL -Ley de I:iformación, Estadís~ica y Geo-
grafía 

:-:"'.:~:IC!Pñ.L" -Pla::-. Sacio:-:.al de DesarrollQ 1983-1988 
-Programa ~acio:lal de Po!:.laci6n, 19B4-

1988 
-::a..,:Jal de Organizaci:S~ (COSAPO) 
-Reglamento de la Ley Ce Planeacién 
-::te:;;la.."'ilento de la Ley Genex:al de Pobla-
ci5~ 

-ñcuercbs ccn las E!1tidades Federati·:as 
-C:Jnve~ios con los Sect::ires Social 
Privado 

E:.E>lE!i'TOS POLITIC0.3 Y SOCIALES 

Administración P-.:iblica Federal 

Administraci6n P1blica Estatal 

Adminis traci6n Pública Municipal 

AC~inis~raci6n P1bli:a Paraestatal 

Sector Privado 

Sec't.or Social 

REGULACIOY 
?LA!-t~AC IO!i 
CO!:T?DL 

1---\ 
1-1 

(Debe:i ser cen"":.ralizados 
per::> ta.-:i.bién descen~ralizados) 

PROCESADOR 
Orga.-.isn::>s Específicamente 

Vinculados 

C.O:ORD.!YñCION GWBi\L 

Qué Hacen en 
As;iectcs de 

Macro - Regulación 
(descentralizaci6n 
política) 

COYAPO e::::> 

COEPOS e:::> 
COMPOS e::> 

nomas 1 T ?rc!?"ra.:r,as 

1 

solicitudes 1 
propuestas 
adecuaciones 

REGULACION ESPECIALIZADA 

:-tarco de 
Regulaci6~ 
Especializada, 
ya no es GlobaL 
Básicarr,ente se 
Opera 

IMSS ISSSTE CTM 
Cl o o 

c~c C~OP 

o o 
Operación de los 
orga.,ismos de macro 
nivel, pueden ser 
normativos, pero P2. 
co aplicativos 

r 

normas 
programas 1 r so1icitudes u 

propuestas 
adecuaciones _ 

APLICACION DESCENTRALIZADA 

Re;".ilaci6n, pero 
Fundamentalrr.eo;.te 
hay Aplicaci-Sn. 
La Cescentralizaci6n 
se dA por Co!1cesi6n 
y por Cola:...""Oraci6n 
Política. 

O Consultorios 
Médicos 

O Estaciones de 
Radio 

O T.V. (Programas) 
O Repetidoras 
O Editoriales 
O Publicaci:ines 

SALIDA 
( Produc't.os) 

-Descenso de la Tasa Ce Creci
:ttiento a 1 .. 9% en 1988 (tasa 
oficial). 

-Creaci6n Ce Sistemas y Subsist~ 
mas de Ciudades: 

19 Subsistemas Integrados. 
-Planificación Fa1t1iliar 

.7 .. 6 rnll•. Ce us•.:.arias activas 
c.1e métodos a..'1ticonceptivos 
(Sectores Público y Privado). 

-Creación de Comités Interi~sti
tucionales de Contenidos v !-~éto 

dos de Comunicaci6n y de éaoa:::i 
tación en Población ~Sector Cen 
tral). -

=>
-Creaci-Sn del Comité Interinsti
tucional para la Inclusi6:1 y ~ 
fo:::zarnien 't.c de la :.:aucaci5r: er. 

1 

PoClaci6n en los ::h·eles de Se
C:.lndaria y ~formal Supc:io:. 5~ 

incrementaron los contenidos en 
j los programas de sec. en: 

•23% población •; :!esarrollo. , 
•37% población Y medio amt:im te.

1
' 

•63% población y familia. 
1 .73;~ población y sexualidad. ! 

-Difusión de -1 cicl:::s de cine. 
-Tra:-ismisi:Sn de radionovelas. 
-Difusión Ce 35 de;ncc~psulas por 
radio y televisi5n de 30 seg. 
cada una y 10 impactos diarios .. 

-Difusión de 7 dei'.'.ocápsulas a 
través de los nonitores del 
Sis't.. de 'i'ra.,sp:>r-:c Colectivo. 

-Difusión de 52 progra.;:-.as -"!e la 
serie "Entre Tie~pos" ~· óC de 
la serie "Mujer". 

-Difusi6n del ?rograrr.a "Vida 
Diaria". 

-Creación de las Comisiones de 
la :·:u~er en Dependencias de la 
A.P.r ~· Paraestatal. 

RE't'ROAL!~tENTACIO~ 



CAPITULO l. ADMINISTRACION PUBLICA Y PLANEACION DE.MOGRAf'ICA 

1.1 Dcfinici6n de Conceptos B6sicos. 

1.1.l Administraci6n Pública. 

1.1.2 Planeaci6n Demográfica. 

1.2 Diagn6stico de la Evolución Demográfica. 

1.3 Fen6menos de la Dinámica Demográfica. 

1.3.l Fecundidad. 

1.3.2 Mortalidad. 

1.3.3 Migraci6n Internacional. 

1.3.4 Migración Interna y Distribución de la 

Población. 

1.3.S Estructura de la Poblaci6n. 



l.l Definición de Co~ceptos Básicos 

l. l. l Administracióc. P1olica 

En todos los órdenes de las sociedades modernas, hoy en dia, 

la administración ha adquirido una importancia fundal9ental: ha 

abaccado la totalidad de_ lo• hecho• y práctica• sociales: ha sido 

objeto de la reflexión de lo• pensadores deade mucho tiempo atr&s 

y, sin embargo, hasta la fecha los cientificos sociales no se :·.ar. 

pue•to de acuerdo con su carllcter cientifico1 unos afirman que es 
1 2 

una tfcnica , otros que es un arte , y otro• m6s, que es en reali 
J 

dad una ciencia • Sin emba1:90, e•to no ea todo, ocurre también 

una adopción artificial de categoría• provenientes de la admini-

traci6n privada, mismas que con toda fidelidad solo expresan las 

relaciones administrativas de la empresa privada, pero que aún 

asi, han sido trasladadas y adoptada• por la administración públi 

ca, tal es el ca•o del proceso admlni•trativo de Payol y loa lla-

mados "principios" de la administraci6n de Gulick, 11 roSDCORD 11
, P.! 

1 

2 

J 

" •••• la admini•tración ea una tfcnica por medio de la cual ae 
determinan, clarifican y realizan los propósitos y oh:jetivoa de 
un grupo humano particular•. Peter•on y PloW!Dan, clt po•., M. D!!. 
halt Kraues:Aspectos de la A.P. y el Desarrollo en México, p. 31. 

"La administración como arte es considerada en el sentido mis ªfil 
plio del concepto: el conjunto de precepto• y rS<Jl•s necesarias 
para hacer bien una cosa". Duhalt Krauas. Ib!dem., p.32. 

Corno ciencia moderna, la administraci6n nace en el s. XIX. con 
antecedentes que se remontlUI hasta fpocas anteriores a Cristo. 
Fue fundada en 1008 por c.J.B. Bonnin quien la denomin~ Ciencia 
de la l\dministración en su obra "Compendio de l:ls ?rincipioa de 
la Administraci6n", que tie'.'le como objetivo explicar el sentido 

y el contenido de la admon, en la Primera República t·rancesa, ••• 
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labra ac 1..!ñada por él, integrando las iniciales de: planeaci6n, o.;: 

g~ii2ac~6n, staffing (administraci6n a~ perso~al), dirección, 

co:>rdi:;ación, reporting (información) y budgeting (presupuesto) . 

Jiménez Castro define a la administraci6n como "las activid.!!, 
5 

des de grupos que cooperan para alcanzar objetivos comunes 11 y Si 

man y Thompson, agregan: 11es obvie que cualquier persona dedicada 

a una actividad en cooperacién con otras est! comprometida en una 
6 

tarea de admin.:.straci6n 11 

Esto nos conduciría a pensar que la administración presupone 

la reunión en grup:>s de individuos con actividades concretas a al-
7 

canzar un fin predeterminado • Esta concepción de la administra-

ci6n origina razonamientos equivocados, que nos llevan a falsas 

interpretaciones del fenómeno administrativo. 

La cooperación tiene importancia en la medida en que permite 

situar hist6ricamente el fenómeno administrativo: toda administra-

ci6n supone una fonna de cooperación, mAs no toda cooperaci6n su-

, pone una forma de administración, la cooperación lleva consigo la 

4 

6 

•.• creada por la Revolución, m6s que engendrar un nuevo campo 
de conocimiento. C.J.B. Bonnin: Principios de la Administración, 
RAP, pp. 81-102, 

L. Gulick: N?tas sobre la Teoría de la Admon. en L.Gulick y L. U~ 
wick, Ensayos sobre la Ciencia de la Adrninist.raci5n, p.42. 

Jiménez Castro, W.: Introducción al Estudio de la Teoría Adminis
trativa, p.34. 

Simon, Herbert, et. al.: Admon. Pública, p.110. 

Carentes de una perspectiva histórica los pensadores atribu~·en 
el ?rigen de la administración pública a la si~ple convivencia 

humana y c~nfunden la interdependencia social de los p~eblos ••. 
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necesidad de coordinar esf~erzos y Ce armonizar los actos entre 

los :Oombres. 

La administración, segun Fayol "est6 encargada de articular 

el programa general de acción¿-••• :;, de constituir el cuerpo •o
B 

cial, de coordinar los esfuerzos, de armonizar los actos" • Como 

se observa, para estos autores, la .;iferencia entre dirección y 

administración es nula; sin embargo, la administración es la ex-

presión mis objetiva de la dirección y m6s aún, toda cooperación 

lleva implícita alguna forma de dirección. La dirección existe en 

toda forma de cooperación, y por tanto, en todo modo de produc-
9 

ci6n , pero sólo cuando la función de dirección ea apropiada como 

función de hegemonía y mando de ·una clase sobre otra en el proce-
10 

so de producción, se convierte en función administrativa 

8 

••• primitivos con la cooperación que se desprende de la concu
rrencia de los trabajadores reunidos en una actividad productiva, 
propiamente capitalista. Guerrero, Ornar; La A.P. del Edo. Capit~ 
lista, p.22. 

Fayol, H.; Administración Industrial y General, p.138. 
9 
"Se entiende por modo de producción la fcrma particular como, en 
una fase determinada de desarrollo social, se desenvuelve el pro
ceso de metabolismo entre hombre y naturaleza, es decir, el pro
ceso que permite producir bienes materiales y, en especial, los 
medios de subsistencia y producción". Melotti, Humberto; Marx y 
el 'i'ercer 1'\un~-:>, p.13. 
"!-lodo determinad:> de producción ••• es la relación mutua entre 
los individ·J-:>s com::. una relación activa y det~rminada respecto a 
la naturaleza inor--;:6nica, modo de trabajo det.ermi:1ado 11

• !-!arx., K.: 
Fundamentos de la Ec~:iomía Poltica, p.379, 

10 
En la Ideología Alemana, ~larx y Engels set'lalan que la coordina
ción y la planeaci6n son inherente• a cualquier modo de coopera
ción, 11 

••• no son rr.As que funciones de la dirección, es decir, 
jirecc~6n, esto es, la expresi6n m's llana y simple de la admi
nistración''. p. 30. 
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El fenómeno administrativo por tanto, no implica un problema 

de definición o concepto, m&s bien es una cuesti6n de análisis 

histórico; el fenómeno existe, es real, el problema es situarlo 

en su contexto específico. Para su explicación científica se debe 

partir de su origen: nace cuando la sociedad alcanza un cierto 

grado de desarrollo de sus fuerzas productivas y de la división 

del trabajo; sus formas de existencia están de acuerdo con el ~o

da de prod,.icci6n, los instrumentos y la unidad económica; y, como 

expresión de la división del trabajo, es un factor de reproduc

ción de las condiciones sociales y técnicas del dominio y explot~ 

ci6n del hombre por el hombre en el régimen caoitalista 

En suma, la administración es una relaci6n social; comorP.ndi 

da dentro de Un modo de producción hiStÓricamentP d~terminacO, el 

capitalista: en el cual la dirección del trabajo de los c~operan

tes es apropiada como función privada de una clase que detenta 

los medios de producción y por consiguiente, los medios de admi

nistración, estableciéndose una relación de supeditación real, 

dentro del proceso de producción social, de unas clases sobre las 

otras. 

Marx se~ala dos modo• de producción en los que la función de 

alta vigilancia y dirección tienen importancia por su car6cter "lJ. 

tagónico de clase en una forma m6s o menos desarrollada: modo de 

producción asiático y modo de producción capitalista. A este res~ 

pecto, el Dr. Ornar Guerrero afirma que "la administraci6n pública 

moderna, como hecho nace en el modo de producctón asiático, del 
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donde se desarrolla plename:lte 11 
, y encuentra su fundament::> se-. 

cial y politice en la separación del Estado y la sacie.dad. Proce-

so que tiene su inicio en el s. XVI y se consolida en el s. XVIII: 

tiempo histórico éste, en que la burguesía asciende al peder poli 

tico desplazando a las fuerzas feudales y consecuentemente am-

pliando su 6mbito de acción. 

A diferencia del feudalismo, donde la sociedad y el Estado 

•• encuentran identificados, el capitalismo loa distingue como 

dos entes opuestos, que para poder vivir y reproducirse deben se-

pararse. Asi la sociedad representa la esfera de la propiedad pri 

vada y del intercambio mercantil que lleva el cumplimiento de las 

tareas particulares. En oposición el Estado es el encargado de 

mantener y garantizar la vida de la sociedad, teniendo a su cargo 

la ejecución de las funciones generalea1 es la instancia que nace 

de las entranas de la sociedad para asegurar su reproducción. El 

Estado es la organización política de la sociedad que se sitúa 

por encima de la misma para paliar el conflicto de las clases que 

por ser de car6cter irreconciliable requieren de él, como fuerza 

c::nsistente y concentrada. El Estado, com<J la organización de la. 

sociedad, no tiene la misión de contener la lucha ideológica de 

lo• individuos, sino su lucha p:>litica, esto es, debe encauzar 

las contradicciones surgidas entre explotadores y explotados, en-

11 
Guerrero Omar: El Proceso Histórico de la Acción Gubernamental, 

la ñ.P. en el M.P.A., p.28. 
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12 
tre capitalistas y asalariados 

De este modo, la sociedad y el Estado se caracterizan por t~ 

ner auton~mía e identidad propias. Cada uno desempeña tareas dis-

tintas despejando la confusión que se mantenía en el feudalismo. 

No son entes idénticJs ni tienen un carácter simbi6t1co: al Esta-

d~ le corresponde paliar la lucha de clases gestada por la sacie-

dad a partir de reglamentaciones generales y obligatorias. 

La distinción Estado-sociedad, significa tam~ién, la distin-

ci:Sn entre la vida pública y la vida privada. La vida pública es 

la que contempla a los ciudadanos como entes formales y abstrae-

toa; la 'lida privada es la del hombre real y egoista que puedP d~ 

dicarse a las actividades económicas y sociales que meJor estime 

convenient:es, Ent:onces la vida púl::lica es Jurisdicci:Sn del Estado 

y la vida privada !mbito de la sociedad civil, j" si bien e!. Esta-

do y la sociedad son entes autór.-=:nos y ~ontrad1ctorios, necesitan 

establecer relaciones de mediación que superen la diferencia espe--

cífica que han adquirido en los marcos del capitalismo. Las cla-

12 
"El Estado es la organización política suprema que se levanta SQ 

bre la sociedad para someterla a su dominio¡ pero el Estado, no 
s6lo asume una función polttica de dominio, sino tambi~n deseml'!! 
fta otras funciones: la económica, la ideológica y la administra: 
tiva". Guerrero, Omar; La A.P. del Edo. Capitalista, p.39. 
"El Estado es la forma bl!IJO la cual los individuos de una clase 
dominante hacen valer sus intereses comunes . .. 11

• "La forma de in 
tercambio condicionado por las fuerzas de producción existentes
en todas las fases ~ist6rica2 anteriores y que a su vez las con
diciona es la sociedad civil ... ". :~arx. !<. y Engels, F.: La IdeQ. 
logía Alema..,a, pp. 72 y 78. 
"El Estado no es otra cosa que el poder organizado conjunto de 
clases poseedoras de los terratenientes y capitalistas dirigido 
contra las clases explotadas. los campesinos y l':)s :Jbreros 11

• 

Engels, F.; Contr1buci:5n al Problema, p. 584. 
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ses sociales son la instancia mediadora entre la s:ciedad ~· el E!. 

taóo, ya que los indi,:iduos privados de la nisrna sociedad civl.l 

no pueden entrar en contacto por si mismos con el Estado. 

Los indi'liduos para identificarse como ciase social hacen a 

un lado su aialamiento y se articulan bajo un interés común, 116-

mese éste, un interés p~litico. Las clases sociales son la mani

fes~aci6n de la voluntad polí.tica de la sociedad fren.:e al .t:stado 

al ser portadoras del interés politice de los individuos privados. 

E~ otras palabras, las clases sociales como 6rgano• colectivos 

c¡-;e agrupan el interés politice de los individuos privados, son 

el enlace entre la sociedad civil y el Estado polttico. Pero el 

Estado politice también se relaciona con la sociedad, y el medio 

por el cual reaEza esta f·.mción es la administración pl1blica. 

En concraposici6n a la sociedad, el Estado representa lo ge

neral y lo universal, d~ vida a los ciudadanos poltticos y no a 

los individuos privados, "'at6 inmersa en la vida pública y no en 

la vida civil, es el depositario del interés general y no del in

terés privado, de""'mpena funciones generales y no particulares, 

es la organizaciln politica de la sociedad y como tal la subordi

na e sus imperativos forn:ales y generales, y se vincula a ella a 

través de la administraci~n pública que funge como brazo mediador 

del Estado en d~s niveles: el politice y el econ6mico. 

En lo politice, la administración pl1blica ejecuta detallada

men~e la aplicación de las normas generales a los individuos pri

vados de la sociedad, es decir, individualiza ~1 -:·J.r6cter univer-
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sal de las leyes a e=ecto de hacer valer el p:>der del Es~ado so-

bre la sociedad. En lo econ6mico, crea las condiciones materiales 

y sociales para que la sociedad civil se reproduzca can su car6c-

ter privado, egoista y lucrativo. 

La administración pública es el ente que organiza la presen-

cia del Estado en la sociedad y mediante la ramificación de sus 

secretarías de Estado, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal, fideicomisos, da un contenido político y 

administrativo al Estado político para diferenciarlo del carActer 

civil de la sociedad. En este sentido, la admini•tración pública 

ea la acción organizada e inmediata que el Est•do utiliza para d~ 

minar en última instancia a la socied•d civil. 

La administración pública ea la acción del E•tado en la so-
13 

ciedad, es, como define Wilson, "el gobierno en acción" ,- acción 

que se caracteriza por la doble naturaleza de la propia adminis-

tracidn del Estado: dirección administrativa y dominio político. 

La dirección administrativa brota de la división social del tr•b~ 

jo; de la alll!onizaci6n y coordinaci6n de conjunto necesaria como 

compensación •l car6cter privado de la vida civil. Por •u parte, 

el dominio político •urge de la lucha de cla•e• que impera en la 

sociedad y cuya reproducción queda a cargo del Estado. Dirección 

y dominio, as!, integran en unidad la naturaleza dialéctic• de la 

13 
"La adrninistr<1ci6n p!lblica es la parte m6s evidente del gobierno, 
es el go~ierno en acci6n; es el ejecutivo, es el que actúa, la 
direcci6n m6s visible del gobierno y, por supuesto, es tan n~¡a 
como el gobierno mismo". ·.~ilson, Woodrow, El Estudio de la Admon. 
P!l1'lica, p. 383, 



26 

aCministraci6~ pública, que de este modo se convierte en un cen-

tro de poder, que como ente real cobra vida en el Poder Ejecuti-
14 

vo 

El objeto de estudio de la administración pública es el eje-

cutivo que hace realidad la presencia del Estado en la sociedad, 

y en ~l se plasma el dominio y la dirección, se concretan en uní-

dad la política y la administración como ejecución, como realiza-
15 

ción de la acción del Estado en la sociedad 

La administración pública mexicana es product~ del desarro-

llo del capitalismo y, a pesar de las divisiones internas del 

s. XIX, de los intentos por instaurar el ~obierno parlill1lertario 

por parte de facciones congresistas, el ejecutivo es el núcleo S.l!, 

premo del proceso político, porque la tradición centralista insi-

de directan:ente en el fortalecimiento de la insti t'lción presiden-

cial. 

14 
La adrr.on. pública desde el s. XIX a la fecha est~ organizada, co
mo delegación (del Estado en la sociedad) en el peder ejecutivo: 
.las clases sociales, se organizan en el poder legislativo: el rf. 
giMen político, resumen institucional de los centros de poder 
del Estado, adopta la organización bipolar: el legislativo y el 
ejecutivo. ~partir de la separación del Estarlo-eoctedad, el le
gislativo pasa a ser una conquiata de la sociedad en el l:s~ado :· 
el ejeculi'lo, el que actúa come !)razc del Estado e~ la sociedad .. 
Así, la. separaci.6n del Es':a<io y la sociedad imp1ica la forma de 
mediación Ct.Je estos entes establecen. Uvalle, Ricardoi El Gobie.!. 
no en Acción, p.157. 

15 
Y aur.que er. ~rancia se dá la primera evidencia de la división 
del Estado y la sociedad -y por extensión, el ejecutivo se con
creta como institución sustancial y diferenciada-, el estudio de 
la aclmon. p~cli~a no tiene un desarrollo como rli~ciplina académi 
ca. Es en :::stad<>s !Jnidos ño11de se ignaugura la admon. pt,blica CQ. 

rrn discip:ina q·1~ estudia la acc i6n qu?:~ rnar.:ent.il, corno ca::. pe ... 
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E;n Héx:'.co, el e:;ecuti\·: es la f•Jerza supre:::a de la vida poli 

tica y corn'j titular de la administración p•Jbli-:a dirige la sacie-

dad civil. El predominio del ejecutivo se finca en la rivalidad 

sostenida con el legisla~ivo en el s. XIX, ya que al calor de las 

uzonadas rebeliones y leva~tamientos, facciones congresistas lu-

charcn por imponer la forma de gobie;·no parlamentario para así d~ 

bilitar al ejecutivo. S~n embargo, desde el México po~tr .. volucio

nario la institución preside~cial se nace m6s fuerte en los go-

biernos de Ca=ranza, Obregón y Calles y la fase de su consolida-

ción se dá en el período del Presidente Cérdenas; a partir de en-

tonces el ejecutivo asegura su hegemonía política y económica e 

influye a través de sus colaboradores inmediatos en la organiza-

ci6n, coordinaci6n y operaci6n de los sectores del país, así como 

en las políticas que adopten para disenar, instrumentar y ejecu-

tar planes r programas manteniendo el orden inte mo, resguardando 

la Soberan!a tlacional y procurando el desarrollo integral del 

país. 

Es así que la administraci6n pública, a través de la planea-

ci6n, entendida ésta como un proceso contínuo, fija al desarrollo 

por intermedio del poóer le<;"islativo, los objetivos económicos y 

sociales coherentes, por P.llo la nP.cesidad ae cinvular la defini-

ci6n lel con1.:epto de ac.mir¿istrai:ién pública ai de planeaci6n, pa-

ra poder tener una idea más completa sobre la incidencia de ésta 

última en la ~orna de deci•iones del aparato público. 
-.-.-.--:!Í.-s-t":.."'i-i_t_i;,~- i:le conocimiento, per~J :1ituad6 en el marco m6s com-

pre:isivo del est1J•3io de la p-Jlí-:ica. Guerr~ro, O.¡ op. cit .. ,p.252. 



1.1.2 Plapeaci6n Demográfica 

Son múltiples las definiciones que existen sobre planeaci6n, 

para: 
15 

-R. Ackoff: Planeaci6n es la toma anticipada de decisiones. 

-e.w. Ch'Jrchmans Planeaci6n es un proceso de decisiones dirigido 
17 

a lo• fines. 

-Dadidoff y Reimer: Planeación es un proceso para determinar ac-

cione• f·Jturas y adecuadas a trav!!s de una secuencia de óeciaio-
18 

nes. 

-Friedman y Hudson: Planeación es una actividad relacionada con 
19 

la liga entre el conocimiento y la acción organizada. 
20 

-E. Rosenblueth: Planeación es la toma racional de decisiones. 

-OECD, Reunión de Bellagio aobre planeaci6n a largo plazo, concl!! 

sienes: Pl3.neac.i6n "" la formulación de factores involucrados en 

la determinaci6n de fines y el establecimiento del proceso de t~ 
21 

ma de decisiones para ejecutar eso• fines. 

Ante• de entrar en materia es pertinente distinguir loa con-

copto• de planeación y planificación. La planificación e• la pri-

16 
Ackoff, R.: Un Concepto de Planeación, p. 23. 

17 
C.W.Churchman, cit. p:is. Taborga Torricor Etapas del Proceso de 
Planeacidn Pro•pectiva Universitaria, p.79; 

18 ~ 

Ibídem., P.80. 
lCJ 
Ib~dem. 

20 . 

Rosenblueth, E.r Planeación Educativa, p.19. 

21 
:!!alam, J,: Contri:Ouc1ón Latinoamericana ••• , p.112. 
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mera en surgit a principios del ptesente siglo, con el triunfo 

de la Revotuci6n Socialista en Rusia y concretamente con la crea-

ción de los llamados "Planes Quinquenales" de la Unión de Rep!'.Íbl!. 

cas socialistas Soviéticas: la principal características de di-

chas planes es la observación absoluta por parte de todos y cada 

uno de los sectores de la sociedad para alcanzar el desarrollo iU 

tegral. 

La planeaci6n surge posterion:iente en Estados Unidos a ind t_! 

ci6n del modelo ruso , viendo el notorio desarrollo alcar.zado 

por este país en poco tiempo. Esta técnica reune varias herramieu 

tas creadas al inicio de la Segunda Guerra Mundial (C.P.r.. y 
23 

P.E.R.T.J, pero se diferencia de la planificación en que sólo e~ 

indicativa, es decir, orienta la• actividades de la sociedad ci-

vil e involucra adem611 a6lamente a unos cuanto• sectores de la sz 

ciedad. 

Una vez hecha la diferencia entonces se aclara que ya que ae 

pretende aplicar el presente estudio al caso concreto de M4!xico y 

dado el modo de producción que ea el capitalista, en el cual no 

ae ¡:-~ede emplear un modelo de desarrollo de obaervancia absoluta 

22 
La planeaci6n ha existido aiempre, el concepto moderno es el que 
surqe en eate siglo, pero el contenido de la actividad aierr.pre 
ha estado presente. 

23 
PERT ( Prog raro Evaluation and lleview Technique-T6cnica de Evalua
ci6n y Revisión de Progr .. aa) y el CPM (Crithical Path Method-Mt 
todo del Camino Crítico}. Independientemente de la denomin11Ci6n, 
cada uno de estos aiatema• se basa en una representación gr&fica 
o visual de actividades y opera.cione~ y ~u• interrelacione• ~ra
zadas a lo largo de un• eu una escala ae tiempo. Lul• Poaser Mi
eroproyectos y Macropro:tectos, p. 7. 



30 

e integral sino s6lo indicativa para orientar la inversión priva-

da, entonces se utilizará el concepto de planeaclón ya que se 

ajusta m6~ a las condiciones reales e históricas de su aedo de 

producción. 

El concepto de planeación implica: 

a)Cierto grado de conocimiento del futuro, 

b)decisión anticipada, 

c)racionalidad como nexo lógico entre el conocimiento y la acción, 

d)conveniencia en la decisión elegida y en las acciones previstas, 

e)expectativa por alca.~zar ciertos reaultadoa. 

H. Taborga, senala que la planeacidn descansa en cuatro au-

puestos fundamentales, que se hacen efectivos a través de una ac-
24 

tividad continua que es el quehacer de la planeacidn. 

-El supuesto epistet10l6gico establece que la planeaci6n se fii.nda-

menta en un principio de racionalidad. El p1uceso de plancacidn, 

la relaci6n de sus componentes, las acciones proyectadas deberán 

Ser rigurosaaente lógicas. 

-Por el supuesto a.xiol6gico son asumidos determinados ~alorea que 

sirven para validar y orientar las distintas fases del proceso 

de planeaci6n y para disei'lar posibles altemati •ras de acción y 

establecer criterios sobre cuál de éatu ea •'• conveniente. De 

no contar con este supuesto, la planeaci6n no podr!a operar, ni 

cumplir con su objetivo; sería irnpoaible: representar el futuro 

24 
Taborga '1.'orrico,H.; op. cit., p. 52. 
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deseado, elegir algu.<a alternativa de acción o efectuar valora

ción en el diagnóstico situacional. 

-Por el supuesto teleológico la planeación estl condicionada al 

logro de ciertos fines, objetivos y metas. Esta trascendencia fi 

nalista es otra de las razones de ser fundamentales de la plane~ 

ción. 

->ajo el 7upuesto futurológico la planeación posee una dimensión 

anticipada; tiene sentido de futurición. El limite del presente 

con su connotacióa de realidad es trascendido por un esfuerzo 

cognoscible y p:<ngramltico de acción sobre el futuro. Este es

fuerzo tiene posibilidades variables de significado, pudiendo 

ubicarse desde le real, como prolongación de las condiciones pr~ 

valecientes en el presente, hasta lo ideal, como creación inspi

rada en el deber ser: todo segdn el paradigma que se adopte. Pe

ro sea cual fuere la concepción paradigmltica la planeación aólo 

tiene aigni=icado y sentido en esa dimensión de futuro. 

En la planeación, el pasado estl constituido a6lo ¡:.or aque

llos hechoa que tendr6n significado en el futuro, ea decir, el p~ 

aado es aquello que tiene vigencia en el futuroJ el futuro dentro 

de la planeación, asume un carlcter auigéneris, ya que es antici

pado, preexiste en cierto modo, aunque'no haya acontecido adn. E~ 

ta preexistencia del futuro es el punto clave para construir la 

9laneación. La anticipación del futuro implica una alteración se

~uencial, ya que formalmente se presupone que sólo lo existente 

es real y que en todo futuro hay un grado de incertidumbre. La 
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condición ce racionalidaó isupuesto epistemológico) exige que di-

cha anticipación sea resultado de en proceso lógico de p<>nsamien-

to. De ••te modo el rigor racional evita que la planeaci1n se con. 

vierta en una futurología predictiva, o una inventiva. 

De acuerdo con este autor, existen tres co~cepciones de pla-

neaci6n1 

l.Concepción Retrospectiva. 

"La eoncepeión Retroepectiva, ee baea en la exploración del 

pasado, recae en el &mbi to de la realidad, en el ser, una dimen-
25 

si6n hietórica de presente-pasado". 

Eeta concepción parte d.;,l aserto de que el futuro ea una ex-

trapolaci6n del: pasado y que, e!l consecuencia, para conocer el fu-

tura, habrl\ que e:<plorar metódicanente el pasado, ob11ervando eu ....... 
desarrollo, las tendencias que se han manifestado y el compcrta-

miento de aua variable11 relevantes. Para dicha exploración se de-

ben eiat .. ati&ar datos confiables y representativos de la fenome-

nolog1a del proceso histórico. Segdn esta concepción la p:>eibili-

dad del hOllbre de modificar sustantiv-nte loe efecto• de lu 

tendencia• del pasado es muy limitada, y eólo p:>drl realizar algj¿ 

~na innovación en la medida en que sea factible manipular algunas 

variable•. 

En esta concepci1n el planificador disefta un modelo 9ara ex-

plicarse el comportamiento futuro de la realidad, contando para 

25 
Ibldem., p.89. 
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este ob]eto con datos del pasado y presente. Se parte de la afir-

maci'5n de que la situación actual es re~ultadc del cornr.ortamiento 

pasado de ciertas variables relevantes. De acuerdo a las ter.den-

cias óe estas variables resultar6n los estados futuros c!c la rea-

lidad. 

Dentro de esta concepci6n pueden existir dos tipos de pla~eA 

ci6n: la determinista y :a probabilítica. 

Mediante la planeación deterrr.inista el pianificador manipula 

las variables relevantes para lograr ciertos resultad'JS fut·uos. 

En la planeación probabilística, el planificador diseña t111n-

bién un m6delo de la realidad semejante al modelo det<?Iminista, 

pero además de considerar variables end6qenas toma en cu.,nt.a va-

riables ex6genas, relativas al medio ambiente, ~o se ~ie~e grado 

de certeza sobre loa resultados esperados pero si se coneid~ra e~ 

nocer la probabilidad de cada alten1ativa de futuro factible. Con 

base en las distintas alternativas de comportmniento de las vari~ 

bles inteJ:11as y externas se diseftan probables escenarios futuros, 

y para cada uno de ellos.Be construyen eventuales planes de ac-

ción que, una vez aplicados, den los reaultado• que se quieren oJ:! 

tener. Este tipo do planeación suele llam<1rae contir,qec.te. 

2. <::oncepción Prospec ti •1a. 
26 

•se basa en la exploraci6n ce ur. futuro ideal•. 

Se parte de \L~ diseilo de futuro deseado libre de 'toda ree-

26 
Ibfde.,., p.32. 
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tricci6n impuesta por las condiciones ee1 presente y del pasado; 

luego se proyectan los fut·Jros facti . .olcs inherentes a la realidad 

observada: y, finalmente, se elige el futuro, a la luz del futurc 

deseado y tomando en cuenta los futuros factibles, 

Esta concepci6n ofrece importantes posibilidades creativas 

al planificad~r. Recite también el nombre de planeaci6n normativa, 

tiende a modificar los medios existentes para actuar (llamados 

tlmlbifn instrumentos) cu111ulo éstos son restrictivos o inadecuados 

en relación con el futuro deseado. Otra es la interacción o reali 

mentaci6n que se opera entre laa fases secuenciales de que consta 

el proceso de planeaci6n. 

3. Concepción Circunspectiva 

"Esta concepción se basa en la exploración de las clrcunstan, 
27 

cias del presente". 

Desde el punto de vista te6rico la concepción circunspectiva 

se bua en un escepticismo gnoseológico que considera que e11 iaPQ. 

sibl~ el conocimiento del futuro dada au naturale•a ccntingente e 

incierta y la liaitaci6n de los m6todos y aedio11 de que se diapo-

ne para preverlo. Se afiaoa que es de tal m~nitud la incertidum-

bre del futuro clue cualquier 4ntento de conocimiento se reduce a 

un ejercicio predictivo ain fund...,nto lógico-racional. 

La planeaci6n en esta concepción ae lleva a cabo en fo?llls i~ 

mediata y recae en algún aspecto muy específico de la realidad. 

27 

Ibídem., p.109. 
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Consiste l"!n un e;.cclme:i expeditivo ele las =i. rcur.s':ancias préx.imas 

más imp~rtantc:s C· 1 aspecto problema y en el cliseño de una med.lda 

op'.?rativa. S~ puerle 1er.ir que en e~ta co:icepción ::1 conocirr.icnt:J 

se limitG a las ci.rc,1nstancias part:.:..culares pra!ien-::es del tf.:na. o 

proble:ila, ::onsidcránñose sec\.!.!1C.aria la previsi6n del fut ..1.ro. F1J.e-

de "::".'ner -Jos raodalidaden: coyuntural y correctiva. 

La pla·:eaciSn coyuntural es usada cuando las circunstancias 

del momen~o of'!'ecen posibilidad~s ::avara.bles para realizar alguna 

ir.edida o cabio importante. En esta modalidad se posee u~.a visión 

de ncrmali&aci6n implícita o explícita. 

r.a planeación correctiva es aplicada para modificar alguna 

situación o salvar algd.~ pro~lcma que se presente en la realidad 

acLual y que se juzga dcsfaJ:.~,rabl"?. Tambl6n paxtc de un supuesto 

de normali~ación. 

En ambas lllOdalidildes las acciones pr:>gramadaa son especlfi 

=as, operativas y de pronta realización. La primera tiene un ca-

r4cter m&B activo que la segunda que posee naturaleza de reacci6n 

casi 119Clnica, dentro de la dicotomia problema-respuesta. 

La planeación en sentido restringido, se identifica como uno 
28 

de los elementos constantes del proceso administrativo: 

a)P!aneaci6n o determinación de lo que se va a hacer. Supone tres 

28 
El proceso admjnistrativo es constante, continuo: se investiga 
para prt~ver~ st prBve para plariear; se planeu para ::rganizarr ae 
organiza para ?J:der integrar: se i:-1tr.gra 9ar:i fY.>Cer d:ric;ir 'l se 
.:::..:.rige para =ont.rclar. El C'Jn::r0l registrt1 las C~svi.~r:iones i'.~1 

p!ar. y con los nu&vos Catos q•;e proporcir;na GC! •1uelve a p::eNer 
y a plarJ.car. 11 Caóa e:errento o cada fase. del proceso está. .... 
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etapas: la investigación, la previsión y la pla.~eación propi~ 

mente dicha. 

La investigación se define generalmente como la bósqueda di-

ligente y aistem,tica de los hechos y principios1 la previ-

aión parte de los resultados de la investigación para senalar 

Los cul'80a posibles de acción, asto es, indica lo que puede 

!1acerse; y la planeaci6n propiamente dicha, consiste en esca-

ger uno de eaoa cursos posibles de acción, es decir, seftala 

lo que debe hacerse. 

b) .Orqanizaci6n o distribución del trabaje que es necesario rea-

liaar para llevar a cabo los planes, precisando a cada unidad 

o mi .. mbro del grupo su autoridad y responsabilidad. Establee!. 

aiento de un •istema de r9laciones y comunica~iones entre 

ellos. 

c) Integración o suministro de los recursos humanos, materiales, 

t~cnicos, finL,cieros y de información necesa<ios. 

d) Dirección y ejecución, e conducción de los componentes del 

grupo hacia el logro de los ubjetivos r supone la toma de dec!. 

aione• y la supervisión de loa subordinados. 

e) Control o verificación de que la ejecución y los resultados 

coincidan con los planes, registrando las desviaciones para 

tomar las .,.didas correctivas. Asegura quo la operación se 

ajuste a loa objetivos señalados por la planeación • 

••. !ntimnmente ligada a la que le precede y a la que le sucede. 
El proceso administrativo tlebe entenderse ccmo '~n todo y la divi 

sión de s"s eletoent~s es una abstracción para facilitar su an'll 
sis". Du:1alt Krauss1 op. cit., p.20. Véase Gráfica ~hm. l. 
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f) Coordinaci6n o sincronización y orientación del esfuerzo del 

grupo para darle unidad de acción. Est~ presente en todos los 

demA.s elementos del proceso administrativo. 11 F·.Jndamentalmente 

la coordinación de!Je ser el resultado de ejecutar e=icazmente 
28 

el proceso administrativo'.'. 

En un sentido amt-lio la planeaci6n es m.1s que cina técnica a~ 

ministrativa o un elemento del proceso administrativo; eu un pro-

ceso continuo, una actividad económica y social tendiente a fijar 

al desarrollo de un país objetivos económicos y sociales coheren-

te111 la planeaci6n debe conducir a la expresi6n cua.-itificada de 

una política econ6mica y social.Es precisamente este contenl.do P2. 

lítico de la pl1&11eaci6n lo que hace que la elaboración de ur, plan 

no •ea sol11111ente un problema t'cnico, esto ain menoscat;, de la i~ 

p:>rtar.cia decisiva de los aspectos t'cnicr:;s para el propio reali!. 

mo del plan. 

Los aspectos t'cnicos de la plancaci6n aparecen, especialmcu 

te c~ando se trata de asegurar que los objetivos y los med~os de 

un plan estofo adaptados unos a otros, que sean col,erentes, que "'!. 

t'n ajustados a las posibilidades objetivas y correspondan a las 

prioridades seleccionadas. 

La planeaci6n tiene por tarea determinar los objetivos del 

desarrollo económico y social, así como los pri-icipales medios 

p>r utilizar para alcanzar dicho• objetivos, por su propia n•tur~ 

29 
Terry, Georgc1 Principios de Administr,.ci5n, p.63. 
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leza, depende necesariamente de las autoridades sociales, en ra-

zón de las exigencias de la coordinación estricta entre las dife-

rentes actividailes que la planeaci6n dirige. 

La planeacUn permite enca.'llinar las actividades productivas 

de la sociedad hacia las aspiracio~es de desarrollo a través de 

ciertas técnicas que posee la administraci6n pública, y se ha 

constituido en instrumento necesario del Estado para orientar "J 

pro..:>ver la conducci6n de la socied.ii. 

Er. cada momento de la historia, las actividades de planea-

ci6n han correspondido a la evoluci6n institucional del pais, a 

la idea prevaleciente del desarrollo y de la funci6n que el Esta-

do debía asumir en el proceso de crecimier.to, as{ coun a la com

plejidad de la estructura económica y social. Los diferentes g~-

biernos ~eneraron o adecuaron SEg(in. las situaciones y recursos, 

los ordenamientos juridicos y los sistemas de administraci6n para 

organizar a! sector púLlico en función de los requerimientos cie 

cada. época. 

"Es asi que en el transcurso de los últimos 65 anos, los 
esfuerzo• realizados en el pala en materia de planeaci~n 
han sido un elemento importante para consolidar 111.11 ba-
ses fundiWllentales de la acción política, ·económica y so
cialque orientan el desanollo, desde la accióa del E&t!. 
do. 

La trayectoria recorrida por Ja planeación ha •ido air.~ 

plia¡ sus raices se reman~&~ al_tn'Jviniento revoluciona
rio de 1910, y aún antes ¿-... _/. 
La Revolución dió origen •l diaello de un Prorecto llaciQ. 

nal que estableció las caracterlaticaa fund-ntalea pa
ra el desarrollo político, económico, social y cultural 
de México. En él se ccnfigurar:>n los ordenaroient:>a el ave 
de les actividades de planeaci6n, que se aevarían a,,. 
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30 
!>o p'.)s'teriorrnente". 

Desde q,ie el Ing. Pascual Ortíz Rubio decretó la Ley sobre 
31 

Planeaci6n General ele la Rep<!blica el 12 de julio de 1930 hasta 

la fecha se han inotrumentado un conjunto de IOOdidas te'1<1ientes 

a modificar la estructura y el funcionamiento clel aparato admini~ 

trativo adecuándolo a los pr~blemas m6s amplios y complejos que 

representan las actividades econ6mico - sociales del país. 

Dentro de este contexto, la planeación gubern..,.:ital ha con-

sistido en establecer prioridades inteligentes para el programa 

de inversión pública, y formular un conjunto razonable y consis-

tente de pol!ticas gubernamentales que estimulen el desarrollo 

del sector privado. Con este propósito el ejecutivo federal pro1112, 

v.ió la refonna a loa principioa normativos del desarrollo económ!, 

co y aocial de la Constitución Política de Máxico, en donde el 

nuevo art!culo 26 Constitucional detennlna que el Estado debe in-
32 

tegrar un Sistema Nacional de Planeaci6n Democr6tica, en tanto 

30 
SPP, Antolog!a de la Planeaci6n en ~.éxico 1917-1985. l. Los pri
meros intentos de la planeaci6n en !Wóxico (1917-1946), p.17. 

31 
"La Loy representa uno d~ los_J>rimeros intentos de Planeación 
realizados en el mundo.¿ •• • ..J. El propósito de contar con un 
conjunto coherente de medidas encaminadas a reconocer y aprove
char loe recursos naturales del pa!a, llevó a que en la I~y de 
Planeaci6n se estableciera la formulación del "Plano Nacional de 
Máxico". Ibídem., p.22-23. 

32 
Art!culo.26.- El Estado organizar6 un Sistema de Planeación Demg_ 
cr6tica del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
penr.anencia y equidad al crecimiento de la ecor.om!a para la ind~ 
p<.rnC!enci11 y la der.i:::cratizació:l política, social y cultural de la 
nación •••. 
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que el Articulo 25 asi"na al Estado la rectoría del desarrollo n~ 
33 

cional: asimismo 'J dentro del marco de estas refonr.as se expidió 

la nueva Ley de Planeaci6n. 

En esto• tfrninos, la planeación est& asociada a una idea y 

a una pr&ctica pol!tica que implica el desarrollo del pa!s y la 

con•ecución de los objetivos del proyecto nacional 

••• r.os fines del proyecto nacicnal contenidos en esta Cons~itu
ción deterI:1inarln los objetivos de la planeaci6n. La planeación 
ser& democrltica. Mediante la participación de los diversos aec
tores sociales l:'ecogerá las aspiraciones y demandas de la socie
dad para incorporarlas al Plan y los programas de desarrollo. H.!, 
llrl un Plan Nacional de Desarrcl lo al qee se sujetal:'ln obligato
riar:iente los programas de la Adrr.inistración Póblica Federal. 
La l'A!y facul~arl al Ejecutivo para que establezca loa procedi

mientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacio
nal de Planeaci6n Democrática, y los critgrios para !a formula
cién, instrumentación, co~trol y evaluación del Plan y loe pro
gramas de desarrollo. Asimismo, ceterminari los órganos reapons.!, 
bles del procesrJ de. planeación y las t:ases para que el Ejecuth•o 
Federal coordine mediante convenios co~ los gobiernos de las en
tidades :federativas e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ~jecuci6n. 

33 
Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral, que fortalezca 
la Soberan!a de la Nación y su régimen democrático y que,median
te el fomento del crecimiento econ6mico y el er•pleo y una m6s 
justa distribución del ingreso y la riqueza permita el pleno 
ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, grupo• y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El. E•tado planeará, conducirá, coorclinarll y orientarll la activ!, 
dad económica nacional y llevarll a cabo la regulación y fomento 
de las acti•ticladea que cemande el interés general en el marco de 
libertades que otorga etta Conutitución. 
Al desarrollo económico nacional concurrirln, con responsabili

dad social, el sector páblico, el sector social y el sector pri
vado, ain menoscabo de otras formaa de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la nacidn. 

34 
Para ampliar la info110ación, consultar Anexo num. l, Ley de Pla
neación (05-I-1983). 
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El desarrollo s~ enfoca ~· encuentra su raz6r:. de ser en el 

elerr,ento mb importante con que cuenta el pa!s: la pollaci6n. Y 

esta inportancia de la población manifestó la necesidad de consi

derar la planeaci6n del fenómeno demogrifico incorporAndola en el 

marco de la planeación del cesarro~lor las políticas, los planee 

y los programas de desarrollo deben refle:ar los ví:-1culos que 

existen entre IXJblaci6n, recursos, medio arr.biente y desárrollo. 

La planeación demográfica es por tan~o, el proceso que va a 

identificar los objetivos generales de l:i nación P.n materia de pg 

blación: a definir la E-Ql!tica para alcanzar esos objetivos or,le

nados con base en las prioridades¡ a es~ablecer el marco normati

vo de funcionamiento y, a dotar de bases para la realización cel 

Programa Nacional de Población y de los pro:¡ramas especi:'icos qu,, 

de ~ate se deriven. 

La pl aneaci6n demográfica es el medio d~ que se sirve el Go

bierno Federal para prever y estructurar la actuación de la Adm.J,. 

nistración Póblica Federal en materia de población de manera mis 

racional, dirigiendo integralmente los recursos y esfuerzos al l~ 

gro de sus objetivos. Selecciona prioridades, procesa progri111'a& y 

métodos, proporciona la estructura para la toma de decisionea, y 

constitu;•e un conjunto sistematizado de a.cciones que proviene de 

una estructura racional de análisis que le permite establecer me

tas en el tiempo y en el espacio. 

El comportamiento demcgráfico nos indica la poca atenció~, 

de que ha sido ol,je';o en las últimas dt'cadas, y dada.s las expe-
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riencias históricas de crecimiento demográfico e~ la planeaci6n 

del desarrollo, se generaron obstácu10s que en alguna medida re

trasaron el desenvolvimiento del país y restringieron la e:<ten

sión del bienestar social. 

Zo por ello necesario el rec·~nocimiento de la influencia mu

tua e~tre población y desarrollo y que la poblaci6n por su doble 

papel de objeto y sujeto de este desarrollo, constituye el etenie!!. 

to clave de este hinomio y que el Estado debe tomar en considera

ci6n la planeación del fenómeno demogr,fico. 

La conexión de la acci6n de la administración pública con 

las caracterl•ti~as de la evolución y din6mica de la población 

conatituye el paso siguiente de esta investigación, considerando 

a la po"t:laci6n en sus aspectos demogr,ficos, <;¡ue aunque analitic!_ 

mente diferenciabtea del todo social, aparecen estrechamente vin

culado& a las estructuras y proceaoa político•, económicos y so

ciales en cada etapa de la sociedad. 

De lo anteriormente expueato se reacata la importancia de e!_ 

te di-'Jn6atico que nos auxiliará a identificar las característi

cas del quehacer público en todo lo relacionado a la planeación 

del fenómano damogr,fico en cada una de las di~tinta• etapas de 

la hiatoria de nuestro pah, La delimitación del periodo, colllO tQ. 

das las de su género, es arbitraria, pero ae justifica en la medi 

da que responde a las necesidades de información <le esta investi

gación y facilita el análisis. 



l.2 Diagnóstico de la Evolución Demogr,fica. 

La descripción del desarrollo histórico de la foblación mexi 

cana en cuanto a su volumen y principales caracterlsticas demogr! 

ficas permitirá una mejor comprensión de la actual problem6tica 

poblacional y de sus principales efectos y desafios. 

La evolución demogr6fica en México, al igual que en el resto 

del Continente Americano, está marcada por un punto de ruptura 

que corresponde a la época de la conquista y colonización de este 

continente por la población euroriea. 

Antes de la llegada de los espaftoles al suelo que en la ac-

tualidad constituye el territorio de "'xico, la población del lu-

gar habla alcanzado importantes voldmenes, las estimacione• van 
35 

desde 4.5 millones de habitantes hasta los 25.2 millones de ra~i 
36 

tantes en 1518. 

Un hecho reconocido es que la población ind1gena comenzó n 

declinar en forma violenta con la conquista y fluctuó ,..pliamente 

durante la Colonia. 

Las consecuencias demográficas de la conquista resultan im-

presionantes: en 85 al\os la población mexicana deeciende m6s del 

95%, es·decir, de 25.3 millones en 1519 a aólo un millón en 1605. 

Esta es, sin duda, una de laa mayores crisis demográfica• de to-

dos los tiempos. 

35 
Estimaciones de lloaenbleauth: Población en "'-'rica en 1492. 

36 
Estimaciones de Cook y Borah: Enaayos sobre la Hi•toria de la PQ. 
blación: M4!xico y el Caribe. 
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La declinación m6s fuerte se da en los a~os iniciales, de 

tal suerte, Cura~te los ccatro primeros años Ce contacto español 

la po::1ación decrece en una tercera P.arte, para llegar a 16.B mi-

llenes en 1523. Un rasgo distintivo de la crisis, es que t'!sta afes; 

ta de manera desigual a la costa que al altiplano; en general, 

mientras mayor era la altitud de las tierras, menor fue el desee~ 

so de la población. 

La explicación del desplome demogrifico, la encontramos en 

la conjunción de los siguientes elementos: 

37 

a) La aparición de epidemias y enfermedades, que dada su no-

vedad en el suelo americano, resultaban verdaderas catiatro-

fes al enfrentarse a poblaciones que no habían desarrollado 
37 

defensas orginicas. 

b) El aumento en la intensidad de loe niveles de explotación 

de la población, aunado al cambio hacia actividades de mayor 

riesgo, pues además de extenuante, el trabajo en las minas 

era muy peligroso. 

e) La disminución de la alimentación, al transformarse la 

orientación de la economía. 

d) Otros factores, entre los que destacan la violencia sist~ 

miticamente perpetrada contra la población indígena y los 

factores psicol6gicos en los nativos, al hallarse desput'!s de 

la conquista, en un mundo que no les ofrecía compensaci6n s~ 

"Enr.re las rn&s in tensas, podemos citar la •matlaza:iuatl • 1 proba
blemente tifo exantemático, que apareció hacia 1576-1581 y ••• 



cial alguna. La reducción casi completa de la fecundidad, 

los infanticidios y los suicidios colectivos son algunos 
38 

ejemplos de este efecto. 

45 

Junto al descens= de la población indígena en este primer ~ 

riada la dominación espa~ola, conviene destacar los fenómenos mi

gratorios, tanto i~rico como africano. Durante el siglo y medio 

posterior.a la conquista arribaron a América aproxiwadmnente me-

dio millón de esclavos, sin embargo, la alta mortalidad y la red.!!. 

cicla reproducción de este gn1po originaban un lentísimo crecimien. 
39 

to. 

Durante el período de organización de la estructura colonial 

se consolida el proceso de mestizaje, iniciado con la conquista 

violenta y pac!f"ca de las mujeres indígenas y continuando dentro 

y fuera del marco de las normas "legales• relacionadas con la pro-

creación, a la vez que adquiere forma una estratificación social 

y un estatus social relacionados con un punto de vist.a racial. 

Eran los alb::lres de un régimen que conformaría durante la Colonia, 

una sociedad que se desarrollaría bajo un sistema de desigualdad 
40 

social, despotismo político y dependencia colonial • 

.•• que seg6n algunos testimonios cobró mas de dos millones de 
víctimas•. S6nchez-1Uborn:iz: La población de /\.L., p.90. 

38 
Consultar C•iadro I. México Central: Evolución de la Población. 

39 
S&nchez-1\lbornozr op. cit., p.90. 

40 
Gonzáles y Gonztllez: sobre "El P"ríodo formativo" en Historia M.!. 
nima de México, pp. 71-114. 
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"Hacia mediados del siglo XVII la estructura sccioecon6mica 

de la Colonia se encuentra consolidada, Dos mundos, en extremo di. 

ferentes, componían la sociedad de la Nueva Espalla: uno, la 'Rep)! 

blica de los EspaBoles • , aunque reducido en número, conta!::a con 

el m~s amplio poder económico, la mayor estima social y la princi-

pal influencia política, y el otro, 'd'bil, de gente pobre y des-
41 

valida' constituía la 'Repéblica de los indios'". 

Bata estructura de la Colonia (siglos XVII-XVIII), dió lugar 

a una recuperación de la población indígena. Empieza aunque le~t~ 

mente, la recuperación de la población mexicana, Alredecor de 

1650, '•ta se estima en 1.2 millones y entre 1670 y 1680 s~ supo-
42 

ne alc1111zó los dos millones. Desde entonce•, periodos de crisis 

•• alternaban con periodos de estabilidad relativa, lo que permi-

tía que la población se equilibrara y creciera. 

A mitad del s. XVIII, los habitantes de la Nueva Eapana ha-

bían rebasado los 3,3 millones y en vísperas de la Revolución de 
43 

Independencia, giraban en torno a los seis millones. De ~stos, un 

60% estaba;formado de indígenas, ea decir, aproximadamente 3,7 mi 

llenes. Este grupo dominaba la composición ~tnica de las provin-

cias de Oaxaca, Puebla, Veracruz, Yucat&n, 'l'laxcala y :iéxico, en 

41 
S&nchez-Albornoz: op. cd.t., p.95. No compartimos el criterio del 
autor, ya que en realidad la Colonia nunca lleg6 a consolidarse; 
de haber sido así, difícilmente Espatla la habría perdido. Pcr 
otra parte, el autor maneja el concepto de 'Repéblica', •in em
bargo a la luz del concepto político, 'RepGblica' ea un r'gimen 
representativo, lo que de ningén modo existía en esa ~poca. 

42 
Cook y Borah, afirman que los dos millones se alcanzaren en 1700, 
4~onsul tar Cuadro 2. Di versas Estimaciones de la Pcbl •ci6n •.. 
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los que representaban entre el BB y el 66%. 

Las diferentes castas -mezclas de españoles, criollos, in-

dios, mestizos, mulatos y negros- representaban el 22% de la po-

blaci6n total, equivalente a 1.3 millones, la mayor parte de los 

cuales se encontraban en el, norte. Los criollos o españoles ame=i 

canos alcanzaban cerca de un mill6n de personas, es decir, el lú.; 

y 1011 espai\oles peninsulares no representaban sino u!la pequeña :ni 
44 

noria:2%. 

El r~imen demográfico característico de este período de re-

cuperaci6n puede identificarse con el prevaleciente en las socie-

dades agrícolas, el cual se resume en elevadas tasas de natalidad 

y mortalidad, aunque con una po!!<IU!la diferencia a favor de las 
45 

primeras, que permitía un continuo incremento de la población, 

que, sin embargo, se encontraba reducido de tiempo en tiempo a 

causa de la aparici6n de fuertes crisis demoqráficas que produ-
46 

cían una gran cantidad de muertos. 

Los desajustes sociales de la época colonial, al no encon-

trar v!as políticas que le dieran una soluci6n institucional, de-

44 
1.as cifras son de Navarro y Norieqa, cit. pos., Florescano, E. y 
Gil Sánchez; La Epoca de las Reformas Borbónicas y el Crecimien
to Económico, 1P70-1008, p.245. 

45 
"La ventaja de las tasas de fecundidad origina que se produzcan 
mis nacimientos que muertes, resultando un crecimiento de la po
blación. Este régimen demográfico se conoce como malthusiano. 

46 
"En el último siglo de la C:>lonia podemos contar un buen número 
de estas crisis: 1727, 1737, 1762, 1773. l7E5-l7B6 y lBll, las 
cuales se ~allaban ocacionadas por epidemias, pandemias y hambn~ 

nas, y eran extraordinariamente selectivas en cuanto a etnias ..• 
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sataron otros procesos que acentuaron las contradicciones del 

sistema y dieron paso a la vía revolucionaría que incendió el 

país en 1810. 

La guerra de Independencia acarreó fuertes pérdidas humanas, 

algunos estiman que en ella murieron 600 combatientes, lo que 
47 

equivaldría al 10% de la población total del país. 

El México independiente no experimentó, en cuanto a su compo.r_ 

tamiento demogr6fico, numerosos cambios en relación al período CQ. 

lonial. Los índices de natalidad y :nortalidad se conservaron muy 

elevados. Borah y Cook, encuentran una tasa de natalidad media e!l 

tre 1820 y 1860 en seis estados del país, del orden de 52,6 al mi 

llar. En relación a la mortalidad, dada la dificultad para calcu~ 

lar tasas brutas, los mismos autores han estimado otros indicado-

res que nos ilustran la existencia de altos niveles. 1\9! la espe-

ranza de vida (exl a los 10 y 20 afies en algunas regiones de Ja-

lisco, entt:e 1845 y 1854, alcanza los ·:alares de 29. 75 en el pri-

mer caso y de 25.78 afies en el segundo. Para darnos una idea de 

lo que esto significa mencionemos que en México en 1970, la e10 

era cercana a los 60 aflos y la e20 cercana a los 50, La alta mor-

talidad se explica por la existencia de condiciones verdaderamen-
48 

te adversas a la población • 

.. • y si tu ación económica". Carnposortega Cruz, s.; Evolución His
tórica de la Población ••• , p.37, 

47 
Florescano, E. y Gil S6nchez: op. cit., pp.290-291. 

48 
Cook y 3orah: op. cit. 
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En relación a las causas de defunción, las tierras bajas su-

frian los estragos de la malaria y la fiebre amarilla, mientras 

que las altas padecían el tifus, la viruela y las enfermedades 

respiratorias. 

Las frecuentes guerras y levantamientos del siglo pasado 

eran causa tambi6n de grandes aumentos en el nw.ero de muertos. 

Entre 6stas, la invasión norteamericana de 1846-1847 cuesta al 

pata adem6s del ntlmero de victimas, la mitad del territorio naciQ. 

nal. 

Hacia 1850, la población alcanzó los ocho millones, seis de 

los cuales habitaban en el campo. Una mitad era de ni!los; la fuel'-

za de trabajo no pasaba de dos millones. 

En lon proc~~os de consolidación política y social que culmi 

nan con la Const,cución de 1857, los movimientos de la Reforma y 

la restauración de la República en 1867, es probable que el país 

haya experimentado las influencias emanada• de los procesos de d~ 

sarrollo de las fuerzas productivas y de la población que se pro-

dujeron en los paises en que primero eXfA>rimentaron la Revolución 

Industrial. En el afio de 1877 el país se inicia en una nueva eta-

pa, el porfiriato, que se extiende hasta 1911, en la que se sien-

tan las bases econ6micas del ~xico moderno que había comenzado 

poco antes, en 1867: el país se articula al sistema económico mun-

dial ligando la dinimica de su desenvolvimiento con el desarrollo 
49 

~:-~~~-:=~~~~~~s capitalistas en crecimiento y expw1sión. 
49 

111 respecto puede consultarse "Llamada General" de Cos!o Vill~ 
9us al presentar la obra Historia !-!oderna de !'-1é:dco; V. r. 
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Para 1895 -fecha del primer censo general- la población ha-

bía aumentado a 12.6 millones, y cinco aftas más tarde, el segundo 

censo confirmaba la existencia de 13.6 millones de mexicanos. El 

censo de 1910 enumeró cerca de 15.2 millones, de los cuales, poco 

más de 11 vivían en comunidades rurales, del resto, casi 500 mil 

se concentraban en la Ciudad de Mi!xico, poco má• de 100 mil en 

Guadalajara y 96 mil en Puebla. Más de la mitad de la población 
50 

era menor de 20 anos y sólo un 8% rebasaba el medio siglo. 

En vísperas de la Revolución la tasa de natalidad se ha cal-

culado entre 45 y SO nacimientos por cada mil habitan tes, y la de 

mortalidad entre 30 y 35 defunciones por los mismos mil habitan-

tes. Estas cifras ya comienzan a mostrar el descenso iniciado en 
51 

la mortalidad. 

La Revolución elevó las defunciones y contrajo la natalidad. 

Collver ha estimado que l• t•sa de fecundidad bajó de 43.2 en 
52 

1910-1914 y a·40.6 en 1915-1919. Al mismo tiempo, la contienda 

incr~mentó l• emigración, que ya • principios del •·XX había dado 

un salto cuantitativo hacia arriba. As!, el censo norteamericano 

de 1920 registró casi 500 mil mexicano• en los estados del sur. 

En medio de estas circunstancias se abatió una epidemia de in-

50 
Unikel, L., et. al.: El desarrollo urbano de Mfxico, p.377. 

51 
"De 1840 a 1850. • • la tasa de mortalidad inici6 un decremento d!. 
finitivo al principio con lentitud", Cook y Borah: op. cit., 
p. 404. 

52 
Co1lver, A., cit. pos. Florescano, E. y Gil S6nchez: op. cit., 
p.135. 
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fluenza que trat6 a ~xico con mayor dureza que a los demás paí

ses. La conjunción de estos factores originaron una pérdida de c~ 

si un millón de mexicanos: de los 15.2 millones que había en 1910, 

se bajó a 14.3 según el censo de 1921. 

Si tomamos en cuenta que las tendencias demográficas prerevQ.. 

lucionarias mostraban que entre 1910 y 1921 la población mexicana 

debía aumentarse en aproximad11111ente un millón de personas, podrr~ 

mos entonces estimar la pj!rdida neta -incluyendo los nacimientos 

evitados- en casi dos mil~ones. 

De tal suerte que, la evolución demogr6fica observada en ~k

xico durante el premente siglo, en lo que respecta a su din6mica 

demogr6fica, puede ser dividida en cuatro etapas: 

-De 1900 a 1920, etapa iniciada con el lento crecimiento po

blacional, seguido por una ruptura y la disminución del nú

mero de habitantes durante la Revolución. 

-De 1920 a 1940, etapa en la que se recupera un lento creci

miento. 

-De 1940 a 1970, etapa de r6pido incremento demogr6fico, y: 

-De 1970 a la fecha, en que disminuye el ritmo de crecimien-

lo. 

Una vez terminada la Revolución, la delll09rafía nacional ha

bría de observar una de sus grandes transformaciones. El ritmo de 

crecimiento de la población empieza una tendencia ascendente que 

no ha de culminar sino hasta principios de la década de los nete~ 

ta: de una tasa anual de crecimiento del l. 7% entre 1921 y 1930 
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se lleg6 a una de 3.1% entre 1950 y 1960 y de 3.5% entre 1960 y 

1970. 

Este crecimiento se explica p:>r ~as distintas evoluciones 

que los índices generales de fecundidad y mortalidad han seguido. 

La 'explosión demográfica' resultante se nota en los aumen-

tos cada vez mayores de la población mexicana. Es así que de 1921 

a 1930 la poblaci6n se incrementa en un 15.5% al pasar de 14.3 mi 

llones a 16 .6 y de 1930 a 1940 en un 19, 7% qua l¡eva a la p:ibla-

ción hasta 19.7 ~illones. A pactir de entonces, debido a que los 

descen80s en la 1110rtalidad se hacen m6s grandes, la población ac~ 

lera su crecimiento, y de esta manera entre 1940 y 1950 aumenta 
53 

a6s de un 30% para llegar a 25.8 millones. 

Hacia 1960 la p:iblaci6n se acerca a los 35 millones; en 1970 

rebasa los 49 millones, para finalmente en 1980 alcanzar una ci-

fra próxima a los 69 millones. Es decir, que en estos 6ltimos 20 

anos la p:iblaci6n casi se ha duplicado, lo que sin lugar a dudas 

ha traído consigo imp:>rtantes implicaciones económicas y sociales, 

El sistema económico imperante, de por si incapaz de satisfacer 

las demandaa de la sociedad mexicana, ha visto !l<Jravar las cóntrA 

dicciones al hacer frente a una población cada vez m6s numerosa. 

El precipitado crecimiento trajo consigo, desde luego, impo~ 

tantea implicaciones demográficas, entre las que destacan: 

a) El rejuvenecimiento de la estructura p:ir edad. Así, los 

53 
Consultar Gráficas 2 y 3. México: Componentes del Crecimiento NA 
tural 1900 y 1974 y México: Evolución de la Población Total se-
gún Datos Censales, 1895-1980, · ¡ 
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menores de 15 ai\os ,pasaron a ser el 38.4% de la ¡Y.lblación en 

1921 al 46.2% en 1970: de 1921 a 1950 el incremento de este 

grupo fue mb bien pequeño -en 1950, 41. 9%, pero a partir de 

entonces se acelera: 44.371 en 1960 y 4.;.2% en 1970-. La po-

blaci6n en edad senil, nayores de 65 años, por su parte, ha 

incrementado levemente su participación a causa del descenso 

de la mortalidad: así de ser el 3 .0% en 1930, pasa a repre-

sentar el 3. 5% en 1970. 

b) Y el. propiciar cuantiosos desplazamientos de la población, 

que han afectado la distribución dentro del territorio, al 

aumentar la importancia de los centros urbano~ y que también 

han mantenido en alto los volúmenes de la migración interna-

cional. 

Es imkdabl< que el cambio y comportamiento demogr6fico inci 

den, en el proceso mismo de desarrollo del país, en sus estructu-

ras productivas y de consumo, en el uso y distribución de los re-

cursos y en la organización y conformación de sus instituciones 

sociales: por lo que el estudio y debate sobre el tema comenzaron 

a hacer evidente que la alta tasa de crecimiento demográfico eje!: 

ce fuertes presiones sobre la disponibilidad de recursos del pais 

y que la capacidad del sistema para hacer frente a las demandas 
54 

derivadas de este crecimiento poblacional es limitada. 

En el período 1987-1988 México cuenta con 11r.a F'blación apr!2_ 

54 
Consultar Mapas l a 6 relativos a la "Densidad de Población por 
Entidad Federativa". 
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ximada a los 82 millones Ce hatitan':es, con una tasa Ce crecin1ien, 

to que oscila entre el 2.ú% y 1.9%. 

Al concluir este diagnóstico n.,s damos cuenta que la evol'.l-

ción de la población está directarnence influica FOr el co~port>

miento de los distintos fenómenos demográficos: fecundidad, marta-

lidad, migraci6n y estructura, así como la d1n6mica y la disc.r1bu-

ción espacial de la poblaci6n, lo que hace necesario c·.nnplementar 

este análisis con la exposición de estos fenómenos, incluyendo su 

evoluci6n, comportamiento y características generales. 



1.3 Fenómenos de la Diná~ica Demográfica 

dad. mortalidad y saldo :~cto de la migración al y Cel exter:.:Jr-. 

los dos primeros, que ri~e~ el creci~iento ~atural, i~fluyen en 

el perfil de('['logrático del paín, uno de cuyos rasgos distintivos 

es la elevación de la tasa de crecimie~to {del 1.6% en 1~30 pasó 

al 3.5% en 1970). Ha i~perado el exceso de nacimientos sobre las 

defunciones. 

En el mismo peri~do, la mortalidad cambió de 26 a 8 defanci~ 

nes p:>r cada mil r.acitantes, siendo la primera manifcs~ació~ ca1..1-

sal que, al anteceder al descenso de la mortalidad, imprimió una 

nueva fisonomía al crecimiento poblacional. 

Mientras el número de defuncioues por decenio ha pennanecido 

casi estable -un poco más d~ 4 millones en cada uno de los últi-

moa 4 decenios-, el número de nacimientos se ha incrementado rápL 

damente, registr.5.nclose lB.8 millones 
0

en el periodo 1960-1970, ci-

fra que supera en casi 11 millones el número de nacimientos ocu-
55 

rridos entre 1930 y 1940. En consecuencia, el incremento vegeta-

tivo de la población en el decenio 1960-1970, que fue de 14. 5 mi-

llenes de habitantes excedió en más de cuatro veces el de 1930-

1940, período en el que el crecimiento de l• población fue próxi-
56 

moa 3.5 millones de habitantes. 

55 
Cifras tomadas de Camposortega, S.: Proyecciones ••• , p.57. 

56 
Consultar Cuadro J, respecto a la natalidad, mortalidad y crec1-
miento n.itc1ral •le la poclación en México, 1920-1974. 
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El excedente de nacimientos sobre defunciones se debe, en 

términos de tasas, a una reducción intensa de los niveles de mor-

calidad de la población, ya que los niveles de natalidad se alte-

ran en forma poco significativa en comparaci6i. con los cambios de 

la comp:>nente 1110rtalidad. Se tiene asi que Jas tasas de mortali-

dad del periodo 1970-1972 tan sólo representan un 28% 3e las pre-

valecientes a principio de siglo, 1900-1904: en cambio, las tasas 

de natalidad continúan representando un 94% de las de inicios de 

siglo. La consec:uenci.a demográfica ha sido un incremento en el 

ritmo de crecimiento de la población: zigzagueante hasca 1930: 
57 

sostenido y acelerado a partir de 1930. 

Al i,'°J existir in:ormaci6n sobre los saldos netos de ni.:;ra-

ci6n con el exterior para los periodos considerados, se dificulta 

evaluar las relaciones que guardan las diferencias entre el creci 

miento vegetativo y el intercensal con dichos saldos o con la ea-

lidad de lae estadísticas censales y del registro de los hechos 

vitales. Estas diferencias, sin embargo, son cuantiosas respecto 

al crecimiento vegetativo de la población, ya que llegan a repre-

sentar de un 5~~ a casi un 10% de los volúmenes de crecimiento ve-

getativo, aunque no tanto respecto a la poblaci6n inicial de cada 

período, del 2% al 4%. En todo caso, dada la cuantía del saldo e~ 

tre crecimientos y muertes, suele suponerse que el restante com()2_ 

nente de cambio en el crecimiento de la !)Oblaci6n, el nalrlo neto 

5~ 

Las cifras son de Alba, ~rancisco y Camposortega, S.: Descrip
ción y antilisis de la mortalidad en México, Cap. III. 
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de le mi9ración internacio~al, juega un papel aecundario reepecto 

al creciaiento de la población total del pa!e. 

En cuanto al crecimiento eocial de la población, es decir, 

el ealdo neto entre llegada• y •alida• de población migrante a c~ 

~a u.~o de lo• eatM!oa, •• h4 dinamisado producto del proceeo de 

concentración de la población en loe principal•• centro• urbano• 

del pa!a y en las entidades de mayor desarrollo, producto del mo

vimiento cupo-ciudad. 

En reeumen, en el período 1940-1970, loa hechos deinogr~ficoa 

m1U relevantee han aido1 14 reducción de la mortalidad, la eatabi 

lidad de la natalidad a nivele• alto• y la orientación de la mi

greci6n int:ena hacia 101 centro e metro1;>0li t1U1oa. 

El compo¡;t.arniento combinado de estos componente• ha traído 

como conaacuencia la elevación de la tasa de crecimiento natural, 

11 .. ado t11mbifr. crecimiento vegetativo, originado por la diferen

cia entre la natalidad y la mortalidad; el re;uvenecimiento de la 

población en la• Areaa metropolitanas del Distrito Federal, Mont!. 

rrey y Guadal.ajara, aa! COlllO en lu ciudade• de la franja fronte

riza con loa Eatadoe Unido•r y, finalmente, la reducción del ~la-

20 que requiere la población para duplicarse. 

A partir de 1970 el patrón de fecundidad de la población me

xicana se altera en forma aignificativa; en el campo dell'IOgrAfico 

•e ha producido una tendencia a la baja en el comport .. iento de 

la :ecl.indiclad, y, por ende, en el ritmo de crecimiento de la po

blación. 
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La institucicnalizaci6n de la planeaci6n demográfica, 1unto 

con el seftalamiento de metas en el corto y largo plazos -2.5% en 

1982 y 1.0% a fin de siglo- configura un contexto mis adecuado p~ 

ra la acci6n de programas demogr6ficos. 

Sin embargo, esta nueva situación demogr,fica imprimirA cie~ 

tas modalidades pro.pias y específica& ·en -el proceso de evolución 

y desarrollo del país y se tendr6n que enfrentar problemas resul

tantes de la vinculaci6n entre la p:>blaci6n y el modelo de desa

rrollo nacional. 



l. 3. l recµpdidad 

La fecundidad ea una variable determinante para la modifica

ción del perfil demogrlfico del pata en los últimos anos. Su an6-

liaia puede dividirse en dos etapas: la primera, caracterizada 

por alto1 y constantes nivele• de fecundidad, que comprende el ~ 

ríodo 1940-19701 y la segunda, de 1970 a la fecha, donde se pre

aenta un deecenso marcado en dichos niveles. 

Un deacenso en los niveles de mortalidad como el experimentA 

do en M4!xico a partir de 1930, dado su efecto en la estructura 

por edade1 de la población incide en los niveles de natalidad y 

fecundida4 al cauzar una mayor eobrevivencia de infantes huta la 

edlld de c .. area, una mayor aobrevivencia de la pareja durante el 

per!odo reproductivo y una mejor incidencia de abortos naturales 

y de mortinatos debido a un mejoramiento en las condiciones de s~ 

lud de la pol:. laci6n. 

Las diferencias de la información de principios de siglo ha

cen ~eceaario recurrir a e1timaciones de t .. tasas vitales a fin 

de conocer loa niveles ele natalidad de la 6poca. Loa reaultadoa a 

loa que llegan eatudios diatintoa indican un nivel muy elevado de 

natalidad, alrededor de SO nacimientos por mil habitantes entre 

1895 y 1910. No exiate info1111aci6n de estadísticas vitales de 

1910 a 1921 y la que 1e produce a partir de 1922 es muy irregular 

y deficiente, al menos haata 1930. Eatimacionea realizada• muea

tran un c.lccccnso de la natalidad entre 1910 y 1920, per[cc, que 

comprende los a~os de violencia ce la Revolución, y una recuperA 
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ción en el decenio siguiente. 

Las estadísticas posteriores a 1930 ofrecen una confiabili-

dad mayor. La trayectoria de la natalidad con base en las tasas 

observadas a en las estimadas es semejante: de una natalidad del 

orden de 50 nacimientos por mil habitantes en 1930 se pasa a una 

- - .. . 
natalidad del orden de 44 nacimientos en 1971-1973. Este descenso 

58 
es más suave y gradual de acuerdo con las tasas estimadas. 

una natalidad muy elevada permanece así como una caracterís-

tica demoqr6.fica del país, situ6ndolo entre los países con m&s 
59 

elevadas tasas de natalidad en el mundo. 

La caracterización y an6lisis de la fecundidad en un momento 

dade en el tiempo resultan incompletos sino se introducen ademAs 

la historia y la dinámica de eate comportamiento. Algunos elemen-

tos de esta doble caracterización de la fecundidad empiezan a ob-

servarse para la población del país en su conjunto y para algunos 

H<jlMntos específicos de la tniama. 

Para los momentos iniciales de cada decenio, a partir de 

1930, la tasa global de fecundidad general ha mostrado s6lo liqe-

ras variaciones, manteniéndose en este lapso de 40 aílos en un va-

lar próximo a los 200 nacimientos por cada mil mujeres entre los 

15 y los 50 alias de edad. La contribución que las distintas eda-

58 
Consultar cuadro 4 sabre las tasas brutas de natalidad observa
das y estimadas 1930-1973. 

59 
Los niveles de las tasas de natalidad entre 1966 y 1970 flnctua
ban entre 45-50 en buen ~úmero de países de Asia, Africa y Arnéri 
ca latina I' 13-18 en muchos de los países de Europa. ~laciones 
Unidas; Libre 1\nual Demográfica, 197C. 
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119• beaen al nlwl g•neral de la fecundidad en lo• mo111ttnto• con•! 

dacadoa iaplica un c9111bio, en 1970 frente a 1930, en el ••ntido 

de una MllDr contribuci6n ralativa de lH aujera• en lH edad•• 

ala j6vana• da •u pmr1odo reproductivo y una mayor contribuci6n 

relativa da laa 111Ujere• an lo• dltimo• ano• de dicho pmrtodo. 

Laa tanclenciaa de la fecundidad en el tiempo H han ido eva

lulUldo a trav6a del an6li•i• da l•• po•ibilidade• de crecimiento 

da la f .. llla para aujare• d• dif•rante• grupla d• g•neracione• 

que han t•rminado •u vida reproductiva. 

1>91 •x-n de lH probahilidade• de crecimiento de l• fanii

lia N concluye, plr una parte, que lo• nivel•• da fecundidad de 

la• aujarea nacidas entre 1910 y 1930, y que tuvieron au deacen

dencla bl•ic ... nte de 1930 y 1970, han •ido sum ... nte elevado• y 

por otra parta, que e•ta• probabilidad•• de creci•iento aon •i•t!. 

mltic-nte tal• elevadH, •obre todo para el primer tiijo, para 

las 9aneracion•• mla recientes (1920-1929) que contemplaron au f~ 

mili• alradedor de 1970, que para la• generaciones •'• antigua• 

(1910-1920), lo que hiciaron alrededor de 1960. 

In focaa global •• tiene que el grupo de generacione• 1920-

1929 reglatra un nival de fecundidad a&s elevado que el regiatra

do por al 9npo de 9•nerecionH 1910-19201 el ndmero medio de hi

jo• tenido• al d1 6.2 y de 4.9 re•pactiv .. ente. !•toa dato• aon 

indicativo• de 1• exi•tencia de un a1111111nto de la fecundidad entre 

la• generacton•• que tuvieron su descendencia entre 1930 y 1970. 

En alguna madida loe cambio• anteriores pueden atribuirse tambi4n 
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a mejoras en el registro de mujeres con hijos y a cambios en la 

nupcialidad. 

Los niveles de fecundidad de las poblaciones rural y ~rbana 

muestran un claro diferencial cuya comprobaci6n se obtiene diver-

saroente. Con base en la información censal de 1960 se observa que 

el número medio de hijos nacidos vivos de las mujeres residentes 
60 

en en localidades rurales es superior, para todos los grupos en-

tre las edades 15-49 anos, al número medio de hijos de las muje-

res que residían en localidades urbanas: diferencial que es rela-

tivamente de menor cuantía después de loa 30 anos de edad. 

Con informaci6n proveniente de una encuesta levantada en 
61 

1970 sobre la fecundidad en las Areaa rurales se pudo sostener 

la hip6teais de que el comportar.iiento de la fecundidaá de la pe-

blación rttral de MéKico es caracter{stico de una población que no 
62 

controla su fecundidad. 

Respecto a loa diferenciales entre loa niveles de fecundidád 

según el nivel de instrucción formal de la población, los datos 

provenientes de las encaestas levantad .. , si bien conf innan la 

existencia de un diferencial, no muestran toda la gama de niveles 

que hubieran aido de esperar a partir de una tal clasificación de 

la poblaci6n. 

w 
En 1960 las localidades con 2 500 habitantes constituían la lí
nea de demarcación de lo rural, menos, y de lo urbano, m6• de, 
de acuerdo con el criterio censal. 

61 
En 1970 se consideran localidades con menos de 20 000 habitantee. 

62 
Sólo el 10% de las mujeres entrevistadas usaban métodos ••• 
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Laa taaaa eapec!ficaa para el periodo 1970-1981 mueetran 

que, a partir de 1973, aunque con alguna• variacione• el descenso 

ae presenta en todos loa giupoa de.edad, eapecialmente en aquf

lloa que mla influyen en la taaa global de fecundidad (20-24 y 

25-29) 1 la di•inuci6n ea 111nima en el grupo de mujerea correspon. 
63 

diente• a laa edadea 45-50, 

Otro indicador que iluatra este deacenao es la tasa global 

de fecundidad o nlimero medio de hijo• por mujer, que entre 1970 y 

1981 deacendi6 en un 32.3%, paaando de 6.5 a 4,4 hijos por mujer. 

El paso a nivele• bajos.de fecundidad y mortalidad es parte 

integrante de la• tran•foraaciones econ6llicaa, aociale• y cultur• 

les en la 11ayor!a de los pat .... 

La di•minuci6n de la 110rtalidad infantil y juvenil •• uno de 

loa hechos que contribuyen a inducir le baje de fecundidad, el i!!. 

crementarse lH probabilidades de supervivencia de los hijos, 

Otros elemento• han influido en el mia110 sentido y son la indua-

trializaci6n y le urbenizaci6n, el auaento de la eacolaridad y el 

Mjor nivei educativo, el papel cada vez menor de la familia en 

la producci6n, la emancipaci6n de le mujer y su acceso a loa em-

pleca remunerados o a otraa actividades fuera del hoqar. 

El nC!mero de hijoa que loa padrH piensan llegar e tener 

tiende a disminuir, como conaecuencia del aumento en laa exigen-

••• anticonceptivoa y menos del 14" tenlen conocimiento• •obre 
m6todoa de control qeneral. García, B.r Anticoncepcidn en el Xf
xico Rural, p.B9. 

63 
Cons'..!ltar Cuadro 5 y Grilfica 4, relativos a tasas eapecífl.caa de 
ir~~~~r;~ ;- tablas especí fl.cas por grupos quinquenales, res pes. 
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cias respecto al nivel de vida y a la educación de los hijos, si

tuación que en la actualidad puede verse aún mayormente reforzada, 

dadas las condiciones de crisis econ6micas por la que atraviesa 

el paí.s y que necesariamente repercuten en los niveles de bienes-

tar de la población. 

Los fenómenos sociales en el contexto nacional se presentan 

en forma heterogénea, dadas las características específicas de 

los diversos grupos de población: es así como la dinámica demogr! 

fica en el país se manifiesta de manera particular en cada una de 

las regiones del país. Ense~uida se presentarán algunas de las CA 

racteríaticas que, en cuanto a fecundidad, presentan las entidades 

federativas. 

Para si~plificar el análisis de la fecundidad, se ha realiZA 

do una agrupación de las entidades federativas. La conformación 

de los gr>.ipoa se ha hecho a partir de las tasas brutas de repro-
64 

ducción en 1980. Dicha agrupación, como cualquier otra, es un 

tanto arbitrariar sin embargo, es útil para ubicar el descenso de 
. 65 

la fecundidad en los anos recientes. 

Grupo I Nivel de fecundidad bajo (con tasas brutas de re-

producci6~ ~enores de 2.0): D.F. y Edo. de M~xico. 

64 
Ultima información disponible proporcionadn por la Dir. Gral. de 
Estadistica. La tasa bruta de reproducción representa el número 
de hijas nacidas vivas por mujer, a lo largo de su vida reprodu~ 
tiva. Corresponde, aproximadamente al 48.8% del número total de 
hijos nacidos vivos (tasa global de fecundidad). 

65 
Consultar Mapa número 9 sobre niveles de fecundidad por entidad 
federativa, 1980. 
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Grup:> II Nivel de fecundidad ret~tiv11111ente bajo (con tasas 

br·J~as de reproducción de 2.1 a 2.5): Baja Califal'-

nia, Colima, Chihuahua, Nuevo Leó~, Sonora y Tama~ 

lipH. 

Grupo III Nivel de fecundidad medio (con tasas brutas de re-

producción de 2.6 ~ 2.9): Aquascalientes, Baja ca-

lifornia Sur, Cmnpeche, Coahuila, Chiapa•, Jaliac:~ 

Mor.lo•, Nayarit, Quintana Roo, Sinaloa, Veracruz 

y YucatSn. 

Grupo II/ !Uvel de fecundidad elevado (con tasas brutas de 

reproducción de 3.0 y m6s): Durango, Guanajuato, 

Guerrero, Hidalgo, Michoacln, Oaxaca, Puebla, Que-

r.étaro, San Luis Potosí, Tabaaco, Tlaxcala y Zaca-

tecas. 

A partir de la claaificaci6n ante• descrit' se observa que 

J.a ~ de nat:aUdad del Grupo I y la del Grupo IV difieren 5. 7 

punto• por ail en 1940 y ll. 7 en 1980, indicando que las diferen-
66 

ciu entre ambo• grupo• •e han acentuado entre e•ta• do• fechu. 

Una ves definido• lo• diferenciale• de la natalidad por gru-

po• de entidade• federativa•, es necesario considerar la• relllCiQ, 

nea entre '•to• y la• condicione• de vida. Anali•ar e•ta• candi-

cione• reaulta difícil; en princi~io, porque au propia definici6n 

es compleja y, ademls, p>r:que no hay datos precisos acerca de to-

dos lo.; indicadores que. se pueden utilizar para medi rlaa. Sin em-

66 
Consultar Cuadre 6, sobre tasas brutas dp natalidad. 
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bargo, una aproximac~6n a la·situación en que se encuentran dichas 

entidades se puede lograr por medio de variables, como la tasa de 

alfabetismo, la población con primaria completa, el porcentage de 

la población rural, la tasa femenina de participación económica y 
67 

la proporción de mujeres unidas que usan anticonceptivos. 

Del análisis de cifras correspondientes al Grupo I, se con-

cluye que en el Edo. de México y en el Distrito Federal son les 

que, en comparación con los demás y a partir de los indicadores 

considerados, tienen las mejores condiciones de vida del país: M~ 

yores niveles de alfabetismo, menor proporción de pobla=ión rura¡ 

mayor grado de participación económica de la fuerza de trabajo f.!1_ 

menina y una proporción mayor del 50% de mujeres unidas usando "!l. 

ticoncepti vos. 

El 3rupo II, formado por los Estados ce Baja California, Ca-

lima, Chuihuahua, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas, presenta condi 

cienes de vida semejantes a las del grupos anterior, aún cuando 

los indicadores respecto a la educación sean mayores; así mismo, 

este grupo posee una mayor población rural y aún más bajo pareen .. 

taje de mujeres unidas que usan anticonceptivos, condiciones que 

repercuten de manera directa en una fecundidad mayor que la del 

primer grupo. 

En cuanto a las cifras correspondientes al Grupo III, ésta• 

seílalan una posición inte:inedia entre las condici~nes de vida de 

67 
Consultar Cuadre 7. Indicadores socioecon6micos y demogr~ficos 

por grupos de entidades federati•:as. 
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los grupos ya descritos y las del último grupo. Así, resulta sig

nificativo seftalar que, en 1980, el 58.9% de la población vivía 

en zonas urbanas, m6s de las tres cuartas partes de la población 

eran alfabeta&, el porcentaje de población femenina económicamen

te activa era ligeranente inferior al promedio nacional, y la prg 

porción de mujeres unidas que usaba ~todos anticonceptivos era 

de JS~ aproximadamente. 

Los estados, tanto del centro como del sur del país, que for 

man el Grupo IV, son los que presentan las condiciones de vida 

lllAs bajas, Cuentan con el mayor porcentaje de población analfat-e

ta (27.9): aproximadlllllente la mitad de su población vive en el 

~ea rural lo que dificulta hacerle llegar cualquier tipo de ser

vicios, C0tn0 resultado de esta situación, las conductas reproduc

tivas de la población se han mantenido sin .,dificl9Ci6n. Este he

cho ae verifica al obllervu el bajo porcentaje de uso de ~todos 

anticonceptivos, el cual fue de 26.2~ en 1979, contra 52.1~ del 

Gtupo I para el mi8SJ ano. 

Por otra parte, cOlllO ya lo aeftalaaioa, existen grandes diapa

ridlldea en el nivel de fecundidad, aegtin ae trate de una zona ru

ral o de una urbana. 

Las diferentes foniaa de vida en una y otras zonas, loa dif~ 

renciales de mortalidad infantil, loa diversos grados de uso y 

aceptación de m4!todos anticonceptivos y el diferente papel econó

mico y social de los hijos producen disparidades en loa r1iveles 

de fecundidad. 
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En 1976, el número medio de hijos nacidos vivos de las muje-

res de 45 a 49 años (aquéllas que han terminado su ciclo reprodu~ 

tivo) y que racican en las localidades con menos de 2 500 habitaQ 

tes, era de 7. - superior al de las mujere~ qu-: reciO:en en ciuda-
68 

des de 500 mil habs. y más (5.8 hijos). 

Es ir.portante hacer notar que, además de los diferenciales 

por entidad federativa y zona de residencia, existen marcadas di-

ferencias en los niveles de fecundidad según ciertas característi 

cas sociodemográficas de la madre, teniendo en c..enta que las ca-

racterístic~s individuales, sociales, culturales y econ6micas de 

los diversos grupos de poblaci6n determinan pautas de reproduc-

ci6n diferentes. Es así que el uso de anticonceptivos, el número 

ideal de hijos de una familia, no son homcgéneos al interior de 

la poblaci6n de un país y tampoco dentro de los grupos m~s espec! 

fices. Se observa!\ por tanto, distintos niveles y estructuras de 

fecundidad según determinados cortes del grado de escolaridad, 

condición de actividad y estado marital. 

El primer diferencial notorio, en cuanto al número de bijas 

de las mujeres al ténnino de su período fértil (tasa global de f~ 

cundidad), se observa entre aquéllas que tenían de uno a tres 

a~os de primaria y las que habían alcanzado de cuatro a seis años 

para 1961 (7.1 y 6.1 respectivamente). A medida que las mujeres 

llegan a niveles de escolaridad más altos, menor es el número de 

Ga 
Insoituto Mexicano del Seguro Social; Encuesta ~acional de Preva 
lencia, l97ó. 
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hijos nacido• vivos: para loa niveles. de secundaria y preparato-

ria, se tienen 4.5 y 2.9 hijos en promedio respectivamente. 

La incorporaci6n de la mujer dentro de la actividad económi-

ca funciona en •entido similar al de la escolaridad: a mayor par-

ticipaci6n, menor n6mero de hijos promedio. Entre las mujere• uni 

da• econ6ali.c ... nte activas e. inactivas, la diferencia es de casi 

·un hijo: la diferencia aUJ11enta a dos hijos entre las que desempe-

llan trabajo• manuales y aqu6Uas que se dedican a labores no ma-
69 

nualea. 

Por otra parte, la planificación familiar ha tenido fuerte 

influencia en el deacenao de la fecundidad del país. A partir de 

la intzoducción de los programas de planificación faniliar el vo-

1U8en de parejas que hacen uso de este servicio se ha incrementa-

do, debido al crecimiento de la cobertura de los programas y al 

impacto individual que han tenido las actividades promocionales 

de infontación, comunicaci6n \' educación, 

Bl incremento en la cobertura total, reapecto a las mujeres 

unidas en edad Hrtil, han pa•ado del 111' a principio• de 1974 al 

48% en 1981, significando, en nómeroa ab•olutos m6s de 5 millone• 

de mujeres usuaria• en este allo. En el mismo sentido, el uso de 

método• anticonceptivos para 1976, en el medio rural, se daba •ó-

lo en un 16" de la• mujeres unidas en edad f6rtil, sin embargo, 

para 1981, dicho porcentaje se habla m•• que duplicado, mientra• 

I.M.S.S.: Fecundicad, Uso de Anticonceptivos en México, 1981. 
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que en las áreas urbanas la cobertura pasó de 45.7% a 56.2% en e~ 
m 

te período. 

El relacionar la cobertura de los programas con las tasas 

brutas de natalidad, deja ver que el impacto demográfico de los 

primeros es menor que el esperado, lo cual puede deberse a las 

condiciones particulares en que se usan los métodos, a las carac-

terísticas socioecon6micas y culturales de las áreas rurales y a 

la insuficiente adecuación de loa programas a dichas particulari-

dades. 

70 
Ibídem. 



1.3.2 Mortalidad 

La caracteristica sobresaliente en el comportamiento de la 

l!llrtalidad es el tremendo descenso de su nivel global que se pro-

duce en la época postrevolucionaria del México contemporáneo. La 

evolución de la mortalidad en México ha sido desde los anos 20 

continua y descendente, particularmente en los últi1110s 40 anos. 

Laa estimaciones del nivel de lllOrtalidad prevaleciente entre 

1895 y 1910 -cerea de 35 defunciones anuales por mil habitutes y 

una esperanza de vida al nacimiento próxima a los 30 anos- si 

bien pueden significar una mejoria respecto a épocas anteriores 

adn revelan una mortalidad muy elevada. La violencia de la Revol!!. 

ci6n de 1910 propici6 un incr-nto en el nWlero de muertes. Sin 

embargo, durante el período revolucionario y el inmediato siguier>-

te se llevaron a cabo algunas acciones sanitarias cuyos efectos 

probablemente se reflejan en los niveles de la tasa bruta de mor-

talidad (tbm) que, entre 1921 y 1930, fue ligeramente superior a 

25 defunciones por mil habitutes y en la esperanza de vida al n~ 
7l 

cimiento, pE6xi.aa a los 37 anos ·hacia 1930. 

A partir de 1930 el descenso de la 1110rtalidad se acelera, al 

punto que durante los anos del decenio de loa sesenta la t~ ha 

descendido ya por debajo de las 10 defunciones por mil haba. y la 

esperanza de vida al nacimiento ha ascendido 'i rebasado los 60 

al\os de vida. Es sin embarqo, en el periodo 1940-1960 cuando es-

7l 
La esperanza de vida al nacimiento es el número medio de ano& 
que se espera vivirá un recién nacido en promedio si se ••• 
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te descenso se produce con mayor rapidez. 

La trayectoria general del descenso de la mortalidad puede 
72 

también seguirse mediante el examen de mortalidad infantil. 

Se tiene un vací.o entre los valores de las tasas inmediata-

mente anteriores y posteriores al decenio revolucionario: entre 

1896 y 1910 éstas oscilan alrededor de 300 defunciones de menores 

de un ano p:ir mil nacidos vivos, mientras que en 1924 y 1926 el 

valor de la tasa es de 220. A partir de estas fechas el ritmo de 

descenso es continuo hasta aproximadamente la mitad del decenio 

de los aflos sesenta, cuando la tendencia descendente de la morta-

lidad infantil parece haberse detenido y su nivel estancado en v~ 

lores cercanos a las 65 defunciones de infantes por mil nacimien-

tos. De cualquier foIJDa la tasa de 1934-1966, de 63 por mil, re-

presenta un tercio de la tasa de 1924-1926, que ascendía a 220 
73 

por mil. 

Los efectos del descenso de la mortalidad han sido diferen-

tes para los sexos y para los diversos grupos de edad. Por lo que 

a la edad se refiere este descenso no ha tenido la misma intensi-

dad en todas las edades de la vida. De confo:cmidad a patrones un! 

versales de comportamiento el descenso de la mortalidad, en una 

primera· etapa los descensos proporcionales mayores se han produci 

••• mentienen constantes las condiciones de mortalidad del momen
to. 

72 
Número de defunciones de menores de un ano por mil nacimientos 
acaecidos durante el m.ismo lapso, generalmente un ano. 

73 
Consultar Cuadre 8. Tasa de mortalidad infantil. 
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do en las edades infantiles 'l jóvenes. 

Por lo que ae refiere a los sexos, ha sido el femenino el 

que ha experi,..ntado los mayores descensos entre 1930 y 1970, por 

lo que el indice de sobremortalidad masculina va en aumento. Este 

fen6 .. no de la aobremortalidad masculina ae comprueba entre lo• 

45 y lo• 65 afio•, edades en la• que la mortalidad masculina ha a! 

cansado a ••r casi un 50% superior a la femenina. En forma com-

pencliada lu esperanzaa de vida al nacimiento, maaculina y f""'eni 

na, rebelan e•te fenómeno: En 1930 la femenina superaba el 1.4 

anos a la masculina: en 1970 el diferencial entre ambas esperan-

zas de vida aacend!a a 3.9 a~os. 

Bn cuanto a la mortalidad por causas, su llll&lisis se basa en 

el agrup•iento de las causas de defunción propuesto por NllCionea 
74 

Unidas y que se considera adecuado para examinar la evolución de 

la mortalidad en relación con las condiciones sanitarias y socio-

econ6aicas aaociadas a determinados tipos de defunción. Para am-

boa aexoa en conjunto, ae observa una r&pida declinación de la 

1DOrtalidad debida a enfermedades de tipo infeccioso y parasita-

riaa (Grupo Il: entre 1930 y 1967 el n6mero de defunciones por e,!!. 

74 
Hacione• Unidaa: Boletín de Pobl11Ci6n, Hum. 6, 1962, pp.78-81. 
Loa grupo• de cau•a• •on: 
Grupo I1 Enfe1:11edades infeccio•u y paraaitarias, gripe, newao

n!a y bronquiti• en menare• de cinco anos. 
Grupo u• cancer. 
Grupo III: Enfermedades cardiova•culares y bronquiti• en lo• ma

yores de cinco afio•. 
Grupo IV: Muerte• violenta•. 
Grupo V: Las 'otras causas' no comprendidas en los grupos ante

riores, grupo residual. 
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te grupo ha descendido, por 100 mil habitantes, de l 136 a 216; 

equivaliendo la última cifra a menos de un 20% de la primera. En 

cambio las tasas correspondientes a las causas de defunción de 

origen 'degenerativo' (Grupos II y III) o bien se han incrementa

do a más del doble, como las de origen canceroso (Grupo II), o 

bien se han mantenido, con altibajos, al mismo nivel; tal es el 

caso de las muertes de origen cardiovascular (Grupo III). 

Como consecuencia de lo anterior ae han producido cambios 

significativos en la distribución del número de muertes según los 

anteriores grupos de causas. Tomando la experiencia de los sexos 

en forma aislada, se ha encontrado que para el período 1950-1967 

las defunciones del tipo 'degenerativo' representan un mayor peso 

en la distribución relativa de la mortalidad según las causas en

tre el sexo femenino. En 1967 este tipo de defunciones represent~ 

ba el 12.2% del total de defunciones femeninas frente al 9.2% del 

total de las masculinas. 

, En cuanto a la importancia de los diversos grupos de defun

ción para los distintos grupos de edad debe mencionar•e que la• 

muertes parásito-infecciosas es el grupo de causas de defunción 

de mayor p~so entre los menores de 15 anos, a la vez que se obse~ 

va que un 60% del total de este tipo de defunciones se dan entre 

los menores de 5 años. Por otra parte, la mayor importancia de 

las muertes [Xlr cáncer y cardio•1asculares se dll a partir de los 

25 y de los 45 años para los censos femeninos y masculinos reape~ 

tivamente, concentrándose entre un 75 y un 80% del total de estas 
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defunciones entre las personas mayores de 45 ailos. 

Es así que debido a todos estos factores, la tbrn pasó de 

23.4 defunciones por mil haba. en 1940, a sólo 7.5 en 1980, obse~ 

v6ndose una reducción del 68'1. en dicho lapso. 

Esta di811linución en loa niveles de mortalidad se ve confirmA 

do por la evolución creci.ente de la esperanza de vida al nacimie!J. 

to, indicador para el cual se observa. en el período 1940-1980, un 

aU1M1nto bastante importante, siendo éste de 21.9 anos para los 

hombres y de 23.6 para mujeres: este incremento mayor registrado 

en el caso del sexo femenino, corresponde a un patrón, que como 
75 

ya senalamos, es universalmente observado. 

Merecen particular atención las defunciones de nincs menores 

de un allo, porque reflejan, mh que ningún otro grupo, las candi-

cianea socioecon6micas y la calidad de vida de la población. 

La 1m>rtalidad infantil en México ha venido descendiendo des• 

de principios de siglo,. siendo difícil determinar lo• niveles ob-

servados en aquellos anos, debido a las irregularidades de la in-

foZl!lación. Es a partir de 1940 cuando se inicia un importante de~ 

censo, ya que en el período 1940-1980 la taaa de mortalidad infil!J. 

til se redujo, aproximadamente, en un 50", puando de 125.4 a 62. 7 

defWlcionea por ail nacido• vivos. 

Este rlpido descenso en la mortalidad, tanto general como i!J. 

fantil, se debió principalmente al avance de la tecnología m4!dica; 

75 
Consultar Cuadro 9, Indicadores del nivel de mortalidad. 
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a la ampliación en la cobertura de seguridad social; al desarro

llo de programas masivos de salud, incluyendo las continuas camp~ 

ftas de vacunación; y, en general, a las transforma~iones e~on6mj

cas y sociales que han ocurrido durante las últimas décadas. En 

su conjunto, estos aspectos han contribuido a la elevación de los 

niveles de bienestar de la p-:>blación y, consecuentement~ al mejo

ramiento de su estado de salud. 

E.atoa cambios se comprenden mejor al entender que son causas 

vinculadas, en mayor medida, con factores endógenos y e"<Ógenos ccr 

racterísticos de países desarrollados o de grupos de población 

con mayores niveles de consu1110. 

Sin embargo, a pesar, de los logros alcanzados en la disminu

ción de la mortalidad, los niveles que presenta el país en la ac

tualidad 11on todavía elevados en relación a los que se observan 

en otros países. El ritmo de descenso de la mortalidad ~nfantil 

ha disminuido en los últimos atlas, ya que los notables avances 

anteriores se dieron, sobre todo, a expensas de causas de muerte 

relativamente f6ciles de combatir, mientras que ahora se requie

ren esfuerzos mayores y más integrado para mejorar aspectos más 

fundamentales, tale11 como la nutrición y la atención materno-in

fantil. 

Por otra parte, la disminución de la mortalidad ha sido ma

yor en los grupos sociales urbanos y de ingresos medios y altos, 

mientras que en 1-::>s sectores de poblaci6n mayonnente marginados 

del desarrollo, como es el caso de los grupos indíge~as, prevale-
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cen aún niveles y cau~as de mortalidad caracteristicos de etapas 

anteriores al descenso general observado en los últimos 40 años. 

Un pu~to de i~terés se refiere a la existencia o no de u~a 

inortalidad diferencial entre zonas rurales y urbanas. Si bien en 

todos 101 estados se ha experimentado un descenso importante de 

mortalidad, algunos presentan la tbm por debajo de la nacional, 

mientras que otro• muestran niveles m's altos. Una visión general 

de eate fen6Mno se preaenta en el periodo 1940-1980 y evidencia 

las grande• disparidades existentes entre lo• diferentes estados, 

como es el caao de Oaxaca, cuya mortalidad en 1970 es superior a 
76 

la que preaentaban estados en 1960. 

Por otra parte, resulta convenien~e reqionalizar al país, 

agrup4ndo ias entidades federat~ 'Jas. Para ello se han ~erarquiza-

do dichu entidades según su nivel de mortalidad en la infancia 

para 1970, estableci~ndose cuatro grupos b6sicos conformados de 
71 

la siguiente manera: 

Grupo I Rivel de mortalidad relativamente bajo (menor de 

56 por 10 11111). !!aja California, Baja Califomia 

Sur, Distrito Federal, lluevo Le6n, Sinaloa, ~onora 

y Tamaulipas. 

76 
Conaultar Cuadro 10. Tasa bruta de mortalidad. 

77 
El indicador utilizado es la tasa de mortalidad durante los pri
rr.ert:is cinco ai'ios de vida lsMol, el cual no corresponde a la mor
talidad infantil prnpiamente dicha (defunciones de menores de un 
año). pero permite superar en parte las deficiencias en la info!: 
maci6n de estadísticas vitales. La información proviene de Coro• 
na, Rodolto, et. al.1 La Mortalidad en México, U~AM. 
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Grupo II Nivel de mortalidad medio (56 a 105 por 10 mil): 

Campeche, Chihuahua, Coahuila, Durango, ,Talisco, 

México, Michoac&n, Morelos, ~ayari-:., Quintana Roo, 

Veracruz y Yucatán. 

Grupo III Nivel de mortalidad alt:> (106 a 140 por 10 mil): 

Aguascalientes, Colima, Guerrero, Hidalgo, ,..:abascc, 

Tla.xcala y Zacatecas, 

Grupo IV Nivel de mortalidad muy alto (mayor que 140 por 10 

:nil): Chiapas, Guanajuato, Oaxaca, Purl::l3, •Jueré~2. 

78 
ro y San Luis Potosí. 

Las entidades que componen el Grupo I se encuentran ubicadas, 

exceptuando el D.F., en la parte norte y noroeste Cel pa.~ s, coin-

cidienc!o con regiones de altos nive!es socioccon6rnicos y de bie- ~ 

79 
nestar. Las entidades que com¡xmen el Grupo II se encuent:an, m.f!. 

yoritariamente, en el norte y el poniente del país, asf como lJ 

región su~este. Por ~ltimo, los Grupos III y IV, de alta y r:U)' 

elevada mortalidad, est&n compuestos por aquéllas entidadeo loca-

lizadas en la parte centro y sur del pa1s, regiones caracteriza-

das, en general, por menores niveles de bienestar y desarrollo. 

78 
Se parte también de una regionaliz"ci6n polltico-ccon6r..ica del 
país en ocho regiones: l. Baja California, Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa y llayaritt 2. Coahuila, Chuihuahua, Durango y 
Nuevo León: 3. Tarnaulipas y Veracruz; 4. Aguascalientes, Zacate
cas y San Luis Potosí¡ 5. Colima, Jalisco, Michoacdn y Guanajua
to: 6. Morelos, Puebla, Ouerétaro, Tla.'<cala e Hidalgo: 7. D.r. 
y México¡ 8. Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Ta~anco, Cam¡>Cchc, Yuca
tán y Ouint3.riO. R':'.':'.,. Alba, Franctscc; la i>"'Claci6n de !-1.é:-:1co: F.v2 
lución y Dilemas, 1976. 

79 
ConsL1ltar Mapa Num. 10. Niveles de mortalidad por <>ntidad ••• 
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Las diferencias entre los niveles de mortalidad de los gru-

por pueden ser explicadas, en gran medida, por las condiciones s~ 

cioecon6micas prevalecient~s en ellos. Es así que existe ~na rel~ 

ci6n inversa entre el ~ivel de bienestar alcanzado p:;r el grupo 

en cuesti6n (estimado según ciertos indicadores seleccionados) y 
80 

el nivel observado de mcrtalidad. 

Dentro de los indicadores que se presentan, destacan los re-

lativoe a la atenci6n nM'ídica (num. de haba. por médico) y a las 

condiciones sanitarias de la vivienda (agua entubada, drenaje), 

Ambos tipos de factores inciden directmnente en la salud de la P2. 

blaci6n y, por lo tanto, en sus nivele• de mortalidad. 

Asimismo, ea importante considerar el nivel 'de escolaridad 

de la pol:lac:i6n, ya que a mayor educaci6n se tizne un ccnocimiec.-

to más amplio de las medidas higiénicas que inciden en una mencr 

mortalidad. A su vez, la existencia de un alto porcentaje de po

blaci6n acti ... .a dedicada a las labores agropecuarias refleja una 

economía eminentemente agrícola, con las carencias y limitaciones 

que ello implica en nuestro país, y sin contar a las poblaciones 

indígenas y marginadas cuyo atraso es impresionante en las condi-

cienes de bienestar de la población y por consecuencia en los ~i-

veles de mortalidad. 

80 
Consultar Cuadro 11, donde se contemplan indicadores tales como 
la tbrn, el número de habitantes por mlldico, la población económi 
camente activa ocupadas en actividades primarias, la p>blación 
que resine en localidades de 2U 000 haba. y m~s. servicios de 
agua entubadil y drenaje y escolaric'ad. 

ESTA TESIS 
SALIR IE LA 

MD DEIE 
118U9lf.CA 
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La estrecha relación entre los factores socioecon6micos y la 

mortalidad se aprecia con meyor claridad al analizar su influen-

cia sobre la mortalidad infantil (defunciones de menores de un 

año), por se= este grupo el más sensible a las condiciones arr~ie~ 

tales en que se encuentra la población. 

En este sentido, el nivel educativo refleja diferenciales 

importantes, ya que la mortalidad infantil tiende a ser menor a 

medida que la educación de la madre aumenta. Las mujeres con pri-

maria completa, y tres veces y media mayor que los hijos de rn~je-
81 

res con 10 ai!os o más de estudio. 

En lo que respecta a los contrastes urbano-rurales, la mort~ 

lidad guarda una relación inversa con el grado de urbanización. 

En 1975, el riesgo de muerte para un nifto en zonas rurales era 
82 

una ve~ y media mayor que· en zonas urbanas. Estas diferencias 

ae relacionan con las condiciones de vida, salud, empleo, alimen-

taci6n, ingreso, las cuales continúan siendo inferiores en las 

4reas rurales, 

También es importante la relación entre mortalidad infantil, 

la edad de la madre y el orden de nacimiento. Existe una estrecha 

relación entr~ la fecundidad y la mortalidad infantil, en el sen-

tido de que el riesgo de muerte (o malformaciones congénitas) es 

mayor en los hijos de madre j6ve:>es (menores de 2ú aftas) " de ed~ 

81 
Húñez Pernár.::i:z, i..eopoldo y '·tcjarro, Octavio: La t!ortalidad In
fant!.l y las C'):idicion~s S::icioecon6::iicas en México, 1975. 

82 
Según datos de la Encuesta Nacional de Prevalencia de 1976, re~ 
lizada pcr el r~ss. 
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des avanzadas (mayare$ de 35 años), habiendo menores riesgos cuan. 

do la madre, al concebir se encuentra entre los 25 y los 30 afies. 

Asimismo se ha observado que la probabilidad de muertes es mayor 

conforme aumenta el orden de nacimiento, esto es, que a mayor na

mero de hijos se incrementan las probabilidades de muerte del si

guiente. 



1.3.3 Migraci6n Internacional 

En ~éxico, el fenómeno de la migración internacional se di 

tanto en la forma de emigración como ·ae inmiqración. 

La emigración hacia Estados Unidos ha tenido dos modalidades 

principales: los emigrantes propiamente ~ichos -los que se van 

con el prop6aito de residir en aquel pa!s- y los trabajadores mi

gratorios -quienes trabajan en Estados Unidos una temporada y pa

san el reato del allo en México-. 

En ambos casos predomina el número de los mexicanos que se 

intenaan en los Estados Cnicos sin los permisos y documentos que 

el gobierno de aquel país exige, pero es indudable que el fenóme

no ea posible porque la demanda de mano de obra que se produce en 

la econom!a norteill1lericana encuentra la correspondiente oferta en 

la economía mexicana, aunque también tiene importantes motivo• e 

implic.ciones sociales y culturales. 

Esta cuestión de la migración al y del exterior en los anos 

que aiguieJCOn al de 1910 constitu!da por una variedad de manifes

taciones (migración legal de carActer mis o menos pe_rr.ianente y 

otra con car&cter estacional o temporal, y emigración ilegal cuya 

temporalidad reaulta difícil de captar), ha estado siempre presea 

te en la historia de la migración mexicana a Estados Unidos, difi 

cultando su estudio. 

Durante los anos finales del porfiriato, el fenómeno adquie

re tal intensi1ad que se hacen algunos intentos para frenarlo. El 
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censo de Estados Unidos de 1910 ~numera más de 220 mil meY.icanos 

de nacimiento residentes en dicho país. El éxo¿o cantinda durante 

la Revoluci6n y los años que la siguen hasta 1929. El censo de 

1930 enumera poc0 más de 640 mil mexicanos como residentes norte~ 

mericanos, pero de acuerdo con ciertas estimaciones su número pu~ 
63 

de superar ampliamente un millón. Las restricciones legales a e~ 

te movi~iento eran casi inexistentes en esa época. La depresión 

econ6mica que se inicia en 1929 invierte el sentido de la migra-

ci6n, ya que un gran número de mexicanos residentes en Estados 
64 

Unidos son deportados o se repatriaron a Méxic~. 

El programa de trabajadores agrícolas temporales que se ex-

tendi6 de 1942 a 1964 se estima que comprendi6 un valumen ¿e 4.5 

a s.o millones de entradas, pero se desconoce el número de perso-
65 

nas diferentes. La emigraci6n indocumentada parece que adquiri6 

una. intensidad semejante a la del prograrr.a de braceros seg\1n se 

infiere del número de expu!.siones, voluntarias o forzadas, de rne-
66 

xicanos aprehendidos en Estados Unidos. 

83 
García y Griego: Los primeros pasos ·al norte: la migración de m!_ 
xicanos a Estados Unidos, 1846-1929, 1973. 

84 
•se estima que entre 1930 y 1933 regresaron al país alrededor de 
300 mil mexicanos•, Ibídem. 

as 
Ibídem. 

86 
Terminados el Programa de 'Braceros' o de Trabajadores Aqrícolas 
Temporales en 1964, el número de deportados, devoluciones o ex
pulsiones de mexiclUlos ha vuelto a incrementarse en forma acele
ra~a, hasta llegar a cerca de 700 mil en 1975. Alba, Francisco: 
Exodo Silencioso: la emigración de trabajadores mexicanos a Eat~ 
dos Unidos, pp. 152-179. 
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La naturaleza del fen6meno migratorio dificulta su cuantifi-

caci6n y caracterizaci6n, lo cual se pone de manifiesto, por ejefil 

plo, en las enormes diferencias existentes entre las estimaciones 

del volumen de mexicanos indocumentados. Algunos investigadores 

manejan una cifra entre uno y dos millones, mientras que el Serví-

cio de tnmigraci6n y Naturalizaci6n (SI~) de los Estados Unidos 

la estima en seis millones. 

Hasta la fecha, la información mls completa y confiable so-

bre los emigrantes mexicanos indocumentados hacia los Estados Uni-

dos proviene de una encuesta realizada por el Gobierno Mexicano 
87 

entre 1978 y 1979. Algunos de lo• principales resultados de di-

che encuesta son los siguientes: 

-El Volumen de la población mexicana no documentada en los 

Estados Unidos es notablemente inferior a las cifras manej~ 

das por el SIN, ya que las estimaciones mls alta y mAs baja 

posibles son, respectivmnente, de 1'905 000 y de &07 000, 

personas, según los resultados de la ENEFNEU. 

-Los inmigrantes no <!ocumentados son, en su mayoría, hombres 

j6venes. Del total de los trabajadores y buscadores de tra-

bajo, el 87.2% eran hombres y el 12.8')11 mujeres: en cuanto a 

su edad, el 77.f!K. del total se encontraba entre 15 y 39 anos. 

-En cuanto a su escolaridad, la población migrante indocumen-

tada presenta niveles superiores a los del promedio nacio-

87 
S.T. y ~.S.; Encuesta Nacional ñe Emigración a la Frontera Norte 
del País y a los Estados Unidos (ENEFNEU). 
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nal, per-:i inferiores a los de la po'Jlaci6n estacou.1idense. 

-Lo anteri~r indica, que entre otras razones de índole econ~ 

~ica y sociocultural, que los trabajadores mexicanos indoc~ 

mentados no desplazan de sus p•Jestos a los estadounidenses, 

además los niveles de remuneración para los empleados agrí

colas y de servicios donde se ubican los indocumentado~ son 

notorianentc bajos y, 100r lo general, llegan a ser inferio

res a los propios 'seguros de dese~plcd para los trabajado

res norteamericanos. 

-Catorce Estados de la República (Jalisco, Michoacl'ln, Colima, 

Guanajuato, México, Guerrero, Baja California, Durango, Za

catecas, San Luis Potosí, Querétaro, Nayarit, Aguascalien

tes y Durango) aportaron el 68,5% jel total de trabajado

res, mientras que los municipios =ronterizos del Norte con

tribuyeron con el ll.5% cel total. En cuanto al tipo ce lo

calidad de residencia, el 79.4% de los migrantes eran de 

origen rural. 

Estos datos, junto con los provenientes de otros estudios d~ 

ben servir de base para configurar una visi6n más objetiva de la 

migración indocumentada de mexicanos a Estados Unict:>s, que supere 

los esquematismos y simplificaciones frecuentes sobre tal fen6me.-

no. 

Por 1-:i que re~pecta al número de mexicanos que emigran legal 

mente a Estados Unidos se observa que este movimiento se ha incr~ 

mentado en forma sostenida desde 1940. En el período 1950-1975, 
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88 
'los emigrantes mexicanos a Estados Unidos suman mAs de un millón. 

En cuanto a la irunigraci6n a cravés de la fron~era sureste 

de Ml!íxico, la localidad mAs antigua es la de l~s trabajadores mi-

gratorios, que estA formada principalmente por guatemaltecos que 

se emplean en labores agrícolas te~porales en la región del Seco-

nusco, Chiapu. 

Existe también un número de guatemaltecos que se internan al 

país con su documentaci6n migratoria regularizada y que se esti-

"ª en un pror.iedio de 20 mil an·~ales. 

~tro número de centroamericanos importante pero indetermina-

do, e•t& fonnlldo por transmigrantes que utiliza."! el territorio rD!. 

xicano COlllO puente para llegar a E•tados Unidos. En general, en-

tran a M6xico en calidad de turistas y cruzan la frontera estado-

unidense cor.>:> indocumentados, situaci6n que imposibilita su ••ti-

maci6n cuantitativa. Una parte de ellos, la -nor, permanece en 

Mlxico con prop6aitos de residencia o simplemente el tiempo nece-

sario para preparar su emigraci6n definitiva a Esta~os Unidos. 

Un gru~ aparte lo constituyen personas, en au mayor{• guatJ!t 

aaltecu, que huyen del !><lligro que implican loa conflictos soci.! 

lea en au país y llegan a M6xico, donde son atendidos por la Com!. 

ai6n Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), con la colaboraci6n 

d!!l Alto Comisionad':l de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR). 

88 
Alb~, Francisc~, ~p. cit. 
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Segú_'l estimaciones de la CO~tA.~, dadas a con:,,cer 'E!n el mes de 

octubre Ce 1984, el número a~ refugiados guatemaltecos en nuestro 

país es t1•:! 40 a sn mil, la r..ayor parte de !os cuales se enc11e:i

t-.can en el Estado Ce Chiapas, mientras que p~r.? :nAs de un tercio 

han si:lo reubicados en :.os Estados de Campeche y Quintana Roo. 

Cabe señalar que el Gobiern-::> f.!exicano ha actuado con ?lene 

respeto a los derechos humanos de los ref\lgiados y a los acuerdos 

internacionales sobre la materia. A su vez, la cooperaci6n de las 

Naciones Unidas, a trav~s del U::NUR, ha sido muy importante para 

proporcionar bienes y servicios b&sicos a estos mugrantes. 



1.3.4 Migración Interna v Distribución de la Población 

México es un país que ofrece un pa.,orama de amplias desi

gualdades tanto en los aspectos naturales como en :o3 sociales. 

Merece especial atención la forma en que se ha distribuido la po

blación en el país, conforme a grandes zonas regionales que se tQ. 

•an como unidades de análisis. 

El modelo de desarrollo sequido por M6xico a partir de 1940 

tuvo una influencia decisiva en los movimientos migratorios y dió 

lugar a un patrón de distribución de la población que ha prevale

cido hasta nuestros días. Este patr6n se caracteriza, fundamental 

mente, por la coexistencia de una gran concentración y una consi

derable dispersión de la población a lo largo del territorio na

cional. 

El desequilibrio zegional, en lo que a distribución de la po

blación iie refiere, se caracterizó por dos rasgos eobresaliente&1 

una concentración de la población en el Valle de M~xico y un llk>Vi 

miento hacia el Norte. Aunque todo el país se ha visto envuelto 

en estos procesos, es la parte central la que ha alimentado mayo~ 

mente. 

Considerando trea puntos en el ti-po. 1900, 1940 y 1970, se 

observa que las respectivas distribuciones regionales de la pobl!, 

ción sugieren un proceso en la marcha que se ha acelerado a par

tir de 1940, momento inicial de un nuevo modelo de desarrollo. La 

región del Valle de México concentraba en 1940 el 14.7% de lapo

blación, comparado con un 10.9% en 1900· En 1970 la concentra-
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ci6n de la poblaci6n en esta regi6n alcanza un 22 .4%. El movimie!l 

to hacia el ~orte es igualmente co~stante, aunque más dilu{do: e~ 

ta regi6n co~p~endía un 17.4~ de la poblaci6n en 1940, a partir 

de un 15% en 1900 y engloba un 19.2% en 1970. En ::::rntrapartida, 

las regir..nes del centro ~.an ido concentrando menos población, en 

términos relati-.'-:.s:, en fot"'::!a acelerada: Ce contar en 1900 C()n un 

48.1% del total de la poblaci6n y en 1940 con un 39.8% compren-

dían en 1970 tan s6lo un 32.9%. Es interesante observar que hasta 

1940 la ragi6n del sur-sureste· mantuvo su participaci6n relativa 

dentro del total, 17.2% y 17.6% respectivamente. A partir de 1940 

asta región es absorbida, también, en el proceso de desequilibrio, 

~onteniendo en 1970 ta~ s6lo un 14.6% de la población total del 
89 

pa!s. 

Estos desplazamientos regionales de la población se han vis-

to acompaftados, en general, por una concentraci6n de la poblaci6n 

en núcleos urbanos. En un lapso de 70 anos, de 1900 a 1970, la PQ. 

blaci6n rural se ha m.Ss que duplicado, pasando de 12 .2 a 27 tnillQ. 

nea; la población urbana, en cambio, ha crecido m4s de 15 veces, 

pasando de 1.4 a 22 millones. Es, por otra parte, entre 1940 y 

1970 cuando la urbanizaci6n de la poblaci6n del país se ha acele-

rado en forma significativa al punto de convertir un país predorr.i 

nantemente de poblaci6n rural, en uno con poblaci6n casi mayoritA 

riamente urbana, el ~léxic:> de 1970 con un 45;1. de poblaci6n básicA 

89 
Inforrnaci6n tomada de Unikel, Luis, et. al.; El desarrollo urba
no en México, diagn6stico e implicaciones futuras. 
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mente urbana. 

Los cambios en la distribuci6n regional de la población son 

mayores para la poblaci6n urbana que para la no urbana: el Valle 

de Mfxico de retener en 1900 un 27% de la poblaci6n urbana total 

del pata pasa a concentrar el 40% en 1940 y 1970: el norte de un 

12.7% en 1900 pasa a un 17.8% en 1940 y a un 22.2% en 1970. Las 

regiones centrales en cambio, cuentan en 1970 con un 23.7% de la 

población 11rbana, habiendo contado con un 26.1% y un 46.8% en 

1940 y 1900 respectivamente. Por otra parte, respecto a los cam-

bios en la distribuci6n de la población no urbana, es en las zo-

nas mejor dotadas para nuevos cultivos comerciales y las recepto-

ras de las grandes obras de infraestructura agrícola donde la po-

blación no urbana se ha incrementado m6s proporcionalmente: estas 
91 

regiones se localizan en el :1oroeste, el Golfo y el Sur y Sureste. 

Durante la dfcada 1970-1980, M6xico continu6 experimentando 

el acelerado proceso de urbanización iniciado en los anos treint~ 

que lo hizo transfo1111arse de un pa!s fundamentalmente agrario en 

uno urbano. Existen varios indicadores que ponen de manifiesto la 

velocidad y la mlll]nitud de dicho proceso, mismos que mencionare-

lllOB enaequida. Antes de analizarlos, conviene hacer una adverten-

cia respecto a la clasificación de las localidades urbanas y rur~ 

les. 

90 
Consultar Cuadro 12. Población Total, urbana, no urbana de las 
35 ciudades mayores del país y del 6rea urbana de la Cd. de Mex. 

91 
Unikel, Luis, et. al.: op. cit. 
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Hasta 1-.ace unos años, en Máxico se consideraba que una loca-

lidad dejaba de ser rural y se clasificaba como urbana cuando su 

poblaci6n era mayor de 2 500 habs. Este criterio, actualmente es 

insuficiente para definir si una localidad es urbana o rural, por 

lo que se opt6 por utilizar una definici6n operativa que conside-

ra otras características de las localidades, además del número de 
92 

sus habitantes. La clasificaci6n que resulta es como sigue: 

a) Localidades rurales: menos de 5 000 habs. 

b) Localidades mixtas-rurales: entre 5 000 y 10 000 habs. 

c) Localidades mixtas-urbanas: entre 10 000 y 15 000 habs. 

d) Localidades urbanas: mayores de 15 000 hllbs. 

En rel.ci6n con las localidades mi><tas, tanto urbanas cc1:10 

rurales, es posible afirmar que no tienen un peso importMte en 

comparaci6n con las rurales y urbanas, De acuerdo con la informa-

ci6n censal de 1900, tan s6lo el 8,4')1'.. de la poblaci6n total del 

país se asienta en localidades mixtas, y 4istae representan única-

mente el 0.5% del total de las localidades del país. En consecue~ 

cia, s6lo se hará mención de las localidad•• urbanas y rurales, 

Los datos que se analizan a continuaci.6n dan cuenta de las 

modalidades de la urbanizaci6n del pa!s a partir de 1940, 

Respecto al período 1940-1970, cuando la concentraci6n de la 

poblaci6n en núcleos urbanos ha sido inusitadamente acelerada, se 

92 
Sobre la metodología utilizada para la construcción de la defini 
ci6n de poblaci6n urbana y rural, ver Unikel, Luis, et, al.; op. 
cit., p.337 y siguientes. 
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observa que el crecimiento rápido de la población urbana se debe, 

en forma importante, a la·expansión de las grandes ciudades, de 

más de 100 mil hahs., y entre ellas a la ca. de México en forma 

especial. El número de estas ciudades ha pasado de seis en 1940 a 

35 a finales de la década de los sesenta y su población de estas 

ciudades (de las 35), es de 3.5 a 17.4 millones. El área urbana 

de la ca. de México, ella sola, concentraba un 8% del total de la 

población total del país en 1940 y un 22% al término de este pe-

r!odo considerado. 

No obstante este proceso de concentración, la población del 

país continuó, a finales de loa sesenta, ofreciendo a la vez una 

gran dispersión con 95 000 localidades de menos de 5 000 habs., 
93 

de las cuales, 90 000 con menos de mil. En las localidades de 

menos de 5 000 haba., de carácter net11111ente rural, la población 

absoluta se ha incrementado entre 1940 y finales de los sesenta 

de 14.2 millones a 22.9 millones, y en las localidades con menos 

de un mil de 9.8 a 13.5 millones. Eate incremento de población I"B. 

ral, no obstante la concentración de la población en zonas urba-

nas, se entiende sólo si se considera que esto• fenómenos se dan 

en el marco de un acelerado crecimiento de la población, tanto de 

la urbana corao de la rural. 

El crecimiento acelerado de la población urbana ea en buena 

medida debido a su propia din'111ica p>blacional. En el decenio 

93 
Las localidades en su mayoría no llegan a 100 habitantes, e in
cluso, a veces el número es bastante reducido. 
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1940-1950 el movimiento neto migratorio a las localidades urbanas 

superó al propio cr.ecimiento de las mismas: el crecimiento total 

de la población urbana de> 2. 8 millones se debié er. un 58. 7% a la 

migración que contrir.~yó con 1.7 millones de personas. A partir 

de 1950 la tendencia se invierte: en el período 1950-1960 el ere-

cimiento de la población urbana es de 4.9 millonc>s de personas de 

las cuales 3.1 millones, 63.9%, se debe al crecimiento de la po-

blación que reside en áreas urbanas, mientras el número de migr"!!. 

tes se mantiene en 1.8 millones. Esta tendencia se acentúa de 

1960 a 1970, cuando se suman 8.4 millones de personas a la pobla-

ci6n urbana, de las cuales 5.7 millones, el 67.4%, se debieron al 

crecimiento de la población residentes en 6reas urbanas (indepen-

dientemente de su período de residencia) y de 2.7 millones, el 

32.6%, a la migración. 

En cuanto al surgimiento de centros metropolit/11\o& y su des.i!_ 

rrollo en el período 1940-1970, senalareroos que es en 1940 cuando 
94 

se da un proceso rápido de urbanización. El proceso de metn>pol!. 

zaci6n, que en su acepción m6s comprensiva y general estaría mi-

diendo incluso los sistemas metropolitanos, está referido a los 

fenómenos de concentración y expansión de dominio socioeconómico 

y político ejercido por un núcleo central, la metrópoli, sobre su 

periferia. En una acepción más restrictiva del concepto de metro-

polizaci6n, la continuidad físico-ecológica de los procesos de 

concentración y expansión de dominio actúa como elemento delimi-

94 
Unikel, Luis, et. al.: op. cit., pp.115-152. 
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tante. En esta segunda acepción los conceptos de área urbana y ZQ. 

na metropolitana son usados ?ara definir el fenómeno de metropoll 
95 

zaci6n. 

El metropolitanismo de un núcleo urbano se ha presentado COJ!. 

vencionalmente conforme a las diversas etapas de su evolución. En 

una primera etapa el distrito comercial central y Areas contiguas 

crecen tanto en t&rminos de población residente como de poblaei6n 

trabajadora que diariamente ingresa a ellos. En una segunda etapa 

las anteriores Areas centrales inician un proceso de pfrdida de 

población residente, aunque no de población trabajadora. Una ter-

cera etapa sería caracterizada por el desplazamiento mAs distante 

de la población ª" las áreas centrales y el surgi:üento de subcen. 

tros, o centros comerciales, Ce servicios e industriales, otros 

que el central. 

Para 1960 eran 12 las ciudades del país, de las 17 existen-

tes con m.\a de 100 mil habitantes, que poseían periferia metropo-
96 

litana en momentos muy disímiles de roetropolitanismo. Entre to-

95 
El 6rea urbana se define como la ciudad misma, el núcleo, mAs el 
ir.a contigua, físicmnente, con uso de suelo de naturaleza no 
agr{cola. La zona (o Area) metropolitana se define "como la ex
tensión territorial que incluye a la unidad político-administra
tiva que contiene a la unidad central y a las unidades político
adlliniatrativaa contiguas a &ata que tienen características urba 
nu adecuadamente definidas". En consecuencia, la población de -
la zona metropolitana es mayor que la del !rea urbana. El conceg 
to de región metropolitana podría ser más amplio y comprensivo 
q•Je loa dos anteriores. El c<mcepto aquí empleado corresponde al 
de &ona metropolitana. Ibídem.r pp.116-119. 
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Entre las cinco unidades de mAs de 100 mil habs. sin periferia 
metropolitana el caso de las ciudades fronterizas de Cd. Juárez, 
T~juana y Mexicali merecen una aclaración dada su situaci6n ••• 
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das ellas destaca la Cd, de México que inicia su proceso tiempo 

atrás. Desp•Jés de un período de concentraci6n inicial, la Cd. ce 

México experimenta hacia 1930 otro de muy fuerte crecimiento demQ. 

gráfico y de expansi6n territorial que se extiende hasta 1950 

aproximadamente. Entre 1940 y 1950 la unidad central, la ca. de 

México, continúa creciendo, pero es la periferia inmediata la que 

lo hace a un ritmo muy superior. En los a~os que siguen al de 1950 

el proceso continúa su curso extendiéndose la poblaci6n a zona• 

•'ª perifáricas, mientras la unidad central detiene su incremento 

demográfico. En el decenio 1960-1970 son las unidades más aleJa-

das las que experimentan el mayor dinamismo poblacional, superan-

do al ritmo de crecimiento de las unidades más contíg•Ja• al :-iú-

cleo central. Estas tendencias del crecimiento de la pv:;laci6n s",!_ 

gieren WlB descentralización de comercios, servicios e industrias 

asociada a etapas avanzadas de metropolización. 

De las restantes zonas metropolitanas, destacan entre ellas: 

Monterrey, Guadalajara y Puebla. Monterrey es la que mostró un 

grado más avanzado de metropolitanillrnO en este período. 

Otro acercamiento al concepto general de concentración y ex-

pansión del dominio económico, social y pol!tico puede obtenerse 

mediante el estudio del sistema de ciudades. El fenómeno de con-

centración de población y actividad económica, en el "'1bito naci~ 

•• , especial. Estas ciudades se ubican er. ".lnidades pol!tico-admi 
nistrativas mu~· extensas por lo que sería d.,ntro de ellas que ae 
manifestaría el proceso de metropolizaci6n. Por otra parte, es
tas ciudades están orientadas, e integradas en gran medida, ha
cia áreas y zonas de influencia de ciudades norte11nericanaa. 
Ibídem. 
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nal, se refleja en la preminencia de la Cd. de México que domina 

la totalidad del país. Esta Ciudad ejerce, además, su especial d~ 

minio e influencia sobre ciudades y regiones aledañas, constitu

yéndose así el más importante subsistema de ciudades, el de la Cd. 

de México, con una integración muy elevada. Este subsisce~a incl~ 

ye las ciudades de Toluca, Puebla, Cuernavaca, Querétaro y Pac~u

ca. 

Existen también otros subsistemas, algwios de ellos de alta 

integración interna. Entre estos destacan cuatro:.el del Bajío, 

región situada al norte del Valle de México, originalmente vincu

lado a la agricultura pero también consolid:indose industrialmente; 

el subsistema Jalapa--Orizaba-Veracruz, en el Golfo de México, •1b!_ 

cado en la principal ruta de. acceso al mar: el de Monterrey, bas2_ 

do en el desarrollo industrial de esta ciudad, y el de Guadalaja

ra, sustentado. aunque no en forma exclusiva, en la estructura 

equilibrada de servicios con que cuenta dicha ciudad. 

El análisis de las relaciones que se establecen entre las 

ciudades del país muestra la existencia de un gran centro dominan. 

te de alcance nacional, el de la Cd. de M~xico, sobre el que gra

vitan todas las otras ciudades y el país en su totalidad. Sólo 

otras dos ciudades Monterrey y Guadalajara, parecen ejercer un 

cierto grado de dominio, regional en todo caso, lo que les val

dría el calificativo de ciudades subdominantes. 

Por lo que se refiere al período 1970-1980, su análisis per

mitirá se~alar algunas diferencias con respecto a lo sucedido en 
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décadas anteriores, 

En 1970, el grade de urbanización era de 38.1% y, para 1980, 
97 

se estima en 51.9%. En términos absolutos, esto significa ~n in-

cremento de 16 millones en la población urbana entre 1970 y 1980, 

mientras que la poblaci6n rural sólo aumentó 2 .6 millones en el 
98 

mismo período. En términos de crecimiento de la población, esto 

significa que, de cada 100 nuevos habitantes, 87 fueron urbanos y 

13 rurales. 

Durante el período mencionado, las tasas de crecimiento de 

la poblaci6n urbana y rural fueron 6 .4 y l.0% anual respectivame!!_ 

te, lo que indica el notable predominio de la población urbana s~ 

bre la rural, debido fundamentalmente a la migración neta. Si se 

comparan dichas tasas con las correspondientes a la d~cada ante-

rior (1960-1970), se advierte un deacenso en la población rural, 

que se explica por el constante flujo de migrante• hacia las ciu-

dades y poxque muchas localidades rebasaron los 5 000 habitantes 
99 

y pasaron a ser considerados bajo otra categoría. 

La tasa de urbanización, que indica la velocidad con que se 

da dicho proceso, fue de 3.0% 1urante la década 1970-1980. Por lo 

que se refiere a Ja tasa de ruralizaci6n presenta un valor negati 
100 

ve, siendo de 2.2% durante el mismo período. 

97 y 100 
Consultar C:•iadro 13. 'I asas de Urbanización y Ruralizaci6n. 

99 
C0!'1sultar Cuadro 14. Incremento de la Población Total. •• 

93 
Consultar Cuadro 15; Población Total, Urbana y Rural y Tasas de 
Crecimiento, 1970-1980. 
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Con baae en lo anterior, se puede decir que durante la dfce-

da 1970-1990 •• mantuvo, en general, la tendencia a una urbaniza

c16n 111Celerada en Mfxico, lo que, en tfrmino• de distribución de 

la población •• manifiesta en un aument~ de la concentración de1n2. 

9r&flca en pocu 6rau. Si ya en 1970 las ciudades de Mfxico, Gu!, 

daJ.ajara y Monterrey, incluyendo aua zonas metropolitana•, conceu 

traban una. importante porción de la población nacional, (33.4%), 

como ya lo hab! .. ~a seftalado, en 1980 mi• de una cuarta parte de 

ésta (26.3%) se localizaba en eaas zonas metropolitanas. De ellas, 

Monterrey regiatró la m6s elevada tasa de crecimiento (4.9%) al 

paaar, entre 1!170 y 1980, da 1.2 a 2 millones de habitantea1 Gua-

dalajara, con una tasa anual de 4.1% aumentó au población de 1.5 

a 2.2 aillonea: y la Cd. de Mfxico incrementó su población de B.6 
101 

a 16.3 millones, al crecer a una tasa anual de 4.3%. 

Con respecto a la evolución de otras ciudades, que hasta 

1970 deetllCaban por au elevado ritmo de crecimiento, las cifras 

4•1 dlU.., caneo peraltan afirmar que ha habido cmibio• iaportm-

tea. Bntre l•• cepit•les de los eetadoa, hay ciudades que regi•-

traron tuaa de crecimiento anual muy inferiores a la• prevista• 

con bue en •u comportamiento de anos anteriores. Mexicali, Cuer-

navm:a y Villahainaosa, cuyo crecimiento ae eetimaba en taaa• •uP!. 

riorea al 100% anual, crecieron durante 1970-1980 al 2.5, 3.6 y 

4.6~ reapectivlllllt!nte. Por otro lado, capitales que crecían .lenta-

101 
Consultar Cuadro 16. Población de las·ciudades grandes y zona• 
metropolitanas y tasas de crecimiento, 1970-1980. 
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mente registraron importantes tasas de crecimiento anual para el 

per!odo en cuesti6n. Tal es el caso de Aguascalientes (4.13%), Tu.~ 

tla Gutiérre2 (6.7%), Querétaro (6.5%), ChetumaJ. (B.13%), Toluca 
102 

(11.7%) y Tlaxcala (5.8%), entre otras. 

Por lo que se refiere a otras ciudades importantes, la maycr 

parte de ellas creci6 a un ritmo menor que al de los anos anterio-

res. Se estimaba que Cd. Obreg6n, Matamoros, Nuevo Larcdo, Reyno-

sa, Tampico, Tijuana y Torreón tendrían tasas de creci~:ento SUP!'. 

rieres al 6.0% anual: pero las cifras censales arrojaron tasas al 
WJ 

rededor de J.5% anual para dichas ciudades. 

Paralela a la concentración urbana, duran"e la década 1970-

1980, la dispersión de la población rural no sólo se mantuvo como 

lo seftalamos anteriormente, sino que se incrementó ligeramente. 

Esto se pone de manifiesto al observar que, entre esos dftos, la 

población rural que habitaba en localidades de menos de mil habi-

tantee aument6 de 13.5 a 15.3 millones y su participaci6n r~spec-

to a la poblaci6n rural total tllll\bién fue superior en 1980 (57.5%) 

en relaci6n a 1970 (56%). 

La distribución de la poblaci6n del pa!s es el resultado in-

mediato, desde luego de los movimientos migratorios en el inte-

rior del mismo. Entre 1940 y 1960, y a nivel de entidad federati-

va, la poblaci6n que emigra ha tendido a hacerlo al Distrito Fed!!. 

102 
Consultar Cuadro 17. Poblaci6n de las Capitales del Pa!s ••• 

WJ 
Consultar Cuadro 16. Poblaci6n de las ciudades ••• 
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ral y hacia el Norte: a los estados fronterizos de Baja Califor

nia, Chihuahua, Nuevo Le6n y T .. aulipas. 

Respecto al decenio 1960-1970 se observa que el fenómeno mi

gratorio interno no se ha alterado en sus características funda

mentales. Las entidades cuyo saldo neto migratorio es positivo 

tiende a concentrarse en el Norte y en la región de, o cercana al 

Valle de México. De la misma forma que las entidades con signo n~ 

gativo en su saldo neto migratorio tienden a situarse en las re

gionee del Centro, Centro-Norte y Centro-Oeste. 

Los movimientos migratorios ofrecen resagos de selectividad 

en cuanto a sus características demogrificas y sociales. En este 

aentido el impacto que los DDVimientos producen en la estructura 

aociodemogrlfica de la• poblaciones de salida y de llegada es cag 

sado no sólo por el volumen, sino también por los rasgos de sele~ 

tividad de dichos movimientos. 

Durante la década 1970-1980, loa desplazamientos de la pobl~ 

ci6n en el territorio nacional han seguido, blsic<111ente, la ten

dencia observada en a~os anteriores. Esto es, se ha reforzado la 

atracci6n ejercida por loa estados y ciudades que ya anteriormen

te concentraban volúmenes importantes de poblaci6n, y ae ha mant~ 

nido el patr6n de distribución de la poblaci6n caracterizado por 

la coexistencia de concentraci6n y dispersi6n de la misma. 

Si se analiza la proporci6n de la población que cambió de l.!!. 

gar de residencia en relaci6n con la población total d~l país, se 

observa que, dicha proporción aument6 a lo largo de la década ~en 
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cionada de 15.4 a 17 .5% y que las r.iisma se incrementó en aquellas 

entidades que constituyen centros de atracción o de exi::ulsi6n de 

población. 

Lo anterío:>r se pone de manifiesto si se analiza la propor

ción de los habitantes de las entidades en la población total. 

Las entidades que concentran un mayor volumen de población son: 

el Distrito Federal (13.2%), México (11.3%), Veracruz (B.1%), Ja

lisco (6.5%), Puebla (5.0%), Michoacfut (4.3%), Guanajuato (4.5%) 

y Nuevo León (3.8%). 

Debe señalarse que, aún cuando el Distrito Federal vió redu

cida su participación en la población total del país entre 1970 y 

1980, si se considera conjWltamente con el Edo. de México se ob

serva lo contrario, pues la participación de ambos se incrementó 

en los ailos mencionados de 22. 3% a 24 .1%. Esto comprueba la expan

eión de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM), en 

loe últimos anos, que se ha llevado a cabo fundamentalmente en 

lo• mWlicipioe metropolitanos del Edo. de México. 

En el otro e~~remo se tienen los Estados con los menores vo

lúmenes de población que, en orden descendente son: Campeche, Co

lima, Baja California Sur y Quintana Roo, que concentran conjunt~ 

mente el 1.7% de la población nacional. Este porcentaje aumentó 

respecto al de 1970 (l.5%), debido principalmente a la contribu

ción de Quintana Roo y Baja Clifornia Sur, que absorvieron impor

tantes flujos nigratorio9. 

De acuerdo con la tasa de crecimiento social registrada du-
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rante la d•cada mencionada, las entidades federativas pueden cla-

sificarae como aigue1 

104 

Grupo I Entidades de fuerte atracción, cuyo crecimiento SQ 

cial es superior al 1.0% anual: Baja California 

Sur, Quintana Roo, Campeche y Mfxico. 

Grupo II Entidades de dfbil atracción, con tasas de creci-

miento social entre cero y l.<»': Aguaecalientes, 

Moreloa, Nuevo León y Querftaro. 

Grupo UI Entidades ce equilibrio, con tuu de crecimiento 

110cial alrededor de cero: Baja California Norte, 

Coahuila, Colima, Sinaloa, Sonora, Veracruz y Yuc~ 

tAn. 

Grupo IV Entidadee de dfbil expulsión, cuya tasa de creci-

Grupo V 

mient::> social fluct6a entre --0.6 y 1.0% anual: 

Chiapas, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, 

Gúerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Puebla, San 

Luis Pot::>s!, Tamaulipas y Tlaxcala. 

Entidades de fuerte expulsión, con tasas anuales 

de crecimiento social inferiores a -1.0% anual: 
104 

Chihuahua, Zacatecu, Michoac6n y Oaxaca. 

El CONAl'O elaboró un docWIMHltO titulado "Política Demogrifica Na
cional y Regional 1978-1982, en donde para el período 1970-1976 
se establecieron cuatro grupos de entidades: 
Grupo A. Crecimiento total bajo: crecimiento natural ascendente 
y fuerte expulaión de población: Hidalgo, Oaxaca, Tlaxcala y Za
catecas. 
Grupo B. Crecimiento total dfbil: Leve descenso en el crecimien~ 
t::> natural y dfbil expulsi~n de población: C::.ahuila, Tamaulipas, 
Chiapas, Durango, Guanajuato, Michoacé.n, Puebla, ••• 
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Existe una relaci6n estrecha entre la direcci6n e intensidad 

de las corrientes migratorias y la distribuci6n espacial de la ac-

tividad econ6mica y de la inversión, tanto pública C:Jmc privada. 

Así, 13 entidades, que a lo largo de la década 1970-1980 experi-

mentaron una considerable expulsión de población y en 1980 conce~ 

traban el 38.4% de la población del país, recibieron sólo el 16.3% 

de los recursos federales detinados al bienestar social. En el e~ 

tremo opuesto, se encuentran el Distrito Federal y el Edo, de Mé-

xico, cuyos presupuestos son mayores que la suma de los cortespon-

dientes a los dem&s estados de la Federación. 

La tradicional concentración de la inversión y del gasto pú-

blico y privado en la Capital del país ha actuado como factor úe 

atracción de población, contribuyendo aei a la expansión física 

de aquélla. Es asi que las altas taaas de crecimiento demográfico 

registradas por el Distrito Federal a partir de 1930, hicieron 

que la concentración urbana avanzara sobre el territorio del veci 

no Edo. de México, ocacionando la formación de la ZMCM, integrada 

por el Distrito Federal y los siguientes municipios del Edo. de 

México: CuautitlAn, TultitlAn, Coacalco, Zaragoza, Tlalnepantla, 

Ecatepec, ffaucalpan, Huixquilucan, La Paz, Chimalhuac4n, Nezahual 

coyotl, Milpa Alta y CuautitlAn Izcalli. 

••• San Luis Potosi y YucatAn. 
Grupo c. Crecimiento total intermedio: Leve descenso en el creci 
miento natural y equilibrio en la migración: Chihuahua, Sonora, 
Jalisco, Nayarit, J\quascalientes, Guerrero, Ouerétaro y Vcracruz. 
Grupo D. Crecimiento total fuerte: Descenso en el crecir.iiento '·.!! 
tural e intensa atracción de población: D.F., Edo. de Mfxico, BA 
ja California, Nuevo León, Colima, Baja California Sur, Campeche, 
Morelos, Quinta~a Roo, Sinaloa y Tabasco. 
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Algunos indicadores de la ZMCM a lo largo de la década 1970-

1990, parecerían reflejar modificaciones en su tradicional tenden 

cia concentradora. Por ejemplo, su tasa de crecimiento total para 

esa década fue de 4.3% anual, cifra inferior a la registrada en 

las décadas anteriores (5.5" anual aprox.). Asimismo, se ha esti

mado que el aporte de la migración al crecimiento total de la ZMCM 

en la década se~alada, fue del.orden del 2.0% porcentaje men:r al 

regiatrado en el periodo 1960-1970, que fue de 2.9%. 

Sin elUbargo, las cifras anteriores no se asocian necesaria

mente con una disminución de la taaa de crecimiento de ésta, res

pecto a los anoa anteriores se debe al descenso de la tasa de ere 

cimiento del Distrito Federal, mismo que se explica por la baja 

de la fecundidad y por una reducción tal de crecimiento social, 

que aiqUél pas6 de ser entidad de fuerte atracción en 1960-1970, a 

ser de débil expulsión en 1970-1980. No obstante, la cvoluci6n d!l_ 

mogrAfica del D.F. ha sido compensada por el alto y sostenido cr~ 

cimiento experimentado en los municipios metropolitanos del Edo. 

de México. Esto significa que a6lo ha habido una redistribución 

de la población al interior de la ZMCM y que no se ha logrado re

vertir su tendencia concentradora. Prueba de ello son las estima

ciones que rebelan que, entre 1975 y 1980, mA• de una quinta par

te del total de los migrantes del paia tuvo como lugar de destino 

la ZMCM. 

La información censal no permite caracterizar con precisión 

los flujos migratorios que se dirigen hacia la ZMCM, en cuanto a 
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su volumen, temporalidad y lugar de origen. Sin embargo, los da-

tos parecer, indicar que, de 1970 a 1980, aquéllos siquieron las 

tendenccas que registraron a lo largo de la década anterior a sa-

ber: m~s del 40% de los emigrantes de Hida¡go, Morelos, Guanajua-

to, Guerrero, Michoac&n, Oaxaca y Puebla tuvieron como destino la 

ZMCM. La emigración de estos estados junto con la de Jalisco y V~ 

racruz, representa casi tres cuartas partes de la inmigración a 

la ZMCM. 

Con respecto a los rasgos sobresalientes de las corrientes 
105 

migratorias en México, que en su mayoria son de tipo campo-ciu-

dad, cabe eeftalar loe siguientes: 

-La migración es especialmente intensa a cortas distancias: 

-La atracción es ejercida (Xlr unas cuantas lreas, en donde 

tienen lugar loe m~ im(Xlrtantes procesos de desarrollo y 

en las cuales existe un cierto grado de diversificación de 

activid,.des: 

-La capacidad de atracción o de rechazo migratorio tiende a 

ser constante en muchas entidades, aunque de modo mls aceu 

tuado la función de rechazo y, en menor grado, la de atras. 

ción; 

-Los migrantee son, en su mayoría, población económicamente 

activa y joven. Durante la década 1960-1970, de los 4 millQ 

nes de habita~tes que cambiaron de lugar de residencia, al-

rededcr del 65% de ellos tenía entre 15 y 30 afios de edad: 

105 
Consultar Cuadro 17 y Mapa 11. Población que cambió de lugar de 
residenc! a. 
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-La migración no ha reducido los niveles de subempleo en las 

regiones de origen, como consecuencia del creciente número 

de trabajadores agrícolas excedentes. 

Este panorama de la migración interna no es completo, debido 

a que la información disponible aún es insuficiente; además, se 

requieren estudios más específicos para conocer los determinantes 

y lae implicaciones de los flujos migratorios. 



l.3.5 E•tructura de la Población por Edad y Sexo 

Bl compor~a~iento de la mortalidad, la fecundidac y la migr~ 

ci6n en el pasado, no sólo determina el tam<mo y la estructura 

por edad y sexo de la población, sino que tambián ~mprime su in-

fluencia en la din6mica futura. Es hecho blsico el rejuvenecimien 

to de la población a partir de 1940, lo que propicia, que a au 

vea, la continuidad de un rlpido crecimiento. En 1940 la pobla-

ci6n .. nor de 15 allo• representaba el 41.2~ y para 1970 se incre-

nentó al 40.7"· Sin einbaxgo, una vez que se inicia el descenso de 

la fecundidad, e•te fen6meno también se invierte, y para 1980 los 
106 

...norea da 15 allos representaban el 44.8')(,. 

Ur.a estructura dada actúa,en este context~ corn~ determinante 

de los procesos Eociales como los relacionados con la atención e~ 

celar, la •itu.:ión del mpleo, la provisión de aloj•iento y la 

fomaci6n de l• f•ilia. Dadas las implicaciones de tipo demogrd-

fico, ec:on6aico, social y p>lítico, los grupos en los que se divi 

de la estructura por edad y sexo de la población se aproxlalln a 

deteminadaa catl!gorlaa. de población asociadas, en forma general 

y aproximada a ciertos grupos de edad. Así: los ~enores de 5 aftas 

equi'.·aldrla a la población en edades praescolares1 el grupo 5-14 

a la pob1.:i6n en edad e11Colar1 el grupo 15-44 6 15-49 mujeres en 

edades fértiles, al potencial reproductivo de la población en un 

mo•nto deteminado: el gru¡xi 15-64 a la población en edades de 

106 
Consultar Grlfica S. Estructura por edad y sexo 1940, 1970,1900. 
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trabajo; el grupo 65 ailos o m&s a la poblaci6n en retiro de la as_ 

tividad econ6mica. 

El efecto combinado en la estructura por ec~d del descenso 

de los niveles de mortalidad y el del mantenimier,to de una alta 

fecundidad se resume en un hecho b~sico: el rejuvenecimient~ de 
107 

la población. 

En todo este capítulo, hemos querido resaltar la estrecha 

vinculación que debe existir entre el quehacer administrñtivo 'i 

el proceso de planeaci6n demográfica. A través del análisis tanto 

de la evolución de la población como de los fenómenos dernográfi-

coa se destac6 la importancia decisiva y directa que debe tener 

la planeaci6n demográfica en la toma de decisiones del Estado. 

A través de la administración pública, el Estado debe crien-

tar la planeación de los fenómenos principales que confJ.Juran la 

din6mica demográfica: fecundidad, mortalidad, migración y estruc-

tura, así como la dinámica y la distribuci6n que de ellos resulta. 

La tasa de crecimiento aún es elevada y heterogénea; las diferen-

cias region~les hacen que la tasa de mortalidad no sea homogénea, 

y que en algunas zonas (principalmente las pobres y marc:iinadas) 

ésta sea bastante alta, sin tomar en cuenta la infantil, que si-

túa a nuestro país en un nivel bajo; asimismo, la migraci6n y la 

dinámica y distribución espacial de la población siguen presentan 

do un carác~er centralista y concentrador.por un lado, y disperso 

107 
Consultar Anexo N~m. 2. 'Información Estadística. Sexto Informe 
de Gobierno, 1988'. 
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y aislado por el otro, lo que fomenta los grandes desequilibrios 

regionales que se observan en el pats. 

Finalmente, concluimos que, la caracterización de estos feng 

menos como demográficos, no significa concebirlos s6lamente como 

variables cuantitativas; por el contrario, se trata de procesos 

sociales y humanos complejos qu~ forman un todo, entendiendo que 

su •eparaci6n de los demás fenómenos sociales es puramente analt

tica. 



CAPITULO 2. LA PLANEACION DEM:>GRAFICA EN MEXICO 

2.1 Antecedentes de la Planeaci6n Demográfica 

en México. 

2.2 Fundllllll!ntos Legales. 



2.1 Antecedentes ~e la Planeación DemogrAfica en ~éxico 

Durante todo el s. XIX dos cuestiones dominan la atenció~ de 

los políticos y pensadores en relación al tema de la población. 

Primero, que el país ter.ía poca poblaci6n para protegerse y para 

•u.a inmensos recur.s::>s. Segundo, y ello derivado de lo a::lterior, 

que la inmigración debía promoverse como una política adecuada PJ! 

ra cubrir ese vacío que la poblaci6n del país no llenaba. La pér-

dida de Texas fue, en parte, un resultado contraproducente de es-

ta política. 

Cuando el país disfrutaba de un prolongado período de paz, 

la paz porfírica, vuelve a surgir la idea de la inmigración, en-

tendida como colonización ex~ranjera, no s6lo para poblar y expl~ 

tar los recursos del país, sino también para subsanar las defi-

ciencias y carencias de su población. Ninguno de estos objetivos 

se realizó: la inmigraci6n fue poca y la población continu6 su-

friendo carencias: mAs a6n, ea probable que por lo mismo muchOs 

mexicanos comenzaron a cruzar la frontera 'hacia el Norte. 

Teaainada la Revolución las cuestiones de población no fue-
1 

ron objeto de fol'llulación de políticas explícitas. Al final de 

los allos •1einte surge une preocupación, a nivel gubernamental, 

por la salida de los trabajadores a Estados Unidos. La depresión 

de 1929 dió lugar a que, en los primeros allos 1el decenio de loe 

l 
La excepción fue la posición de algún líder local, como el inten. 
to de Felipe.Carrillo Puerto, en el Edo. de Yucatln, de instruir 
y educar sobre cómo podría controlarse la fecundidad. 
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treinta, se produjera una importante repatriaci6n de mexicanos. 

Por esta mis~a época se definen ciertos lineamientos de p.;:>li 

tica demográfica que, de alsuna ni3.nera, iban a p~r:near la ·Jpinión 

prevalecien~e sobre temas de p:>blaci6n hasta tiempos muy rccien-

tes. La formulaci6n de estos lineamientos se debe a Gilberto Loyo 

quien propugnaba un nacionalisrnJ demográfico reduciendo la morta-

lidad, manteniendo elevada la fecundidad y llamando a casa a los 

compatriotas que habían salido del país y la crisis de la depre-

sión mundial no devolvía; todo ello a favor de una población ere-

ciente a fin de integrar el país. 

Estos lineamientos habrían de permanecer más o menos vigen-

tes durante aproximadamente 40 ailos dado que "la postura a favor 

de un crecimiento de la ¡>:>blaci6n era apoyada y respaldada pot tQ. 

do el marco instituci~nal mexicano: el ~stado a3entaba la políti-

ca p~blacionista respaldada por la Ley de Poblaci6n vigente y por 

los C6digos S;uiitarios que no permitían el uso de anticonceptivos. 

La Iglesia¿-••• .:¡ en toda su acci6n educativa, ha defendido tra-

dicionalmente la procreaci6n abundante y ha prohibido la anticon

cepción y el aborto¿-••• .:¡ también la escuela se suma tradicio-

nalmente a la postura poblacionista: los textos y los programas 

oficiales de la ensei\anza primaria, secundaria y hasta universit! 

ria, sancionan positivamente la procreaci6n abundante y el creci-

miento demográfico L ... _/ las demás instituciones apoyan directa 
2 

o indirectament~ esta misma p:>sición 11
• 

2~~~~;~~-~~:;~~ Situación y perspectivas dem~gráficas de México, 
en Diálogos sobre Población, pp.172 y 173. 
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En agosto 24 de 1936, se promulgó la primer Ley GeneIBl de 

Población, la cual procuraba: el aumento de la p:>blación: el au

nento de la natali~ad: una distribuci6n racional de la población 

dentro del territorio nacional: restringía la emigración de naciQ. 

nales cuando lo requería el interés nacional, ¡>romovía el ingreso 

al pa!• de extranjeros: fomentaba amplimnente la repatriación de 

mexicanos, y procuraba la preparación de los núcleos indígenas Pl!. 

ra integrarlos en mejores condiciones físicas, econ6micas y 11<>ciJ!. 

les. 

roda pol{tica de población estA coneicionada, de una forma u 

otra, por los principales cambios políticos y socioeconómicos OCJ!. 

rridos en el desarrollo nacional y han influido determinantemente 

en la dinbica y los 1110vimientos migratorios de la población. 

La participación del Estado en la vida económica se ha dest~ 

cado tanto por la creciente capacidad para fomentar su crecimien

to, co!llO por su función en la distribución de los beneficios del 

desarrollo. Esto últiW> ocurre en forma inequitativa tanto regio

nal como sectorial.mente, aún en lo que respecta a la educación, 

salud, servicios a la vivienda y otros componentes de la infraes

tructura social. 

La ruptura de las condiciones internas y externas de la ex

pansión del modelo primario-exportador, en tanto antecedente in

mediato del advenimiento de la economía de tipo urbano-industrial, 

sustentada de manera fundamental en el mercado interno, cambió la 

ubicación del núcleo de actividades que dinamizaban la economía 
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del campo a la ciudad; estrategia que influy6 en la intensidad y 

orientaci6n del flujo migratorio campo-ciudad, así como en el co~ 

tradictorio proceso de concentraci6n y expansi6n de la ¡Y.>blaci6n. 

Al transformarse las condiciones de vida en el interior de 

las familias, descendiendo la mortalidad y aumentando la fecundi

dad, se manifestaron en sus transformaciones las diferencias eco

n6micas y sociales de la sociedad mexicana presentes en el Nuevo 

Modelo de Desarrollo Econ6rnico configurado a partir de 1940. 

La refonna agraria, fue necesariamente re adecuada a los in te

reses de la expansi6n industrial. En la conformaci6n de este ~uc

vo Modelo se encomendaron tareas al sector agrícola, como son: 

a) Dinamizar la oferta de alimentos y de materias primas pa

ra satisfacer la demanda interna y fortalecer las exportaci~ 

nea para obtener las divisas que requerían la induscrlaliza

ci6n. 

b) Incrementar la oferta disponible de mano de obra en el 

resto de los sectores de la economía. 

c) Transferir capitales a lo• otros sectores de la economía. 

d) Incrementar, vía la demanda, la producci6n de los secto

res no agrícolas. 

Todo esto influy6 en la consolidaci6n del Modelo de Base U~ 

bano-lndustrial y en la conformaci6n misma de las migraciones in

ternas, ya que si bien en un primer momento la implementaci6n de 

esta medica provoc6 una reducci6n en la movilidad espacial de la 

fuerza de trabajo, al retener a la mayoría de los campesinos en 
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las explotaciones que se apoyaban en el uso extensivo de la tie-

rra bajo cultivo sin mayores mejoras productivas, posterior:;iente 

la escasez creciente de tierras, en buena medida, producto de la 

concentración de J.a propiedad, su peor calidad y la misma presión 

dernogr!fica, paulatinamente comenzaron a ejercer un masivo impul-

so a las migraciones de tipo rural-urbana, al sentirse los efec-

tos de los rendimientos decrecientes en las e~plotaciones minifuu 

distas, dentro del marco de una gran dicot09{a del desarrollo 

ill]rario, avalada y promovida desde los allos cincuenta. 

La inversión gubernainental dej6 sin atención grandes lireas 

del pa!s, donde siguió persistiendo una producción agrícola tradi 

cional y de subsistencia, donde no se dieron las condiciones para 

la adopción de tl!cnicas nuevas y donde el crecimiento demogrlf ico 

comenzó a presionar sobre las tierras disponibles. 

La introducción de las relaciones capitalistas de producción 

en el aqro trajeron coJllO resultado la multiplicación de las migr~ 

ciones de la población. 

Los proqr•as de creciaiento econ6aico que •e iniciaron en 

la d6cada de los llliios cuarenta se suatentaron a su vez en una po-

blación creciente a fin de que el factor trabajo no fuera escaso. 

Bn este contexto se modifica, aunque en esencia conserv6 su 

miStDO criterio, la Ley General de !'oblación el 23 de diciembre de 
3 

1947. 

3 
La Ley, al igual que la anterior, procura: el aumento de la pobl!! 
ción¡ de la natalidad¡ de la distribución racional de la pobla
ción dentro del territorio nacional, y el establecimiento ••• 
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En la déca~a de los ai\os sesenta, al advenimiento del creci-

miento acelerado de la población, no se le consideró aún como al-

go problemático, sino corno un desafío. a la creatividad productiva 

de la naci6n y a la obra revolucionaria. Hasta ese momento el corr 

censo de las élites y de los grupos representativos de diferentes 

ideologías e intereses en relación a una aceptación o deseabili-

dad del crecimiento de la población parece ser casi unánime. Con 

rentlencia se admitía que el acelerado ritmo de crecimiento de la 

población pudiera obstaculizar el proceso de crecimiento económi-

co; menos aún se planteaba que fuera un obst&culo para un proceso 

de desarrollo generalizado a toda la población. 

La preocupación por el aumento de la población comenzaba a 

aflorar, sea por la persistencia y la multiplicidad de los proble-

mas del pa!s, sea por el inicio de la discusión académica sobre 

el terna. No es sino hasta después de 1970 que se produce un vira-

ge en la posición ~ficial y, en consecuencia, en la de amplios 

11ectores de la opinión pública y de grupos de intereses. Se hizo 

necesario considerar el problema del crecimiento tanto natural C2. 

me social de la población y de las necesidades que genera a fin 

de que los esfuerzos realizados en favor del desarrollo del país 
4 

no se diluyan "en el mar del crecimiento demográfico". Era y es 

••• de fuertes núcleos d~ población en lugares fronterizos p:>co 
poblados¡ restringe la emigración de nacionales cuando lo reque
ría el interés nacional¡ promueve la inmigración individt1al y C2. 
lectiva, fijando ciertas condiciones de in9res~; estimula la re
patriación de me:dcanns r procura la fusi6n étnica y la prepara
ción de los grupos indígenas para integrarlos en mejores condi
ciOned ~físicas, econ6rnicas y sociales. 

4Alba, Francisco¡ La población de ~éxico, .•• ; p.145. 
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necesario abordar el problema del crecimiento demogr.ifico co:l una 

perspectiva integral, no sólo tomar en cuenta la disminución de 

los índices de natalidad, sino también considerar sus implicacio-

nes educativas, médicas, económicas, de información y de servi-

cios. La• características de la población nacional: su dimensión, 

ritllO de creciJliento, composición y distribución, son causas y 

efecto de la ciln6mica social, son elementos de base de la econo-

iúa, del aprovechamiento de los recursos, del urbanizmo, de la 

educación, del nivel de vida general. 

A partir de 1974 el país es regido por una nueva Ley de Po-

blaci6n. La nueva Ley General de Población del 11 de diciembre de 

1973 eatab~ece como 1u objetivo, en el Artículo lo. el de •regu

lar lo• fenónienos que afectan a la población, y L-•.. J con el 

fin de lograr que participe justa y equitativ-.ente de los benefi. 
5 

cio• del desArrollo económico y social". 

Bntn lH •didu propuestas para tal fin y enumeradas en el 

Articulo lo. de la iaiaaa Ley se encuentran, en pri-r t'rmino la 

de •adecuar lo• pl:OIJr•aa de desarrollo econ6mico y .acial a l>Ls 

necesid-59• «1119 planteen el volumen, estructura, din .. ica y dis-

tribución de la población" y lu de "realizar programas de plani

ficación f..,iliar f:" ••• J: diSl!linuir la mortalidad; pro1110ver la 

plena integración de los grup:is marqinalea l-... J; procurar la 

rnoviliraci6n· de la población entre distintas regiones de la ReP!\ 

s 
Consultar Anexo Nurn. 3. Ley G~neral ae Población y su Reglamen
to. 
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6 
blica ••• ". La Ley regula también las cuestiones de migración in-

ternacional y propone la creaci6n de un registro de población e 

identificación :le personal con la finalidad de 11conocer los reCU!. 

sos humanos con que cuenta el país para elaborar los proqramas de 
7 

la administración pública en materia demogr~fica. 11 • Todas estas m~ 

didas se trataron de dar en un contexto de respeto a los derechos 

humanos y de la familia; punto sobre el que se insiste en la ini-

ciativa de la nueva Ley General de Poblaci6n y conforme al text0 

vigente desde 1974 del l\rtículo 4o. de la Constitucién Política: 

"el var6n y la mujer son iguales ante la Ley. Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia. Toda persona tiene d~ 

recho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos". 

Lo anterior fue también la tesis que llev6 M6xico a la Conf~ 

rencia Mundial de Poblaci6n organizada por las Naciones Unidas y 

efectuada en Bucarest, en agosto de 1974. El Plan de hcci6n Mun
a 

dial sobre Poblaci6n adoptado en dicha conferencia concuerda, en 

términos generales, con los lineamientos y postulados de la políti 

ca de11K>gráfica de la nueva Ley General de lloblaci6n. El punto de 

vista adoptado en Bucarest concibe la pol{tica demográfica como 

un proceso que abarca una extensa variedad de campos de acción, 

6 
Ibídem. , Articulo 3o. 

7 

B 
Ibídem., Artículo 86. 

En la Conferencia dP- Bucarest se di6 a conocer al mundo la grav~ 
dad y la magnitud de los problemas demográficos y su estrecha r~ 
laci6n i·ecíproca con el desarrollo económico y socia!. 
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para hacer frente a los efectos del cambio demográfico y para 

identificar las causas de los patrones socialmente inconvenientes 

de comportamiento demogrtifico. El Plan de l\cci6n Mundial sobre PQ. 

blaci6nwbraya también el derecho de cada naci6n a establecer sus 

propias políticas demográficas de acuerdo a las circunstancias de 

cada pa!s. 

En 1976 se sientan las bases jurídicas para ordenar otro as-

pecto de política demográfica relacionado con la distribución te-
9 

rritorial. de la población, el de los asentamientos humanos, si 

bien el énfasis de la Ley recae en las cuestiones de concentra-

ci6n y desarrollo urbanos. La Ley establece la concurrencia de m~ 

nicip.los, entidades federativas y Federaci6n "para la ordenación 

y regulación de los asentil/llientos humanos en el territorio nacio-

nal", y "fijar las normas básicas para planear la fundación, con-
10 

servaci6n, mejoramiento y crecimiento de los centros de población: 

En el Artículo 4o. de la Ley se dice, sin embargo, que la ordena-

ci6n. y regulación de los asentamientos humanos se llevará a cabo 

a través de los planes nacional, estatal y municipales de desarro-

llo urbano. De esta forma se encuentra dada una nueva base jurídi 

ca para integrar una política de poblaci6n al resto de las pollti 
11 

c:as nacionales. 

9 
Ley General de Asentamientos Humanos, promulgada el 20 de mayo 
de 1976. 

10 
Ibídem., Artículo lo. 

11 
Consultar !\neY.o Num. 3. Resumen Le9islaci6n Mexicana oobre Pobl~ 
ción. 



2.2 Fundament~s Legales 

Constitución P~lítica de los Estados Unidos Hexicanos 

o.o. es de febrero de 1917. 

A partir de la década de los setenta, los fen6menos sociales 

requieren de una mayor atención por parte del Estado, principal-· 

mente en el 6mbito legal. 

Durante la Administración del Lic. Luis Echeverr{a y la del 

Lic. Jos' L6pez Portillo se hicieren necesarias 1110dificaciones a 

las legislaciones existentes, debido a que 'atas estaban vigentes 

desde muchos allos atrás y habían sido rebasadas por la propia di

n6mica social. Estas nuevas disposiciones legales trataren de ha

cerse actuales a las problea6ticas a que deb{an dar respuesta. 

Entre las legislaciones que promulgaron y que sirven de sus

tento a la plmeaci6n demogr6fica se encuentran: 

Ley Federal de Educación 

o.o. 29 de noviembre de 1973. 

Ley General de Población 

o.o. 07 de enero de 1974. 

Ley General de Asent..,ientos Humanos 

o.o. 26 de mayo de 1976. 

Ley Org'8ica de la J\dainistraci6n PCD:ilica Pederal 

o.o. 29 de diciembre de 1976. 



Ley de Informaci6n, Estadística y Geogr&fica 

o.o. 30 de diciembre de 1980. 

Reglamento de la Ley General de Poblaci6n 

O.O. 17 de noviembre de 1976. 
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P.eglamento de la Ley de Inf~rmaci6n, Estadística y Geográfica 

o.o. 03 de noviembre de 1982. 

En !a AIJJ!linistraci6n del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, 

se modificaron varios Artículos Constitucionales (25, 26, 27, 115) 

que marcaron la pauta para modificar Legislaciones anteriore~ así 

como para crear otras nuevas. 

Ley de Planeaci6n 

n.o. 05 de enero de 1983. 

Ley General de Salud 

n.o. 07 de febrero de 1984. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

n.o. 14 de mayo de 1986. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad 

Internacional 

o.o. lP. de febrero de 1985. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

o.o. 21 de agosto de 1985. 
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Convenio de Cooperación Técnica con la Agencia de Coopera

ción ·Internacional del Jap6n 

Enero de 1985. 

Convenio de Cooperación Técni~a ~~n el Centro Internacional 

de Desarrollo 

Marzo de 1985. 

Convenio de Cooperación Técnica con el Research Triangle In~ 

titute de Estados Unidos 

Mayo de 1985. 

Convenio de Cooperación con el Fondo de las ~aciones Unidas 

1985-1987. 

Convenio de Cooperación Técnica con la Agencia para el Desa

rrollo Internacional de Estados Unidos de América 

Septiembre de 1986. 



C1'PITULO 3. POLITICA DE POBL1'CION 

3.1 Política de Población y Política Demográfica. 

3.2 Consejo Nacional de Poblaci6n. 

3.2.l Objetivo. 

3.2.2 Base Legal. 

3.2.3 Estructura Orgánica. 

3.2,4 OrgiUlograma. 

3.2.5 1'tribuciones. 

3.2.6 Funciones. 

3.3 Programa Nacional de Poblaci6n 1984-1988. 

3.3.l Programa Nacional de Dinámica y Distribu
ción de la Poblaci6n. 

3.3.2 Programa Nacional de Planificación Fami
liar. 

J.3.3 Progr.,,a Nacional de Bducaci6n en Pobla
ción. 

3,3,4 Programa Nacional en Materia de Pobla
ción para la Familia. 

J,J.5 Prograaa Nacional en Materia de Pobla
ción para Grupos Indigenas. 

3,J,6 Programa Nacional de 1'cción para la In
tegración de la ~ujer en el Desarrollo. 

3. 3. 7 Programa N11eional de Investigación sobre 
Población y Desarrollo. 



3.1 Polltica de Población y Polltica Delllogrlfica 

Hacia 1970 se hizo evidente una situaci6n contradictoria en 

relaci6n con la polltica poblacionista seguida hasta entonces: 

por una parte. en materia de crecimiento de~ogr6fico se hablan r~ 

buado_ la• expectati'las previstas1 por la otra, la• distribuci6n 

de la pobla::i6n era mAs desequilibrada de lo que habla sido ante-

rionaente. AdemAa. en muboa aspectos ae hab1a creado ya una dinA-

aica de largo alcance, propia de los procesos demogrAficos, que 

rebasa los cabios coyunturales de la econom!a. 

1'.ue así que, a travl!s del anAliaia y la diacuai6n e:> 6mbitos 

sociales, acadi!micos y políticos, se fue creando conciencia de l·• 
n~cesidad de replantear la pol1tica de población, considerando 

las implicaciones qué a aediano y largo plazos tendrlan los proc~ 

soa de..,grAficoa en el país. 

Bl reconocimiento de eata problemAtica, por parte del Estado, 

llevó, como se se~al6 en el capitulo anterior, a la promulgaci6n 

de una nueva Ley General de Poblaci6n en 1974, cuyo objetivo es 

•... regular lo• fen6aeno• que afect11n a la poblaci6n en cu11nto a 

au volumen, estructura, din'-ica y diatribuci6n en el territorio 

nacional, con el fin de 109rar que parti::ipe justa y equitativa-
1 

.. nte de lo• beneficios del deaari:ollo econó~ico y aocial". 

Bata polltica de pobl11Ci6n ea parte integr11nte de la planea-

ci6n det1119rlfica del Gobierno Mexicano y au11 objetivo• no 116lc 

1 
Diario Oficial de la Federación, 7 enero de 1974. 
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son cuantitativos, sino eminenteme~te cualitativos. La planeaci6n 

demográfica comprende la definición de las me~as y los instrumen-

tos necesarios para annonizar poblaci6n y desarrollo en un marco 

pro9raml'lt tc:i. 

Los principios que rigen esta política &e encuen~ran, O&sic~ 

mente, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, y los podem~s resumir de la siguiente manera: 

-La política de población tiene un contenido esencialmente 

humanista, ~·a que su finalidad última es contribuir a ele-

var la calidad de la vida para todos los mexicanos y a rea-

!izar sus derechos sociales e individuales fund11111entales. 

-Todas las acciones en ~atería de población se llevan a cabo 

a partir de un pleno respeto a la libertad de los indivi-

duos r de las familias. La política de población no s1lo se 

dl en el marco de las libertades humanas blsicas, sino QU€ 

las ar.>plía y las hace posibles en u:i flmbito mayor: el de 

las decisiones personales y familiares sohre su propia vida, 

orqanizaci6n y reproducción. 

-La política de población se constituye como un espacio que 

fortalece la soberanía nacional, a través a~ la participa-

ción activa de todos los grupos y sectores de la sociedad 

nacio:ial en el desempeño de las acr.io:ies derivadas de ci-

cha pol!tica. 

Estos prit'\cipios se f.,m.::u:~":.ran plasmados, principalmente, en 

el ,\rtículc 4o. Cor.s~i.tJ::ional y en la Ley General de Población y 
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au r99lU1ento. 

La política de población del Gobierno Mexicano consiste en 

un co~junto integrado de principios, objetivo•, metas y ••trate-

gi•• que 1irven je sustento a las acciones programlticaa que afe"" 

tan • la población, principalmente en lo que respecta a au tllllafto, 

estructura, dintmica y distribución territorial. 

Se importante aclarar que en los documento• consultado• para 

esta invaatigac:ión ae utilizan los tthminos "demogrlfico" y "po-

blacional." COllO palabras estrechamente afines, pero no como •inó._ 

.iLr,os en sentido estricto, Lo de:nogrllfico constituye la manifest,! 

ción cuantitativa de loe fenómenos poblacinnalea, los cuale• in-

cluyen aspecto• socioecon6micos, culturale.s y biológicos. De ah! 

que se postule una polltica de población y no sólo una política 

4->gr&fica, ya que la primera comprende a l;i aegunda. 

La política demogr,fica "se integra en dos objetivo• funda-

mentales: por una parte, inducir, con pleno reapeto a la libertad 

individual, l• reducción en la fecundidad, y con ello, disminuir 

el crecimiento de la poblac:i6n1 y por otra, racionaliaar l• die-

tribuci6n de lo• lllOVimiEntoa migratorios para lograr un p>blamien, 
2 

to acozde con un desarrollo rsgional mas equilibrado". 

Bl primer objetivo se fundamenta en que, si bien se reconoce 

que en d4!cada• pHadaa el desarrollo de Ml!xico requirió de una m• 

yor dimenaión demogr6fica llegando su ritmo de crecimiento a ni"!, 

lea da 3.5~ anual durante el decenio de los aesenta, se requiere, 

2 
CONAPO; op. cit. 
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para la sit'.la~i6n pr¿sente y la del futuro, atenuar este creci-

miento para adecuarlo a las perspectivas reales de nuestro desa-

rrollo. El segundo objetivo se basa en establecer el equili~r~o 

entre poblaci6n, los recursos nat.·.lrales y la activi1ad económica. 

Se considera que dos son las m~jalidades que confonnan la PQ. 

lítica demográfica en México, ambas siguiendo los lineamientos 

del esquema de la planeaci6n del país: la primera se refiere al 

establecimiento de metas demográficas c•1antitativas en el tiempo 

y en el espacio, tanto en l~ relacionado al crecimiento natural 
3 

como al crecimiento social de la ¡:r.>blaci6n. 

La segunda es que la política demogr6fica no sólo jebe tener 

su exprcsi6n a nivel nacional, sino, debido a la heterogeneidad 

cultural, social y económica en el interior del pala, se precisa 

concretar a ni•tel regional, ámbito donde los fenómenos y proble-

mas adqui«ren su mayor vigor. 

En tanto, la política de población, no puede ba•arse atila en 

las relaciones entre población y recursos, o entre crecimiento 

económico y demográfico. Por el contrario, la política de pobla-

ción forma parte del proyecto de naci6n y del modelo de desarro-

llo en que se expresan la integración de la sociedad nacional y 

su constante transformación. 

El Gobierno mexicano ha m1t1lfestado un rechazo a los plante~ 

Crecimiento natural de la población es el resultado de las :lif.!
rencias entre la mortalida~ y la natalidad. 
Crecim:..ent., social de la población es definido por los movimien
tos migratorios internos. 
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mientes que reducen la política de población al control del cree!. 

miento demogr6fico. T~ién ha enfatizad~ el contenido cualitati

vo, aocial·y humanista, que debe ~ar fundamento a dicha política. 

Loa pri~cipio• filosóficos, sociales y político• que susten

tan la política de población mexicana se encuentran, b&sicamente, 

en la Constituci6n Política de los Estados Unidoa Mexicanos, y 

han sido enriquecidos a través de la continua interacción entre 

el Estado y la sociedad civil. 

En la naturaleza mia~a del proyecto nacional se encuentra el 

principio de que el ser humano constituye el centro del proceso 

de desarrollo, así como su dnieo destinatario. 

Es así qu~ la política de población sólo tiene sentido si 

contribuye a elevar la calidad de la vida de los seres humanoa 

que fonuin la propia población upliando la realisaci6n efectiva 

de los derecho• sociales e individuale• postulados en la Conatity_ 

cióna el derecho a la educación, a la vivienda, al trabajo, a la 

salud, a la info1111ación, etc. Eata preponderancia de lo cualit•ti 

vo sobre lo cuantitativo constituye uno de los principie• b&•ieos 

de la política de población del Gobierno Mexicano. 

Lo anterior no niega, de modo alguno, la importancia de los 

.. pecto• cuantitativo• de la población y de su relación con vari~ 

bles económicas y sociales. M6a bien, a partir de reconocer la 

compleja interacción de la din6mica demoqrAfica y el proceso de 

desarrollo, se plantea que la finalidad 6ltima de la politiea de 

población es de naturaleza cualitativa• elevar la calidad de vida 



130 

de los seres humanos. 

Con base en las garantías individuales consagradas en la 

Constitución, la política de población mexicana parte de un com

pleto respeto a la libertad y a la conciencia de las personas so

bre sus decisi:mes relacionadas con fenómenos demográficos funda

mentales, tales como la fecundidad y la migración. 

En concordancia con los principios constitucionales básicos 

de soberanía nacional y rectoría del Estado, a quien corresponde, 

en el marco del derecho, dirigir y conducir el desarrollo de 

acuerdo con las aspiraciones y objetivos de la sociedad, la polí~ 

tica de población mexicana ha sido formulada con base en una con

ciencia social de los problemas poblacionales. 

Bs así que, se ha llegado a formular una política que, en un 

marc? de libertad, integra a la población y el desarrollo. Cada 

uno de estos términos condiciona e incluye al otro, por lo cual, 

más que una política demográfica aislada y autónoma, debe pensar

se en un criterio demográfico de la pol!tica de desarrollo. En e!!. 

te concepto se recuperan los principios que han sido planteados 

en la Constituci6n. 

En la presente administración se ha incluido la pol!tica de 

población como uno de los componentes básicos del Plan Nacional 

de Desarrollo 1983-1988. Esto nos indica que la política de desa

rrollo existente ha permitido configurar en su interior una polí

tica de población, sin embargo, por otra parte, no se dispone adn 

de una metodología apropiada para dicho propósito¡ y por otra, la 
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viabilidad en el contexto pol!tico de México de una política de 

poblaci6n que incluye acciones que inciden en la fecundidad, mor

talidad y la din"1ica y la distribución espacial de la población, 

estA condicionada por la tendencia que media entre las declaraciQ. 

ne• de intención y la acción efectiva, y entre hta y el logro de 

la• 11etae propuesta• en el caap;i de la población. 

Un factor limitante de la política de población actual es el 

horizonte temporal reducido del Plan Nacional de Desarrollo· 1983-

1988, ya que una política de población adquiere importancia en 

funci6n de objetivos de largo plazo, y s6lo en lo qi¡e respecta a 

la taea de crecimiento; se eeftala un objetivo de eeta naturaleza 

(1.0% para el ano 2000), fuera de esto, los objetivos planteados 

son de corto y mediano plazos. 

Bn cuanto a los objetivos, normalmente estos son fomulado• 

de 1U1nera tal que se hace difícil operacionalizarlo• de alguna 

foma que haga posible evaluarlo• cualitativa o cuantitativamente 

y aunque objetivo• tales como: calidad de la vida, bienestar so

cial, pueden 1er irelacionadoa con efectos de logros de algunas 1111!. 

tas (redi1tribuci6n del ingreso, distribución espacial de la po

blación), en ciertas ocaciones se hace visible la poca viabilidad 

de alguna• medid•• o in1trumentos a loa que se preveía recurrir. 

En otra• palabras, los objetivos muy generales son: de difícil 

operacionalizaci6n (cuantitativa o cualitativa); se expresan en 

términos vagos ) equívocos: no expresan claramente el óptimo por 

el cual 1e ha decidido y, parecen referirse a distintos marcos 
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teóricos. 

Para contrarrestar el efecto de estos objetivos generales 

que son orientados a un público cuya ópinión favorable resulta im 

portante al gobiemo (organismos internacionales o nacionales; 

opinión pública en general; crítica opositora intema o extema), 

las metas deben ser expuestas como el resultado directo expresado 

cuantitativamente, y contar con las medidas e instrumentos de ac

ción necesarios. El conjunto de estas metas debe significar el l~ 

gro de los objetivos de tal forma que las metas aparezcan en co

nexión m~s estrecha con las necesidades reales del país. 

Para concluir aei\alamos que, la política de población actual 

comprende acciones integradas en los aspectos políticos, económi

cos y sociales, sectoriales y regionales; acciones que Ben norma

das y coordinadas en el seno del CONAPO, que es el instru1r.ento 

institucional que implementa, ejecuta y coordina la ?)lítica de 

población nacional desde la perspectiva de la acción del aparato 

públ~co. 

Bn el siguiente punto a través del an'1isis de la estructura 

y funcionamiento del Consejo, trataremos de precisar sus aciertos 

y deficiencias, que nos permitirlinsei\alar si existen o no las cou 

diciones políticas, económicas y sociales favorables para su efe~ 

tiva operación y por consiguiente la viabilidad de la instrument~ 

ción de la política de población actual. 



3.2 Consejo Nacional de Población 

La coraplejidad creciente de los fenómenos pol{ticos, econ6mi 

cos, sociales y demográficos hizo necesaria, tambifn, la forl!!Ula-

ci6n de un organi111110 interinstitucional especialmente dedicado a 

coordinar la instrU111entación de la política de población. As!, la 

Ley General de Pobl.ci6n en su Al"t!culo So., crea el Consejo Ha-

cional de Población, como el orgenilllllO responsable de la planea-

ci6n demogrlfica del país. 

Articulo So. "Se crea el Consejo Nacional de Población 
que tendrá a su cargo la planeaci6n demográfica del 
país con objeto de incluir a la población en los pro
grmiu de dHarrollo econ6mico y social que se formu
len dentro del sector gubernamental y vincular los ob
jetivos de '•to• con las necesidades qiie plantean los 
fenómenos demográficos". 4 

La necesidad de crear un orgenilllllO de esta naturaleza radica 

en la complejidad y 11111plitud de la poU:tica de población, la cual 

no puede ser responsabilidad exclusiva de algún sector programlti 

coi por el contrario, ee vuelve indispensable la colaboraci6n de 

las dependencia• gubernamentales cuyaa actividades tienen mayor 

incidencia sobre los fen.S..enos poblacionalee. Por lo tanto, el 

CONAl'O se ubica en el sector central y bajo la presidencia de la 

Secretaría de Gobemaci6n, ya que fsta es el organis1:1
1
0 responsa-. 

ble de formular la pol!tica de poblaci6n, de acuerdo con la frac-

ci6n XXV del Art. 27 de la Ley Org6nica de la lldministraci6n Pú-

blica Federal y los Arta. Jo. y 4o. de la Ley General de Pobla-

4 
Véase Anexo 3. Ley General de Poblaci6n (O.O. 7-I-1974). 



ción. 
5 

Art. 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: •.. 

XXV. Formular y conducir la pol~tica de población 
salvo lo relativo a la colonizaci6n, asentamientos 
humanos y turismo; •.• 6 

134 

El CONAPO esta presidido por el Secretario de Gobernación y 

lo integran también los titulares de las siguientes Secretarías 

de Estado: 

Secretaría de Educación Pública: 

Secretaría de Salud: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

Secretaría de Relaciones Exteriores: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

Secretaría de Programación y Presupuestor y 

Secretaría de la Reforma Agraria. 

Cuando el Consejo trata asuntos de la competencia de otraa 

dependencias y organismos del Sector Público, su presidente pue-

de solicitar la participación temporal de sus titulares, o bien, 

de lo• repreaentantes que éatos designen, 

Para cumplir las funciones de naturaleza técnica y adminis-

trativa del Consejo, éste designa un Secretario General, quien e.!. 

tá a cargo de la ejecución de los acuerdos y trabajo• que le rec~ 

miende el Pleno del Consejo. 

5 
Ibídem. 

6 
Ley orgánica de la Administración Pública Federal: Ol-I-1977. 



3,2.1. Consejo Nacional Población 

Objetivo 

Contribuir a la consecución de los objetivos del Programa 

Nacional de Población 1984-1988, referidos a la regulación del 

crecillliento y la distribución de la población del pais, as{ c2 

mo la elevación de sus condiciones de vida por medio de la 

aplic11Ción de una política de población adecuada.a sus necesi

dades: a consolidar los avances logrados en aquella• 6rea11 del 

Programa HllCional de Población que ya •e encuentra en ejecución 

(planificación familiar, educación en población, integración de 

la mujer e investigación): e intrwnentar las 6rea11 de acción 

que se encuentra en su fase inicial (din6mica y distribución de 

la población, grupos ind{genas y familia). 



3.2.2 Base L!?al. 

Conetituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

OS de febrero de 1917. 

Ley Federal de Educación 

D.o. 29 ¡te .npviarabre de 1973. 

Ley General de Población 

D.o. 07 de enero de 1974. 

Ley General de Asentamientos Humanos 

D.o. 26 de mayo de 1976. 

Ley Orqbica de la Mminiatraci6n Pública Federal 

D.o. 29 de diciembre de 1976. 

Ley Información, Eetadhtica y Geogr6fica 

D.o. JO de diciembre de 1980. 

Itey de Plmieación 

D.o. 05 de enero de 1983. 

Ley General de Salud 

o.o. 07 de febrero de 1984. 

Ley Federal de la• Entidade• Parae•tatale• 

n.o. 14 de mayo de 1986. 



Reglamento de la General de Población 

o.o. 17 de noviembre de 1976. 
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Reglamento de la Ley de Información Estadistica y Geográfica 

o.o. 31 de noviembre de 1982. 

Reglamento de la Ley Gener~l de Salud en Materia de Sanidad 

Internacional. 

o.o. 18 de .febrero de 1985. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación 

n.o. 21 de agosto de 1985. 

Manual de Organización del CONAPO 

Febrero de 1987. ,, 



3.2.3 Estructura Orginica 

Pleno7 

l.O Preaidente 

1.2 Secretaría General 
1.2.l Dirección General de Estudios de Población 

1.2.l.l Dirección de Inveatigación Demogr6fica 
l.2.1.l.O.l Depart..,ento de.E~dio• sobre el 

Crecimiento Natural 
1.2.l.l.0.2 Departamento de Eatudioa sobre Po

blación y Necesidades B6aicaa 
i.2.1.1.0.J Dep~amento de Eatudio• Proapecti

wa 

1.2.1.2 Dirección de Estudios Socioeconómicoa y Regiona
l•• 
1.2.1.2.0.l Depart1111ento de Estudios sobre Mi

gración Interna 
1.2.1.2.0.2 Departamento de Eatudioa sobre Mi

gración Internacional 
1.2.1.2.0.3 Depart .... nto de Zatudioa sobre la 

Diatribución de la Población 
1.2.1.2,0.4 Depart111ento de Integración con P"2_ 

gramaa Econ6micoa 
i.2.1.2.0.s Departamento de Integración con Pr2 

gramas Sociale• 

1.2.1.3 Dirección de Apoyo T~cnico 
1.2.1.3.0.l Departuiento de Información y Servi 

cios de Informltica 
1.2.1.3.o.2 Departamento de Desarrollo de Mode

los Económicos 
1.2.l.3.0.3 Departamento de Deaarrollo de Siet~ 

mas 

1.2.2 Dirección General de Programas 
1.2.2.l Dirección de Educación en Población 

1.2.2,l,O.l Departamento de Investigación Educ! 
ti va 

l.2,2.1.0.2 Departillllento de Contenido• y M6to
doa Educativoa 

l.2.2.l.0.3 Depart ... nto de Recuraoa Did~ticos 
·1.2.2.1.0,4 Departamento de Educación Extraeac~ 

lar y Capacitación 
1.2.2.1.0.s Departamento de Promoción de Progr! 

mas Educativos 
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1.2.2.2 Dirección de Comunicación en Población 
1.2.2.2.0.l Departamento de Programación y Eva-

luación 
1.2.2.2.0.2 Departamento de Producción 
1.2.2.2.0.3 Departamento Editorial 
1.2.2.2.0.4 Centro de Documentación 

1.2.0.l Dirección de Administración 
1.2.0.l.l Coordinación de Recursos Humanos y M~ 

teriales 
1.2.0.l.l.l Departamento de Recursos 
l.2.0.1.1.2 Departamento de Contabilidad 

El Pleno del CONA~ se integra por: 
-Titular de la Secretaria de Gobernación, quien lo preside. 
-Por un representante que pueden ser los Titulares, loa Subaecr~ 
tarios o loa Secretarios Generales de: Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Secretaria de Hacienda y Créditc Público, Secreta
ria de Programación y Presupuesto, Secretaría de Educación Pú
blica, Secretaria de Salud,· Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, y Secretaria de la Reforma Agraria. 

Art. So. de la Ley General de Poblaciónr o.o. 07-I-1974. 
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3.2,5 Atri~ucionea 

Correaponde al Conaejo Nacional de Poblaci6n: 

?, Formular.plan•• y programas demogrlficoa y vincularlo• 

con loa objetivo• de deearrollo económico y social del 

Sector P6blico conforme a laa neceaidade1 que plantean 

loa fenómeno• demogrlficos; 

??. Recopilar, cla1ificar y jerarquizar información aobre 

la materia1 

III. Promover, apoyar y coordinar estudios e inveetigacione1 

que ae efectden para los fines de la política demogrlfi 

ca1 

IV. Elaborar y difundir progrmnaa de información y orienta

ci6n péblicos, aa{ como las bases para la participación 

y colaboración en los mismos de otras personas u orga

niamosJ 

v. Aseeorar y aaietir en materia de población a toda el••• 

de ..:tividadea pdblicas o privadas, nacionalH o e>:trau 

jaraa, localea, federales o internacional•• y celebrar 

con ella• loa acuerdos que sean pertinentes1 

VI. Preparar, elaborar y distribuir material informativo y 

publicar infomaci6n 1obre la materia; 

VII, Organizar o participar en toda clase de eventos que •iL 

van a aus finea1 

VIII.Contar con el auxilio de cónsultor!as t'cnicas y de es

cialistas en problemas de desarrollo y de poblaci6n1 
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IX. Formular e impartir curaos de capacitación en materia 

demográficar 

X. Evaluar los programa• que llevan a cabo la• diferente• 

dependencias y organismos del Sector Público de acuerdo 

con lo• plmte• demogrlfico• que se haymi formulado y 

proponer l .. medidas pertinentes al c11111plimiento da di

chos planear y 

XI, La• dem6s que sean neceaari .. para el cumplimiento y 

ejecución de sua fines y funciones. 



3.2.6 Funciones 

Para el cumplimiento de su• fine•, el CONAPO, de acuerdo con 
8 

el Reglamento de la Ley General de Poblaci611 tendrl las siguien-

tea funcione"' 

Pleno 

l. Ea el 6rgano responsable encargado de establecer los line .. ien 

toa y pol1ticas generales a que deberln sujetarse las activid~ 

dH del CONAPO. 

2. Conocer anualmente los informes que rinde el Presidente del 

Consejo. 

3. Opinar sobre los prognmaa de trabajo que realice el CONAPO. 

Presidente 

l. Repreeenta legalmente al Consejo. 

2. Propone las comisione• interna• de trabajo y nombra los repre-

eentantes eapeciales del Conaejo. 

3. Nombra a loa funcionario• tfcnicoe y administrativo• y autori-

sa el nombramiento del personal del Conaejo. 

4. Autoriza la creaci6n y deeaparici6n de la• unidade• tfcnicas y 

adminietrativas del Consejo. 

s. Somete ante las autoridlldes hacendarias el Proyecto Anual de 

Preeupuesto del Consejo. 

6. Fija las fecha• de las sesione•. 

7. Solicita de los titulares de otra• dependencia• u organiamoa 

B 
Véase Anexo 3, Ley General de Poblaci6n. 
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acudan a las sesiones del Consejo. 

a. Dispone lo necesario para que se cumplan los acuerdos tomados 

en el Pleno del Consejo. 

9. Requiere de la Secretaría General del Consejo los i~formes que 

le soliciten. 

Secretaria General 

Es la responsable de llevar a cabo las funciones de orden 

t~cnico y administrativo del propio Consejo, las cuales se deri

van de las atribuciones enunciadas anteriormente. 

La Secretaría General cuenta con las siguientes unidades tés 

nicaa y administrativas que sirven de apoyo para el desarrollo de 

sus actividades: 

-Anllisis Demog rltfico. 

-Estudios Socioecon6micos y Regionales. 

-Estudios de Población. 

-Educación en Población • 

..Capacitación en Población. 

-Comunicación en Población, 

-Programas Especiales. 

-Asuntos Internacionales. 

-Informática. 

-Administración. 

Las funciones principales que lleva a cabo la Secretaría Ge

neral del Consejo son las siguientes: 
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l.Trllbajoe de investigación sobre problemas de población y desa

rrollo en diferentes regiones del país, por sí y/o en coordina

ción con otra• dependencia• del Ejecutivo Federal y con loa go

bierno• loc•l••· 

2.Seminario• de an6lisi• de problemas sociodemogrlficos y region.! 

lea, con 11ieial»roa del Sector Pdblieo, del Social y de Inatitu

cion•• Acadl11icaa. 

l.Trllbajoa de inveatigaci6n teórica sobre l•• lre•• de educación 

en pobl9Ción, aal COlllO la •elección de contenido• y de•arrollo 

de metodologlas para la capacitación y la comunicación social 

en eeta ••teria. 

4.Cur•os y conferencias que se llevan a cabo en diversas ciudades 

del país, dirigidos a distintos grupos de población y a multi

pliclldorea, en ~•teria de educación en población (la cual co11-

prende cinco lreae1 educación demogr6fica, educación para l• 

vida f .. iliar, educación y de•arrollo, educación y medio eibien 

te, y educación de la •exualidad). 

5.Activided•• de comunie9Ci6n en población, con•i•tente• en l• 

elaboración de mensaje• y proc¡ramas para radio, t.v., docunient,! 

le• e impre10•. 

6.Amiatencia tlcnica a la• dependencias del Ejecutivo Federal y a 

loe Conaejoa Eetatale• de Población en materia de planeaci6n d.!, 

r.1ogrlfica. 

7.Progr .. • editorial1 comprende la elaboración y publicación de 

una Serie de Anlli•i• y Eetudio, una Serie de Progr11mas y Memo-
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rias, una Serie de Manuales, así como diversas publicaciones p~ 

ri6dicas y folletos. 

a.Actividades de colaboración, promoción y organización de even

tos internacionales. 

Dirección General de Estudios de Población. 

Objetivo. Coadyuvar al proceso de planeación y programación en rn~ 

teria de población, que tiene a su cargo el ConseJO, a 

través de la realización de estudios sociodemogr&ficos y 

la incorporación de sus resultados dentro de los progr~ 

mas sectoriales y regionales: del disef\o, promoción, 

coordinación y evaluación de acciones que influyan en 

la din6mica y en la distribución territorial de la po

blacióni de la promoción para la generación de informa

ción y conocimiento sobre la materia: y de la coordina

ción de las acciones que se convengan, tanto con las o~ 

ganizaciones públicas, privadas y aociale•, como con 

la• organizaciones internacionales. 

l.Planea, dirige, controla y evalúa laa actividades encomendada• 

a esta Dirección. 

2,Promueve y coordina estudios sobre la relación entre p:>blación 

y el desarrollo para sustentar el proceso ~e programación demo

gdf ica. 

3.Programa la investigación científica en materia de población, 

planteando necesidades y proponiendo prioridades. 
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4.Promueve y coordina el apoyo que la Secretaria General del Con

sejo otorga a los '=onsejo·s Es-:atales en materia de Estudios de 

Población y aupervisa su trabajo. 

5.Promueve la programaci6n demogr6fica en los sectore• público, 

privado y social. 

6.Promueve el diseno de programas y proyectos que h1t9an operativo 

el Programa Nacional de Población, aai como impulsa au discusión 

y aprobaci6n por parte de las institucione• involucrada• y apo

ya a 6•tas en la instrumentaci6n correspondiente. 

7.Promueve que los estudios sobre población y de•arrollo apoyen 

el proceso de integración de la política demogrifica en loa Pf!!. 

gr .. as de desarrollo socioeconómico. 

6.Interviene previo acuerdo superior, en el proceso de programa

ci6n •ocioecon6aica, proveyendo a l .. in•tituciones involucra

d•• de info:r111.ci6n y política• en materia de población; asl co

llO e•tudiar el efecto de!DOCJrifico de eus accione•. 

9.Coordina la elaboraci6n de informe• •obre la aituación demogri

fica del pah y •us regiones, .. t cOllO •obre lH penpectivH 

da1109rifica• y socioeconómicas y otro• informes que sobre la m! 

teria se requieran. 

10.Proaueve y coordina la cooperación t6cnica y financiera inter

nacio~al en materia de investigación y estudios •obre población' 

as{ como organiza la asistencia técnica q~e el Con•ejo preste a 

otros paises Y. organiemo11 en este c•po. 

ll.Formula dict6menes, opiniones e informe• que sean •olicitadoa 
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por la superioridad y acuerda la resolución de los asuntos cuya 

tramitaci6n corresponda a esta Dirección. 

Dirección de Investigación Demográfica 

Objetivo. Dirigir la realización de estudios e investigaciones en 

materia de población, así como organizar la cooperación 

técnica y financiera internacionales y la asesoría que 

preste el Consejo a otros países y organismos en esta 

materia. 

l.Dirige la elaboración del programa anual de trabajo de esta Di

rección y lo somete a la consideración de la Dirección General 

de Estudios de Población. 

2.Dirige la realización de los estudios demogr&ficos que apoyen 

el dise~o, la instru~entación y la evaluación de la política de 

población. 

3.Supervisa la elaboración de informes, diagnósticos y pronósti

cos sociodemogr&ficos de las dependencias del Sector P6blico F~ 

deral y de laa entidades.federativas. 

4.Coordina la asesoría y apoyo técnico que se otorga en materia 

de investigación demogr&fica, tanto a unidades del mismo Conse

jo, como a otras dependencias del sector público o a las entidA 

des federativas, en su caso. 

s.:irige conforme a los lineamientos establecidos, la cooperación 

y asistencia técnica que en materia de investigación demogr&fi

ca, preste el Canse.jo a otros países y organismos en este campo. 
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6.Impul•• la generación de conoci~ientos sobre la situación demo-

9r6fica del p•!a, mediante la coordinación con aquellas inatit!!. 

clona• que real.izan inveetiqaciones en curaoa, conferenci .. y 

reunlone• sobre la materia. 

Diiwc:ei6n de .. tudlo• Socioeconómico• y RecJionale• 

Objeti'VO. Dirigir lo• eatudio• orientado• a analizar la evoluci6n 

y tendencia de lo• fen6taenoe aocialee y econ6aico• por 

~i-• y promover eu incoqioraci6n dentro de la pro- · 

grlllaCión aocioeconómica y de la polltica de poblaci6n. 

1.•Jallor• el pft>9r .. a anual de trabajo de la Direcci6n y lo eome~ 

te • la conaideraci6n de la Dirección General de ll:atucUoa de l'2. 

bl.ei6n. 

2.Diri9e 13 real~zaci6n de eatudio• 110Cioecon6iaico• y reqionalea, 

qiaa apoyen eJ diaefto, la instzumentaci6n,y la evaJ.uaci6n de la 

politice ele poblaci6n. 

l.Coordina la -soda y apoyo tknico que •e otorga en •ateria 

de e•tudio• aocioecon.s.ico• y re<Jionale• y au vinculaci6n con 

variable• de.oqr6fic .. , tanto a unidade• del Conaejo, como a d.!!. 

pénclanciu y organimo• del nctor público y a lH entidadH f.!!. 

deraU.vu. 

t.Dirig• conforma a lo• line.Uentoa e•tablecidos, la cooperaci6n 

tlcnica y financiera internacionale• en materia de estudio• ao

cioecon6mico• y re9ionale•1 a•l COllO la .. latencia tfcnica que 

al Conaejo preate a otro• pa!se• y organismos en eate campo. 
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s:1mpulsa la generaci6n de información y conocimientos sobre la 

realización entre población y desarrollo, mediante la realir:a

ci6n de estudios y actividades relacionadas CGn la materia. 

Direcci6n de Apoyo T~cnico 

Objetivo. Prestar servicios técnicos en materia de almacenamiento, 

m1111ejo y proce••iento de información sociodemogrifica a 

laa unidades del Conaejo, a las dependencias federalea 

y estatale• y al público en general. 

l.Elabora el progr11111a anual de trabajo de e•ta Direcci6n y lo a~ 

·-t• a la con•tderaci6n de la Dirección General de E•tudioa de 

. Poblw;:i6n. 

2.Dirige conforme a las norma• e•tablecida• lo• •ervicio• de in

form•tica y el de•srrollo de modelos demoecon6raico• y de •i•te

... computacionales para apoyar el di•e~o. la instruiaentaci6n y 

la evalu11ei6n de la politica de poblaci6n. 

3.Coordina conforme a las norma• en vigor, la Hesor!a y apoyo 

t6t:nico que se otorya en materia de inform•ttca y de•arrollo 

tanto de modelos demoecon6micos, como de •i•t .. a• computaciona

les a la• unidades del mismo Consejo, a laa instituciones que 

'lo requieran y a laa entidades federativu en 1111 caso. 

4.Impulaa la generación de conocimientos en materia de inform•ti

ca y de desarrollo tanto de modelo• demoecon6mico• COlllO de •i•

temaa computacionales, mediante la coordinación con lu in•tit~ 

ciones que reali&lln inveat.igaciont'a en la raateria y por raedio 



Ce la participaci6n en cursos, conferencias y reu.,iones sobre 

la temltica. 

Direcci6n General de Programas 

Objetivo. Coadyuvar al proceso de planeaci6n y proqr•aci6n en •.! 

teria de poblaci6n, que tiene a su cargo el :::onaejo, a 

travf• de la formulaci6n, oper.ci6n, coordinaci6n y ev.! 

luaci6n de proqr•aa de car6ctar educativo y de coauni

caci6n en poblaci6n, que influyan en lu varilble• ao

cioc:ulturale• relacionadu con loa fendmanoa poblacion,! 

lea, y p-w la pUticlpci6n da tocio• loa aactores 

aoclale• en loa pzl)C)r- del Conaejo y el apiovecba

lliento de la cooperaci6n tfcnica intemacional sobre la 

materia. 

l.Plmea, .orgmiiaa, controla y eval6a las 9Ctivilladea enC01Hnda

du a eata Diracci6n. 

2.P-eve y coordina la for9llaci6n a implmt-=i6n del Progr•a 

8aciona1 de Educaci6n en l'oblaci6n, auspiciando la reali .. ci6n 

de estudio• e inveatigllÍcionea en •atería de ellucaci6n en pobla

ci6n a fin de auatentar el Progr•a. 

3.E•tablece los lineamientos de lo• progr .. aa QUP de•errollen las 

dependencias del Ejecutivo Federal en materia de educaci6n en 

población, con base en 1011 progr .. a• que apruebe el Consejo. 

4.Batablece rel.ciones de coos:dinaci6n con lo• Conaajoa Estatales 

de Poblaci6n n efecto de operar el Progr.,.a Nacional de Educa-
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ción en Población y promueve la descentralización de las accio

nes en materia de educación y comWlicación en población. 

S.Promueve y coordina programas de divulgación de la política de 

población, procurando formar una conciencia pública de la misma 

y fomentar la participación de la colectividad, 

6.Promueve el diseno, operación, coordinación y evaluación de pr~ 

gr .... de educación en Población especiales, orientados a gru

pos específicos de población, en función de las prioridades que 

determine la política de población. 

7.Aaesora, asiste y evalúa loa progr..,as sobre educación en poblA 

ción que lleven a cabo las dependencias y organilllllOs del sector 

p6blico y propone las medidas pertinente• para el cumplimiento 

de dicho• progr .. aa. 

8.Pro1111eve y coordina la capacitación de grupos multiplicadores 

que participen en actividades de educ..::ión extra-escolar en ma

teria de educación en población. 

9.Coordina y realiza curso• de capacitación en materia de educa

ción en población, dirigidos al personal técnico de las depen

dencias del Ejecutivo Federal, de loa Consejos Estatales y Muni 

cipales de Población,y de organi-.os del sector social y priva

do. 

!O.Promueve y realiza acciones educativas y de comunicación ~ocial 

que realicen las dependencias del Gobierno Federal y organismos 

privados, en apoyo a los programas de Planeación Fmniliar operA 

dos por las instituciones de salud pública. 
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11.Coordina el Programa Editorial del Conaejo, a travf• del eeta

bleciaiento y desarrollo de un Centro de Documentaci6n en Pobl~ 

ci6n. 

12.Proaueve y coordina la aaistencia tfcnica y financiera intern• 

cionales en materia de educación en poclación1 a•1 como ol'<)ani

za la ue90r1a que preata d Conaejo a otro• paiH• y organi•

.,. •n e•te c•po. 

Di.ncci6n de Educación en Poblaci6n 

Objetivo.Dirigir la formulación, implantación y evaluación del 

Programa Nacional de Educación en Población, contenplan

do la educación extrae•colaT, a•1 como la realización de 

inve•tigacione• que apoyen eate Programa: t•bHn org•! 

za la aoistencia tfcnica y financiera internacional•• 92 

bre la materia y la a•e•oría que pre•te el Con•ejo a 

otro• pa1aea y organismo• en eate-c•po. 

l.Blabora el progrmoa •ual de trabajo de esta Dirección y lo 90-

.. t• a la conaideración de la Dirección General de Programa•. 

2.Eatablece lo• lineaaientos y estrategia• para la in•titucional! 

zeción del Programa Nacional de Educación en Población en su• 

vertientea te6rico-metodol6gicaa, educación escolarizada y edu

C8Ci6n extraeacolar. 

3.Premueve y apoya la elaboración de loa programas de educación 

en poblaci6n, que lleven a cabo la• depPndencias del Ejecutivo 

Feder·a1, los Consejos Estatales de ?ol:laci?n ' los sector,.s aca

démico, social y privado. 
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4.Dirige la realizaci6n de investigaciones en materia de educa

ción en población a fin de sustentar el Programa Nacional de 

Ed•Jcación en Población. 

S.Dirige conforme a los lineamientos establecidos las relaciones 

de coordinación con los Consejos Estatales de Población a fin 

de elaborar el Programa Nacional de Educación en ~blación, en 

el ámbito de su competencia. 

6.Dirige el diseno, instrumentación y evaluación de programas de 

~ducación en población especiales. 

7.Participa en atención a solicitudes formuladas al efecto en la 

evaluación de los programas que sobre educación en población 

lleven a cabo las dependencias y orqanismos del sector público. 

Dirección de Comunicación en Población. 

Objetivo. Dirigir la formulación, iaplantación y evaluación del 

Programa Nacional de 1'>blación, en lo que corresponda a 

la comunicación en población, con la finalidad de difU!!. 

dir, a trav~e de los medios de comunicación colectiva 

mensajes que coadyuven al conociaiento y comprensión de 

la política de población1 dirigir, uiainio, la foraul• 

ción del Progr•a Editorial y la cooperación del Centro 

de Documentación del CONAPO. 

l. Elabora el progri91la anual de trabajo de esta Dirección y lo •Q. 

mete a la consideración de la Dirección General de Progr•as. 

2.Establece los lineamientos· y estrategias para instituir el Pro

grama Nacional de Educación en Población, en au. vertiente ele C2 
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1111nicaci6n !!n poblaci6n. 

3.Promueve y apoya la elaboraci6n de programa• de comunicación en 

poblaci6n que lleven a cabo lu dependenciu del Ejecutivo Fed~ 

ral, lo• Conmejo• Batatale• de Población y loa sectores académi

co, social y privado, de manera que todas la11 actividades se i!l 

teghft en fon.a lldecullda ea función de lo• fine• de la poUtica 

de poblmci6n. 

4.Coorclllia •1 41Hllo y prodllcci6n de plOIJr- mdelo para la di

fuai6n de la educaci6n en poblaci6n a travil• de 108 •dio• mu!_ 

voa de comunicación. 

5.Bval.úalos efecto• que producen en las audienciu prioritarias 

lo• programas de cOllWlicaci6n en poblaci6n, difundidos a trav~s 

de loa -dios de C!09Wlicaci6a colectiva. 

DiEec:Ci6n de ~niatraci6n 

Objetivo. Dirigir lu accione• para que en el CX>llAPO se lleven a 

cüio loa reqietios contm>l•• y preaupuestal.ea, la elah!!. 

ración de lo• estados finmncieioa, la a41tinistración de 

recuraoa humanos y l.a inteqraci6n y contiol de lo• pio

graraae de adquisici6n, de almacenamiento, de manteni

miento, de servicios generales y de seguridad. 

l.Dirige la e~aboraci6n del progr ... anual de trabajo de esta Di

rección y lo mte a la con•ider8Ci6n de la Secretarla General. 

2 .Dirige y eva16a de conformidad con loa procediaientos vigentes 

loa registros prosupuestales y contables del CO!IAl'O, as! como 

la elaboración de los estados financiero~ requeridos. 
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3.Autoriza conjuntamente con la Secretaría General del Consejo, 

las erogaciones derivadas de los proyectos financieros por los 

organismos internacionales. 

4.Dirige la elaboración de los Proqramas de Presupuesto Anual y 

de Mediano Plazo del Consejo, de conformidad con los lineamien

tos establecidos por la Dirección General de Programación, Org.i! 

nización y Finanzas de la Secreharía de Gobernación. 

5.Propone a la Secretaría General del Consejo las ampliaciones, 

transferencias y reprogramaci6n de IM!taa necesarias para el efl 

ciente funcionamiento del Consejo. 

6.Vigila y coordina el almacenilllliento, conservación, inventarios 

y sWlli.niatro de bienes muebles e inmuebles del CJ>BAl'O, de acue~ 

do con loa lineamientos establecidos por la Dirección General 

de Mrninistración de la Secretaría de Gobernación. 

7.Dirige de conformidad con los linelllllientos establecidos, la el_i! 

boración e implantación del Proqrama de llanteni.lliento Preventi

vo, Correctivo y Bmerqente de los bienes muebles e inmuebles 

del Consejo. 

e.Vigila de conformidad con los procedimientos en vigor, las actl 

vidade,s en materia de servicios generales y seguridad. 

Control de Gestión 

Objetivo. Participar en la coordinación para la integración del 

Proqrama Operativo Anual de las Areas que forman el Con. 

sejo, así como en su seguimiento, evaluación y control, 

de acuerdo a las metas progranadas. 
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l.Participa en la integración del Programa Operativo Anual (OOA) 

del OOHIUO. 

2.Compara loa resultados obtenidos contra las metas contenidae en 

el K>A. 

3.tnterpreta y valoriza los resultados, mediante el an6lisis de 

la• cmau de lu desviaciones en los plane• y progr-u. 

4.Propone lu -didaa correctivas en función de las desviaciones 

obaervadu, para la reorientaci6n de los planes y -tu •. 

~.Proporciona al Secretario General del OOllAPO, infoniaci6n opor

tuna y suficiente sobre el desarrollo de las tareas y cumpli

miento de los compromisos adquiridos y asumidos en sus corres

pondientes programas de trabajo. 

6 .Establece los irecani....,s de comunicación y coordinación entre 

las diversas unidades administrativas del COHAfO. 

7.0iaefta e implanta los instrumentos de control y evaluación que 

apoyen el cumplimiento de los objetivos y metas en •u• diversos 

niveles de ejecución en base al flujo de información que propoL 

ci-ona el •i•tema. 

e.Realiza reuniones trimestrales con los responsables de cada una 

de lu &nas que integran el Consejo, para verificación de ava¡¡_ 

ce• y reaultadoa del FOA. 

9.Foll!llllla criterios y lineanientos que permitan controlar y eva

luar en Unainos de eficiencia, eficacia y congruencia la pla

nsaci6n y la organización, mediante un proceso analítico; cuan

titativo y cualitativo, que apoye la estructura y funcionamien

to de la institución. 
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De manera general, desde el punto de vista administrativo 

presentamos un esquema de la estructura y funcionamiento del Con

sejo Nacional de Población, contenido en su Manual de Organiza

ción (febrero, 1987), lo que nos ha permitido identificar defi

ciencias que padece. 

Tanto la eatructura como las atribuciones del Consejo resul

tan insuficientes, ya que no corresponden a la problemática que 

plantean loe fenómenos demográficos en •u conjuntos ae da priori

dad a aspectos teóricos mh que pr6cticos u operativos. 

La estEUctura del Consejo está condiconllda a laa caracterís

ticM de los pzogr-as especifico•, pero f•tos tienen una tempor,!. 

lidlld reducida, por lo que la acción del Conaejo muestra aspecto• 

de dillci>ntinuidad en sus funcione• y IHI queda a con•iderable di!!. 

tancia de los objetivos planteado• en el Progr•a BllCional de Po

blaci6n 1984-1988, qua e• el doamento a trav4!a,clel cual el Con•!l. 

jo fonula las metas general•• y eapec(ficas en aateria da plane,!. 

ci6n demogrllfica. 

Para que el Conaejo pueda operar efic-nte, debe ubicar•• 

a un alto nivel de gobierno y tener efectiva capacidad de deci

sión en el ~ito de diversas políticas sectoriales. Dado el ese,!_ 

ao margen de acción que le permiten •us atribuciones, su 11etivi

dad se hace más de carácter organizacional que ejecutor, adeiab, 

dadas las condiciones políticas y socioecon6micaa del pa!• el Ea

tado en esta l\dmini•tración no se ha enfrent~ a la Igle•i• a 

través de este organismo y de manera gradual ha ido terr.plando el 
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impacto que en la sociedad pudiesen tener ses acciones. 

Además de ser un ente coordinador, que promueva, sensibilice 

y de una idea de coparticipaci6n entre las distintas i~stitucio

nes y organismos, el CO~APO debe ser un ente ejecutor y operativo 

con carácter de permanencia, con un campo de acc.i.6n menos limita

do, sin que esto signifique condicionar la participa~ión de los 

diver•os sectores de la sociedad. En la política de población pa~ 

ticipan diversas instituciones y organismos de los sectores p<ibli 

co, social y privado, el CON~PO es sólo un elemento más de esta 

política, pero no es el único; es el órgano central, el promotor 

principal dentro de todo este Sistema de Planeaci6n Demográfica. 



3. 3 Progr-a Racional de Poblaci6n 1984-1988 

Bn el Plan Racional de Desarrollo 1983-1988, se establecen 

line~ento• generales en materia de p>blación, en los siguientes 

t:Ainú.no•: . 

•J.a poU:tica de poblaci6n se pz:op>ne proa.>ver el incr!!_ 
._,to de la calidad de la vida de la población, el as. 
ceeo generalizado a las condicione• núniJoas de biene!!_ 
tar y la regulación de los pz:ocesos deeográficos en 
clo• vertiente•: 

-regulaci6n de los fencS.eno• deaogr,ficos, a fin de 
influir en el crecimiento natural de la poblaci6n en 
foma libre, paulatina y diferenciada: e 

-inducci6n del cambio social y demoqr&fico, a fin de 
incrementar el bienestar general de la poblaci6n•. 9 

Bl Programa liacional de Poblaci6n tolla como punto de par ti -

da estos plante..U.entos enriqueci~ndolos con los principios y 

orientaciones rucpuestos en la política de poblaci6n, y con los 

resultados del diagn6stico de la evolución demográfica del país. 

Bn la formulaci6n de lo• objetivos del Progr-, co.., en la con-

cepci6n c0111pleta del mismo, se enfatiza la necesidad de integrar 

las i>CCiones en materia de poblaci6n a la e•trategia global del 

desarz:ollo, dentro de las condiciones particulares del país en el 

período 1984-1988. 

El objetivo general del Progr•a es el •pro11<>ver el equili-

brío entre la dinámica y la diatribuci6n de la poblaci6n y el de-

sarrollo socioecon&u.co, a fin de contribuir a la •atlafacci6n de 

las necesidades fundamentales de la poblaci6n •n aateria econ6mi
l0 

ca, social y cultural". 

9.f;;d;;-;j;~~~i;o Federal; PND, p.58. 
1t!oNAFO; Programa Nacional de Poblaci6n 1984-1988. p.10. 



Y tiene como objetivos específicos: 

1. "Regular el ritm::> de crecimiento de poblaci6n, bus
cando un mayor equilibrio entre su dinámica y la del 
desarrollo econ6mico y social. 

2.Racionalizar la distribución de la población en el 
territorio nacional, en el marco de un desarrollo I'!!. 
ral, urbano y regional. más equilibrado. 

3.Procurar la participación activa e igualitaria de 
los diversos grupos y sectores de la población en el 
desaxzollo nacional, buscando satisfacer las necesi
dades l>Asicas de alimentación! vivienda, salud y ed~ 
caci6n de toda la poblaci6n". 1 _ 

161 

Los objetivas del Programa Nacional de Poblaci6n (PlfP) cons

tituyen, aa(, la expresi6n de los requeriaientos y condiciones ~ 

blacionales que deben contribuir al logro del propósito y los oh-

jetivoa nacional.ea. A su vez, el avanzar en la conaecuci6n de es-

toa tiltt.>a ea condici6n necesaria para alcanzar el equilibrio en. 

tre la din'-ica poblacional y el de•armllo •ocioecon61lico. 

Lo• lineamientos del PNP en cuanto a estrategia lle refiere, 

no se ajusta a un úbito espec(fico, aunque tampoco estAn presen-

t•• en l<MI aspectos econ6micos, sociales, políticos y culturales, 

comD se indica en el Plan Racional de Desarrollo. 

Por otra parte, tales lineamientos eon congruentes con las 

grandes J(neas de estrategia de la planeación nacional, pero no se 

fundamentan del todo en una concepci6n amplia de la relación entre 

población y desarrollo. 

A partir de esta concepción y de su incorporación a la estra-

tegia econ6mica y social, se podría llegar a la integraci6n del 

criterio rlemoqráfico en la planeación del desarrollo. 

--------~-------
ll 
Ibídem., p.12. 
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La formulaci6n de un criterio demográfico requiere mucho mAs 

que la incorp;>raci6n de las variables demográficas en la programJ! 

ci6n. Bs necesario partir de un conoc.illliento de la compleja rela

ci6n entni poblaci6n y desarrollo: traducir esto en un plantea-·• 

miento pzogr..&tico general: establecer linelllllientos metodol6gi-

co• y operati-.os, vinculados con la estrategia econ61lica y social: 

y, finai-te, prodeder a la instru.entaci6n pr:opi-nte dicha. 

La idea central que orienta el criterio propuesto es que los 

fen611eno& demográficos no pueden ser C•>mprendidos ni transforma-

dos por separAdo de la dÍ.nálllica del desarmllo económico y social. 

Existe \ID consenso generalizado, tanto a nivel nacional C09> in-

temacional, sobre la validez e importilllcia de este pliilllte•iento: 

9in °etlblu'cJo, dicho consenso no se ha traducido aún en conociaien-

tos y estrategias suficientemente precisos. 

En cuanto a la investigaci6n sobre las relaciones -tuas en-

tre poblaci6n y desarrollo, se tiende a dar por hecho tal interr~ 

laci6n, considerándola con•> algo dado y obvio. Sin etü>argo, si 

pien exi•ten iDp'.>rtantes avances sobre aspectos particulares de 

las interrelacione• planteadas, a<ín faltan por conocer muchos as-

pecto• en cuanto al ll&rco global que permita entender el conj,unto 
12 

de lo• pzoce110•· 

Con· nspecto a la integraci6n proqr•6tica de población y d!l. 

sarmllo, su realizmci6n dista de ser completa, a pesar de que se 

Para a.pliar la informaci6n consultar el texto "Contribuci6n La
tinomericana al estudio entre Poblaci6n y Desarrollo. Balance y 
Perapectivas 11

• Con9reso Latinoamericano ••• ; Balara, Jorge. 
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le acepta como principio general en la política de población de 

nuestro país y de muchas otras naciones. Frecuentemente, los es

fuerzos de planeación en tal sentido han quedado a un nivel inci

piente: 

-La programación demogrlfica se ha concentrado en la defini

ci6n de metas y programas específicos para ciertas varia

bles, relegando a segundo téllllino la congruencia con la pr~ 

gr .. ación econ6mica y social. 

-se han utilizado, en mayor o menor grado la informaci6n y 

l .. proyecciones de1m>qrlficas ca.o insumo para la programa

ci6n de algunos 11ectores (empleo, educaci6n, salud, vivien

da, t*c,)1 sin embaEgo, pocas veces se ha estudiado y pre

visto el efecto conjunto de los sectores sobre la dinillica 

dSmDCJrlfica futura. 

-&n ocaciones, se ha intentado la aplic..ci6n de modelos eco

n&aicos-d~rlficos para analizar y prever tal.es efectos 

conjuntos, pero au uso ha sido limitado y sus resultados 

pr6cticoa poco significativos. 

Por lo tanto, era necesario que el Progr•a llacional de Pobl!. 

ci6n, avanzara en la efectiva integraci6n progr•ltica de pobla

ci6n y desarrollo, promoviendo tambU!n un. conociaiento 11'8 profun. 

do de aua interrelaciones y tendencias, Esto hubiese implicado 

do• exigencia• blsicaas Primera, la compren•i6n de los fen6men?s 

demogrAficoa como proces~s socialea y no a6lo como expresiones 

cuantitativas, estableciendo ademl•, sus vinculaciones con la S2. 
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ciedad en su conjunto. Segunda, la integraci6n de estas vincula

ciones en la planeaci6n del desarrollo. 

Hasta la fecha, no exi•ten -todologíu inteqradu para re

eolver lo• -ion-.lo• probl- concepbJale• y operativo• en to

.. 1111 extellai6n. Una de laa de•viaciones del Progr•a, estrecha

mente ligada con lu accio-• de inve•tiqaci6n y evalaaci6n, debe 

•r la COll•tzucci5n de una -todologf.a operativa para la integra

ci6n del criterio de-.igrliico en todos los nivelH de elaboración, 

ejecuci6n y 11egui.ai.ento de los pn>qr .. as de de•arrollo econ6111ico 

y .OCial. 

lo• prino:ipale• line-1entoa que deben •icarse en este Pro

gr- y que pueden servir ca.> base para de•arrollar una •todolQ. 

gf.a .a. preci•a, eon lo• aiguiente•• 

-lln pr1-r logar, ll.evar a cabo un di8l}DIS•tico aoc~d.

fico Cl\19 pewta identificar clar-nte hea• de probl-, 

aat ca.> lo• upectoa o variñles que detenoinan su evolu

ci6n y sobre los cual•• cJeberin incidir prioritari-nte 

las accione• progr...&ticaa. 

-A partir de dichas Areu de 'pmblemas, definir Areu de ac

ción principales, a lu caale• deben corre•JlCNlder loa pro

gr•as que ae foEallen an aat:ad.a de poblci6n. llmtom pm

gr-u no deban constituir un sector pr.>qr..atico indepan

diente o paralelo a los deels1 811• eo11p>nente• y ccione• 

deben ser integradc>.,s en la e•tructura au•tantiva de la pla

neaci6n nacional, en sus distinto• niveles. 
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-Procurar la congruencia específica entre los programas, 

aplicando el criterio demográfico en tres sentidos princip~ 

les: incorporación de las variables y tendencias demográfi

cas como insumos para la pr:>qramación sectorial y regional; 

detemú.nación del sentido e intensidad aproximados que en 

cllda progr•a afectarA la dinAaaica demogr!fica; y, defini

ción de las acciones complementarias específicas que sean 

neceaarias para inducir un mayor equilibrio entre la dinámi 

ca deimgrAfica y la del desarrollo. 

-Considerar la congruencia global, tomando en cuenta el balan. 

ce de loa efectos conjuntos de loa pi:ogr•aa, uí ce.o las 

condiciones concretas en que se llevarAn a cabo las accio

nes, a fin de lleqar a la formulación de -tas y acciones 

eapecíficas. 

Estos linemientos generales debed., haber sido adecuados y 

enriquecidos seqÚn su ámbito de aplicaci6n: nacional, reqional, o 

para grupos específicos de p>blaci6n. En todos loa casca, la par

ticipaci6n activa de los sectores y grupos involucrados ea indis

pensable, tmto en las etapas de pz:ogr•ación COlllO en las de eje

cución, evaluación y sequillliento; en cada lugar específico se de

be operar de acuerdo a las característ~cas, necesidades y recur-. 

aos propiqa. 

El Plan llacional de Desarrollo establece dos líneas de estr~ 

tegiaa fund•entales: la reordenación econ6mica y el cambio es-. 

tructural. Dentro de ambas se inteqró la estrategia del Programa 
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Racional de Poblaci6n, con matices particulares para cada uno, de 

modo que lo• di•tintos lineamie~tos anteriormente se~alados fue

ron &clquiriendo mayor o menor relevancia, según el caso. 

En cuanto a la reordenaci6n económica debi6 hacerse énfasis 

an procurar la congruencia especifica de loa programas ya que, P!. 

ra a1c11naar aue objetivos, debieron incorporarse los elet11entos de

mogrllficoa que condicionaban su ejecución. Esto se manif!.eata, BS!. 

bre todo, en la pzotecc:i6n del ..,.pleo, de la planta productiva y 

del con~ bbico, aspectos en loa que neceaari-nte deban te

nerse en cuenta la din.llmica, estructura y distribución de la po

blación. 

La relación fue menos directa en cuanto al abatiaiento de. la 

inflaci&a y la ineatabilidad c-1>1aria, ad COllO en la qcupa1:.

ci6n de la Collp&Cidad de creciaiento1 pero debe conside.rarae la 

foiaa en que la estructura y l• diat1:ibuci6n demogrllfica condici2. 

n11n el ti¡io y la aagnitud de la .S-anda de bienes y •Nici.oa, q 

pecto fund ... ntal para conseguir loa objetivos de la reordenación 

econdsica. Ad9'8 ea neceaario analizar tanwi6n los efectos que 

.laa .ccionea de reordenación han tenido a corto y mediano plazos, 

acbre la dinl!mica de909rllfica. 

En lo referente a la linea de c<1111bio estructural, correspon

de plen-nte al Ambito y a la dimsnsi6n temperar del criterio ~ 

moc¡r&fico que aquí se plantea, ya que los procesos de.ogr6ficos 

se 19Ddif ican en tiempos mayores que los ajustes económicos: ade

rols ea en el cambio generacional de la poblaci6n d~nde se roani-
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fiestan con mayor fuerza los efectos de la mutua relación entre 

población y desarrollo. 

Las seis orientaciones generales del cambio estructural se 

integraron, por lo menos en teoría, con la estrategia en materia 

de población. Sobre todo, destaca la vinculación directa con tres 

de ellas: dar prioridad a los aspectos sociales y redistributivos 

del crecimiento; descentralizar en el territorio las actividades 

productivas, los intercambios y el bienestar social (entendiendo 

que no s6lo se trata de 'sacar del centro•, sino de crear en cada 

lugar infraestructura necesaria que de acuerdo a las necesidades 

y recursos y dentro del PNP, permita elaborar un programa propio); 

y, preservar, movilizar y proyectar el potencial del desarrollo 

nacional. 

Se debe considerar por una parte, los problemas globales, de 

orden nacional, relacionados con las características y tendencias 

del crecimiento y la distribuci6n geográfica de la población, las 

cuales plantean grandes reto" y exigencias a la política de desa

rrollo; y, por la otra, los problemas relativos a la heterogenei

dad y a las profundas diferencias entre grupos sociales y entre 

regiones del país. Las grandes disparidades en cuanto al comport~ 

miento demográfico no son más que la expresión cuantitativa de 

las dcsiqualdades ccnn6micas, so:::ial-?s y culturales que prevale

cen dentro de la poblaci6n nacional. 

Estos dos tipos de problemas debieron condicionar la formul~ 

ción de los objetivos del Programa, dondP. no sólo se contemplen 
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la regulaci5n del crecimiento y la racionalización de la distrit.i 

ci6n poblacional a navel nacional, sino la búsqueda de un desarrg 

llo m6s equilibrado, lo cual implica, necesaria.ente, la reduc

ción de las.profunda• diferencias sociales y regionales. A su vez, 

eato no aer6 pasible sin una participación m6s activa e igualita

ria de l• población en el desarrollo nacional y sus beneficios. 

La coneecuci6n de loa objetivos planteados irnplica, necesa

riamente, actuar sobre muy diversos fcn6111enos de orden d~110gr6fi

eo. llOCioecon6aico, e inclusive, relacionados con aspectos biol6-

9i,cos. llo sería posible hacer una en~raci6n exhaustiva de todas 

laa varillbles iap1iclldaa, por lo que a61-nte ae destacan aqu4!

llas cuira relación ea llÚ directa con reapecto a lo• objetivos y 

a las accione• progriD6ticas conte•pllld ... 

;Bn priAer lugar, est*a loa fan6-noa principales que configu

ran la dina.ice dt!llO'}r6fica (fecundidad, aortalidad.y migración>. 

u{ a.:> la estructura y la dlatribuci6n de la población que de 

ellos resul.ta. Deben considerarse tabil!n otros fen6menoa que par

ticilJ'lll complementariamente en la din:imica deaaoqr6fica, como es 

el caao de la nupcialidad y sus componentes, La caracteria-.::ión 

de todos estos fen6menos como "demogr6ficos• no quiere decir que 

se trata de simples variables cuillltitativas: por el contrario, se 

parte de su naturaleza como procesos sociales y humanos complejo•, 

cuya separaci6n de los deab fen6menos llOCiale• ea púr-nte ana,.. 

lítica. 

Un segundo grupo de íen6menos está formado por aspectos en 
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los que se da una estrecha vinculaci6n entre la poblaci6n, la s~ 

ciedad y los factores naturales y biológicos. 

Principalmente, se trata de la salud, la morbilidad, la ali

mentación. y las relaciones de la población con el ambiente y los 

recursos naturales. 

En tercer lugar, se encuent~an los diversos aspectos especí

ficamente socioeconómicos, todos los cuales tienen una influencia, 

mayor o menor sobre los fenómenos poblacionales. 

Es necesario considerar aspectos básicos para alcanzar los 

objetivos propuestos, debido a su efecto en las condiciones mate~ 

riales de la vida de la población y en la orientación de la polí

tica de desarrollo. 

La política de población, para ser coherente con sus princi

pios y con la concepción integral de poblaci6n y desarrollo, debe 

tomar en cuenta, explícitamente todos estos elementos en la pro

gramación de las acciones propuestas. 

La influencia sobre todos los aspectos mencionados se da en 

la pohlación total del país, pero no como una generalidad vacía y 

homog~nea, sino en la realidad de los grupos y sectores que la 

componen, buscando su participación igualitaria en todos los órd~ 

nes. 

El Programa Nacional de Poblaci6n contempla dos grandes ti

pos de metas: las generales, relativas a los objetivos en materia 

de regulación de los fen6menos demográficos en el ámbito nacional; 

y las específicas, relacionadas con la expresi6n de dichos fenóm~ 



170 

no• en el a..bito regional y con las manifestaciones cuantitati-

v .. de l• elevación del nivel de vida en diversos grupos de pobl~ 

cidn. Jo• criterio• qeneral•• para la definición de las matu fu!, 

ron lo• aiguiente•i 

Bn primer luqar, la congruencia con los objetivos generales 

y eapaclficoa clel l'zQqr•a, de modo que lu MtU con•tituyeran 

la upreaidn -ti.tativa de elloe, con respecto a lu vari.t>le• 

a-grUicM ~tal.H y otro• indiclldorea eocioecon6aicos. 

Bn aegundD tfrnino, ae trat6 que la definición de la Mtu 

incorporara todos los elementos del diagnóstico sociodemográfico 

nacional y reqional, así como el an.Slisis de las perspectivas fu

tura• de au evolución. 

tor último, pero en el ais.> orden de iaport11ncia ae hizo ft!. 

ceaario hacer conqnantes las metas de este Progr•a con upectoa 

fund-ntales de la política de deaarrollo, tales como, las prio

ridlldes del desarrollo regional y de la política de inversi6n y 

gaato p1blico. 

Las metu generales del PlfP"referidas a crecimiento, din6ai

ca y cliatribución de la población son las siguientes: 

a)En materia de crecimiento natural de la poblaci6n, la meta 

general para el pa!s es lograr °""ª tasa media anual de 1-" 

en 1988, ea.> una etapa intermedia para alcanzar una tasa 

cercana al 1.01' en el afio 2000, la cual se considera ade

cuada para el desarrollo económico y social futuro de nue~ 

tro pa!s. 
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Debe hacerse lmfasis en que los esfuerzos para alcanzar el!_ 

ta meta deben procurar reducir las grandes diferencias so

ciales y regionales que presenta la pobl"'i6n nacional. 

b)En materia de crecimiento social y distribuci6n de la po

blaci6n, se pretendi6 reducir la tendencia concentradora 

de las áreas metropolitanas, particularmente la de la Cd. 

de México, Los esfuerzos en este sentido han tratado de 

buscar, ante todo, reducir la intensidad de la emigraci6n 

proveniente de las zonas centro y sur del país (principal

mente de los estados de Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Mi

choac6n, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí y Tlaxcala), ya 

que contituyen la principal fuente de núgrantes hacia la 

ZJICM. 

Los esfuerzos para la desconcentraci6n de la población de

ben comprender entre otros, el apoyo al desarrollo rural 

integral y a las •ciudades medias•, en los estados. 

Entre las estrategias' a sequir por el PNP se distinguen: 

-continuar promoviendo la baja en el ritmo de crecimiento de 

de la.poblaci6n, a trav~s de disminuir la fecundidad de la 

0

poblaci6n que habita las zonas rurales y marginada• urbanas, 

-Colaborar en el logro de un nuevo patrón de distribución tt. 

rritorial de la poblaci6n más acorde con la localización de 

los recursos: con un desarrollo socioecon6mico regional m6s 

equilibrado y que preserve el medio mobiente. 

-Intensificar la educaci6n en poblaci6n como instr\llllBnto pa-
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ra modificar conductas y actitudes hacia la reproducci6n h~ 

mana, el desarrollo y el bienestar f.tliar. 

-Pro8Dver una mayor conaideraci6n y participación de a1gunos 

grupos sociales que han estado marginados, dentro del proCQ. 

ao de desarrollo, v. gr. la mujer, les ind!genas, los ado

lescentes. 

~-r partícipe de lu accione• en .. teria de población a 

todoa los grupos que e.aponen la llOCiedad W!Jd.cana. 

La extensión y diversidad del c-.po de acci6n contemplado en 

el PBP illpusn la necesidad de oEqanizar las actividades en progrA 

•as específicos, considerancJD tambi6n loa criterios para la defi

nici6n de su población objetivo en cada CIUIO. B• u! que se con

l:ellplaron siete progr- nacionales que co.pntnclen -=cioaea para 

1- diversas dependenciaa por medio de una actividad contlnua de 

partici~i6n dentro del.pn>cellO de progr,.aci6n socioeconómica, 

ya sea incorporando dentro de la misma ins.-ia dem>grificos o pr~ 

viendo y encauzando loa efectos que sobr:e la poblaci6n tiene la 

puesta en operación de acciones sectoriales. 

De estos programas, seis son sustantivos y uno adjetivo, cu

yo car6cter y nivel de acción presentan algunas particularidades; 

Bn primer lugar, dos progr,.u sustantivos orientados a in

fluir direct..,nl:e en las variables sociode.:iqr6ficas: 

-Programa Haciona1 de Dina.ica y Diatribuci6n de la Pobla

ción ( PNDDP). 

-Programa Nacional de Planificación F-iliar (PNPFI. 
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En segundo lugar, un programa dirigido a influir en las va

riables socioculturales relacionadas con los fenómenos poblacionA 

les: 

-Programa Nacional de Educación en Población.(PNEP). 

En tercer lugar, tres programas orientados a influir tanto 

sobre las variables sociodemogr&ficas como sobre las socioculturA 

les relacionadas con los fenómenos poblacionales, y que se diri

gen a grupos específicos de la población: 

-Programa Nacional en Materia de Población para la Familia 

(PNMPF). 

-Prograa Nacional de Acción para la Integración de la Mujer 

en el Desarrollo (PNAIHD). 

-Programa Nacional en Materia de Población para los Grupos 

Indígenas (l'HMPGI). 

Por último, un programa adjetivo que proveé los elementos de 

conocimiento para la toma de decisiones en aateria de política de 

población: 

-Programa Nacional de Investigación sobre Población y Desa

rrollo (PllIPD). 

Todos estos programas son de carácter normativo y de coordi

nación, ya que las acciones previstas forman parte de los progra

mas operativos de las distintas dependencias o entidades de la A2 

ministración Pública Federal, o bien, son resultado de la partici_ 

paci6n conjunta de las mismas, o de la actividad concertada con 

otras instancias no gubernamentales. 
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Aaimi.8a>. cabe. sen~lar que otros .prog~11111a,•, ~spec!ficos pueden 

ll99ar a.incorporuse posterioJ!llente en el marco del PNP, 

Co!!!ntari.o• 'ffO!r!!les al Programa Nacional de Pobl!lf'i6n. 

De acuerdo con lo anteriomente senalado· a lo largo de ••t• 

apartado, •• •l Pllln Nacional de Desarrollo el que ••tllblece lo• 

lin••iento• general•• en a•teri,a. de poblaci6n, que son enriqu-.cf 

do• y orient..SO• con lo• principio• e:icpu••to• en la pol!tica de 

.:pot:ilaci6n y 8Ón •l su•tento del'!Pzograiaa Hacic:inal de l'Oblaci6n, 

~n•ideriiiroo• que el PlÍln •licional de l>e•Uzollo aparece no 

s6lo ~IDO un docwaento tkni,co-sdministrativo que pemite una 

aproxiaaci6n global a lU intencione• de acci6n del gobierno llMIXÍ. 

cano, •• tMbi,n, cualquiera •e~ el grado de efic110ia de su ej8CJ!. 

ci6n y en relaci6n con la planeaci6n global del desarrollo, un dQ. 

cUIMlnto .ineludible para analizar culles son los aspectos de polí~ 

ticaa de pobl..:i6n y sociai que ·se consideran: c.S.0 se integran 

e•aa pol{ticu en el esquema global .. del desarrollo y en aspectos 

espec!ficos1 cu6les son y c6mo se estructuran en el Plan la ima

gen presente y fu~ra de la sociedad; cuflles son lo• eleQlentos 

te6rié:o• utiliaadcis y con qu6 Mtodología se utilizan; qu6 conce2 

cione• de la pobl11Ci6n, la sociedad, su nexo oon lo econ6aico, y 

qu' vi•i6n del de•arrollo se sustenta.· 

l>e•de el punto de vi•ta pol!ticq lo anterior dest11ea la de

•ellbilidad del Plan de•de la preapectiva.del quehacer pdblico1 

del Estado cooo r~tor del de•arrollo n.acional; del Estado COllO 

planeador, conductor, coordinador y orientador de la actividad 
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econ6mica nacional. 

Desde el punto de vis~a administrativo, la viabilidad y pcsi 

bilidades del Plan se han significado por la desvinculación, en 

muchos de los casos, entre la generación de docwoentos (programas 

sectoriales, estratágicos, regionales, especiales e instituciona

les) y su ejecución real e incidencia directa en la toma de deci

siones del aparato piiblico. Por otra parte, el Plan ha sido supe

rado en mucho por la dinámica social: resultó insuficiente para 

dotar de alternativas que dieran respuesta a todas las necesida

de0s planteadas por la sociedad: los problemas rebasaron l.u ex

pectativas del Plan. 

Se manifestó la necesidad de ser m~s estrictos en cuestiones 

tales como: la evaluación de la compatibilidad de metas, objeti

vos y políticas; las relaciones entre plazos, la factibilidad fí

sica, social y política: las condiciones históricas que han condi 

cionado la planeación del desarrollo; las funciones latentes y IDA 

nifiestas de los programas y la planeaci6n según el uso que hacen 

de ellos distintos sectores sociales: y, el an!lisis del conteni

do, la teoria y la metodología del Plan. 

Bn lo que respecta a sus objetivos, eatoa aon muy generale• 

y se ven limitados por el horizonte temporal tan reducido del 

Plan, lo cual no niega su carácter de prescindible en la planea

ci6n del desarrollo. 



J.3.1 Proqrapa Nacional de Din§inica y Distribuci6n de la Pobla-

Objetivo. 

lste Programa tiene como objetivo regular el crecimiento na

tural .Yc.;111 crecimlen~ social di! la población, de tal manera que 

M ..seé:de.~au · volúmen, ·e•tructiira, din6tica y dietribuci6n en el . . . .. ~·r'.l .. , -

terril;ori~ nacionü y la disponibilidad, uao y conservación de 

loa r.C:uraos naturales, humanos y econ6aicoa; a Un de propiciar 

un desarrollo nacional, regional y sectorial mb equilibrado que 

se traduzca en mejores niveles de bienestar de la población. Se 

ubica dentro del esfuerzo que el Gobierno de la Repdblica r.aliza 

para descentralizar la vida nacional y fortalecer loa municipios. 

El Progr11111a toma en cuenta todos lo• componentes de l.a dinl-

mica demogr&fica, ya que la distribución de la población ea el r!. 

sultado tanto de su crecimiento natural c090 del llOCial (aigra-

ci6n). Además, procura incidir en el naediano y l&rqo plazos: e• 

decir, en el espacio generacional de la población¡ contempla t•-

bi~n efectos a corto plazo, relacionado• con la adecuación de lo• 

programas econ&aicoa y 110Cialea a lo• objetivo• damJc)rlfieoa, y 

ccm la consideraci6n de los efecto• de otro• progr•u en aateria 

de población sobre la dinlmica de11199r&fica. 

As!, el ámbito de este PJ:Q<JrMa es de gran Mplitud, tanto 

por la diversidad de acciones que debe incluir, c090 por la di•!l 

si6n generacional hacia la cual tiende, y por sua aplicaciones ~ 

ra el equilibrio· entre la poblaci6n, los racurllOB y el -dio •-
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ambiente. 

Vertientes, acciones e instituciones resp:>nsa.bles. 

Se consideran tres vertientes en este programa: 

l.Vertiente demográfica: donde se incluyen acciones que afectan 

los diversos aspectos demográficos de la distribución de la po

blación. 

•Secretaría de Gobernación. 

-Promoción y coordinación de las medidas necesarias para regu

lar los movimientos migratorios de la poblaci6n, así corno la 

creación y el desarrollo de centros de población, a fin de 

agrupar a los centros geográficamente dispersos y contribuir a 

la desconcentración de las áreas metropolitanas, particularme!l 

te la de la Cd. de México. 

•Secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores. 

-Formulación de una política en materia de migración internaciQ, 

nal, en cuan:o a la emigración de nacionales y a la inmigra

ción de personas provenientes de otras naciones. 

•Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

-Procura y norma la creación de lnfraestructura en materia de 

desarrollo urbano y vías de comunicación e integración de los 

criterios ecológico y demográfico en las acciones tendientes a 

la mejor conservación y utilización del ambiente y los recur

sos naturales. 

2.Vertiente s~cioeccn6mica; que comprende acciones de orden econ~ 

mico y social, tant~ a nivel nacional, regional como sectorial. 
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.secretarías de Programación y Presupuesto y de Comercio y Fome!!. 

to Industrial. 

-Orientación de la planeación global., sectorial y regional., de 

acuerdo con las acciones redistributivas de la población, y la 

producción de bienes y servicios de consumo popular, buscando 

una mayor generación de empleos y una mejor distribución del 

ingreso • 

.Secretarias de Progr•ación y Presupuesto y de ftmcienda y CrllcJi. 

to Público. 

-Se canaliza el gasto y el financiamiento públicos hacia las ª!:. 

tividades económicas y sociales que permitan satisfacer las n!!. 

cesidades bAsicas de los sectores mayoritarios y de grupos mil!: 

ginados de población, favoreciendo la desconcentración de la 

actividad económica, social, política y administrativa del 

país. 

•Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

-Procura la correspondencia de la oferta y la demanda de empleo 

con una distribución racional de la población en el territorio. 

aSecretar(a de Educación .Pública. 

-Vinculaci6n de la descentralización educativa con la• acciones 

redistributivae de la población. 

•Secretarias de Programación y Presupue•to y de Comercio y Fome!!. 

to Indu•trial. 

-Abaato oportuno y suficiente de productos blsicoa a la pobla~· 

cilSn urbana y rural, sobre todo en la• lreas marginadas. 
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0Secr~taría de Salud. 

-Amplía el sistema de prestaciones sociales, principalmente en 

las zonas y grupos marginados, contribuyendo así a la descon

centraci6n de los servicios en esta materia . 

• secretaría de la Reforma Agraria. 

-Promoción y apoyo del desarrollo rural integral, mediante la 

ca~acitación campesina, el fomento de la organización integral 

y la prestaci6n de servicios sociales • 

• secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

-Fomento a la eficiencia productiva y el arraigo de la pobla

ción rural, por medio, de la creación de infraestructura, la 

Orr:Janizaci6n, los recursos y la asistencia tácnica, en activi

dades pecuarias y agropecuarias. 

3.Vertiente de educación en población: que incluye acciones ten

dientes a crear una concienci'a social de las repercusiones del 

comportaaiento demográfico. 

oSecretarías de Educaci6n Pdblica y de Salud. 

-Formaci6n de una conciencia social en materia de población a 

trav~s de un proceso educativo y de información sobre aspectos 

socioecon6micos y demográficos y en particular los cultural.es, 

que permita que las decisiones en materia de población que 

afectan la dinámica y distribuci6n de la población sean toma

das de manera libre, responsable e informada • 

• secretaría de Gobernación. 

-Diseño y coordinaci6~ :.e ::-1ecanismos r es:rate9ias de c-:.r.iunica-
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ción social en materia de migración y distribución de la pobl~ 

ción. 

oSecretarias de Gobernación, de Trabajo y Previsión Social, de 

Educación Píiblica, de Salud y, de Desarrollo Urbano y Ecología. 

-Promueven y desarrollan programas permanentes de información 

sobre oportunidades de empleo, disponibilidad de servici~s ed.!! 

cativos, culturales, de salud, recreativos y, en general, so

bre las condiciones de vida existentes en las distintas ireas 

urbanas y regiones específicas, con objeto de promover decisig_ 

nea racion~es e informadas sobre los migrantes p:>tenciales. 

Participación con otros proqramas. 

Los dos principales proqraaas que inciden sobre la materia 

son, el de Planificación F•iliar, por sus efectos sobre la din:'l

mica de la población, y el de Investigación sobre Población y De

sarrollo, ya que el diagn6stico y el sequillliento a nivel nacional 

y regional son fundamentales para orientar las acciones redistri

butivas de la población. 

A pesar de los avances de este Prograaa, continúa existiendo 

la polarizada distribución de la población en el territorio naciE 

nai, prevalece la necesidad de profundizar en el conocimiento y 

delimitación de regiones geoecon&oicas que posean capacidad y po

tencialidad para retener y absorver población. 

Aunque existen estudios de características flsicas, económi

cas y sociales de los sistemas de ciudades, en función de sus re

cursos naturales, localización, infraestructura, interdependen-
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cia de l':ls centros de p~blaci:5n y su capacidad económica, aún es 

incierta la continuidad de éstos de no llegar a concluirse al té~ 

mino de esta Administraci6n, lo que se traduciría en desperdicio 

de recursos tanto financieros, como humanos y técnicos, así como 

del tiempo empleado. 

Se han identificado 33 subsistemas de ciudades en el país de 

los cuales 19 est~ integrados y 14 son incipientes, sin embargo, 

no existe una plena correlación entre la conformación de este si~ 

tema urbano nacional y las estrategias del desarrollo nacional, a 

pesar de que en la realizaci6n de estudios subsistemas y sistemas 

de ciudades participaron diversas dependencias del Gobierno Fede

ral, de los gobiernos estatales e instituciones ac:ad~micas, no se 

ha loarado completar una investigación en donde se analice la in

versión pública por regiones, estratos y actividades económicas 

que permitan determinar un patrón de comportamiento en cuanto a 

la distribuci6n de la población en el lar1!Jo plazo, en base a las 

características demogr~ficas y económicas de la población, y a la 

inducción de la distribución de la inversión pública, todas éstas, 

acciones<J!! podrían ser retomadas por la siguiente Administración. 

Todo lo anterior nos lleva a considerar que la significación 

y viabilidad política de este Programa, tendiente a lograr una 

reorientación de los flujos migratorios y una redistribución esp_!! 

cial de la población, debe ser inseparable de una compleja políti 

ca '.le desarroLo rur:ü :; regional. 

La i::ipleme".:.aci5n de una política de desarrollo regional y 



181 

rural que pretenda entre uno de sus objetivos frenar el crecirnicn 

to de los principales centros urbanos, retener la población en 

los campos y lugares de origen, poblar zonas subexplotadas y en 

síntesis producir una distribución espacial m&s Pquilibrada, im

plica la canalización de importantes recursos, para desarrollar y 

hacer operativos los subsistemas y sistemas de ciudades. Dada la 

escasez de los recursos disponibles y reconocida la importancia 

de dicho objetivo, se debe planear a nivel de gobierno el proble

ma de establecer su prioridad en relación con otros objetivos que 

deberían parcial o totalmente ser postergados para poder asignar 

a la política de desarrollo regional todos los recursos necesa

rios. Si tomarnos en cuenta que una pclitica de desarrollo regio

nal no tiene efectos demográficos considerables inmediatos, sino 

a mediano y largo plazos y que los actores pcliticos no atribuyen 

importancia a dichos efectos en relación con la conquista o cons~ 

lidación del poder, se entiende que le confieran una baja priori

dad en relación con otras polticas y corto plazo que tienen mayor 

significación. 

Se suma a lo anterior que una política de desarrollo regio~ 

nal debe ser redistributiva, sino en términos de clases sociales, 

al menos en términos de regiones. Su implementación necesita de 

un cambio en la sensibilidad del Estado en reconsiderar la impor

tancia de la distribución espacial de la población y su inciden

cia en la planeaci6n del desarrollo. 



3.3.2 Programa Nacional de Planificación Familiar 

Objetivo 

Prol1Klver un cambio en los valores socioculturales y en el 

comportamiento de la población con respecto a su reproducción a 

trav~s de la educación, comunicación y servicios en planificación 

familiar dirigidos al individuo y a la pareja, de manera que pue

dan decidir libre y responsablemente el número y espaciamiento de 

sus hijos, mejorandG con ello la salud materna e infantil y el 

bienestar del individuo, la familia y la comunidad. 

En concordancia con los principios básicos de la política de 

población, y la política social, este Programa intentó procurar: 

el acceso y disponibilidad a los servicios, la infonnación, la 

orientación y motivación en materia de planificación familiar, el 

&ejorarniento de la salud materna e infantil: la disminución de 

la fecundidad y la prevención del aborto. Asimismo, para consoli

dar y ampliar la cobertura de los servicios se fomenta la partici 

pación del varón y la población joven. De este modo, todas las a~ 

crnnes de planificación familiar y edc:cación sexual quedan S'1pedi 

tadas al prop6sito fundamental de elevar la calidad de vida de 

los mexicanos, tal como lo estal:>lecen las Leyes General de Pobla

ción y la de Salud, y sns respectivos reglamentos. 

Vertientes, acciones e instituciones responsables~ 

Este Programa comprende tres subprogramas o vertientes, cuya 

planeaci6n, nornati·:idad, ejecuciqn y evaluación corresponde a 
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las Secretarías de Estado que integran el CONAPO, con base en sus 

atribuciones y competencias y mediante acciones de coordinación 

institucionales, de concertaci6n y de inducción, "pero la definí-

ci6n de normas, ls iniciativas de conjunto y la coordinación dt:! 

programas de dichas dependencias en materia demográfica, competen 
13 

a la Secretaría de Gobernación". 

Los lineamientos estratégicos de acciones para cada uno de 

loa tres subprogramas o vertientes se relacionan de la siguiente 

manera: 

!.Subprograma de Educación en Planificación Familiar. 

-Desar:rolla programas de educación en planificación f<sniliar y 

educación sexual, dirigidos a los recursos humanos en forma-

ción de las áreas de salud y educación de los sectores público, 

privado y social. 

-Elabora los contenidos educativos, métodos y materiales did6c~ 

ticos en materia de planificación fmDiliar y educaci6n sexual 

para su incorporación en el Sistema Educativo Nacional, aten-

diendo a las diferencias regionales y de grupos de pchlación. 

2.Subprograma de Información y Comunicación. 

-Integra, ordena y coordina las acciones de comunicación s~cial 

en planificación familiar. 

-Define estrategias de comunicación social y realiza programas 

permanentes de información, sensibilización y pro:noci6n para 

planificaci6n familiar y educació:i sex...:.al. 
¡3-------------

Ley Gene~al de Poblaci6n, Art. 4o. 
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-Procura que l'Js mer.sajes '1 programas de ccnu:itcaci6n en plani

ficaci6n familiar, aprovechen al máximo el tiempo destinado P..5 

ra el uso oficial en medios electrónicos de comunicaci6n, tan• 

to nacional como local. 

3.Subprograma de Servicios de Salud en Planificación Familiar. 

Este lubprograma lo realizan las instituciones de salud del 

sector público bajo la coordinación de la Secretaría de Salud 

cumpliendo con lo dispuesto en el Prugrama Interinstitucional 

de Planificación Familiar. 

7Incrementa la cobertura de los servicios de planificación fa

rniliar y educación sexual. 

-Conviene con los gobiernos de los Estados y el Dcpto. del D.F., 

programas regionales de planificación familiar y educación se

xual, atendiendo a los recursos de cada estada. 

-Promueve, coordina y desarrolla estudios que permitan conocer 

los resultados del uso de métodos de planificación familiar, 

en lo relativo a su prevalencia, cobertura, efectos en salud y 

consecuencias especiales familiares. 

Participación de otros programas. 

Los principales programas que apoyan a éste son el de Educa

ción· en Población, que tiene estrecha vinculación con todas las 

acciones de los subprogramas, Educación en Planificación Familiar, 

e Información y Comunicación: el de Población para la Familia, y 

el de Investigación sobre Población y Desarrollo, que permite la 

elaboración de diagnósticos y el segui~iento de las acciones. 
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En el Subprograma de Servicios de Salud, se han logrado avil!l 

ces significativos que se valoran en el cumplimiento de las metas 

programadas, como es la incorporación de nuevos usuarios de méto

dos para la planificación familiar (100, 2% de la cober:ura :otal 

prevista). 

La participación del Sector Salud bajo la coordinación de la 

Secretaria del Ramo a través del Programa Interinstitucional de 

Planificación Familiar con actividades tuteladas por las dependerr 

cias que integran el sector, la Secretaría General del Consejo y 

las principales instituciones privadas que ofrecen servicios so

bre la materia ha sido definitiva en el logro de estos objetivos. 

BAsica.ente loa logros se evalúan a través de la cobertura de los 

servicios de planificación familiar en materia de anticoncepción: 

4.5 millones de usuarias activas, lo que implica que poco más de 

21 millones de mujeres en edad fértil, el 21.0% estén cubiertas y 

el 33.48% de la mujerea en edad fértil unidas estén haciendo uso 

de alqunos de los métodos modernos para planificar su familia. 

Asimismo el sector privado tiene una cobertura de usuarias 

activas en métodos anticonceptivos, que oscila alrededor de 3.1 

millones, logrando un total entre ambos sectores: público y priv~ 

do de 7.6 millones de usuarias activas con una cobertura aproxim~ 

da entre las mujeres en ccb d fértil de 35. 75% y un 57 .01% entre 

las mujeres en edad fértil unidas. 

Sin err.barg:>, y apesar de estos avances en nateria de planifi, 

caci6n familiar, es necesario para tener una influencia mayor en 
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los niveles de fecundidad, dar prioridad a la aplicación de pro

gramas de desarrollo y de estrategias de educación y sanidad. 

En su oportunidad se destacaron las consecuencias que tiene 

sobre la fecundidad, la plena incorporación de la mujer en la ac

tividad económica, la elevación de los niveles de vida y la educA 

ción, lo que hace falta es insistir en los siguientes medios de 

acción: 

a)Posibilitar la información y adopción de la planificación 

familiar, especialmente en los sectores de bajos recurscs 

y zonas marginadas, llevar la información teniendo ésta 

las características de ser suficiente y accesible. 

b)Dasarrollar los servicios de salud materno-infantil. 

c)Impartir por intermedio de la enseñanza formal, conocimien 

tos sobre población y desarrollo y sobre educación sexual 

y de la vida fariiliar. 



3.3.3 Programa Nacional de Educación en Población. 

Objetivo. 

Este Proqrama es la expresión proqram6tica de los principios, 

objetivos, metas, estrateqias y acciones que en materia educativa 

eonte.mpl• el Proqr.,.a Nacional de Población. Su objetivo es insti

tuir un proceso en materia de población, que favorezca la partici 

pación consciente y activa de la sociedad, para contribuir al 

equilibrio entre la dinámica y la distribución de la población y 

el desarrollo socioeconómico del país, con el fin de coadyuvar a 

la satisfacción de las necesidades fundamentales de la población 

en materia econ6mica, sociial y cultural. 

Para el logro de este objetivo, se buscó institucionalizar 

la Educación en Población en laa Secretarias de Estado, en los 

Consejos Estatales de Población, así como en los orqanis1DOs de 

los sectorea aocial y privado, y en las institucionea académicas. 

Dado que la participación que se buscaba dependía en gran m~ 

dida de la redefinición de valores, basada en un amplio conoci

miento de cuestione• trascendentes como la interrelación existen

te entre loa fenómenos poblacionales y el proceso de desarrollo: 

la influencia que sobre dicho• fenómenos ejercen las decisiones 

individuales y faailiares: los mecanismos biolóqicos, psicolóqi

cos y aociales de la reproducción humana, el curriculum b6sico de 

la Educación en Población, se trató de estructurar con base en CQ. 

nacimientos relacionados con: dinámica y distribución de la pobla 

ci6n, el proceso de desarrollo socioecon6mico, el medio ambiente, 
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la sexualidad y la vida familiar. 

Vertientes, acciones e instituciones responsables. 

El programa se compone de cuatro vertientes: 

l.Vertiente te6rico-metodol6gica; con base en los resultados de 

la investigaci6n sociocultural y técnico-pedag6gica realizados, 

se encarga de la fonm.:.lación Ce ccntenidos, de la selección c~e 

métodos y el dise~o y elaboraci6n de los recursos did~cticos de 

la Educaci6n en Poblaci6n. Las instituciones responsables de 

esta vertiente son las Secretarias de Estado que integran el 

OOllAl'O. 

2.Vertiente educación escolarizada1 inteqrante del modelo estrat~ 

gico de acciones que inciden en diversos grupos de poblaci6n. 

•Secretaria de Educaci6n Pública. 

-Inclusión en los planes y programas de estudio, asi como en li 

broa de texto, los contenidos de Educación en Población, para 

los distintos niveles del sistema educativo nacional, estable

ciendo un equilibrio prograrn4tico entre las áreas de aprendiz~ 

je y los objetivos de cada nivel educativo. 

3.Vertiente educaci6n extraescolar; integra el modelo estratégico 

•a través del cual las acciones incidirln en los diversos gru

pos de poblaci6n. 

1Secretarías que integran el CONAPO. 

-Participaci6n en el sistema nacional para institucionalizar la 
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Educaci6n en Poblaci6n, mediante la inclusi6n de contenidos sobre 

la materia en los pr~grarnas de capacitación administrativa: capa-

citaci6n al magisterio nacional; al personal médico y paramédicc, '· 

con énfasis en lo relacionado a la planificaci6n familiar; capaci 

taci6n agraria; capacitaci6n a los trabajadores, y capacitaci6n 

relacionada con la conservaci6n del medio ambiente, la vivienda y 

el desarrollo urbano. 

3.Vertiente comunicaci6n en poblaci6n1 forma parte integrante del 

modelo estratégico a través del cual las acciones incidir4n en 

los diversos grupos de poblaci6n. 

•Secretaría de Gobemaci6n. 

-Promoc~6n y normatividad de las acciones institucionales de CQ. 

municaci6n social en materia de poblaci6n, realizando activid~ 

deo específicas en la materia (programas de radio, televisi6n) • 

.Secretaría de la Reforma Agraria. 

-Promoci6n de la vinculación de las comunidadee, n6cleos ejida-

les y zonas marginadas rurales con los programas de comunica-

ción social en materia de población. 

•Secretarías de Salul\ de Educaci6n P6blica y, de lileaarrollo Ur-

bano y Ecología. 

-PJ.'Omoción y realización de actividades de C011unicaci6n educati · 

va en materia de planificación familiar, salud, alimentación, 

educaci6n ~dica, sobre conservaci6n, uso y mojor .. iento del 

medio ambiente y la vivienda, tanto en el medio rural como en 

en el urbano, en el marco de la Educación en Población. 
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Participación de otros programas. 

El principal Programa que incide sobre éste, es el de Inves

tigación sobre Poblaci6n y Desarrollo, permitiendo una constante 

actualización y superación de los contenidos de educación en po

blación. 

La viabilidad de este Programa radica principalmente en el 

grado de sensibilización que se logre ·en la toma de conciencia 

tanto de las autoridades como de la sociedad en su conjunto. 

Este Programa tuvo a su cargo la difusión de una serie de 

mensajes por radio y televisión con cobertura nacional, los que 

han abarcado aspectos de crecimiento demográfico, distribución de 

la población, sexualidad y familia e integración de la mujer, as! 

como la impresión y reimpresión de diversos materiales didácticos 

COlllO publicaciones y carteles. 

Pese a la importancia de la capacitación extraescolar, ésta 

no ha tenido la atenci6n de seguimiento necesaria y sólo quedó la 

mayoría de las veces en planes y programas. Ins proyectos fueron 

abundantes, lo que hizo falta fue su aplicación. 

Se lograron precisar los contenidos para cada una de las 

áreas que comprende la Educación en Población: población y desa

rrollo; población y medio ambiente; población y filllilia, y pobla

ción y sexualidad, lo que permitió la elaboración de ?rogramas 

operativos llevados a cabo en concertación con la CTM, CNC, CNOP 

y /"'lfEM.. Sin embargo, el ConsP.jo no le di6 seguimiento a los corr .... 

premisos establecidos e hizc falta que se evaluaran estas activi-
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dades con periodicidad. 

Se ampliaron los tiempos de difusión en televisión y radio 

de los mensajes en materia de población, resaltando la participa

ción de los Consejos Estatales de Poblaci6n en la producci6n y 

transmisión de dichos mensajes. La difusi6n de democápsulas tuvo 

el prop6sito de influir en la sensibilización y toma de concien• 

cia de la sociedad sobre la necesidad de reorientar los fenómenos 

poblacionales sobre distribución espacial de la poblaci6n, inte

gración de la mujer en el desarrollo, planificación familia~ y PQ. 

blaci6n y el medio ambiente. 

Hubo importantes adelantos en materia de educación escolari

zada, ya que el Comité Interinstitucional para la inclusión y re

forzamiento de la educación en poblaci6n en los niveles de secun

daria y normal superior, logró que se incrementaran en los progr~ 

mas de secundaria, los contenidos existentes sobre poblaci6n y d~ 

sarrollo en un 28%: sobre población y medio ambiente en un 371.: 

sobre población y familia en 63%, y sobrepoblación y sexualidad 

en 73%. 

Los efectos más significativos dependieron en gran medida de 

la influencia de los medios de comunicación, a pesar de que no se 

aprovechó en su totalidad el potencial que tienen éstos y su in

fluencia sobre la sociedad y la adopción de patrones de comporta

miento. 



3.3.4 Prcqrama Nacional en Materia de ~oblación para la Familia, 

Objetivo. 

Contribuir al mejoramiento de la·s condiciones económicas y 

socioculturales de la familia, a través de la integración, organi 

zación y participación activa del propio núcleo familiar en la 

consecución de los objetivos del PNP. 

Este objetivo ~s suficientemente importante por sí mismo, y 

c•:u¡:6 además un luc;ar central en la política de población. La fa-

r .. •_l.\a no sol:i1ocnt;; ~·:;, ·.lha .instancia fundamental en los procesos 

..;,:mográ.ficos, <leLi~~·.J ,, ln cu3l, cada vez se reconoce m6s la nece

sidad de consicle?ti!.rla como unidad de anAlisis sociodemogrAfico; 

e• también ~1 eo•,:.cio social y humano dende se deciden y llevan a 

c.:.bo los h"chos -i.slcos de la reproducción social y biológica, de 

allí que su mejoi..'i!micnto integral sea ccndici6n necesaria para ar

n10nizar las tendencias demogr§ficas con el desarrollo general del 

país. 

La importancia del núcleo far..iliar ~a sido reconoci::a y des

tacada, al incorporarse en el Art. 4o. Constitucional la protec

ción a la organización y desarrollo de la familia y su derecho a 

disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

Este Programa se complementa con el de Planificación Fami-. 

liar y con el de Educación en Población, dentro de una concepción 

integral del desarrollo y la organización de la familia. 



Vertientes, acciones e instituciones responsables. 

Este programa se desarrolla en dos vertientes: 

!.Vertiente socioecon6mica y demogr~fica. 

•Secretarías que integran el CONAPO. 
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-Diseño, operaci6n y apoyo de estrategías para mejorar el uso y 

aprovechamiento de loe recursos alimentarios propios de cada 

regi6n. Inclusión de acciones tendientes a garantizar y mejo

rar el abasto de los alimentos necesarios para el consumo fami 

liar, así como promoción de huertos familiares en el medio ru

ral y programas educativos no formales relacionados con los h! 

bitas alimenticios. 

>Secretarías de Trabajo y Previsi6n Social, de la Reforma Agra

ria, de Pesca, y de Salud. 

-Promoción de integración de sociedades cooperativas de produc

ci6h y de consumo, ast corno de empresas familiares, propician

do un mejor desarrollo de la economía familiar y contribución 

al incremento de las acciones regionales tendientes a generar 

empleos. 

•Secretarias die Salud, de la Reforma Agraria, y de Desarrollo U.J: 

bano y Ecolog(a. 

-Diseño y operación de estrategias para que la población de las 

Areas marginadas, rurales y urbanas, se integren en los siste

mas de seguridad y asistencia sociales, a :in de que tengan a~ 

ceso a las prestaciones econ6rnicas y sociales. 
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2.Vartiente de educaci6n en poblaci6n. 

•Secretarías de Gobernaci6n y de Salud. 

-Promoci6n de programas permanentes para la integraci6n social 

y familiar, tanto a nivel de com<micaci6n social como de orien. 

ci6n y asistencia directa, en Areas relacionadas con la econo-

mía dom,stica, organizaci6n de la familia, distribuci6n y uso 

del tiempo, desarrollo físico y emocional del nifto. Promoci6n 

de campañas a través je diferentes medios de c~rnunicación en 

donde se transmite la necesidad de participaci6n y solidari-

dild tanto en las actividades del hogar como en las decisiones 

familiares, y fomento de actividades sistemáticas de asisten-

cia social y rehabilitaci6n dirigidas a sectores de la pobla-

ci6n y miembros de la familia particularmi!'nte desprotegidos, 

como es el caso de los hijos hu,rfanos o abandonados, mddres 

solas, ancianos y minusválidos. 

•Secretarías de Gobernaci6n, de Salud, y Procuraduría General de 

la República. 

-Programas permanentes para el estudio integral y la presta=i6P. 

de servicios en materia jurídico-social a las familias, madres, 
1 . 

meno:res de edad, ancianos y minuavllidos, as! como la difusi6n 

de conocimientos básicos del derecho civil ;· familiar y la con. 

cientizaci6n de la problemática familiar actual y de las alte~ 

nativas de cambio • 

.Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

-Campañas informativas para la poblaci6n urbana y rnral en rel;!_ 
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ci6n a los movirnient~s migratorios y sus repercusiones socio

econ6rnicas y ecol6gicas, con el fin de fomentar decisiones co~ 

cientes en este sentido, tratando de involu~rar a los núcleos 

familiares en el logro de un mejor ambiente físico y social, 

combatiendo la contaminaci6n, el ruido y el deterioro ambien

tal. 

Participación de otros programas. 

Lo• principales programas que apoyan a éste son el de Educa

ción en Población, a través de sus acciones de educación edcol«ri 

zada, educ<>Ción extraescolar y comunicaci6n en población: el de 

Planificación P ... iliar, que brinda información y servicios para 

la regulación del tamailo de la familia; y de Investigaci6n sobre 

Poblaci6n y Desarrollo, que aporta elementos para una orientací6n 

más adecuada de las acciones en esta materia, así como para el s~ 

guirniento de las miSUlas. 

La estrecha vinvulación de este Programa con del de Educa

ci6n en Poblaci6n, hace que sus avances estén relacionados con e!I_ 

te último, de tal forma que, sería conveniente que ne se trdtara 

de programas separados, sino que formaran parte de los criterios 

de los programas restantes, principalmente en los temas ;de capaci. 

tación en relación con los sistemas para el desarrollo integral 

de la farri.ilia, en los estado& con organizaci::mes obreras y campe

sinas. 



3.3.5 Proqrya Hacion!ll en Materia de Población para Grupos Indf.

genas. 

Objetivo. 

Contribuir al mejoramiento de laa condicione• económicas, so

ciales y culturales de los grupos indígenas del país, adecuando 

las acciones en materia de población a las necesidades y caracte

rhtieu propias de dichos grupos. 

Bite ProcJrama ha tratado de integrar y coordinar las diver

~ as acciones institucionales encaminadas a promover el desarrollo 

de los grupos indígenas, con pleno respeto a su cultura y a su oL 

ganiz11eión, atendiendo a lu particularidades que presenta •u de

mografía. 

· La importar .. ,ia de los grupos indígenas en la política de po

blación no está en función de su proporción numérica entre los h~ 

bitmita• del país, sino de la magnitud de sus necesidades, de los 

valores sociales y culturales que presentan y, sobre todo de su 

participación activa y organizada corno sujetos de su propio desa

rrollo. 

Sin embaZgo, s6lo en la teoría se entiende a los núcleos in

dígenas no como un simple sector de población, definido de acuer~ 

do con criterios aislados, sino como los grupos de población indi 

gena en su realidad ~tnica y en sus comunidades concretas. 

Vertientes, acciones e instituciones responsables. 

Este ~rograma contempLa dos vertientes: 
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!.Vertiente socioecon6mica; relativa a la coordinaci6n y program~ 

ción de las acciones tendientes al mejoramiento del nivel de vi 

da. 

•Secretaría de Gobernación. 

-Adecuación de metas, estrategias y coordinaci6n de acciones de 

los programas en materia de poblaci6n a las condiciones demo

gráficas, econ6micas, sociales y culturales de los núcleos in

dígenas, con el criterio fundamental de elevar sus condiciones 

de vida • 

.Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

-Trata de que las necesidades de los 9rupo• indígenas sean efeE_ 

tivamente atendidas en el marco de la planeaci6n nacional, as~ 

g~rando la canalización de los recursos financieros y presu

puestales para el desarrollo econ6mico y social de éstos. 

•Secretarían de la Reforma Agraria, de Agricultura y Recursos Hi 

dráulicos, y de Comercio y Fomento Industrial. 

-Promoci6n y apoyo a la organizaci6n integral de los núcleos iQ 

dígenas para las actividades productivas, de comercialización 

y de benificio comunal, proporcionando capacitaci6n, asisten

cia técnica, obras de infraestructura, insumos, crfdito y seg~ 

ros, a partir de las necesidades y la participaci6n activa de 

la comunidad. 

•Secretaría de Salud. 

-Servicios de salud a los núcleos indígenas, sobre todo en las 

áreas de atención materno-infantil y de prevensi6n y de aten-
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ción de enfermedades infecciosas y servicios de planificación 

familiar de modo adecuado a sus necesidades propias, ~ondicio

nes de vida, cultura y organización social. 

•Secretar! .. de Salud y de Educaci6n Pública. 

-Asesoría legal y apoyo institucional para combatir todas las 

fozau de diacrinú.nación étnica hacia los grupos ind!genaa. 

2.Vertiente educación en poblaci6n1 orientada a elevar el nivel 

de vida de la población. 

•Secretaria de Educaci6n Pública. 

-Programas de educaci6n bilingüe-bicultural, de educación for

mal y de educación extraescolar para las comunidades indígenas, 

de acuerdo con sus requerimientos y participación activa.Den

tro de estos programas, se trató de incluir y adaptar los con

tenidos de educación en población, así como las acciones de c_!! 

pacitaci6n y comunicación social en la materia, a través de 

las.propias lenguas ind!genas. 

•Secretarias de Educación P6blica y de la Refoma Agraria • 

. -Se procura fortalecer el desarrollo sociocultural de loa gru

pos indígenas napetando aua valorea y sus formas de organiza-

• ción social y política, proporcionando cap~citaci6n y asesoría 

en la materia y fomentando la creación y difusi6n de sus dive~ 

aas expresiones culturales. 

Participación de otros programas. 

En este Programa se da la incidencia de los otros seis, ¿cbi 

do a la amplitud de la problemática considerada y a que los de-
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más programas en materia de población deben adecuarse en su apli

cación, a las necesidades y características de los grupos indíge

nas. 

La factibilidad y viabilidad de este Programa, ha sido casi 

nula por parte del CONl\PO, ya que lo más que se ha logrado, ha si

do a través de la colaboración del Instituto Nacional Indigenista 

y de la Dirección General de Educación Indígena de la Secretaría 

de Educación P6blica, y se han limitado al levantamiento d<.! en

cuestas y estudios sobre el tema. En general, los avances no se 

han logrado en la forma prevista ·debido por una parte, a la caren. 

c:ia de información respecto' a la dinámica demogroifica de estos 

grupos, de por sí heterogéneos entre sí, y, por otra, debido a la 

falta de recursos suficientes para emprender acciones y mAs que 

nada a la falta de interés por atender las necesidades, integra

ción y desarrollo de estos grupos. 

Acciones tales como la ampliación del empleo rural para l~s 

grupos indígenas, la defensa de su salario y la protección de sus 

derec~oe laborales en actividades agrícolas, pecuarias y agroin

dustriales, y la mejora de sus niveles de alimentación y nutri

ción, no han tenido resultados satisfactorios. 

Bs necesario intensificar !ns esfuerzos para atender las ne

cesidades de estos grupos indígenas y en su mayoría marginados. 



3.3.6 frogruia Nacional de l\cci6n para la Intesraci6n de la Mujer 

tn el P.ayrpllo. 

Objetivo. 

Bn C\lllPlitaiento con lo establecido en el Capitulo Déci1DD del 

Plvi Nacional <le Deaarzollo 1983-1988, el CCNAPO ee aboc6 a la t!_ 

rea de ~stru=turar un programa de a.cci6n para curr.plir con el obj~ 

tivo deHado& ofrecer a la m'.ljeres iguales oportu.·tidadea en todos 

los aspecto• de la vida nacional. 

El cbjativo de este Programa ~s, promover la plena integra

ci6n de la mujer en el proceso econ6m~co, político, social y cul

tural del pata, en igualdad de condiciones con el var6n. 

Un campe tan amplio de acci6n exi9i6 la acci6n de los secto

res público, eoc!.al y privado; p~r lo tanto, se hizo un resumen 

Je los grandes grupos de ilCCionea. 

Vertientes, aceionea e instituciones reaponaablee. 

Este Progrill!la integrd sus acciones en diez vertientes o lineas 

de acci6n, correspondientes a las 6reas de problema prioritarios 

que han surgido de la.a reuni~nes de consulta y anAl.isis sobre la 

aituaci6n de la mujer en nuestro país. S6lo una de estas vertien

tes, la de 'inveatigaci6n-acci6n•, no ac presenta en este resumen, 

dado que se encuentra incorpnrada al Programa Nacional de !nvesti 

9aci6r. sobre Poblaci6n y Desarrollo. 

E.rl C'Ja"lt;o J. las insti tUCiones resr.x:msahles, s'5lo Se incluyen 

las Gue, en prir.era inst~ncia, cienen una partici?aci6n directa. 
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l.Vertiente empleo. 

·Secretaría de Trabajo ::t Previsl6r. S0ci al. 

-Promoci6n de mayores oportunidades de empleo para la mujer, a 

travésde programas específicos de empleo, capacitaci6n y adie~ 

tramiento laboral, protegiendo sus derechos laborales, comba-· 

tiendo toda forma de discriminaci6n sexual al respecto. 

2.~ertiente educaci6n. 

•Secretarías de Gobernaci6n y de Educaci6n Pública. 

-Se integra en los contenidos educativos de todos los niveles 

los valores de igualdad y coparticipación de la mujer y el va

rón en todos los órdenes de la vida social y se incorporan es

tos contenidos en la formación y capacitaci6n de grupos insti

tucionales de los sectores público, privado y social, oa pro

mueven acciones similares en los Consejos Estatales de Pobla

ción. 

3.Vertient.e salud y seguridad social. 

•Secretaría de Salud. 

-Protecci6n a la salud integral de la mujer, asistencia médica 

y social adecuada a sus necesidades, sobre todo en las zonas y 

~rupos aarqinados¡ adem:ís promueve las a.formas legal.es y admi. 

nistrativas necesarias para ampliar su participaci5n en la se

guridad y prestaciones sociales. 

4.Vertiente familia. 

•Secretarías de Gobernación, de Salud, y de Educación Pública. 

-Promoci6n de reformas legales y administrativas que protejan 
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los derechos de la m~jer en la familia, sobre todo con respec-. 

to a la responsabilidad compartida de los hijos y a la ig~al

dad y coparticipaci6n con el var6n en todos los aspectos de la 

vida familiar, a través de acciones educativas, capacitaci6n, 

C0111111ic.:i6n social y servicios de asesoramiento y asistencia 

social. 

5.Vertiente vivienda. 

oSecretar!a de Desarrollo Urbano y Ecología 

-l'O•ibilidades de acceso de la mujer a la vivienda, sobre todo 

cuando asume la responsabilidad del sostenimiento de la fa¡t!L

lia, a tra.ms de un siste•a ~As illllplio y efectivo de presta

ciones mocialea y econ6aicas. 

6.Vertiente participaci6n política. 

•Secretarias de Gobernaci6n y de Educ.ci6n Pública. 

-Promoci6n de .,ayor participaci6n poU:tica de la l'IUjer, por 111!

dio c1e progr.,aa eapec!fims de inform.:i6n, c:Oncientizaci6n, 

educaci6n cívica y capacitaci6n política: prO!Wlviendo medidas 

legales y administrativas que favorel!.cM una 111ayor participa· 

ci6n de la mujer en las actividades de las agrupaciones ce tri:!. 

,bajadores, de los organis1D:Js púlilicos y de las organizaciones 

pol!ticas. 

7.Vertiente pi:oblemas sociales. 

•Secretadas de Gobernación, de Salud, de Educaci6n Póblica, y 

Procuraduría General de la República. 

-Protección legal e institucional de la mujer, como víctima de 
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agresiones en todos los 6rdenes y como sujeto de rehabilita

ci6n social, a través del estudio, difusi6n y discusi6n públi

cos de. los problemas sociales que .afectan el bienestar inte

gral de la mujer. 

a.Vertiente comunicación social • 

.Secretarías de Gobernaci6n y de Educación P6blica. 

-Programas en materia de comunicación social, y normatividad de 

los contenidos de aquellos elaborados por otras instituci.01:es 

y sectores, con el prop6sito de promover la tran&formaci6n de 

la conciencia social, en el marco de los valores de igualdad, 

de respeto mutuo y coparticipación de la mujer y el var6n en 

la vida familiar y comunitaria. 

9.Vertiente participación en el desarrollo rural. 

•Secretaríasde la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos Hi 

d:t:iulicos. 

-Promoción de la participación directa y acLiva de la mujer cam. 

pesina en las actividades de desarrollo ·1-ural integral, por m!!_ 

dio de los programas de capacitación, empleo, apoyo .a la econ¡¡_ 

mia familiar, fomente de la Unidad Agrícola industrial de la 

Mujer. 

Partipación de otros programas. 

Debido a la naturaleza de este Programa, su relación con el 

resto de los programas que integran el PNP es múltiple. 

Las actividades de este Programa se han visto intensificadas 

a través de las reuniones nacionales sobre la mujer en los dis-
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tintos Estados de la República Mexicana, pero aún son proyectos 

las acciones específicas de acuerdo al ámbito de su competencia. 

Se promovió la creaci6n de Comisiones de la Mujer en las De-

pendencias del Ejecutivo Federal, en los Poderes Legislativo y J~ 

dicial, en las Organizaciones Sociales, en las Instituciones Aca-

démicas, en las Entidades Federativas, en el D.D.F., y en la totA 

lidad de los Municipios de los Estados de Hidalgo y Tlaxcala, no 

así en los sectores social y privado. 

Este Programa es insuficiente en sus alcances, m6s que nada, 

poEqUe éstos se concretan a planes, que en su mayoría no se apli-

can. La mujer se ha incorporado al proceso productivo m'8 que na-

da, j;>or las exigencias del propio desarrollo, pero siguen exis-

tiendo los mismoa vicios de conducta e ideología que condicionan 

en muchos casos la actividad laboral de la mujer y su relación 

con los centros de trabajo. Lo prioritario sería que las autoridA 
13 

des atendieran la necesidad de legislar sobre este respecto. 



3.3.7 Proqrama Nacional de Investiqaci6n sabre Poblaci6n y Desa-

W!.llg,. 

Objetivo. 

Promover y orientar la praducci6n y difusi6n, así como la 

aplicaci6n de la informaci6n y el conocimiento sobre loa fen6me

noa poblacionales y sus interrelaciones con el desarrollo econ6m,l 

co z social. 

Procurar la utilizaci6n de dicho conocimiento en la formula

ci6n, elllboraci6n, ejecución y evaluaci6n de las políticas y de 

los pzogramas que inciden sobre la poblaci6n. 

Bate Pzograma responde a la necesidad de contar con un marco 

noE111ativo y orientador para los diversos estudios que sobre la mJ!. 

teria se vienen desarrollando y para aquéllos que serán promovi

dos en el corto y mediano plazos por el CONAPO. Asimismo, este 

Programa ilDpulaa y articula, en el marco de una concepci6n inte

gral de poblaci6n-desarrollo, los muy diversos trabajos de inves

tigaci6n que llevan a cabo las instituciones públicas y académi

cas, relacionadas con los problemas de la poblaci6n y el desarro

llo econ6mico y social. Entre las características principales del 

Programa destacan las siguientes: 

-Rebasar la perspectiva puramente demográ.fica y los cánones trad,l 

cionales de la investigaci6n académica en este campo. Esto impli 

ca, por 'Jna parte, incluir los trabajos de otras disciplinas 

(economía, sociología, ecología, antropología, biología huma~a) 

que pueden incidir en cuestiones poblacionales: y, por la otra, 
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incorporar al nivel de la aplicación del conocimiento en políti

cas y programas. 

-Estructurar un proceso de desarrollo del conocimiento, que permi 

ta ubicar y dar sentido a las diversas actividades de inveatiga

ci6n sobre temas de población, desde los trabajos te6rico-metodQ. 

16gicoa, hasta la investigación aplicada y la diseminación del 

conocimiento. 

-Involucrar al conjunto de la comunidad acadl!mica nacional y a 

loa organismos pertinentes de la Administración Pública Federal, 

a travl!a de convenios de amplio alcance y del establecimiento de 

mecanismos de coordinación con las universidades e instituciones 

de educación superior, con el CONllCYT, y con diversos colegios 

profesionales, entre otros organismos. 

Debido a la amplitud de las cuestiones sobre esta materia y 

a la multiplicidad de enfoques y métodos posibles, no se definen 

vertientes específicas en este Programa: las acciones previstas 

seftalan las principales 6reas que se consideran prioritarias, pe

ro no se establecieron límites rígidos para otras posibles lineas 

de estudio. 

Acciones e instituciones responsables • 

. •Secretarías de Gobernación y de Programación y Presupuesto. 

-Investigaciones sobre la dinAmica poblacional y sus componen

tes y sobre la integración de la población, produciendo e int~ 

grande información estadística básica y derivada a nivel naciQ. 

nal, regional, estatal y municipal, coordinand6 y normando es-
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ta info110ación sociodemogiáfica por parte de otras institucio-

nes del Gobierno Federal y de los Gobiernos Estatales y Munici 

pales. 

-Secretarias de Gobernación y de Relaciones Exteriores. 

-Investigaciones sobre las caracter!sticas, causas, tendencias 

e implicaciones de los·flujos de migración internacional, des-

de y hacia nuestro pais. 

•Secretarías de Programación y Presupuesto, de Trabajo y Previ-

sión Social, y de Comercio y Fomento Industrial. 

-Estudios sobre el empleo y el aparato productivo, distributivo 

y comercializador, en su interrelación con la dinámica pobla-

cional. 

•Secretarias de Educación Pdblica y de Gobernación. 

-Realización y difusión de estudios sobre la población y el de-

sarrollo y sobre educación en población, a partir de las dis-

tintas disciplinas científicas, en las instituciones de educ~ 

ción superior e investigación del pais, tratando de adecuar 

los servicios educativos, de todos los niveles escolares, a 

las necesidades, dinámica, estructura y distribución de la po-

qlación. 

•Secretaria de Salud. 

-Estudios biomédicos y epidemiológicos relacionados con las con. 

diciones de salud de la población y con el desarrollo experi-

mental requerido por los programas en la materia. 
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•Secretarías de Programación y Presupuesto, de la Reforma IV,Jra-

ria, de Agricultura y Recursos Hidráulicos, :! de Desarrollo Ur-

bano y Ecología. 

-Investigaciones sobre el desarrollo rural integral y regional, 

en su relación con las condiciones de vida y la distribución 

de la población, relacion:b\dolos a su vez, con estudios sobre 

el medio ambiente y el desarrollo urbano. 

Aunque en teoría las acciones fudron de carácter global, en 

la práctica sólo se realizaron encuestas y se manejó un banco de 

datos estadísticos computarizado, sin embargo, sus objetivos de-

ben ir más allá y ser insistentes en la relación entre la planeA 

ción demográfica y la planeación del desarrollo. 

Es necesario relacionar no sólo ciertas variables y funcio-

nes demográficas, como el tamai\o de la poblaci6n y la tasa de cr~ 

cimiento con la estrategia de desarrollo, sino además, analizar 

las consecuencias políticas de los cambios demográficos y espe-

cialmente sus efectos en las demandas que se planteaia al gobierno 

en la eficacia de su acción, en la interacción política de los 

grupos sociales y en la distribución del poder; el estudio de los 

determinantes políticos del cambio poblacional, y, el estudio de 

la interrelaci6n entre la política de población y la estrategia 

de desarrollo, es decir, el impacto que tiene el plan de gobierno 
13 

en el tamano, composición y distribuci6n de la población. 

13 
La informaci6n se obtuvo del documento "Programa Nacional de Po
blación, 1964-1966", editado por el CONAFO. Para ampliar, oonsul 
tar Anexo 7. PNP y programas específicos; resumen general. 
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Comentarios generales a los programas. 

En t'rminos generales los programas presentan característi• 

caa similares que nos conducen a seftalar que: 

l.Loa programas proporcionan sólo una imagen documental e irreal, 

ya que en la práctica son contradichos por acciones de distinto 

tipo. 

2.Loa proqr•u sólo expresan la visión que tiene un grupo de t4!g_ 

nicos sobre la política de población expresada en el Plan NaciQ. 

nal de Desarrollo, ¡:ero no la correlación existente y operante 

de fuerzas sociz.les que, a partir de distintos proyectos impul

sarán, obstaculi:;nrán o modificarán el cumplimiento de las me

tas y objetivo,· 

3.En muchos caso: los programas exponen t4!cnicamente la política 

de población del Gobierno Mexicano, orientándose a un público 

cuya opinión iesulta importante (organismos extranjeros o inte,t 

nacionales; crítica opositora interna o externa; opinión públi 

ca en general) por lo cual redundan en la expresión de objeti

vos, metas, estrategias e instrumento? estipulados en y por or

ganizaciones internacionales, y que no están bajo sospecha de 

violar valorea mínimos de equidad, cualquiera sea la intensión 

o posibilidad real para implementarlos. 

4.Loa progrmuu no incluyen la totalidad de las acciones que pue

den ser puestas en marcha por el CONAPO, por ejemplo, en el ca

so del Programa Nacional de Población para Grupos Ind!genas, 

las acciones han resultado insuficientes. 
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5.Los programas son producidos por unidades escasamente coordina

das entre sí, de ahí la falta de integración y articulación que 

se visual.iza, ademá.s, estas unidades y el Consejo mismo, care-: 

cen de poder, con lo que los programas, como los de Población 

para Grupos Indígenas y de Integración de la Mujer al Desarro

llo, no pasan de ser una mera exposición de deseos formulados 

un organismo coordinador. 

6.Los programas se formulan en ciertos casos, a partir de una 

in€ormación suficiente, poco coordinada y de poca penetración. 

7.Los programas no resisten el paso del tiempo. Poco después de 

fo:aaulados, la realidad ae encarga de cortar la relación que 

tienen con la dinámica social. 

to más viable sería integrar y articular en un sólo doc11men

to todas las acciones que se consideren necesarias para dar res

puesta a los problemas planteados por la dinámica demográfica. 

Es necesaria una mayor participación de los sectores social, 

privado y pilblico, así como de o~anismos internacionales, a tra

vés de convenios y en su caso acuerdos de concertación con el 

fin de hacer participes a estos sectores social.es de la planea

ción demográfica nacional. 

En los programas específicos se seftalan los organismos res

ponsables, sin emb~o, el CONAPO, carece de atribuciones sufi

cientes que le permitan establecer sanciones jurídicas al incum

plimiento de estos convenios y/o acuerdos. 

El siguiente capítulo anal.iza estas acciones y criterios que 
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que en materia de coordinaci6n, concertaci6n e inducci6n estable

ce el CONAPO con los distintos sectores de la sociedad, lo que 

permite contar con un parámetro para ubicar la penetraci6n del 

Consejo e identificar si existe o no una verdadera participaci6n 

social con respecto a la planeaci6n demográfica del país. 



CAPITULO 4. CRITERIOS Y ACCIONES DE COORDINACION, CONCERTA

CION E INDUCCION DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLA

CION CON OTRAS INSTITUCIONES 

4.1 Criterios y Acciones de Coordinaci6n con las 

Entidades Federativas. 

4.2 Criterios y Acciones de Concertaci6n e Indug 

ci6n con los Sectores Social y Privado. 

4.3 Criterios y Acciones con Organismos Interna

cionales. 



4.1 Criterios y l\cciones de Coordinación con las Entidades Feder~ 

c:e: 

ti vas. 

En el Artículo 33 de la Ley de Planeación vigente se establ~ 

"Bl- Ejecutivo Federal podri convenir con loa Gobiernos 
de las entidades federativas, satisfaciendo las fo1:111~ 

lidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que dichos gobiernos par
ticiptn en la planeaclón nacional del desarrollo; 
coadyuvar en el Ambito de sus respectivas jurisdicciQ. 
nes, a la consecución de los objetivos de la planea
ción nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. En todos los casos se deber~ considerar la 
participación que corresponda a los municipios•. 

La coordinación abarca las acciones que desarrollan las de-

pendencias y entidades de la Administración P6blica Federal en 

las entidades federativas que se convierten en objeto de los Con-

venias Unicos de Desarrollo celebrados por el Ejecutivo Pederal 

y los Gobiernos l!statales, con el propósito de hacer compatibles 

tareas comunes de la Federación y los Bstados, derivadas del con-

tenido de sus respectivos planea y progr.,as. 

La coordinación entre los distintos niveles de gobierno se 

fundamenta en el Artículo 26 Constitucional, con pleno respeto a 
1 

la Soberanía de loa Bstados. 

Desde el pinto de vista de los gobierno• estatales, en sus 

respectivos sistemas de planeación pueden taat>i•n incluir•e ver-
2 

tientes de instrumentación aunque en este caso la coordinación 

1 
Cita num. 32¡ Capítulo t. p.39. 

2 
La instrumentación es el conjunto de actividades enc11111inadas ••• 
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se lleva a cabo en Cos direcciones: por un lado, con el Gobierno 

Federal, y fY.Jr el otro, c~n los gobiernos municipales. 

Toco lo anterior queda estableci.do en el Artículo 115 Consti-

tucional: 

"X. 'La Federación y los Estados, en los términos de 
Ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos 
del ejercicio de sus funciones, la ejecución y ope
ción de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga ne
·cesario. 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos 
asuman la prestación de los servicios o la atención 
de las funciones a las que se refiere el párrafo "!!. 
terior". 

Entre la Federación y los gobiernos estatales, el Convenio 

Unico de Desarrollo (CUD} constituye el instrumento jurídico, ad-

ministrativo, programático y financiero que integra las acciones 
3 

de esta vertiente • 

••• a traducir los lineamientos y estrategias de la planeación de 
1119diano plazo a objetivos y metas de corto plazo. SPP; Sistema 
Nacional de Planeaci6n Democrática, p.36. 

3 
La concertación de compromisos sobre las diversas acciones de 
competencia c::mcurrente y de interés común entre los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, permite que dentro del ámbito de 
sus respectivas facultades y funciones se coordinen el desarro
llo socioeconómico integral de las entidades federativas. El 
CUD es el instrumento que establece los mecanismos para efectuar 
la transferencia de recursos humanos, financieros y materiales 
necesarios para hacer realidad la descentralización de la vida 
nacional. La estrategia del Plan Nacional de Desarrollo se apoya 
en los programas que, mediante el Convenio, significan transfe
rencias de recursos para la operación nacional, como son: 
-Programas Estatales de Inversión (PEI). 
-Programa Integral de Desarrollo Rural (PIDER). 
-Programa de Atención de Zonas Marginadas 
-Programas Sectoriales Concertados (Pk>SEC). 
-Proqrmnaa de Desarrollo Estatal (P~DES). 
-Apoyos ~inancieros a Estados y Municipios. 

Poder Ejecutivo Fed~ral; PNP 1983-1988 pp.397-398. 
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El Consejo Nacional de Población es el organismo de la Admi-

nistrac~én Pública Federal, e~cargado je celebrar les convenios 

de concertación en materia de población con los gobiernos estata-

les. 
4 

Conk> se indica en el Plan Nacional de Desarrollo, es en el 

ámbito regional donde la p~lítica de población adquiere su expre-

si6n m6s c~ncreta, es decir, donde su integración con estrategias 

del desarrollo debe llegar a los niveles m6s específicos de la vi 

da económica, ¡>:>L(ti.c;;, social y cultural. De ahí la importancia 

funda~e~tal de la c~ordinaci6n con lo~ gobiernos de las entidades 

federativas y, a travás de ellos, con los gobiernos municipales. 

Los acuerdo0 de coordinación tienen como objetivo sentar las 

bases de coopera.-ión entre el Consejo llacional de Población y los 

Gobiernos Estatt1} ~~s y Municipales, a fin de establecer, coordinar 

y evaluar la aplicación de la política de población en las entida-

des federativas. Con esto se contribuyó a la realización de los 

objetivos y metas de los planes da desarrollo s~cicecon6micu de 

los Estados y, en consecuencia, a la descentralización de la vida 

nacional. 

A fin de coordinar el desarrollo de la p.:-lítica de ty::blaci6n 

en las entidades federativas se promovió la creación de los C~ns~ 

jos Estatales de Poblaci6n (COEPOS), presididos por el Gobernador 

4 
La pol!tica de descentralización de la vida nacional y del desa
rrollo regional, se materializan en las siguientes acciones: de
sarrcllo estatal integral, fortalecimiento municipal y la reord~ 
nación de la actividad económica en el territorio nacional. 
Ibídem. 
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de cada Estado y están integrados por representantes de las depen 

dencias del propias Gobierno Estatal y, en su caso, del Gobierno 

Federal, de los Municipios y de los sectores social y privado. 

Estos COEPOS han establecido y operado los mecanismos para 

la ejecución de las acciones derivadas de los acuerdos de coordi

ción que al respecto se celebraron. 

En el mes de diciembre de 1983, se firmaron estos Acuerdos 

de Coordinaci6n celebrados entre el Consejo Nacional de Población 

y los Gobiernos Estatales, en el marco de lo dispuesto por la Ley 

General de Población (07-I-1974) y el Plan Nacional de Desarrollo 

1983-1988, donde se considera a la dimensi6n poblacional como el 

elemento central de la estrategia del desarrollo, con el fin de 

apoyar el desarrollo integral de los estados y el fortalecimiento 

de los municipios. 

Suscritos los .llcuerdos se promovió la creación de los COEPOS, 

que pasaron a constituirse en dependencia de los Gobiernos Estat~ 

les. Correspondió al CONAPO únicamente la función de coordinación: 

los l\cuerdos no implican ninguna obligatoriedad pot parte de los 

estados y el Consejo s6lo negocia, orienta, coordina y asesora 

las actividades; sino existe interés por parte de los estados, el 

CONAPO no puede realizar ninguna actividad ni in~erferir en la 

creación de los COEPOS. 

En 1984 se instalaron 28 COEPOS, como organismos autónolÍIOs 

del Estado, con presupuesto propio, recursos del Estado y sin 

asignación Federal. 
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El Consejo Nacional de Pcblaci6n ha venido coiahorando con 

los Gobiernos de los Estados en el establecimiento y des~rrollo 

de los proqramas estatales en materia de población, a través de 

las siguientes acciones: 

-llctualización y enriquecimiento de los diagnósticos sociod~ 

moqráficos de las entidades federativas. 

-Elaboración de proyecciones de poblaci6n para las entidades 

y los 11W1icipios que las inteqran. 

-Apoyo a o~ras dependencias q~e formulen programas y proyec

tos estatales en la determinación de necesidades y esfuer

zos a cubrir, a fin de contribuir a elevar el bienestar de 

la población. 

-Proporciona asistencia técnica en lo que se refiere a la 

ejecuci6n de las acciones derivadas de los pi:oqramas estat~ 

les en •atería de población, incluyendo la realización de 

programas de educaci6n, capacitaci6n y comunicación, así 

como la asesoría necesaria en otras ·:ertientes de los proqrf! 

mas. 

-Evalúa los programas estatales de población y sus illlpactos 

recíprocos en otros programas y proyectos de desarrollo se~ 

toria1 y regional que se realicen en los estados. 

Por su parte, los Gobiernos de lo• E11tado11, han venido cola

borando en 1• captación de informaci6n y en la ejecuci6n, 11egui

mien to y evaluación de los proyectos que tienen repercusiones en 

el ámbito regional, ast como en las evaluaciones que se realicen 
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a nivel naci~nal c~n la participación de los Gobiernos Federal y 

Estatales. 

En un principio el CONAIQ particip6 en todos los documentos 

elaborados por los COEPOS como es el caso de: los diagnósticos y 

pronósticos demogr&ficos, breviarios, sistemas de cómputo, proye~ 

tos de migración y sistemas de ciudades, entre otros, pero ahora 

realizan ellos los docwnentos y sólo son revisados por el CONAPO 

quien después de aprobarlos autoriza que se editen, es decir, los 

COEPOS no tienen la autonomía de editar sus publicaciones sino 

son autorizadas previamente por el CONAPO. 

En 1985 se crearon los Consejos Estatales de Población, y 

aunque aún no est&n todos integrados, el proceso poco a poco se 

va acelerando. En el Distrito Federal y sus 16 Delegaciones Polí

ticas se crearon los Consejos en el a~o de 1987 y corresponde al 

Director General de Política de Poblaci6n del D.D.F., la funci6n 

equivalente al Secretario Técnico en los Consejos Estatales de P2 

blaci6n. 

Los acuerdos que se establezcan son revisados cada afta, a 

prop6sito de la preparaci6n de los presupuestos por programas de 

los ejercicios subsecuentes, con el fin de prever las aportacio

nes presupuestales correspondientes a través de los Convenios Uni 

cos de Desarrollo. 

Estos Acuerdos constituyen un gran esfuerzo para apoyar la 

política de descentralizaci6n del Gobierno Federal, sin embargo, 

es necesaric regla~entar la creación y funcionamiento de los 
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COEPOS, para que su actividad sea permanente y ajena a los interg 

ses personales de las autoridades de los Estados. 

El siguiente es el Acuerdo de Coordinaci6n celebrado entre 

el Consejo Nacional de Poblaci6n y el Gobierno del Estado de Oaxj! 

ca, tomando en consideraci6n, que el formato de éste es el mismo 

que se celebra con las 30 Entidades Federativas restantes. 



ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN 

· EL CONSEJO NACIONAL DE POBLAC!ON 

y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OA~ACA 

México, D.F. 
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"ACUERDO O~ COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECU 
TIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIO~ Y CON 7 
LA PARTlCIPACION"DiL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIOU, REPRESEU-
TADO POR EL SEROR LICENCIADO MANUEL BARTLETT DIAZ, SECRETARIO 
DE GOBERNAClON Y PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y, POR LA OTRA, 
EL GDBIER~O DEL ESTADO DE OAXACA REPRESENTADO POR EL SE~OR -
LIC. PEORO VAZCUEZ COLMENARES GOBERNADOR CONSTITUvlONAL DEL -
ESTADO, Al TENOR DE LAS SIGUIENTE DECLARACIONES (CLAUSULAS: 

DECLARACIONES: 

l. El Ejecuti~o Federal, por conducto de la Secretarfa de 
Gobernaci6n y con la participac16n del Consejo Nacional de Po
blac16n, ha convenido la formulac15n de este Acuerdo de Coordi 
naci5n con el Gobierno del Estado de Oaxaca,con base en lo dis 
puesto en el artfculo 27 fracción XXV de la Ley OrgSnica de la 
Administración Pública Federal, los artículos 2~, 32 fracción 
I 1 4~ de la Ley General de Población, así como en las cl&usu
las segunda y vig~simo primera del Convenio Unico de Desarr~llo. 

• 11. 'El Consejo Nacional de Poblaci6n declara que es el or
g•nis•o pGblico encargado de la pl1neaci6n demográfica del -
p1fs. con objeto de incluir a la poblaci6n en los programas de 
desarrollo econ6mico y social que se formulen dentro del sector 
gubernament~f. ccntribuyendo a su progreso y a elevar sus con
diciones de vida, conforme a lo estipulado en los artículos 5! 
de la ley General de Poblaci6n y 44 del Reglamento de la •is•a. 

111. El Gobierno del Estado de 01xaca declara que, confor•e 
a lis disposiciones de la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Con~tituci6n del propio Estado, es su 
•ls16n esencial procurar el mayor bienestar de la comunidad e~ 
t1t1l. para lo cual debe promover el bienestar econ6mico y so
cial de su poblaci6n, Intensificando y coordinando esfuerzos -
de sus coaponentes para estimular un proceso sostenido y per-
•anente de desarrollo, en congruencia y armonía con los propó
sitos nacionales. 

IV. El Consejo Nacional de Población ha establecido y defi
nido, dentro del marco de desarrollo de país, una política de 
poblaci6n cuya ejecución tiene lugar en las entidades federati
vas y en los municipios que las integr~n. de acuerdo con lo -
dispuesto ~or 11 Ley General de Población y por el Plan Nacio-
nal de Desarrollo, en el cual se considera la dimensi6n pobla
cional co~o un elemento central'de la estrategia de desa•rollo, 
con el fin de apoyar el desarrollo integral de ios Estados y el 
fortalecimiento de los •unicipios. 
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V. El Consejo Nacional de Poblac:fo y el Gobierno del Es
tado reconocen que, durante las últimas décadas, la población 
y el desarrollo s~cioecor.ómico del país no han evolucionado de 
manera coordinada,_ lo que se ha traducido en la aparici~n de -
un desajuste demográfico cuyas manifestaciones principales son 
la elevada tasa de crecimiento y la acentuada concentraci6n de 
población en pacas centros urbanos, al lado de una fuerte dis
persión; todo 16 cual repercute, a su vez, en diversas presio
nes sobre el sistema productivo y social del pafs/ Respecto al 
Estado de Oaxaca, su problemátice ~~mogrSfica presenta los si
guientes rasgos sobresalientes: fecundidad alta y relativamen 
te estable, mortalidad elevada y .f(;erte expulsi6n de población7 

VI. El Gobierno Estatal lleva a cabo, a ·través del Comité 
de Planeacióh para el Desarrollo del Estado de Oaxaca y con la 
participación de las dependencias y entidades federales y esta 
tales, su Plan de Desarrollo Socioecon6mico, siendo la finali~ 
dad principal de éste incrementar el bienestar integral de la 
población, para lo cual es necesario incorporar el criterio de 
mográfico en todos los aspectos de la planeación estatal. -

. Vl!. El Gobierno del Estado manifiesta que, en el mes de 'fe
brero de igsJ, el C. Presidente de la República y el C. Gober
nador Constitucional del Estado de Oaxaca ratificaron el Conve 
nio Unico de Desarrollo, el cual tiene por objeto impulsar y To 
aentar el desarroll~ integral de pafs, mediante 1~ Coordina- -
ci6n de los Ejecutivos Federal· y Estatales, para la realiza
ción de accio""s y programas que promuevan y propicien la pla
neación democrática, la descentralización de la ~ida nacional y 
el fortalecimiento municipal, a fin de lograr una sociedad r.>ás 
igualitaria. 

El Convenio Unico de Desarrollo prevé la realizaci6n de Progr! 
mas Sectoriales concertados, derivados de las atribuciones de 
uno o varios s.ectores de la Administración ?úbl ica Federal, que 
se formalizan bajo la figura de Acuerdos de Coordinaci6n, cuya 
ejecuci6n req~iere la concurrencia del !:.}ec"tivo ctei Estado, -
previéndose la participación de los municipics y de los secta-
res soc~al y privado. 

En atenci6n a lo anterior,las part~sacuerdan las siguientes: 

C L. A U S U A S 

PRIMERA: Este acuerdo tiene como objetivo sentar las bases de 
cooperaci6n entre el Consejo Nacional de Población y el Gobier 
no del Estado de Oaxaca a fin de establecer, coordtn1r y ev1lu1r 
la aplicaci6n de la polftica de poblaci6n en la entidad, como 

JParte del esfuerzo tendiente a la realización de los objetivos 
y metas del Plan de Desarrollo Socioecon6mico del Estado y, en 
consecuencia, como un aporte para la consecución de los objett
~os nacionales. 
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SEGUNDA. Las ?artes aportar~n los recursos y ejecutarán las !C 
ciones tendientes a lograr el objetivo anterior, ce la si~uien-
te manera: -

l. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

2. 

a) 

b) 

El Consejo Nacional de Población se comproaete a : 

Actualizar y enriquecer el diagnóstico sociodemográfico de 
la entidad. 

Elaborar proyecciones de población para la entidad y sus -
•unlcipios. 

Evaluar la polftlca de población a nivel estatal, as( como 
sus i•pactos recfprocos con otros progra•as y proyectos de 
desarrollo sectorial y regional que se realicen en el Esta 
do de Oaxaca. -

Proporcionar elementos inforaativos, analíticos t nor~ati
vos en •ateria de población 1 otras dependencias que formu 
len programas y proyectos de desarrollo en el Estado de -
Oaxaca, coao punto de referencia para deterainu lis nece 
sidades y esfuerzos a cubrir, a fin de satisfacer el p110p6 
sito de elevar el bienestar integral de la poblaci6n. -

Establecer los •ecanisaos para integrar la pol(tica de po
blación en la progra•aci6n econ6mica y social del Estado, 
dada la interrelación de los fen6•enos demogrlficos con -
·1os diferentes aspectos del desarrollo. 

Verificar el avance de los progra•as aprobados. 

Otorgar asistencia tEcnica.en lo.que se refiere a .los anl~ 
lisis y la prograaact6n·-sociode•ográficos que sean solic.!. 
tados por las diferentes-dependencias del Gobierno del E_l 
tado de Oaxaca, incluyendo 11 realización de Progra•as de 
Co•unicaci6n y Educaci6n en Pobl1ci6n, de lntegr1ci6n de 
la Kujer en el Oesa·rrollo y de otras lrus co111prendldas -
en el Programa Hac~onal de Poblaci6n. 

El Gobierno del Estado de Oaxaca se co111promete 1: 

Integrar en el Plan de Desarrollo Socioecon6aico Estatal -
los eleoentos de la política de poblaci6n as( como su dif~ 
sión y aplicación a nivel regional, según se establezca -
por el Consejo ~aciana\ de Poblacf6n y el Gobierno del Es
tado. 

Colaborar con el Consejo Nacional de Poblaci6n en el desa
rrollo del Programa Nacional de Poblaci6n a nivel regional, 
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c) ?remover el uso y aprovechamiento de los resultados que se 
obtengan de la ejecución del presente Acuerdo, en los di fe 
rentes programas econógicos y sociales q~e se elaboren pa= 
ra el Esta=o. 

d) Colaborar con el Consejo ffacional de Poblaci6n en la capta 
ci6n de información y en el seguimiento y evaluaci6n de los 
proyectos que·tienen repercusiones en el ámbito de•o9ráfico 
regional, así como en las evaluaciones que se realicen a -
nivel nacional con la participación del Ejecutho federal y 
los Ejecutivos Estatales. 

TERCERA: Las partes acuerdan aportar sus respect1~as cjpacida
des técnicas y sus relaciones institucionales para el cumplimic~ 
to de las accio~es derivadas del presente acuerdo. 

CUARTA: Las partes convienen en elaborar el Pro9ra•a de Trabajo, 
consecuencia de este acuerdo, dentro de los cuarenta y cinco dla~ 
siguientes a su suscripción. 

QUINTA: El Programa de Trabajo se entiende parte integrante del 
presente instrumento y deber& contener, para cada proyecto, ~u oE._ 
jetivo, justificaci6n, metas, calendario de ejecuci6n, 1sf como 
los requerimientos humanos, materiales, financieros y la for•a -
en que el Consejo y el Gobierno del Estado aportarin dichos requ! 
rimientos. 

\ 

SEXTA: La reali~aci6n del programa de trabajo y el cuaplialento 
del presente acuerdo serSn evaluados conjuntamente ~or las partes, 
por lo menos cada doce meses. · 

SEPTIMA: El presente instruaento tendrl una vigencia anual y -
ser& revisado ~on la misma temporalidad, 1 prop6sito de 1a pre 
paraci6n de l~s presupuestos por prograaas del eJercicio sub- ~ 
secuente. 

OCTAVA: Para establecer un adecuado seguimiento de las activida 
des a que da lugar este acuerdo, el Consejo Nacional de Poblacion 
y el Gobierno del Estado de Oaxaca designan como representantes a 
los siguientes funcionarios: 

Por el CONSEJO NACIONAL úE POBLACION 

Como representante titular, a su PRESIDENTE 

y coao representante ·suplente, al SECRETARIO GEllERAL 
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Por el GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

Como representante titular, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

y como representante ~uplente, EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

firmado en la Ciudad de México el dfa l del mes de diciembre de 
mil novecientos ocnenta y tres. 

EL SEC TARIO DE GOBERNACION 
Y PRES ¡'llENTE DEL COllSEJO NA
CIONAL DE POSLACION 

EL GOBERflADOR coN'STITUCIOl\AL DEL 
ESTADO DE OAXACA 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

lit. JEsüs. HARTINEZ: ALVAREZ 



4,2 Criterios y Acciones de Concertaci6n e Inducción con los Sec-

que: 

torea Social y Privado. 

La Ley de Planeaci6n vigente establece en su Articulo 37 

"Bl Ejecutivo Federal, por si o a través de sus de
pendencias, y las entidades paraestatales, podrAn 
concertar la realizaci6n de las acciones previstas 
en el Plan y los programas, con las representacio
ne• de loa grupos sociales o con los particulares 
interea~o•"• ' 

1.a concertaci6n comprende la• acciones en materia de pobla-

ci5n cuyos alcances y condiciones se especifican en los progr~~as 

específicos derivados del Programa Nacional de Población, que son 

objeto de c:;invenios o contratos con los particulares o los grupos 

sociales crganiz.1dos interesados en la ejecución concertada de 

loa objetivos y :>rop6eitos de la política de poblaci6n. 

En el decreto aprobatorio del Plan Nacional de Desarrollo, 

se establece la obligación, (art. So.), de las dependencias y en-

tidades públicas en el marco de la Ley de Planeaci6n (OS-I-1983), 

para que promuevan e instrumenten con los representantes de los 

grupos sociales o con los particulares interesados, la concerta-

ción de acciones que les correspondan, a través del establecimie!!_ 

to de mecaniamos operativos permanentes que permitan avanzar en 

la consecución de los objetivos y prioridades seijaladas por la 

planeaci6n nacional. 

La figura de la concertación se ha aplicado a través de 

acuerdos escritos, que la Ley de Planeación llama contratos o co!!_ 
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venios. tstos, dice su Art. 38, ser~ obligatorios para las par-

tes que los celebren, y en ellos. " ••• ae establecerin las canse-

cuenciae y sanciones que se derivan de su incumplimiento, a fin 

de aaegur~ el interés ge0eral y garantizar su ejecución en tiem-

po y fo~a•. 

Baos contratos y convenios expre•an una de las formaa en que 

lo• aecto~s 80cial y privado se integran a la planeación demoqr! 

fica sin -na• de su• garanttu individuales. 

Por su parte, la ~n.ducción incluye la ejecuci6n de aquellos 

instrumentos y acciones económicos, •aciales, noirmativos y admi-
. . 

nistrativoe que utiliza y desarrolla el Gobierno Federal para in

ducir dete.rminadoe comport-ientos de loa sectores social y priv3!_ 

do, con objeto de que hagan compatibles sus acciones con l.11 pro-

pue.sto en el Programa Nacional de Poblaci6n. 

Bl concepto de inducción como parte del Progr.,,a se explica, 

ante todo, por la gran diversidad de instrumento• al alcance del 

Estado y por la necesidad de prever sus resultados sobre laa act,!. 

vidades de los particulares. La fol'l11Ulaci6n de una politica de P2 

blación debe reconocer la posibilidad de contradicciones y opo•i-

cienes al aplicar ciertos instrumentos para estar en P>•ibi~idad 

de corregir desviaciones y cuando sea nece•ario, h.icer excepcio-
, .. 

nea. 

Bl éxito del Programa Nacional de Población ha dependido, en 

gran medida, de :ta participación activa ff rá'. orgAnizáciones· e 

instituciones de los sectores social y privado, ya que s6lo en es

ta forma se ha vinculado la propia población con ¡as acciones de-
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rivadas de la política en la materia. 

En lo relativo a la estrategia del Programa, el ámbito de 

ejecuci6n de los programas específicos, incluye, como componentes 

esenciales, a las organizaciones sindicales y campesinas, a las 

sociedades cooperativas, a las cf:lmaras industriales y de comercio, 

a las instituciones acad~micas y a las asociaciones civiles en 

general. 

De acuerdo con los lineamientos de la Ley de Planeación vi

gente y del Plan Nacional de Desarrollo, el CONAl'O concerta convll_ 

nios de cooperación para llevar a cabo acciones comprendidas en 

el Programa Nacional de Población. De esta forma, se promueve el 

concurso de amplios sectores de la población, dentro del marco lJl. 

gal y programitico planteado en este documento. 

Todas las organizaciones e instituciones tienen su particip~ 

ción, de un modo u otro, en cada uno de los programas especificas. 

Sin embaryo, dicha participación ha tenido mayor peso relativo en 

unos programas que en otros, por lo que se pueden definir algunos 

criterios generales. 

Las oEganizaciones de trabajadores, ya sean obreros, campesi

nos o cooperativistas, tienen importancia fundamental en los seis 

progra~as de carácter sustantivo. Así, se concertaron convenios 

para que las propias organizaciones llevaran a cabo acciones de 

educación en población entre sus integrantes, con el apoyo y ase

soría del CONAl'O, o bien, para que realizaran actividades especí

ficas en materia de planificación familiar, de desarrollo inte

gral de la familia e integración de la mujer en el desarrollo. 
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En todos estos aspectos se ha procurado el establecimiento 

de convenios, principalmente con las Organizaciones del Congreso 

del Trabajo, con la Confederación Nacional Campesina, con la Con-

federación Nacional de Organizaciones Populares y con la Confede

ración Nacional de Sociedades Cooperativas. 

Bn el Proqr .. a Racional de Población para los Grupo• Indí9e-

nas, ha sido eaencial la participación activa de las propias coa~ 

nidadea y sus organizaciones agrupadas en el Consejo Racional de 

Pueblos Indígenas. 

En cua.,to a la participación del sector privado, a través de 

las ciinaras industriales y de comercio, así como instituciones y 

empresas particulares, su colaboración es de gran importancia, 

particularmente con respecto a los programas d~ Educación en Po-

blación, Planificación Familiar, Dinámica.y Distribución de la FE. 

blaci6n e Integración de la Mujer en el Desarrollo. 

La concertación de acciones con diversas asociaciones civi-

les, particul<Umente las de profesionales y las orientadas al be-

neficio comunitario, constituyen un apoyo esencial, para todos 

los programas, permitiendo .. una pa~ticipación mAs directa de los 
... 

grupo&.;. ~iales no ºinlcuidoa directamente en las organi"zaciones 

antes •encionadaa. Adem6s dichas aaoci'!Ct°ones permitieron ampliar 

los foros de discusión.y consulta· en materia de población. 

Debe hacerse mención especial de las instituciones académi

cas en sus tareas de docencia;· ¡~ve~~igación y difusión cultural. 

Ya sea que se trate ñP instituciones autónomas, asociaciones civ!. 
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les, dependencias gubernamentales u organismos internacionales, 

su participaci6n en actividades de poblaci6n es de gran importan

cia, sobre todo en los Programas Nacionales.de Educaci6n en Pobla

ción y de Investigaci6n sobre Población y Desarrollo. 

Las acciones específicas de concertaci6n se plantearon en 

los convenios que se establecieron con las distintas organizacio

nes. 

Los siguientes son los Convenios de Concertación de acciones 

celebradas entre el Consejo Nacional de Poblaci6n y: la Confeder~ 

ci6n Nacional de Trabajadores de México, la Confederación Nacio

nal Campesina y la Confederación Nacional de Organizaciones Popu

lares. 



CONVENIO DE CONCERTACION DE ACCIONES QUE 

CELEBRAN EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION 

y 

LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO 

México, D.F, 
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CO!t~·:::ri¡:J :;;E =~~:::e:;::.;:;, ?CR :.:::.; ?.~í:7E, :L :cN~E~Q ~:Ac:i:·::,L !)E ~>rJ:L.!,1:!1J~!, • -
REPRESE:.r~J~ ~OG Se .'RO:SIDE:;1;:, EL SC:ÑCR LlCE'lci,;;:o :t~:;·_t:L 9ARTLETT DIAZ, -
co:; LA P-'.~~:C!?AC!C:I JE su sc::FE•.~RIO G::::ERAL. SL SEim L ;crnc1;,oo GC:~O~!MO 
H!.?.THIEZ .;;~c!A, ., ºOR OTRA LA cv:lí::D::?.,;cro:: JE TRAB~J.;:oRES DE .'·!E.'<!CO, ~E
PRCSENT?.~,I\ ?0i\ ~¡; SECRETAJ\IO G!:\ERA~' SE~:)?. F::EL 1:E~~~C:J~Z s.~.~, e~::::;: y AL -
COORD iilAD'JR SC:~{í:RAL DE ?!..;!.i/iFic..;c¡cN FAM!!..1;.=? DE ESTA ('?G,.3J: !Z.~': :0N' :ll)CiOR 
HECTOR SA:I RW;.:1 ARRU:i.;, ..\~ ~E:;OR DE L~S s:G~!E~TES o::LARACI'.:.'·:Es '( Ccl\USIJ w. . -

AffTECEDEflTES. 

l. El Ejecutivo federal por conducto de la .Sccretarfa de Gobernación, con -
la participáci6n .del Consejo Nacional de Población, ha aprobado la fcrmulaci6n 

·de este convenio de Coordinación con la ConfedC!ración de Trabajadores de Méxi
co, con base en lo dispuesto en los artfculos 27, fracción XXV de l¡¡ Ley Orgá
nica de la Administración Pública federal, 2 y 3, fracción I y IV de la Ley -
General ~e Población, y dem.ís relativos. 

2. El Consejo tlacional de Población es el organismo pCbl ico encarfiado de fo!, 
mular 1a planeación demográfica del país, con CJbjeto de incorporar a la pobla
ción en los programas generales de desarrollo económico y social que sr, fonnu
len dentro del sector gubern~mental, ccintribuyendo a su progreso y a elevar -
sus condiciones de vida, conforme a lo estip'ulado en el artículo 5" de la l.ey 
General de Población y 44 de su Reglamento. · 

3.' La Confederación de Trabajadores de l'ié~ico es un organisn:o sindical 'orr,a
nizado confonn-~ ¡,l ;ictd.constitutiva vigente a partir éel 22 de abril de 1974, 
fecha en que fue refor.11aéa y adicionada ?Or resolución de su t:oveno C0119rr.so -
Nacional Ordinario, según los Principios, Proyrama, Táctica de Lucha, Estructu
ra, Patrimonio, Gobierno, Consejo llacional y demás organi~mos cuyas facultades 
y obligaciones se precisan en el estati;to qce se anexa como parte del presente 
convcnjo y con domicilio social en esta Ciudad de México. 

4. La Confederación de Trabajadores de México estabieció des~e 1%C un erogr~ 
nia de Planifica~ión familiar d'irfgido a más de dos millones de t;-;,ba,iadore;, ª.!! 
tecedente que demue~tra su preocupaci6n por los problemas relacionadCJ> con lo; 
aspectos de poul~ción y de donde se deriva su interés ·por trabajar conjunta y -
'solidariamente con el Consejo Uacicrial de Pobl1.ciún, en acciones cduc~tivasquc 
orientPn a sus agremi~dos en las cuestiones 1·clatl1·as a la política pabloci:,n,,1 
ml'xfcana. 

l. El Co:.sejo i.<cfonal d~ P;;~lor,i6n declara que el rihjetivo 9enercl de la · -
pollticq de pcólr:~i{1n e~ c~l de· C'stéi..lecer y operar c\°,r. eficc.:ia cun lo:. ·;n::•·rl_! 
11cntos. y r.'ecariism:;,s ql12 pc-nnita1: ar,;:?nizar ~l proceso r;eu~cgrtificc y el dt: d·:?~~ 
rl'ol1(1 cc.011CÁ1iico 1 sccit11 y ~olíticc lli!l puí~, pr::¡·:! ~!'n 1:no cnntrihtrir el q1¡r~ • 
t.od-:i5 les me>:icano:. ria.~t"icipcn ¡:,;.:;\.~y é!quit:!tivóm::r.:_:~ cie le~ t:encficic•s y c-~
f1,¡,rws d& ese ~c,ar;·ú~ lo. 
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!I. La C~rifa;::r.1:it,¡ Ce "j",-~:,ajaJcrt:!- :::e 1·~xico c:e:iara ~t;~ '=oncee •1 a~r:.s.:::c 
las oric~taci~iies que el Ccn~e~o fJacicna: de P".:'b: =t~'i!5" ·der.e ;:ro;:c::ief..c: e;. :: : 
carr.po e!~ la E~ucac~Gn zn ?o:~aci6n y ce~ea adaptarias en los prograr.i:.s ..:e :·J: 
cuales es responsable, cor. el fin de :ontribuir a ~n adecuad~ desarrollo de:ic
gráfico, acorde can ei desorroilo econ~ico y social promo'l;dc por el G~bierr.; 
Federo l. . . 

III. El Consejo Nacional de Poblaci6n declara qce los cbjetivo¿ y ~etas de 
la política de poblaci6n tien~ll que responder a ia realidad socioder1ográfica -
del pa!s, y sus variantes regionales y por estratos sociales, y ser parte de -
los programas elaborados para estirrular el proceso del desarrollo nacional. 

IV. La Confederación de Trabajadores de ll~xico declara que en las zonas n;¡r 
ginarlas urbanas existen numerosos nrupos de trabajadores no asalariados cJe son 
sus afiliados y q11e cuentan con nu"<:crosas familias, a quienes es necesario ci;;r 
infon•ación en relación al significado ¡,ctual de la política derl!l~ráfica',' y de 
lo que representa al pa!s el acelerado incremento de la poblüciGn. 

V. '. ET Consejo Hacional de Pol.olaci6n declara que la poHtica de población -
debe entenderse corr,o el· conjunto de acciones del sector púbHco que tiene cc.c;o 
prop6sito inducir cambios en· el potr6n reproductivo, en concordancia a lo esti 
pulado por el artfcuio 4° Constitucional que consagra el derecho a toda persoña 
a decidir de manera libr.e, r.e~ponsable e infQrmada sobre el minero y espacia-· 
•lento de sus hijos. Que para mnplir con esto5 .propósitos es· necesario pro-
porcfonar servicios de Educación en Pobl~ci6n y Capacitación, que pennitan el -
ejercicio de ese derecho, instruy,éndola ademSs, de las consecuencias que tiene 
esa decisi6n para su vida familiar, así con:o las.repercusiones que tiene desde 
el punt.o de vista .<!e la salud y de sus niveles econlimicos. 

VI. La .Confederación de Trabajadores de México d~clara que por el interG5 -
social que representa la aplicación de los principios de la polftica d~ pol.ola
cflin, aportará la colaboración decidida a traves de sus cuadros tlicnicos de -
trabajo, organización y miembros individuales, en apoyo a la poHtic~ dP pobl!~ 
ti6n que efectúa el precitado organismo. 

VII. El Consejo Nacional de PoblaciGn dQclar-a qce los problemas del creciI'liC.!,! 
to demográfico y su impacto sobre el empleo constituyen aspectos que en lo:; -
últiuos años vienen preocupanc'o de m~nera esl'ecífica y profundu a la cla>e tra
bajadora, que r.n relaci6n a la educaci6n en poblncl·ín se puede da: a travGs dd 
e!.taLlccimicnto d~ Seminarios lnfonnati'IOS, y por iPe:iio d-:? 1~ Coordi11i::CH1n Ge:.~~ 
ral de Planificación Familiar de la Coniederaci6n de Tnbajadores de !léxico, •· 
quie)1 tendrá esa responsabilidad. · 

VIII. .El Consejo Nacional de P'o!Jleci6n .\'la Confod}ro:ióo de Trü~~.iador"; de • 
México clC"clartin que el P1·ograma de Gol>ir;rno t':-1 C. f'rcsid!..1 ntc c.~ la Pt•p:.L1 lic~.~ 
Lic. liir,tml ,fo 111 ::~drid huftad~, rc:c0r11..;:P la di1 "n:;i(.., Ú:<-"l!Ji"(fir,e (tl,l'\) r~l (·,,:;. 
ri:cnto central clc la est.rntegia de d1;~,·.n·C'1lo, y q!.lé ~:... :;r.jcli\'t: fur:chu.,.~1\'.j1 t<·.;~ 
sistc tr. contribt1ir a elevar las co11tlido11cs cult\11·oit::, sociales y econ6"ic<·s 
de la pcl:1(':i6n, atendiendo ti les c¡¡ractr.risli:ils C:c ~u rr·"'::ili i~:ntr., f!Stn1c.t¡1"~ 
y di:.trH:u:ién ge,:>g1·áfica, tJntc en les, f.1 ::r:s ?"llri le~ lCJrt~ en 13~ Ul!llart1.:!>. 



::n atenci.}r. a 1o . .;ntedcr,. :as parte:s conviener. ~as siguientes 

C L A U S U L A S: 

PRIME?.A: Que este ccnver.io tieee c.:r.-.o objetivo ~1 ser.:ar las bas2s de cccoe
ración ~;.~r~. e1 C:nseio Na:~:r.al :1e ?ob1;.c¡Qn ¡ ~a Car,fed'eraci:r. de irabajc:: 
res de Mé:-:i:o, a f~n d:; estctlé~=r, c~or~1na!' y e•.·aiuar tas acciones ;rc~ .. c:.! 
das sobre Edccación en ?cbiacíón que naoriín de aplicarse dentro ~e esa Conrc-:
deraciGn co~o un aporte a la consecución de los objetivos nacionaics. 

SEGUNDA: Las partes ejecutarán las acciones tendientes a lograr el objel il•o 
anterior, de la siguiente manera: 

l.- El Consejo Nacional de Población se compromete a colaliorar con la Confede
ración de Trabajadores de México dentro del contexto de ·sus pro3rar.1as, - -
brindando al efecto apoyo, or'ientación y asesoría necesarias, para lo cual 
llevará a cabo las siguientes acciones: · 

·a) Promover y ejecutar cursos de Capacitación de Educación en Población -
entre diri9entes de grupos obreros, cuadros técnicos de capacitación y 
personal directivo, con objeto de que posterionrente· se encarguen de -. 
transmitir estos principios a sus agremiados, procurando su continuidad 
y extensión. · 

b) Otorgamiento de asistencia técnica en lo que se refiere a la realiz.1ci6r 
de. programas de Comunicación y Eilucación en Población, asf como el de -
la Integración de la Mujer al Desarrollo. · 

2. La Confedrrüción de Trabnjadores de ~\éxico, se CO>t?l'OOICte n: 

a) Pugnar porque lleguen a todos sus representados la infcr:nac ión y ori•;n
tacl6n de los diversos programas con:ertados en Materia de Educación en 
Población. 

~) Pr(JJlover la capacitación de sus líderes y personal directivo con cbjct0 
de concientizarlos sobre las cuestiones de Educación en Población. 

c) . Mantener acciones de apoyo a los capacitadores en el esfuerzo que real.!_ 
cen en cumplimie11to de sus funciones asignadas. 

d) Colabo:·ur con c,1 Consejo Nacional de Población en la captación de info_r: 
maci6n y segufo,ientc de los proyectos, así como en las. evalu¡;r.io11es que 
se realicen. · 

TERCERA: Las partes cc·nvicncn 'aportar sus resp~ctivas capacidades técnicas· Y 
~us rcldciones institucimales para c,l cumplimi~nto de las acciones deril•adns 
del p:-es.onlc convenio. · 

cu,;r.r:.: Las partes convienen en elabcrar el Pro~•r<:.:~ de Trab~jo consecuencia 
de E:~t.e .:onvén;o, de:itru da los trci 1,ta dfas si9:ii::rnt~s a !;U sustripci6n. 
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SEXTA: L:1 :""eaiizai::ión tie1 ?rograma Ce Tr~t-ijo y el cu~¡J1imier.to del presenta 
convenio se!"'~n eva ~ ·..:ac.:is eco junta:r.e!'lte por ? as ;>arte!:, .1 i ;;:enos cada seis me:es. 

SEPTIWo: Para establecer un adecuado seguimier.to de 1es actividades a que da -
lusar este ccn.,~n;o, el .Co::s¡;jc r;acional ~" po!olación y la Confederación de Tr! 

'bajadocros ~e r.;;r.ico, d"signan representantes a los sig:.;icntes fur.cionarios; 

Por el Consejo Hacfonal de Población: 

~ Com? rcpresentarote Ulular, á su PRESIDENTE 

- Como r,cpresentante supl~nte, al Lic. Gerénimo Hartfncz Garcfa. 

Por la Confederación de Trabajadores de México: . . 
- Cono representante tHular, a su SECP.ETARIO ~EHERAL 

- :.Calo representante suplente, al Dr. lléctor San R1Xnán Arriaga. 

Fi1111ado en la Ciudad de 11éxico, a los veintiocho .días del mes de noviembre 
de ali) novecientos ochenta y tres. 

EL SECR[lf\R!(). CEHEIL~L OE U. CONFEDERA 
CION IJE TRABAJADOfiES DE MEXICO -



iouVENIO DE CONCERTAC!DH DE ACCIONES 

QUE CELEBRAtt El CONSEJO ttACJO~AL DE 

POBLAClOU 

y . 

Lfl CúllFF.tlE P./,c J 011 lli.G 1 Cl'/,L c1,1:r• ES l NA 

Mé:~i::(' 1 11. F. 



CONV ~~E 
PCBL , ~ 
HA:ll.i ~~. 
NE~,,. • ~E 
OTRA, L CO~I 
SECil::T.; ; O .; 
POSADAS, AL 

ANTECEDEllTES: 

i:, C· ~:.. :.!~ 

::~~C .; i;:~C·~~ 
E~.; :oN :;oriAL 
~~L. SEr:O SENACO 
O~ DE LAS SIGU!Ett 
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. , !L CDH E O NPC ONAL O~ 
:E~:::, ! E~~~ !C~~c:;c: 

~ ?~C~O~ : U SEC ET~RI0 3E 
• g~~~i~EZ l RCIA, Y POR ~A
MP~51ttA, ~E? ESENT~~A ?OR SU 
f LICENCIADO MAR!O ~ER~~NDEZ 

ES DECLARACIONES Y CL~USULAS 

l. El Ejecutivo Federal.por co~ducta de la Secretarro de Gobe• 
n1c16n y con la participaci6n del Consejo ~acional· d~ Pcblaci6~. 
h• a~robLdo 11 formulación de este convenio ~e concert~ci6n con 
11 Confedurac16n Nacional Campesina,con base en lo dispuesto en 
los artlculos 27. fracción XXV de la Ley Org~nlca de la ftdminis 
traciC1• Pública Federal, 22 y 32 fracciones I y IV de l~ Ley G~ 
neral ti~ Po~la:i6n,y den•~s rc,lctivos. -

2. El Consejo Nacional de Pob1aci6n es el organismo público en 
cergido de formular la planeaci6n demogr&fica rlel pafs, con ob7 
jeto de incorporar a la poblaci6n en los programas generales de 
desarrollo econ6mico y social quri se formulen dentro del sector 
gubernamental, contribuyendo a su progreso y a elevar sus condl 
cionr• rin tid1 1 conforwa a lo estipultdo en el artfculo 52 de 7 
la Ley General d~ la Pobl~ci6n y .44 de su Reglamento. 

3. La Confederaci6n ~acio&al Campesina, es una entidad pollti
ca, integr1nte del Partido Revolucionario Institucional, en cu
ya estructura cuent.a con un Comité Ejecutivo ilacional .. respons! 
ble de su polftica genartl y con personalid1d para representar 
a la Confederaci6n ante las instituciones.oficialas, politlcas, 
sociales y privadas. Es un org1&is~o q~e agr1mi~. r~p1esenta y 
lucl.11 Pt•r i::lanr li, condic1~nes ~e 1·1~" inr;tviGl,~l, ftlílil lar y 
de le co~u~!d~d de lo~ camp~sino5 de KGrico. A~igismo, en su 
organizac16n contempla divers's Secrat~rras, cuyos programas de 
ecci6n cstln orientados a promover e impulsar ·la formación de · 
~na conciencia sollderia de los carn~esinos, para que lvchen por 
la s~tisfacLi$~ ~dc~uLda de su~ t~Qcesi,td~s cco~5rnicíl~. udurati 
vas, l~~o,·~le:. de sclliti~ ~~ltur~lcs ~ r~c1·cati~a~, ~ara ~'nrfi 
cio de !.U5 familii!~. ci':! sus t'C:1.uni¿rd•::s y ~·~re. c.:it-r'i:J'.'e1· etl dE:
sarrcillo integral d~l prís. La ConfedHaciGn J:~c\cr.~1 Cnmp?si
na es el Lrganis~~ titultr del Sector Czrnpesino del P•rtido ~~
volutlonarlo Institucional y ew esa virtud adopta la declara
ci~n ~e principios, el progrnrna de accl6n y los estat~tos del · 
Partléo. 



OECLAí\ACiGflES: 

1.· El Consej~ Nacional 
ge"ñeral de la poiít~ca de 
so demGgrlfico y Jl ~el dE 
del pafs.; para con ello co 
participen justa y equitat 
zos de ese desarrollo. 
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de ?oblación declara que el o~~et vo 
oblación es ei de armcnízar el pr t_!! 
arrollo económico, social y poli: :o. 
~ribuir a que todos los mexicanos 
vamente de ios beneficios y esfuer-

· IL la· Confederación Nacional Car.ipesina declara q:1e conoce y 
aprueba las orientaciones que el Consejo· liacicnal de P~bhción 
viene. proponiendo en el campo de la Educación en Población, .v de 
sea adoptarlas en los programas de los cuales es responsable,=. 
con el fin de contribuir a un adecuado desarrollo demográfico, 
acorde con el desarrollo ec6nomico y social promovido por el Go 
bi erno. Federa 1. -

111. El Consejo Nacional de Poblaci6n declara que los objeti
vos y metas de la política de población tienen que responder a 
la realidad sociodemográfica del país, .Y a sus variantes regio-• 
nales y por estratos socijles, y ser parte de los progra~~s ela 
borados _para estimular el proceso del ~esarrollo nacional. -

IV. la Confederaci6n ttacional Campesina declara que en las -
zonas rurales existen numerosos grupos de trabaj~dores no asala 
rlados que son sus afiliados y.que cu~ntari con familias nua~ro= 
iis,; a quienes es necesario dar información en relación con &1. 
significado actual de la polftica demográfica, y de lo que re
presenta .par~ el p~fs el acele~ado incremento de la poblaci6n. 

·v. El Consejo nacional de Poblacl6n declDr• quP las accio
nes del sector pGblico, asl como de los scctor~s sociitl y ~rlva 

.do, ~n materia de poblaci6n, deben estar en concordPncie con 1~ 
estipulado por el artfculo 41 Constitucinoal, que con~agr1 el -
derecho a toda p~rsona a d~cidir de m~11cra 1 ibre, res~ons<.h,lr-.. c. 
infor;;iada .sobre el número y espaciamie11to d~ sus hijos. Que 1•31. 
ra cumplir coi~ estos propósitos es necesario pl'orG1·c:ionar sc1·.v.i 
cioS de Educeció:1 y Capac.ite:cién en Pcb1aci0!1 q!IC' ;,cr·1it~11 el -
eje1·cicia cte ese derecho, ~nstruyendo ad~1.1~s, sobr~ · ::s co11~e
cucncit:s que: tiene~ dicha d~tisión pa1·a l;i vida fami"1i\~f ilsf co-
11111 la;; repr·rtt 1 siones riue ticnc de!'.de el µunLCJ de vista de la ~-º· 
lud y de Sll~ 11ivelcs ccon6~i~us. 

VI. La Confeé.~raciói. llacionitl Camp~s ina declara que, (.or el 



lnterls soc1ai ~ue reoresenta 1a apllc~ci 
de ia polf::ca je ;obiac'ón, acortar& i~ 
a trav~~ de !us cue~~~s tf~nicos ~~ tra~a 
miemDros indlv':uai~s, en aooyo a la ~oif 
gobierno ffiexl;ano. 

2 30 

n de 1os or;nci:ios 
ola~orac ~~ :s~~d~d~ 
o, orean za::6n ' 
!ca di p b'.aci6n.del 

VII. ll Consejo Nacional de Poblaci6n declara que 11s mayo
res tesas de cre~imlento natural han sido detectadas en las re 
glones rurales y, dentro de las cludades, en los grupos margt= 

·nados y suburbanos y q~n consecuencia, es necesario llevar 
1 cabo una acción en vincUlaci6n directa con 1a Confederaci6n 
llaclona1 Campesina, con e1 propósito de poner al alcance de los 
sectores rurales toda la orientación que en relaci6n ~ la Educú 
ci6n .en Población se pueda dur a través de semi1nr.ios infJr111a~J 
vos, cursos b~sicos, capacitación y difusión desti~ados a llde· 
res, directivos, y coordinadores de esa organización polílic~, 
quienes se encargar8n de la multiplicaci6n de la inforranción en 
tre su~ egremiados; -

VIII. El Consejo Nacional de Población y la Confederaci6n tta
cional c~mpesina declaran que el Programa de Gobierno del c. -
Presidente de la RepOblica, Lic. Miguel de la Hadrid Hurtado, 
reconoce la di111ensi6n demogrifica como un elemento central de 
11 estrategia de desarroll~y que el ~bjetivo fundamental de la 
polfticá de población es contribuir a elevar las condiclo~cs -
culturales; sociales y económicas de la poblaci6n, atendiendo 
1 las caracterfsticas de su creci•iento, estructura y dlstribu
c16n geogrifi ca, tanto en las lreas r.ural es co•o :en 1 a·s urbanas. . . 
En atención a lo anterior, las parte, ionvienen las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.· Este convenio tiene como objetivo sentar las bas~s 
de cooperación entre el Consejo ttacional dt Poblaci6n y la Con 
federacl6n ttacional Campesina a flh de c!lfblecer, conc~rtar 
y evaluar acciones en todas las áreas·del Prograffia ttacional de 
Poblacl6n, las cuales habrán de aplic!rse dentro de Dsta Conf~ 
deraciGn, como un aporte a la crnsecuci(n de los ot>.jr t i•:r•s 11a
cior.ales. 

SEGUNDA.- la~ partes aportarán los recursos y cjecut~rln las -
acciones tendientes a lograr el objetivo enterior, de la siguien 
le 11anera: 
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l.. El Consejo Naciona i- ·de ?obl~aci'6n se .:~m-c·roraetc 3. 
con la Confedera:fón ~acior.a1 camoesina e~ ia ao1icac 
polltica de Joblación, aentra del· contextJ de sus ?ro 
brjndando al efecto la ori~ntación y asesor;a necesar 
lo cual llevará a cabo 1as siguientes acciones: 

o1a~orar 
ón de ia 
ramas, -
as, para 

a) Promover y realizar cursos dé· capacitación en Educación en 
Población para lideres y persona~ directivo de la Confede
ración, cor objeto de que posteriormente se encarguen de -
transmitir los contenidos a sus agremiados, procurando le 

b-) 

2. 

a) 

b) 

c) 

d) 

continuidad y extensión de la acción cepacitadora. -

Otorgar asistencia técnica en lo que se refiere a la reali 
zact6n de programas de Comunicación y Educación en Pobla-
ci6n; asf como de Integración de la Mujer en el Desarrollo 
y ptras áreas del Programa Nacional de Población. 

la Confederación Nacional Campesina se compromete a: 

Pugnar porque lleguen a todos sus representados la informa
ción y la orientación de los ~ivers~s progra~as concertados 
en materia de Educación en Población,, 

Promover la capacitaci5n de su per~on~l directivo ~on obje
to de concienttzarlo sobre los problemas poblactonales. 

Man~ene~ acciones de apoyo a lo' capacitadores en el csfuer 
za que realice~ para el cumplimiento de sus funciones. -

Colaborar con el ConsejD Nacional de Población en la capta-· 
ción de información y en el seguimiento de los proyectos, -
asl como en las evaluaciones qhe se realicen. 

TERCER~.- Las partes convienec aportar sus respectivas capaci~! 
des tGcnices y sus relaciones institucionales par1 el cumpli
miento de las acciones de~ivadas del ~rcscnte cónvcnio. 

cu.;t~Tt .. - Las 111 
bíljo, co1,~ecucnc 
ce, díao siguicnt 

es convieccn en elabcr•r el programa de tro
df 05 t~ co:-ivenio, dentro de 1us cuiirt::nla y ci_r 
a su suscripción. 



QU!fiTA. - El programa de 'tra 
del pre~ente instrumento y 
toJ su i:bjet~·1c, jus::ffcac 
ción, asf como los requerjm 
~teros y·la forma e~ que el 
rán dichos requerlmie~:os. 

ajo se cons.idera ~arte 
ebe•I contenfr, ~ara :a 
ón, ~e~as J ca~:nCario 
entes humanes, material 
Consejo y la Cor.federac 

n¡,egranta 
a oroyec-
1? .¿j ec ;i-
s 'j f i 11ª!1. 
1n aecrt~ 

·SEXTA.- la rea11zectin del programa de trabajo y el cumpli
miepto del presente convenio ser~n evaluados conjuntamente por 
las partes, al menos cada doce meses. 

SEPTJHA.- El presente instrumento sera revisado anualmente, a 
propósito de la preparaci5n de los presupuestos por progra~as 
del ejercicio subsecuente; 

OCTAVA.- Para establecer un adecuado. seguir.liento de las activi 
dades a que da lugar este convenio, el Consejo Hacional de Po:' 
blaci6n y la Confederación Naci~nal Campesina, designan repre
sentantes· a los siguientes funcionarios: 

Por el CONSEJO HACIONAL DE POBLACION 

Como reprcsenLcnte titular, a su PRESIDEllTE 

Como reprcscnt«inte suplente, a su SECRETi,P.10 GEJ:tr.r,L 

Por la CONFEDERACION UACIONAL CAMPESINA 

Como. representante titular', a su SECRETARIO GENERAL 

Como representante suplente, a s.u SECRETARIA DE f'LANEAr.1c::: 
Y ORIENTACION FAMILIAR 

. (.1 
Firmado en le Ciuded de México el día primero del rnc de dfcie~ 
bre de 11111 novecfrntos ochenta y tres. ' l ¡ .e 

EL ~,,(1.;10EllTE DEL CC,NSF.JO /1L SErnETflRIO GEUEllAL llE 
NACI 1~r1L DE roBLr.crnu / A co::FEDrnAc1c:, 1;f1c1o;;r,L 

1

.,:,;~:~t~1~,, ~\'·-l;o/41~}/{ / '"'·,,-,-; 
V I J 

I 



EoHVEHIO DE coHCERTActoH oE Acc10NES QUE 

CELEBRAN El CONSEJO HACIONAL DE POBLAC!OH 

y 

LA COHFEDERACIOH ~AC!ONAL DE ORGANIZACIONES 

POPULARES 

Mixico, D. F. 
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CONVE~iO QUE CELE6RAN, ?OR UNA PARTE, EL CONSEJO NACIONAL OE 
?OELAC:O~, ~EF~ES!ITACO PC~ SU PRESIDEN7E, EL SE~CR L::ENC:ACC 
MAliUEL BAP.TL~'"• DIAZ, co:1 LA PARTICIPACION ilE su SECitEiARJO GE 
NERAL, EL SE~OR LICENCIADO GERONIMO MARTINEZ GARCIA, Y POR lA
OTRA, LA CONFEDERAC!ON ~P.CIONAL l>E OR&AffIZACIC:IES 'POPULARES, RE 
PRESE~T~OA ?O~ SU SECRETARIO GENERAL, SEAOR Dl~UTAOO Y LICEU-
CIAOO ENRIQUE FERNANDEZ MARTIHEZ, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIOUES Y CL~USULAS: · · 

ANTECEDENTES: 

l. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secrelarfa de Go
bern1ci6n y con la participaci6n del Consejo N1cion1l de -
Pobl1ci6n, ha aprobado 1a formulact6n de este convento de 
concertaci6n de acciones con la Confederaci6n Nacional de 
Or.ganizaciones Populares, con base· E;n lo dispuesto en los 
artículos 27, fracci6n XXV de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal, 2! y 32 fracciones 1 y IV de -
11 Ley General de Poblacl6n, y demis relativos. 

2 El Consejo Naciona~ de Poblaci6n es el organismo público -
encargado de la planeacl6n demogr~fica del paf~. con obje
to de incorporar a la población en los programas de dcsarr2 
110 l'!Con6mico y social· que se formulen dentro del sector g.!.'. 
berna;r.ental, contribuyendo a su progreso y a elevar sus co~ 
diciones de vida, conforme a lo estipulado en el artfculo -
5t de la Ley General de .Población y 44 de su Reglamento. 

3. La Confederaci6n Nacional de Organiz~ci¿nes Populares es 
una entidad polftica Integrante del Partido Revolucionario 
Institucional. EstS formada, en alian~a dinámica y plur~l, 
por ciudadanos y grupos·de'todas·las entidades federativas 
que, consciente de la diversidad de sus Intereses especffl
cos, pero vinculados P.or la filosofía pv1ftlca de 11 Revol!! 
ción Mexicana, conjugan esfuerzos para ~lcanzar niveles su
peri~res •n su condición social y econ6mica, de conformidad 
con los propósitos expresados en su Declaración de Prlnci'
pios y en su Progr.u de Attl6n y c·on sujeción a las normas 

·prescritas en sus Estatutos. La Confederación Hacional de 
Organiiaciones Populares es el organismo titular del Sector 
Popular del Partido r.cvolucionarlo lnstitucion~l y, en esa 
virtud, .adopta la'Declaracl6n d~ principios, el ?rograma Ge 
Acci6~ y los ~statut~s del P~rtido. 

DtCLM:r.c J O!IES: 
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J. El Consejo Nacional de Población decl~r• ~ue el objeti
vo geheral· de la polftica de población es armonizar ~1 proceso 
demogrifico y el del desarrolio económico, social y polftico 
del pafs·, para con ello contribuir ·a que todos los mexicanos -
participen justa y equitativamente de los beneficios y esfuer
zos de ese•desarrollo. 

JI. La Confederación Nacional de Organiz~ciones Populares -
declara que conoce y aprueba las orientaciones que el Consejo 
Nacional de Población viene proponiendo en el campo de la Edu
cación en Población y desea adoptar]as en los programas de los 
cuales es responsable, con el fin de contribuir a un adecuado 
desarrollo demográfico, acorde con el desarrollo económico y ~ 
social promovido por el Gobiern~ Federal. 

111, El Consejo ~acional de Población declara que los objeti 
vos y metas de la. polftica de población "tienen que responder~ 
la realidad sociodemográfica del pafs, y a sus variantes reyio 
nales y por estratos sociales, y ser parte .de los programas 7 
elaborados para estimu)ar el proceso del desarrollo naciortal. 

~ IV. La Confederación Nacional de Organizaciones Populares -
declara que en las zonas marginadas urbanas existen numerosos 
grupos· de trabaja~ores no asalariados que son sus afiliados y 
que cuentan con familias numerosas, a quienes e• necesario dar 
información en relación con el significado actual de la políti 
ca demográfica, y de lo qu~ representa para el pafs el ~celer! 
do incremento de la población. 

V. El Cons~jo Nacfonal de Población declara que las accio· 
nes del ~ettor pablico, asf cómo de ~os sectores social y priv! 
do, en materia de población, deben estar en concordancia con 1o 
estipulado por el articulo 42 Constitucionaf, que consagra el -

·derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable 
e informada sobre el nGmero y espaciamiento de sus hijos. Que 
para cumplir con estos prop6"sitos es. n~cesilrio proporcionar seE 
viejos de Educación y Capacitación en Población, que µerwitan -
·el ejercicio de ese derecho, instruyendo además, sobre las con
secuencias que tiene dicha decisión para la vida familiar, asf 
como.las repercusiones que tiene desde el punto de vista de la 
salud y de _sus niveles económicos. 

VI. La Confederación ~acional de Organizaciones Populares de 
clara que, por el triterés social que representa la apllcaci6n = 
de los principios de la polftica de población, aportara la cnl! 
boraclón decidida a través de sus cuadros ticnicos de trabajo, 
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or91nJz1c16n 1 eie•brcs indiyidu1les, er. apoy~ 1 11 polftíc• -
•• poblact6n del gobierno eeaicano. 

Vil. El Consejo Nacional de Pobl1c16n declara que las •ayeres 
t1111 de croc1•1ento natural han sido detect1das en las regio
llH rurales 1• dentro de. hs ciud1des, en los grupos marginaaos 
1 suburbanos 1 que, en consecuencia, es necesario llevar 1 cabo 
•na 1cci611 on vinculaci6n directa con la Confeder1ci6n Nacional 
•• Organtuctones Po·pulares, con el prop6sito de poner 11 alean· 
co de los sec~ores po·pulares .toda la orientftc16n que en reh- -
ct6n 1 11 Educ~ci6n en Población se pueda dar, a través de semi
nar:i~s tnfor•ativos, cursos bbicos, cap1citaci6n y difusión -
destinados 1· lfderes, directivos 1 coordinadores de esa organi
Zlc16n polftica, quienes se enc1rg1rin de la multip1ic1ci6n de 
11 t11fon11c16n entre sus 1greefldos. ·· 

· YllJ·. El Consejo. M1cional de Pobhc16n ·, h Conf~der1ci6n Ha
c.to111l de. Or91ntuc~ones Popuhres.dechran que el ProgrHa de 
Gobierno del C. Presidente de la RepGb11ce, Lic. Miguel de la -
Madrid Hurtado, reconoce 11 di•ensi6n demogr4fica como un ele
eento central de la· es\rate9i1 de desarrollo y que el objetivo 
fund1•ental de la polftica de población es contribuir a elevar 
lis condiciones culturales, sociales y.econ6•.icu de la pobla
ción,· atendiendo a hs car1cterhtic1s de sü creciiniento, es
tructura y distrl~ucl6n geogrlflca, tinto en las ¡reas rurales 
co•o en lis urbanas. . · · · 

En 1tenc16n a lo .. nterior, las p1rtes convienen lis siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- Este convenio tiene co•o objetivo sentir las bases de 
cooperación entre el Cons~jo Macion~l de Poblacl6n y la Confed~ 
r1ct6n Hacion1l de Organizaciones Populares • fin de establecer, 
concertar·y evelaar acciones en todes las lreas del Progra•• Na
cton1l de Pobleci6n, lal ca1les h1br,n.de 1p1tcarse dentro de e~ 

·ti j:on.fedenci6n, como un 1porte 1 la ·consecución de los objet 1-
vos nacion1les~ 

SEGUNDA.- Las.partes 1portarfn los recursos y ejer.utarin las ac
ciones tendientes a lograr el objetivo anterior, de la ~lguient~ 
Jllnera; 

1. El Consejo llaclona1 de Poblaci6n se co!'lpromete a cola!>orar -· 



245 

con la Confederaci6n Nacional de Organizaciones Populares, 
dentro del ccnte~to de sus programas, brindando al efe~to 
la orientación y asesorra necesarias, para lo cual Jleva~& 

1 cab0 las siguientes acciones: · · 

a) Promover y realizar cursos de capacitación en"Educación en 
Poblacl6n para lfderes y personal directivo, co.n objeto de 
que posteriormente se enc~rgu~n de trasmitir los conteni
dos a sus agremiados, pro.curando la continuidad y extensión 
de la acción capacitadora.· .. , · 

b) Oto'rgar- asistencia técni.ca en lo que se refiere a la reali
zación de programas de Comunicación y Educación en Pobla
ción; asl como de Integración de la Mujer en el Desarrollo 
y otras áreas del Programa Nacional de Población. · 

r • 

2 •. ta Confederac~ón Nacional de Organizaciones Populares se 
co11prbmete a: 

a) Pugnar porque lleguen a todos sus representados la informa
ción y orientación de los diversos programas concertados en 
11ateria de Educación en Población. 

b) Promover la capacitactón de su pe~sonal directivo· con obje
to de concientizarlo sobre los problemas poblacionales. 

e) Mantener acciones de apoyo a los capacitadores en el esfuer
zo que_ realicen para el cumplimiento de sus funciones . 

. d) ·Colabor·ar con el Consejo flacional' de Población en la capta·
ctóri. de informar.Ión y en el seguimiento de los proyectos, 
asf como en las ~valuaciones quu se realicen. 

TERCERA.- Las partes convienen aportar sus respectivas capacid4 
des .técnicas y sus relaciones institucionales para el cumpli
•iento de las •cciones dQrivad~s del presente ~onvenio. 

CUARTA.- Las partes convienen en elaborar el programa de trabaje, 
consecuencia de este conv~nio, dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes a su suscripción. 



QUINTA.- El programa de trabajo se considera parte intesran
te dél presente instrumento y deber§ contene~. para caéa pro 
yecto, su objetivo, just1f1cac!6n, metas y calendario de eJi 
cuci6n, asf ,como los requerimientos humanos, materiales l fi 
nancieros y 11 forma en que le Consejo y la Confederación -
aportarln dichos ~equerimientos. 

SEXr'A.- La realización del programa de trabajo y el cumpli
miento del presente convenio serán evaluados conjuntamente -
por 11s ~artes, al menos cada doce mese~. 

SEPTIHA.- El jresente instrumento ser~ revisado anualmente, a 
prop6sito de la preparación de los presupuestos por prcgr~mas 
del cJ.ercicio.subsecuente. 

OCTAVA.- Para establecer un adecuado seguimiento de las acti
vidades • que da lugar este convenio, el Consejo ~acional de 
Población y la Confeder,ación Nacional de O~ganlzaciones Popu
lares, designan como representantes a l~s siguientes funcion! 
riso: 

Por el 'CONSEJO NAClONAL DE POBLACIOtt: 

Como represenUlnte titular, a su PnESIOENTE 

Como.representante suplente, a su SECRETARIO GEttERAL 

Por la CO"FEDERACION NACIOHAL DE ORGAUIZACIOUES POPULARES: 

Co~o r~prciente~te titul~r. a su SECRETARIO GCNERAL 

c~~o representante suplente, a su SECRETARIO DE SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

24ó 
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Firmaét e~ la Ciudad de México a los dfas del mes d~ 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres. · 

BARTlrTT D 1 AZ 

El SECRETARJD GE~ERAL VE LA 
CONFEDER~C!Ott NACIOGAL DE 
ORGANIZACIONES POPULARES 



4. 3 Criterios y Accio:tes co:t Organismos Internacionales. 

El C~:isej:i Nacio:tal de Población ha venido recibi2ndo y prc

moviendo una mayor cooperación técnica y financiera con diversos 

organismos del Sistema de las Naciones Unidas representados en M! 

xico, así como con otras organizaciones nacionales e internacion~ 

les. Con ello se buscó fortalecer, no sólo la investigación, pro

moción e instrumentación de las actividades que ha venido realiz<S!J. 

do el propio Consejo, sino las tareas de otras instituciones aca

démicas y asociaciones civiles nacionales y ha apoyado la labor 

de los Estados de la Federación, a través de los Consejos Estata

les de Población. 

Las experiencias y acciones que México ha experimentado en 

Materia de Población en los últimos al'los, le han significado el 

reconocimiento internacional, es as{ que la Comunidad Internacio

nal lo invitó a organizar y participar en: 

-El Congreso Latinoamericano de Población y Desarrollo, erg~ 

nizado en la Cd. de México por la U.N.A.M., en 1983. 

En este Congreso se generó el documento "Programa de Investi 

gaciones Sociales sobre Población en América Latina" (PISPAL), 

que· recopiló los mb sobresaliente del pensamiento latinoamerica

no en la materia, y sirvi6 de'gu{a para la creación de organis

mos cuya función en matria de población recibió gran apoyo por 

parte de los Gobiernos de las ~aciones. 

-México, participó en el "Primer Concurso Nacional sobre 

Población y Desarrollo", en la Habana, Cuba. 
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En 1984 se llevó a cabo la Conferencia Internacional de Po

blación auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas y 

fue gran mérito el que :uera cpordinada por el CONAPO, con el aPQ. 

yo de nrtíltiples instituciones. 

Dentro del Progzama de colaboración que instrumentó IU!xico 

para la prom~ción de organización de la Conferencia, se encuen

tr~n !as si9uientes acciones: 

-La instalación de un Consejo Con•ultivo, con representantes 

de diversas Secretarías de Estado, del Poder Legislativo, 

de organizaciones obreras, campesinas y populares. 

-La celebraci6n de cinco reuniones nacionales en las que se 

abordó el Pla~ de Acción Mundial sobre Población. 

Este afta de 1 '.lS4, fue eepecialmente im90rtante por el cauce 

e importancia que ocuparon laa c.uestiones dem:>grAficas en el am

bi to intemacional, México foni6 parte activa en la organización, 

promoción e instrumentación de esta• activi~adea y particip6 en 

las siguientes reuniones intemacionales: 

-Reunión Latinoamericana Preparat~ria de la Conferencia In

temacional de Población. celebrada en la Habana, Cuba. 

-rimero y Segundo Período de Sesiones del Comité Preparato

rio de la Conferencia Intemacional de Población, que tuvo 

lugar en Nueva York. 

-En el Vigésimo Periodo de Sesiones de la Comisión Económica 

para América Latina, celebrado en Lima, Perú. 

-En la Presentación del Informe del Comité Preparatorio de 

la Conferencia ante el Consejo Económico y Social de las 
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Raciones Unidas, en Nueva York. 

-Visitas de representantes de los gobiernos de diversos paí

ses, algunos de ellos interesados en asesoría técnica mexi

cana sobre programas de poblaci6n y otros, en el intercam

bio de infozaación y experiencias en la materia. 

Otn> .. pecto importante ha sido la participaci6n de los sec

tores social y privado, que aunque incipiente a<in, representa un 

avance en lo• aspecto• de concertaci6n e inducción, como es el c.!, 

so del evento celebr-.Jo por la Organización Interamericana del 

Trabajo. la Confederación de Trabajadores de México y el CONAPO. 

A partir de 1985, el CO!f.\PO ha coordinado, pro.>vido e in•

trun111ntado diversos convenios de coo!J8raci6n técnica, con el fin 

de financiar en cierto rDOdo sus actividades en las Entidades Fed!!_ 

rativas¡ es .. ( que se celebraron los siguientes convenios• 

a)Con el Consejo llacional de Ciencia y Tecnología (COllM:YT). 

•11nllisis del Comportamiento Reproductivo y la Planifica

ci6n FamUiar en el Medio Rural y los Grupos Marginados de 

M.6xico•. (1985). 

t:)Con la Agencia de Cooperaci6n Internacional del Jap6n 

(JICA). •J>royscto para la pro.>ción de actividades en pobl.!. 

ci6n•, que comprende actividades .de investiqaci6n, infozaa

ci6n 110Ciod89Dl)rlfica y de educaci6n en población, as{ como 

la capacitaci6n bbica del personal tknico de nivel medio 

del propio Consejo en el lrea de computaci6n. (1985-1987). 

c)Con el Centro Internacional de Desarrollo de Canadl. "Pro

yecto Colecci6n Mexicana sobre Población y Mujer•. que con-
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siste en el establecimiento de un sistema de información bi

bliográfica sobre la materia, con asistencia técnica del 

Sistema de Documentaci6n sobre Población en América Latina, 

del Centro Latinoamericano de Demografia (1985-1987). 

d)Con el Researcr. Triangle Instirnte, de Estados Unidos (RTI). 

"Proyecto para la Elaboración de P::ooyecciones d2 Población 

a Nivel Regional". (1985-1987). 

e)Con el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en MA 

teria de Poblaci6n (FNUAP), con el que se cbtuvieron logros 

imwrtantes: 

-Programa de Planificaci6n Familiar (Sria. de Salud, 1985-

1987). 

-Investigaci6n Demográfica (Colegio de México, 1985-1986). 

-Integraci6n de la Política de Población con los Planes y 

·programas de Desarrollo (CONAPO, 1985-1987). 

-Educación Sexual y en Población (CONAPO, 1985-1987). 

-Educación en Poblaci6n para la Mujer (CONAPO, 1985-1986). 

-Apoyo a los Consejos Estatales de Población (CONAPO, 1985-

1987) .987). 

-Estudios sobre los Sistemas de Ciudades en México (CONhPO, 

1985-1987). 

-Estudios sobre Migraci6n y Distribución Espacial de la Po

blaci6n (CONAPO, 1985-1987). 

-Capacitación e Investigación sobre P"blaci6n (A."EP-Cc·legio 

ce México, 1985-1987). 
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-Investigaci6n Social en Poblaci6n (Coleqio de ~xico, 19BS-

19B7). 

Le mayoría de estos estudios sirvieron de soporte a los pro

gr•as específicos del COlllAPO, sin ellbargo, el problema es que en 

general los avances se obtienen mucho mis en el carapo teórico que 

en el práctico. 

f)Con la -'gencia para el Desarrollo Internacional, de Esta

dos Unidos de Norte ~rica (AID), con quien se realizaron 

estudios demogrlficos y sociodemográficos de los subsiste

mas y sistemas de ciudades de la Frontera Horte (1986-1987). 

La madu:rez te6rica alcanzada y zeconocida del COllAl'O, le ha 

pemi.tido proporcionar asesoría, como es el caso, de Bolivia y 

de la Repdblica Dolllinicana. 

El papel que juega el COHAPO y la polCtica de poblaci6n del 

Gobiemo Mexicano en el concierto internacional, le dieron la 

oportunidad de ser la sede de la Conferencia sobre Poblaci6n y 

Ciudades Pequenas y Medianas en .Wrica Latina y el Caribe, con 

el au~picio del rondo de las Waciones Unidas para Actividades en 

Materia de Pobli11Ci6n. 

Toda esta trayectoria, le vali6 al CONAPO, para que se le 

otorgara el "Premio de l'Obl11ei6n de lu Waciones Unidas, 1986", 

con lo cual la comunidad intemacional aval6 el reconocimiento 

a los logros de la polCtica de poblaci6n de nuestm país. In el 

.. a de febrero deL•iBlllO afio el Instituto de Poblaci6n de Estados 

Unidos otorg6 el "Premio Excelencia" para los medios de comunica-
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ci6n en el Hemisferio Occidental al Boletín informativo cel 

CONA.PO y al programa "Vida Diaria", producido por TELEVISA, S.A. 

La Secretaría General del Consejo organizó en la Cd. de Gua

najuato, Gto., junto c~n la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y la Organizaci5n de las Naciones Unidas para la Agri 

cultura y la Alimentación (FAO), un Seminario :..atinoamericano pa

ra la pr~sentación de un modelo elaborado por la FAO que auxilia 

a la programaci6n de la poblaci6n y la agricultura. 

En 1987, le correspondi6 al CONAPO presidir la Delegación de 

:·léxico en el 24. Período de Sesiones de la Comisi<ln de Poblaci6n 

de las Naciones Unidas, en Nueva York, presentó asesoría a la 

Comisión Econ6mica para América Latina y el Caribe en la elabora

ci6n de diversas proyecciones de población. 

El Consejo colabor6 también, en la organizaci6n del Foro In

ternacional sobre la Política de Población en la Planificación 

del Desarrollo, bajo los auspicios del Fondo de las Naciones Uni

das para actividades en materia de población. 

El Consejo ha mantenido una cooperación técnica bastante ac

tiva con varios países, entre los que destacan: República de Ecu~ 

dar, Indonesia, Cuba, India, Ofna. Central de Estadísticas de llu!J. 

gría, con Trinidad y Tobago, para la i~entificación de ínstituci2. 

ncs y recursos humanos en el campo de estudios de población en 

nuestro país. 

Las cuestiones discutidas se encaminaron a·examinar y eva

luar las recomendaciones internacionales sobre política de pobla-
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ción1 los avances y obstáculos en su aplicación, de acuerdo a la 

experiencia de los países: el grado de integración de estas polí

ticas en la planeación del desarrollo: se fotmularon recomendaciQ. 

nea tendientes a apoyar el mayor desarrollo de las políticas na

cionales de población: y, se definieron las modalidades ce la COQ. 

peración internacional, regional ;• bilateral para apoyar la ges

ti6n gubernamental en materia de política de -población. 

Al concluir esté capítulo, contamos con elementos valiosos 

que nos petmiten conocer el grado de participa~i6n de los distin

tos sectores de la sociedad en la planeaci6n demográfica del 

pa.(s. 

Las deficiencias las encontrBIOC>s, una vez más, en el car!c

ter de 6rgano coordinador que tiene el Consejo, estamos seguros 

que toda medida ~ instrumento de acci6n para implementar la polí

tica de población (acuerdos de coordinación y convenios de conce~ 

taci6nl... se debe enunciar, en última instancia, como una decisi6n 

de una autoridad dentro del ámbito de l.& competencia del CONAPO, 

organismo integrante del aparato público. Desde el punto de vista 

de la fotma legal que adopta la decisi6n, se debe tratar de la 

adopci6n de una reaoluci6n obligatoria para todos aquéllos a qui~ 

nea se dirige y cuyo incumplimiento tenga previsto algún tipo de 

sanci6n jurídica, es decir, que sea posible que el Consejo recu

rra a la fuerza pública para exigir su cumplimiento. 

Si entendemos así la relaci6n del Consejo con la sociedad, 

deja 1e ser indiferente considerar cuAles son los sectores ajenos 

al poder público que tienen o carecen de participación directa 0 
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indirecta, institucionalizada o no, en la formulación de decisio

nes: así como tampoco es indiferente tener en cuenta si se alien

ta o no la participación y la institucionalización de la partici

pación de algunos sectores y cu'1es. 

' . 



CAPJ:TUW S. CONCLUSIONES1 COMEllT.NUOS, CRITICAS Y 

Pml>PUBSTAS A LA PLAHZACIOR DBJl>GRAFICA 

EN MEXIOO 



5.CONCLUSIONES: COMENTARIOS, CRITICAS Y PROPUESTAS A Li\ PLANEA

CION DEMOGRAFICA EN MEXICO. 

Considerando las características de esta investigación los 

planteamientos analizados en cada capítulo, han originado las re

flexiones pertinentes en cada caso, sin embargo hem~s reservado 

este último capítulo a la exposici~n de las conclusiones genera

les a manera de comentarios, críticas y propuestas, agrupadas, p~ 

ra su anllisis en aspectos políticos, jurídicos y administrativos. 

Hace m:i11 de cincuenta anos que en nuestro país la planeaci6n 

ae concibi6 como necesaria para orientar y promover, de acuerdo 

con las condiciones de cada momento el Proyecto Nacional que la 

Constituci6n seftala. 

La planeaci6n ha permitido eJ>carninar las actividades pr:>duc

tivas de la sociedad hacia las aspiraciones del desarrollo a tra

v~s de ciertas t~cnicas que posee la administraci6n pública y se 

ha constituido en instrumento necesario del Estado para orientar 

y promover la conducción de la sociedad. Aquí hemos concebido a 

la planeaci6n, desde el punto de vista teórico y 16gico, :amo 1ma 

forma de predecir y esto es la proyección de alguna explicaci6n 

disponible. Al explicar nos dimos cuenta de los elementos y acci~ 

nes que desde una situación pasada nos han conducido a una situa

ción actual. Al predecir, a partir de la situaci6n actual, por 

aplicación de los resultados de alguna explicación, noa adelanta

mos a la probabilidad de una situaci6n futura. Nuestro punto de 
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partida fue entonces, una situaci6n actual, un estado de hechos 

presente que hemos evaluado de alguna manera y que, en consecuen

cia, se desea mejorar. Esta investigaci6n nos proporcion6 una imA 

gen de la situaci6n futura prevista, como resultado de la adop

ci6n y ejecución de ciertas medidas e instrumentos que hemos edti 

mado mejorarán la situaci6n actual, incidiendo sobre aquellos el~ 

mentas que la han producido e introduciendo otros nuevos, que se 

supone han de coadyuvar a lograr los objetivos de la planeación 

demogrlifica. 

Es as! que desde esta l6gica, partimos de la premisa de que 

las actividades de planeaci6n, en cada momento de la historia, 

han correspondico a la ev:iluci6n institucional del país, a la 

idea prevaleciente del desarrollo y de la función que el Estado 

debía asumir en el proceso de crecimiento, as! como la compleji

dad de la estructura econ6mica y social. Los diferentes gobiernos 

generaron o adecuaran, según las situaciones y recursos, los ord~ 

namientos jurídicos y los sistemas administrativos para organizar 

al sector público en función de los requerimientos de cada época, 

siendo la administraci6n pdblica el ente que ha venido organizan

do la presencia del Estado en la soC,iedad y mediante la rami.fica

ci6n de sua Secretarias de Estado, organismos descentralizados, 

empresas de participaci6n estatal, instituciones nacionales de 

~rédito y fideicomisos, han dado un contenido político y adminis

trativo al Estado político para diferenciarlo del carlicter civil 
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de la sociedad. 

El Estado reconoce la influencia mutua entre desarrollo y P2. 

blaci6n, es ésta el elemento m~s importante con que cuenta el 

pa!s, los cambios y comportamiento de ésta influyen en el proceso 

de des.arrollo del mismo, en sus estructuras productivas, de cona!!, 

lllO, de distribftci6n de los recursos y en la conformaci6n de sus 

in a ti tuciones. 

Por su doble papel de objeto y sujeto del desarrollo, el Es

tado tuvo que considerar la planeaci6n del fen6meno demogr!fico, 

y en 1936 cre6 la primer Ley General de Poblaci6n y la readecu6 en 

1947. Los lineamientos de estas legislaciones, habrían de perman~ 

cer mh o inenos vigentes durante aproximadamente cuarenta aftas·, 

dado que la postura a favor de un crecimiento de la poblaci6n era 

apoyada y respaldada por el marco institucional: el Estado asent~ 

ba la pol!tica p:>blacionista respaldada por la Ley de Población 

vigente y los C6digos Sanitarios que no permitían el uso de anti

conceptivos. Inclusive la Iglesia en toda su acci6n educativa, ha 

defendido tradicionalmente la procreaci6n abundante y ha prohibid':> 

la miticoncepci6n y el aborto, tambi4!n la escuela se sum6 a la 

postura poblacionista: los textos y los programas oficiales de e!!. 

senanza primaria, secundaria y hasta universitaria sancionaban pg_ 

sitivamente la procreaci6n abundante y el crecimiento demogr!fico, 

las dem&s instituciones apoyaban directa o indirectamente esta 

misma posición. 
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Hacia 1970 se hizo evidente una situaci6n contradictoria en 

relación con la política poblacionista seguida hasta entonces: 

por una parte, en materia de crecimiento demográfico se habían r~ 

basado las expectativas previstas: por la otra, la distribuci6n 

de la poblaci6n era más desequilibrada de lo que había sido ante-

rio:rmente. Además, en ambos aspectos se había creado una dinámica 

de largo alcance propia de los procesos demográficos que rebasaba 

loe cambios coyunturales de la economía. 

A través del análisis y discuei6n en ~itos sociales, acad~ 

micos y políticos, se tom6 conciencia de la necesidad de replan-

tear la política de poblaci6n existente, considerando las implic~ 

ciones que a mediano y largo plazos tendrían los procesos demogr! 

ficos en el desarrollo nacional. 

El reconocimiento de esa problemática, por parte del Estado, 

llevó a la promulgación de una nueva Ley General de Poblaci6n en 

1974. Esta Ley procura la regulaci6n del crecimiento demogrAfico 

a fin de annonizar la dinlimica de1D09r6fica de la poblaci6n y la 

del desarrollo económico y social, con absoluto respeto a los de
l 

rechos fundamentales del hombre y la integridad familiar. 

Desde que esta nueva Ley fue promulgada, no ha sufrido alte-

raciones ni cambios sustanciales: en la Administración del Lic. 

Miguel de la Madrid Hurtado, se continúan reforzando los plantea-

mientos establecidos desde su creación. 

La política de p:>blaci6n actual, producto de esta nueva Ley, 
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es parte integrante de la planeaci6n demográfic"a del Gobierno Me

xicano y sus objetivos no sólo son cuantitati,Jos, sino eminente

mente cualitativos. 

Por lo que respecta a la viabilidad de esta política, cree

mos que existe una fuerte dependencia de la dinámica demográfica 

respecto de la modalidad de los procesos de desarrollo, y en con

secuencia, de la política de poblaci6n respecto del Plan Nacional 

de Desarrollo 1983-1988, en un doble sentido: (a) la política de 

poblaci6n la consideramos como un instrumento para alcanzar los 

objetivos del desarrollo¡ y (b) su eficacia y viabilidad dependen 

en gran medida del logro, o al menos de la aproximaci6n a ciertos 

objetivos del desarrollo. 

Si entendemos por política, al tipo de actividad que se des!!_ 

rrolla en el marco de una organizaci6n social del poder y que es

ta formal.mente destinada a orientar acciones futuras de esa misma 

organizaci6n, y como tal, es un proceso en el tiempo y nunca un 

producto final, la política de poblaci6n, son todas las acciones 

colectivas concertadas en materia de población que cuentan con el 

aparato institucionalizado del Eatado como instrumento indispens!!_ 

ble'para desarrollarse. Lo que aparece como requisito necesario 

de an:ilisis para entender esa dependencia con re•pecto al Plan NQ. 

cional de Desarrollo, es el tratamiento de esta política in•erta

da, puesta en relación con la estrategia del desarrollo nacional 

de la cual forma parte. 
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La política de poblaci~n no puede ni debe quedar circunscri

ta a políticas públicas de administración (políticas orientadas a 

afectar la capacidad de gesti6n del Gobierno) o a políticas de in 

tervenci6n del Estado (políticas orientadas a afectar la capaci

dad de coerción institucional del Estado) o a políticas estructu

rales (políticas orientadas a afectar la capacidad de dominación 

que conforma la estructura política o estructura de poder), sino 

que debe de abarcarlas a todas desde diversos niveles de anAlisis: 

a)Un primer nivel de anAlisis debe referirse a las relaciones en-

tre Gobierno y problemas de poblaci6n, donde la noción de polí

tica de poblaci6n puede referirse a la adopción por el gobierno, 

de medidas dirigidas doliberadamente a influir sobre las varia

bles demográficas, sea como efecto principal, sea como efecto 

secundario previsto. Esta primera ubicación del problema se ha

ce insuficiente desde el momento mismo en que, siempre dentro 

de este nivel, se observa que la noción de Gobierno (y por lo 

tanto su acción), implica necesariamente una pluralidad de polf 

ticas cuya coherencia mutua y convergencia común es variable. 

Surge as! la necesidad de analizar un espectro de políticas so

ciales, desde el punto de vista de su efecto sobre las condiciQ. 

nes reales de existencia de la pobla<;li6n y de su alcance sobre 

la estructura y la dinámica deroográficas. 

b)Otro nivel de anAlisis se hace necesario cuando se introduce el 

supuesto de que la política no se da sino en un contexto de re

laciones políticas, en el cual resulta que toda política respo!!_ 
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de al marco de intereses, de recursos de poder y de capacida-

es de dominaci6n, coerci6n y gestión de distintos grupos sociª 

les. Aquí cabe el análisis de las vinculaciones entre el régi

men pol!tico, el Estado, la política de poblaci6n y las estrat!!_ 

gias de desarrollo. 

c)Un nive~ m4s complejo de análisis surge al tomar en cuenta el 

contexto estructural más amplio en el cual se da la pluralidad 

de políticas del Gobierno. En este nivel la noción de política 

actúa fu¡dame:i.talrnente como eslabón entre el contexto estructu

ral (sistema político dado, base socio-econ6mica conocida, es

tructura demográfica definida, condiciones hist6rico-estructur~ 

les de dominación 'J depeooencia dadas), y las prácticas y caro~· 

port-.iientos colectivos de grupos y organizaciones gubernament~ 

les. característico de este nivel, ea el análisis de la pol!ti

ca de p:>blaci6n en relaci6n con los movimientos espaciales de 

poblaci6n o con los largas procesos de transición demográfica. 

Puede decirse que estos tres niveles de a~álisis están cruz~ 

dos por un objetivo analítico que es común a todos, sin perjuicio 

de que se manifieste más directamente en algu.~os de ellos que en 

otros. Este objetivo analítico es el intento de abordar los com

portamientos demográficos de la poblaci6n, como variables funda

mentales dependientes de procesos y estrJcturas macro sociales 

que condicionan los términos de los problemas de población y en 

consecuenia las requerimientos de la política de desarrollo naciQ. 

nal. 
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Por lo que corresponde·al ámbito jurídico, en esta Adminis

tración se han dado cambios trascendentes: las reformas Constitu

cionales y en particular la del Art. 26, que establece que el Es

tado orqanizará un Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática del 

desarrollo nacional, elevando así a la planeación a rango Consti

tucional y derivando de ello una Ley de Planeaci6n (05-I-1983). 

Gracias al Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, la políti

ca de poblaci6n, por su parte, se convierte, en componente b6sico 

de este documento, reiterando que la programaci6n en materia de 

población no puede constituir s6lo un capítulo m6s de la planea

ción nacional, sino que comprende acciones integradas en los as

pectos económicos, sociales, políticos, sectoriales y regionales. 

De acuerdo con lo anterior, concluimos que en materia jur!di 

. ca se aprecia un avance, dado que la planeaci6n ha elevado a ranr 

·go Constitucio11al, y por tanto, la población ha pasado a ser com

ponente básico del Plan Nacional de Desarrollo, sin embargo: 

-Los requerimientos y demandas sociales han superado 

el horizonte y las expectativas del Plan Nacional 

de Desarrollo 1983-1988. El Plan result6 insuficie~ 

te para dotar Je alternativas que dieran respuesta 

a todas las necesidades planteadas por la sociedad, 

tales como:fuentes de empleo en los lugares-de ori

gen, dotación de servicios básicos, aceq~ibilidad 

de créditos a campesinos, vivienda y salud, entre 

otros. 



-La actual Ley General de Poblaci6n conserva un ca

r6cter eminentemente centralista¡ es necesario re~ 

decuar sus lineamientos a campos m6s específicos, 

que de acuerdo a requerimientos regionales, los r~ 

glmnentos sean de carácter local. 

-Es conveniente que para cada Entidad Federativa 

exista una Ley de Poblaci6n con S'.l respectiva re-. 

glllnlentaci6n local, planteada acorde a las necesi

dades y recursos propios, pero dentro del ~arco 

normativo que establece la Ley General de Pobla

ci6n vigente. 
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Final.Jaente, y desde el &nbito administrativo, el Consejo NJ! 

cional de Poblaci6n es el organismo pdblico descentralizado del 

Gobierno Federal, que desde que fue creado en 1974 (Ley General 

de Población, Art. So.), ha tenido la facultad de formular la 

planeaci6n demoqrlfica del país, con el objeto de tomar en cuenta 

a la poblaci6n dentro de los programas de desarrollo econ6mico y 

social que formulan el sector gubernamental y vincular los objcti 

vos de 6stos con las necesidades que plantean· los fenómenos demo

gráficos (fecundidad, mortalidad, migraci6n, estructura y la din! 

mica y distribuci6n espacial de la poblaci6n). 

Sin embargo, y a pesar de la actividad que el Consejo ha ve

nido realizando desde que fue creado, nos encontramos que la ac-
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tual situaci6n demográfica sigue caracterizada por un crecimiento 

aún elevado y una fuerte di•persi6n en miles de pequeñas localidJ!. 

des y una importante concentraci6n en unas cuantas ciudades, lo 

que constituye un factor que afecta de diversas maneras los múlti 

ples aspectos de la evoluci6n socioecon6mica del pa!s. 

El Consejo instrumenta au acci6n a través del Programa Nací~ 

nal de Poblaci6n 1984-1989, que se deriva del PND. El Programa al 

igual que el Consejo conserva un carácter y perfil profundamente 

centralista y de acceso y acci6n insuficiente a todos los espa-

cica del país, dado que: 

-La estructura del Consejo es insuficiente y no ce-

rrcsponde a la complejidad de los problemas planteª-

dos por los fen6menos demogr4ficos, ni cuenta con 

los recursos en la cantidad y calidad requeridos pJ!. 

ra lograr los objetivos que se plantearon en el Pr~ 

grama y que han sido superados en mucho por la din! 

mica social, y más que nada, porque aún es mucha la 

rliu~ancia que media entre las declaraciones de in-

tenci6n y la ar.ci6n efectiva y entre ésta y el lo-

gro de la3 metas propuestas en el campo de la pla-

ncaci.6n demográfica nacional. 

-Existe un gran dispendio en lo que se refiere a re
\ 

cursos humanos; hay una gran inversión en su capaci_ 

taci6n que arroja pocos resultados por la situación 



rotativa que presenta el personal. Para racionali

zar ya no s6lo recursos financieros, sino también 

hu.~anos, el personal debe continuar trabajando y 

aer m&s permanente y estable, independiente1110nte 

de loa cmiibioe en la estructura del Consejo. 
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In fec:haa recientes, siguieñdo los lineamientos planteados 

en la pol{tica de deacentralizaci6n del Gobierno Federal, se crea 

l':)n los Conesjoe E•tatalea de Población con recursos propios, sl.n 

ernbarqo éstos han venido operando única.'!lente a criterio del Go

bierno del Estlldo, pues no exi.>te ninguna obligatoriedad por par

te del CONAPO, ya que llste s6lo tiene la f•Jnci6n de coordinar y 

auxiliar a ~stoa Conaejcs Estatal.en. 

•:;,, Ea as!., que es el í"te~s propio del Gobierno del Estado el 

,. que hace funcionar al Consejo Estatal y de acuerdo con esto, pue

de o no ap!!YAS la creaéi6n de los Consejos Municipales de Pobla

ción, cuyo n'11uero es aún muy reducido. 

Bato• COJ!l'OS no cuentan con reglamentos locales, sino que ae 

sitllan en el 111arco de accic!!n que les pei:1uite la Ley General de Pg_ 

blaci6n vigente. 

Lo anterior nos lleva a proponer que: 

-Es necesaria una regl1111entec:i6n local que procure 

la permanencia y funcionamiento obligatorio de los 

COEPOS, al d&rgen del inter~s personal de Gobierno 



del Estado, con lo cual se daría un paso importa!!_ 

te en el proceso de regionalización de la planea

ción demográfica. 

-Dadas las condiciones actuales en materia de po

blaci6n, para que administrativamente sea viable 

la actividad del CONAPO, éste se gebe ubicar a un 

alto nivel de gobierno y tener efectiva capacidad 

de decisión y alcance en el 6rnbito de las políti

cas sectoriales y regionales. Aunque el término 

Consejo es de carácter eminentemente político y 

de participaci6n impl!cita, más que Consejo debe 

convertirse en un Instituco ~acional de Pobla

ción, que posca mayores facultades y alcances y 

por lo mis.:> no se limite a ser s6lo un ol'C]mii-. 

coordinador, organizador y sensibilizador de la 

planeación demográfica del país, sino que además 

tenga la facultad de sancionar la participación 

de los diversos sectores de la sociedad, con un 

mayor alcance y participación en el proceso de la 

plane~ción del desarrollo nacional, y que tenga 

además un carácter de permanencia que lo sit6e c2 

mo el principal promotor dentro del Sistema de 

Planeación Demográfica. 
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-Este Instituto, aprovechando la estructura del . 

Consejo y s6lo cubriendo las deficiencias, debe 

planear con un criterio dernogr6fico que siqnifi. 

que que m!s allA de la difusi6n de planes y prQ. 

gramas, ordene, racional, sistemática y congrue!l 

teniente por anticipado el conjunto de las activi_ 

dades a realizar para lograr los objetivos y me

tas de la planeaci6n demográfica, y vigilar y sau 

cionar que la ejecuci6n de las mismas correspon

da a dicho orden.Y se encamine a la consecución 

de tales objetivos y metas, que asegure que la 

pol!tica adoptada sea oportunamente ejecutada 

por los olt]anismos competentes¡ evall1e en forma 

pertodica su aplicación y resultados1 estar fun

cionalmente vinculado con los cuerpos de deci

sión política, con el objeto de asegurar la in

tegraci6n de la política de población en la es

trategia y lo~ planes de desarrollo econ6mico y 

social, y estar ubicado a un nivel jerArquico tal 

que asegure la ejecuci6n concertada por. parte de 

los orqanismos competentes de las decisiones adon. 

tadas, 
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En cuanto a los fen6menos demogrAficos en su conjunto• 

Actualmente la tasa oficial de crecimiento demográfico es 

de 1.9% anual, con una población aproximada de 81 millones de pcL 
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sanas, sin embargo, este descenso de la fecundidad no se presenta 

de manera homogénea en los diversos grupos sociales de la pobla

ci6n, ni en las regiones geográficas que con~orman el país. Las 

disminuciones más significat~vas se presentan en las áreas de ma

yores niveles relativos de desarrollo destacando los estados del 

~o~te del país y las áreas urbanas, principalmente las zonas rae

tropolitanas de ~léxico, Guadalajara y Monterrey. 

Aunque la tendencia a largo plazo es hacia una relativa hora~ 

geneidad en los niveles de natalidad de los estados, ello no sig

nifica que dejen de existir grandes diferencias interestatales en 

el comportamiento de este fen6meno social. Tales diferencias se

rán el resultado tanto de las distintas velocidades de cambio con 

que se dé la baja de natalidad, como de los retrasos en la adop

ci6n de patrones· de baja fecundidad en los distintos estados. Así 

la intensidad y los retardos dependerAn de los avances que dichos 

estados logren en lo econ6mico, lo social y lo cultural, lo que 

sin duda incidirá sobre el tamaflo de la fmnilia y por ende, la b~ 

ja de la natalidad. Esto se puede agilizar si los COEPOS mantie

nen una acci6n cont!nua y directa orientada a tales objetivos, a 

través de una mayor di fusi6n de infonnaci6n sobre aspectos de edg_ 

caci6n y sanidad, que al tiempo que influyen en las tendencias d!J. 

mográficas, contribuyen al crecimiento econ6mico, del urbanismo y 

a elevar el nivel de vida en general. 

Aunque la disminuci6n de la tasa de crecimient<J, no es sufi

ciente para adecuar los procesos demográficos con los del desarr~ 
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llo. Estas evoluciones representan un desafío demográfico a la 

planeaci6n del desarrollo del país. En particular, cabe mencionar 

que el considerable aumento de la poblaci.6n en edades activas ya 

significa una fuerte presión en el mercado de trabajo, lo que re

quiere la creació~ de nuevas fuentes de empleo, sistemas de segu

ridad social y un repl.anteamiento de políticas tendientes a sati~ 

facer los mínimos ·d·e bienestar y a elevar la calidad de la vida 

de la población. 

En afies posteri.orP.s el Estado Mexicano se enfrentarA con una 

p.:blaci6n jo\·en, crac.:.Lente, heterc:igénea y relati.vamente poco cal!. 

ficada. Las condie,ionH~ de uno de los más difíciles problemas es

' ti:ucturales que P.T. +'Len te el desarrollo del pllÍS: 10 inevitable 

del r'pido creci~ .ien~o de la poblaci6n activa es y será uno de 

los principa.lcs r~tos econ6micos y sociales de :·'éxico. 

Por lo que r~specta a la mortalidad, ésta se redujo de 10.6 

defunciones por cada mil habitantes en 1970 a 5.7 en 1988, y pre

sen~a un fen6rDeno similar al de la natalidad: existen grandes di

ferencias entre las regiones y los gi:upos sociales que conforman 

la naci6n·;· Es importante señalar que la tasa d~ mortalidad infan

til mantiene un nivel comparativamente elevado en el plano mun

dial. 

Los cambios experimentados tanto en la natalidad como en la 

mortalidad influirán al sistema educativo: éste vorá disminuir 

l~:; presiones cuantitativ,;s, lo que probablemente con una políti-
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ca educativa bien orientadas, podrá traducirse en mejoras de tipo 

cualitativo. 

Las recientes refonnas en este camp:> significan un avance im, 

portante en la materia, dado que en el presente ciclo escolar 

1988-89 se han incorporado en los programas de secundaria los ce~ 

tenidos existentes sobre diversos aspectos dernogrlficos que en su 

oportunidad ya fueron sefialados. 

Corno apoyo a estas medidas se propone: 

-llmpliar la incorporaci6n de estos contenidos a todos 

los niveles escolares: primaria, enseftanza media, m~ 

dia superior e incluso superior. 

~Intensificar la participaci6n y orientaci6n de los 

medios masivos de comunicaci6n en estos contenidos, 

con lo que se ampliaría la cobertura a nivel extrae~ 

colar. 

·-ser más exigentes con los convenios celebrados entre 

el CONAPC> y las organizaciones obreru, cmapesinas y 

populares, así como con el sector privado, en cuanto 

a la educaci6n en poblaci6n, que esta sea acce•ible 

en cuanto a tiempo y oportunidad de acceso. 

Por su parte, los asentamientos humanos se ven condicionados 

por los efectos de la migraci6n. 

En lo que respecta a la rnigraci6n interna, ésta no ha experl 
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mentado cambios en las tendencias fundamentales. Es así que las 

ciudades siguen siendo los principales lugares de destino. Las c2 

rrientes migratorias más importantes se dirigen a los mayores cen. 

tres urbanos (México, Guadalajara '::' ~tonterrey) y a la :rentera 

norte, lo que condicicna de diversas maneras el desarrollo socio

econ6mico del país. En particular pueden destacarse los efectos 

nocivos de la desmesurada conc:entraci6n de la poblaci6n en la ca. 

de México. 

Estos diversos ritmos de crecir.dento derr.agráfico afectan en 

forma desigual al desarrollo de las regiones e influyon en for.oa 

determinante en la distribuci6n de la poblaci6n en el territorio 

nacional. La ZMCM contin~a siendo el eje del Sistema De11109rlfico 

Nacional, en ella habitan aproximadamente 18 millones de perso

nas que representan el 22.5% de la poblaci6n total del pa!s y r~ 

cibe casi dos tercios de la migraci6n total. 

A la par de esta tendencia concentradora ha prevalecido ha~ 

ta.la fecha una considerable dispersi6n de la poblaci6n rurál que 

se define como la localizaci6n de ésta en miles de pequenas loca

lidades. El Censo de Población de Vivienda de 1990 consigna un 

total de 125 mil localidades rurales, de las cuales 123 mil sen 

menores de 2 500 habitantes y en ellas vivían casi 22 ~illones de 

personas. 

Como alternativas para contrarrestar.esta situación serían~ 

ccsario: 



-Propiciar la agrupación de la población que vive 

geográficamente dispersa, mediante la cohesión de 

comunidades dotadas de los servicios básicos nec~ 

sarios para su desarrollo integral insistiendo así 

en el Proyecto de Sistemas de Ciudades. 

-Adecuar la distribución espacial de la población 

a las posibilidades y requerimientos del desarrollo 

nacional, con base en programas especiales de asen

tamientos humanos. 

-Realizar esfuerzos tendientes a fortalecer conjun

tos de ciudades pequefias y medianas para equilibrar 

tendencias urbanas, así colllO mejorar la planeación 

de los centros de población urbanos y rurales para 

asegurar una eficaz prestación de servicios póbli

cos, creando en estos conjuntos de ciudades la in

fraestructura necesariá estaría de acuerdo a las 

condiciones, recursos y demandas propias. 

-Reorientar los movimientos migratorios del campo a 

la ciudad eliminando sus causas antes mencionadas, 

respetando siempre la libertad de circulación y de 

residencia dentro del territorio nacional, pero ha

ciendo atractiva la permanencia en el lugar de ori

gen al ofrecer alternativas para la realización pe!. 

son al. 
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ca) es la forma más desarrollada de que dispone el Estado para 

aplicar el pensamiento sobre lo social a fin de prever y orientar 

el desarrollo hist6rico de .. la sociedad, se convierte en nn punto 

privilegiado para el análisis del pensamiento social utilizado, 

el nM!todo con que lo utiliza y las posibilidades y límites están 

aarcad~s por los propios recursos del p&!a, 

Lo fnndamental para el ~ita de la planeaci6n demogr6fica, 

no s6lo es la generaci6n de documentos, sino su ejecuci6n real y 

au incidencia directa en la toma de deci•iónea del aparato pdbli 

co. 

En suma, no se discute la importancia de la planeaci6n y los 

planea y programas derivados de ella, eapecialmente los referidos 

a loa aapectos ds11109rificos y sociales, que loe hacen, desde el 

punto de vista administrativo, tan prescindibles coao ineficaces. 



-Arritig;u- a la población en su lugar de origen, me

diante est!rnulos de carácter económico y social 

que le pei:mitan lograr un deearróllo integral, ta

les como el aumento de las oportunidades de empleo, 

la ?rganizaci6n social, la creaci6n de servicios 

de salud, de vivienda, sequridad social y recrea

ción. 

-Ofrecer facilidades a las personas que quieran re

gresar a su lugar de ~rigen, tratando de regular 

la n1i9'iaci6n con las necesidades del desarrollo r!l. 

gional. 

-El Mixico a~cario se ha esfumado, es necesario su~ 

tituir el nr:delo de desarrollo prevaleciente en el 

agro desde los atlos cuarenta, por uno más eficien

te y equitativo, Organizar el agro, significaría 

elevar el nivel de vida (los ingresos) de los agr,i 

cultores y trabajadores agrícolas mediante la creA 

ci6n de excedentes derivados de una mayor producti. 

vidad, La oferta de empleos industriales por su 

parte, tal vez sea la opción de organización de la 

economía 111'8 promisoria en el mediano plazo. 
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La reflexión final de esta investigaci6n nos conduce a consl 

derar que la planeaci6n (y en este caso, la planeaci6n demográfi-
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ca) es la forma más desarrollada de que dispone el Estado para 

aplicar el pensamiento sobre lo social a fin de prever y orientar 

el desarrollo hist6rico de "la sociedad, se convierte en un punto 

privilegiado para el an'1isis del pensamiento social utilizado, 

el ml!todo con que lo utiliza y las posibilidades y límites están 

aarcados por los propios recursos del pal•, 

Lo fundamental para el éxito de la planeaci6n demogr&fica, 

no s6lo es la generaci6n de documentos, sino su ejecuci6n real y 

•u incidencia directa en la toma de deci•iónea del aparato pdbli 

co. 

En suma, no se discute la iJnportmcia de la pl11neaci6n y los 

planea y progr;mias derivados de ella, especialmente los referidos 

a los a•pectos demograficos y aociale•, que loa hacen, desde el 

punto de vista administrativo, tan prescindibles coao ineficaces. 



ARBXOS 



ANBllD 1. LBY DB PLANEN::ION 
(05-I-1983) 

llntecedentes. 

Ley de P1aneaci6n. 



LEY DE PLANEACION 

ANTECEDENTES 

El 12 de julio de 1930, el entonces Presidente de la Repú-

blica, Ing. Pascual Crtíz Rubio, decretó la Ley sobre Planeaci5n 
l 

General de la República. 

La Ley representó uno de 1011 primero• intentos de planea-

ción realizados en el mundo. Su promulgación ae ubica entre dos 

.alientos importantes de la historia econ6mica internacional: an-

tea de la aparición en Estados Unidos del "New Deal 11
, programa 

que vendría a romper con la• clleicae propuestas del "laieeer 

faire" y, apenas dos lllloe después del Primer Plan Quinquenal de 

la Unión Soviética, único país en aquel tiempo que conduela su 

econoa!a en forma planificada. 

En la Ley sobre Planeación General de la República de 1930 

se reconocía implícitamente la limitación de lo• raecaniamo• tra-

dicionales de asignación de recur•o• para .,.pllar la infraestrus_ 

tura-económica del país, y elevar al miBlll> tiempo, el nivel de vi 

da de la población. Esta Ley representó el primer paeo en un lar-

go camino• la integración de un marco jurldico que normara l .. as 

tividades de plAneación. Estableció las primeras bases para la 

coordinación y encauzamiento de la• actividades del eector p6bli-

co, al pretender que se realizara un inventario de los recursos 

disponibles e ini~iar los trabajos de infraestructura necesarios 

para apoyar el proceso de industrialización. 
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Si esta Ley de Planeación de 1930 planteó la necesidad de i~ 

ventariar ampliamente los recursos naturales del pats, y reorgani 

zar la actividad económica y social; a su vez, el Plan Sexenal de 

1934-1940 proporcionó una clara visión del cambio estructural que 

demandaba la sociedad en esos momentos.· 

A partir de entonces, la planeación adquirió mayor relevan~ 

cia a iniciativa del Partido de la Revolución Mexicana y de la as 

ción del sector público en la medida que se precisaba la partici-

pación del Estado en la vida económica del país, se desarrollaron 

las técnicas necesarias para programar la inversión pública y ha-

cerla m6s eficiente en su papel de generadora de una infraeatruc-

tura para el desarrollo nacional y de controladora de ciertos ses. 

torea econ6rnicos estratégicos. Se trataba esencialmente de una as_ 

tividad en la cual predominaba el sentido político de la transfo,!; 

mación de la sociedad. Ello tuvo efectos posteriores en el 6mbito 

administrativo y técnico, pero faltaria mucho tiempo para que la 

planeación pudiera contar con una bawe m6a precisa en términos 

conceptuales y metodológicos, y una infraestructura informativa 

adecuada. 

Los documentos generados fueron b6sicamente cualitctivos y 

resaltaban propósitos de transformación económica y social. In-

cluían siempre la preocupación por coordinar y unificar esfuerzos 

de los sectores social y privado, y buscaban promover su partici-

Ortíz Rubio, P.; México a través de los Informes Presidenciales; 
Secretaria de la Presidencia, Tomo V, p. 358. 
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pación deade la integración misma de las politicas gubernament~ 

lea. 

Se inició la prictica de llevar a cabo elf.a consulta desde 

la campal\a política ce la Presidencia de la República, aa! como 

la reaponaal::ilidad del Partido en la integración del Plan. 

En cuento a lo• .resultados de ambos planea (el ·primero de 

1934-1940 y al aequndo de 1940-1946), debe eeftalarae que en algu

nas 6raaa ae lograron avance• considerable• como en la reforma , 

agraria y en la educación, y en otra• ae tuvieron resultado• inf~ 

riores a lo buacado. No ae planteaba el problema del finilllciamien. 

to del Plan, aino que ae consideraba que su logro se deberla deri 

var: de la acción integral del gobierno r del apoyo politice y so

cial a las medidaa que se proponlilll. 

Entre 1946 y 1958, el contenido de la planeación fue determt 

nado por objetivos cuyo prop6sito era influir sobre el origen y 

deatino de la inverai6n pública1 mejorar la normatividad y la or

ganiaación de loa organi111110a p6blicos y propiciar un deaarrollo 

m61 equilibrado entre lea diferentes regiones del pala. Se hi•o 

un intento por ordenar l•• actividades de los organismo•- pdblicoa 

y empresas de participación eatatal, con lo que se esperaba mejo

rar loa inatrumentoa de intervención directa del Estado en el.de

aarrollo económico del pa!a. Deataca, sin embargo, la falta de un 

plan de car6cter general·que sirviera de marco de referencia para 

programar l•• inveraionea públicas de largo alcilllce. 

En el Programa Nacional de Inversiones Públicas 1953-1958 1e 
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utilizaron las Cuentas Nacionales para fijar metas de crecimien-

to al disponer de m6s y mejores instrumentos estadísticos y con

• ceptuales, pero a pesar de los avances obtenidos , se enftentaron 

algunas in&uficiencias en materia de planeaci6n, no siempre, exi!. 

tia la información estadística y geogr6fica para alimentar las a~ 

tividades de ··ésta. 

El .. perioda 1958-1970 se caracteriza par un acelerada creci-

miento y diversificación del aparata productivo, impulsada por 

circunstancias externas e internas asi como por los diferentes i~ 

tentoa realizados para adecuar la administración p6blica del país 

a sus·neceaidades, 

El Plan de Acción Inmediata 1962-~964 y el Plan de Desarro-

llo Económico y Social 1966-1970, establecieron lineamientos para 

la'inversión p6blica y estimulas al aector privado por medio de 

marcos indicativos. 

U>s esfuerzo• de planeación en e•te periodo ae centraron en 

preciaar el marco conceptual de la planeación y ampliar aua alean, 

ces en la conducción y orientación del deaarrollo nacional. 

En materia de planeación regional se obtuvieron importante• 

experiencias, principalmente en la planeación de cuenca• hidroló-

gicas que abarcaban varias entidades federativas, tale• como la 

del Lerma y la del Papaloapan, sin lograr contrarreatar loa gran-

des desequilibrios que México ha presentado en sua diferente• r~ 

giones y se evidencia en una distribución.muy irregular de loa r~ 

cursos naturales, ·de las actividades económicas y, en general, de 
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los niveles de vida de la poblaci5n. 

También se llevaron a cabo algunas reformas a la administra

ción pública: s~ impulsa la participación de los sectores social 

y privado en el cumplimiento de los objetivos contenidos en pla

nes y programas; se intenta adec~ar el marco j~rídico de la pla

ne.ci6n eatadistica y geogrlf ica. 

El deaempeRo de la politica económica se materializó en el 

elevado y sostenido crecimiedD, no solamente de la actividad in

dustrial, sino de la economi• en su conjunto. Sin embargo, no se 

consideró necesario que la política económica se orientara, en t2_ 

doa sus aspectos, al cumplimiento de los objetivos planeado•. La 

escasa difusión de las actividades de planeaci6n dió por resulta

do una reducida participación de la sociedad en la elaboración y 

ejecución de loa planea. Ello era, una consecuencia del deaarro

llo. de los aspectos técnicos y administrativos de la planeación. 

Lo• principales problemaa sociales y económicos identif.ica

doa en los plan~• no fueron corregidos en au totalidad y en algu

no• caao• ae agravaron.· Las elevada• ta••• de crecimiento econ6m! 

co tendieron a decaer li9er11111ente hacia 1970, los indices de pre

cios comenzaron a elevarse y ae empezó a debilitar la solidez de 

la moneda. Hacia finales de este periodo se experimentó una redu~ 

ción·en la importancia de la planeaci6n dentro de las decisiones 

que afectaban el rumbo futuro del desarrollo nacional. 

Las ventajas que proporcionó la estabilidad tanto internacio

nal como interna desaparecieron durante el periodo l970-l9B2, al 
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tiempo que la economía mexicana comenzó a enfrentar importantes 

demandas de inversión en infraestructuras y en servicios sociales. 

Dur11nte este período se experimentó con diferentes políticas y se 

replantearon los esquemas tradicionales de asignación de recursos. 

La política de desarrollo se enfrentó a un panorama difícil y cam 

biante, en ocasiones desequilibrado por las transformaciones de 

la economía internacional, tales como loa cambios en el sistema 
i 

mon.etario internacional, la inestabilidad en el mercado petrolero, 

la elevada inflación mundial, la excesiva liquidez financiera in-

ternacional y su influencia en el endeudamiento de loa países en 

vías de desarrollo. Ello coincidía con un agotamiento de los pa-

trenes de crecimiento de la región latinoamericana, basados en 

una estrategia de sustitución de importaciones que no llegó a re-

solver el problema del desequilibrio interno. 

En este contexto, la planeación que se llevó a cabo en Méx!-

ce experimentó grandes cambios, desde la organización de unidades 

de programación en todo el sector pliblico, y en el funcionamiento 

de loa responsables de planear desde un nivel agregado. El víncu-

lo entre una planeación de largo y mediano plazca y la política 

económica de coyuntura, adquirió una gran relevancia en este pe-

riodo. 

Se organizaron unidaqes de programación en todas las aecre-

tarías y depart1mentos de.Eatado, así COOllO en las principales en

tidades paraestataies: comenzó la elaboración de loa.planea dise-

nades para 6mbitos sectoriales específico&, •in embargo, en algu-
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nas ocacione• loa objetivos fueron generales y ambiciosos y en 

otra•, no •e contó con la voluntad politica, ni con loe inetrumea 

to• t6cnico• y metodológicos para llevarlos a cabo. 

A parti"r de 1974 la economía mexicana inició una tendencia 

contraccioni•ta que tuvo 11\l expre•ión ml• aguda en 1976. En eate 

afto la econopla entró de llenn en cri•i•. La• z.pen:•eio~ .. de e~ 

ta crieie y la preocupación por enfrentarlaa ordenada y racional-

mente, ee r'flejaron en la concepción y operación de los mecanis

mo• de planeaci6n. Se inicl aron las primera• accione• en el diee-

no ~e la e•tructuración y funcionamiento de un sistema nacional 

de planeaci6n. 

La planeaci6n adquirió nuevo• impul•o•i la reforma adminis-

trativa emprendida a partir de 1976, adaptó la• in•titucionea a 
',;i" 

l•• nece•idadea de un•,planeaci6n estructurada en tres imbitoa 
' ' ~ . 

bien ·definido•• global': ·aectoli el y utatal. Se difundió una :met2 
~; .· . 

doiogla para la planeaci6n que llevó ~ que •e generalizaran eatae 

actividao!ee en todu lu dependencias federalee y en la gran m•Y2 

ria de loe eetadoe de la Repdblica. 

Se pre•entó el Plan·Blaico de Gobierno 1976-1982 por el Par-

tido Revolucionario In1titucional como plataforma electoral, y 

conetituy6 un planteamiento político acerca de los problemas eco-

n6micoe y •ociale• del paí•. 

Se elaboraron divereoe planes y programa• nacionale• que 

~tendieron a1pecto• de l• vida nacional en loe sectoree tale• co-

mo agropecuario, pe•quero, industrial, turiamo, educación, desa-
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rrollo urbano y vivienda, ciencia y tecnología, que confluyeron 

al Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

Con la elaboración de este Plan, promulgado por ~ecrcto ?re

sidencial en el Diario Oficial de la FedPración el 17 de abril de 

1980, se sitdan las acciones dentro de un marco estratégico gene

ral que contribuyó a homogeneizar la metodología, enfoques, proc~ 

dimientos.y conceptualización de la problem6tica relacionada con 

la planeación del desarrollo nacional. 

Debido a que la publicación del Plan fue posteci.or a la for

mulación de los planes sectoriales existieron algunas dificulta

des de congruencia para su instrumentación y para orientar efecti 

vamente a los agentes económicos. 

La· crisis internacional de principios de la di!c.ada de loa 

ochenta es la m6s grave despul!s de la gran depresi6~ de lo• trci!!. 

ta. Inflación, desempleo, crecientes déficits públicos, alta• ta

••• de interl!• y elevado endeud .. iento externo, carecterizan la 

evolución macroeconómica mundial. 

La econom!a mexicana resintió lo• problemas int.,rnacionalE'S 

al tiempo que sus propios desequilibrio• ~•tructurale• le marca

ban caracter!sticas específicas. 

Durante. la campalla electoral del Lic. Miguel de la Madrid H. 

se aprobó en la XI Asamblea del Partido Revolucionario Institucio

nal el Plan Básico de Gobierno 1982-1988, que sirvió como punto d! 

referencia para la integración posterior del Programa de Gobierno 

y del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 
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La planeaci6n democrática fue uno de los siete principios 

funda.~entale• en la elaboración de este Plan de Gobierr.o. 

Para instaurar el Sistema Nacional de Planeación Democrática 

fue n~cesario, en principio, hacer.modificaciones y ~recisiones 

fundamentales al marco jurídico existente, tanto n nivel consti tl!. 

cinnal como a trav~• de la eláboración de una Ley de Pla.~eación, 

y la adecuacién de otros orden .. ientoa. 

Dentro de este contexto, se procedió a reformar lo• Articu

las Conatitucionales 25, 26, 27 y 26 para fortalecer la interven

ción del Estado en la vida nacional. 

Laa modificacione• al Art. 26 Costitucional confieren al Es

tado y, en especial, al Ejecutivo Federal. la responsabilidad de 

organizar un ·-sistema de planeación. 

Por otra parte, el 5 de enero de 1963 se publicó en el Dia

rio Oficial la Ley de Planeación, que senala las normas y princi

pios para llevar a efecto la pl.aneación del desarrollo, entendida 

6ata como un proceso continuo y flexible, necesario para la. toma 

de deciaionea. 



LEY DE PLANEACION 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones.Generales 

Articulo I. Las disposiciones de esta Ley son de orden py 
blico e interés social y tienen por objeto establecer: 

l. Laanorma• y principios blaicos confonne a los cuales 
se 11@•1arl a cabo la planeación nacie>nal del deaarrollo y 
ancauzar, en función de ésta, las actividades de la Admi
nistración Pública Federal 1 

II. La• bases de integración y funcionamiento del Si•tPma 
Nacional de Planeación De~ocriticar 

Ill. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sua 
actividades de planeación con las entid•dea federativa•, 
conforme a la legislación aplicablPr 

IV. L'as ba•es para promover y garancizar la participación 
democr6tica de loa diversos grupo•·sociale•, a travé• de 
sus organizaciones representativas, en la elaberación del 
plan y programas a que se refiere esta Ley: y 

V. Las bases para que las acciones de loa !>Articulares con 
tribuyan a alcanzar lo• objetivo• y prioridades del plan y 
loa programas. 

Articulo 2o. La planeación deberi llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz desempello de la reapon•abilidad del 
Estado sobre el desarrollo integral del pais y deberi ten
der a la consecución de loa fines y objetivo• politices, 
•aciales, culturales y económico• contenidos en la Con•ti
tución Politica de los Estados ·unidos Mexicanos. Para ello 
estar6·basada en loa •igui•ntea principios: 

I. El fortalecimiento de la soberania, la independencia y 
autodeterminación nacionales, en lo politice, lo econ6mico 
y lo cul turali 

II. La preaervaci6n y el p<>rfeccionamiento del régimen de
mocrltico, republicano, federal y rPprPB•ntativo que la 
Constitución eatablecer y la consolidación de la democra
cia como sistema de •1ida, fundado en el constante me¡Ci ra
miento econ6mico, social y cultural dPl puPb!o, impul•ando 
su participaci6n activa en la planeaci6n y ejecución de 
las actividades del gobierno: 
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III. La igualdad de derechos, la atención de las necesida
des básicas de la población y la mejoría, en todos los as
pectos, de la calidad de la vida, para lograr una sociedad 
más igualitaria; 

IV. El respeto irrestricto de las garantías individuales, 
y de las libertades y derechos sociales y políticos: 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del municipio li 
bre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, promQ. 
viendo la descentralización de la vida nacional: y 

VI. El equilibrio de los factores de producción, que prot~ 
ja y promueva el empleo, en un marco de estabilidad econ6-
r:iica y social. 

Arttículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por planeación nacional del desarrollo la ordenación nacio 
nal y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de 
las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regu
lación y pr01110ción de la actividad económica, social, pal!. 
tica y cultural, tiene como propósito la transformación de 
la realidad del país, de con.formidad con las normas, prin
cipios y objetivos que la propia Constitución y la Ley esti! 
blecen. 

Mediante la planeaci6n se fijarán objetivos, metas, estri! 
tegias y prioridades; se asignarán recursos, responsabili
dades y tiempos de ejecución, se coordinar&n acciones y se 
evaluarán resultados. 

Artículo 4o. Ea responsabilidad del Ejecutivo Federal con_ 
ducir la planeación nacional del desarrollo con la partic.!. 
pación democrática de los grupos sociales, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo So. El Presidente de la República remitirá el 
Plan al Congreso de la Unión para su examen y opinión. En 
el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y lega
les y en las diversas ocaciones previstas por esta Ley, el 
Poder Legislativo formulará, asimismo, .las observaciones 
que estime pertinentes durante la ejecución, revisión y 
adecuaciones del propio Plan. 

Artículo 60. El Presidente de la República al informar a~ 
te el Congreso de la Unión sobre el estado que guarda la 
Administración Pública del país, hará mención expresa de 
las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Nacio
nal de Desarrollo y los programas sectoriales. 
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En el nes de marzc ce cada año, el Ejecutivo remitirá a 
la Comisión permanente del Congreso de la Uni6n el informe 
de las acciones y resultados de la ejecución del Plan y 
los programas a que se refiere el párrafo anterior. 

El c<:>ntenido de las Cuentas Nacionales de la Hacienda Pú
blica Federal y del Departamento del Distrito Federal deb~ 
ra relaci~narse, en lo conducente, con la información a 
que aluden los dos párrafos que anteceden, a fin de permi
tir a la C6mara de Diputados, el an~isis de las cuentas, 
con relaci~n a los objetivos y prioridades de la planea
ción nacional referentes a las materias objeto de dichos 
docWDentos. 

Artículo 7o. El Presidente de la República, al enviar a 
la C.,,ara de Diputados las iniciativas de leyes de ingre
r.os y los proyectos de Presupuesto de Egresos, informará 
del contenido general de dichas iniciativas y proyectos y 
s11 relación con los programas anuales que, confonne a lo 
previsto en el Artículo 27 de esta Ley, deberfu1 elaborarse 
para la ejecuci6n del Plan Nacional de Desarrollo. 

l\rt!culo Bo. Los Secretarios de Estado y los Jefes de los 
Oc9artamentos Administrativos, al dar cuenta anualmente al 
Congreso de la Uni6n del estado que guardan sus respectivos 
ramos, inforrnar~n del avance y grado de cumplimiento de los 
objetivos y prioiidades fijados en la planeación nacional 
que, por razón de su competencia, les correspondan y de los 
resultados de las acciones previstas. Informar&n tambi~n 
sobre el desarrollo y los resultados de política econ6mica 
y social, en función de dichos objetivos y prioridades. 

En su caso, explicarán las desviaciones ocurridas y las 
medidas que se adopten para corregirlas. 

Loa funcionarios a que alude el primer párrafo de este a.!_ 

tfculo y loa Di rectores y Administradores de las entidades 
paraestatales que sean citados por cualquiera óe las Cfuna
ras para que informen cuando se discuta una Ley o se estu
die un negocio concerniente a sus respectivos ramos o act! 
vidades, seftalarán las relaciones que hubiere entre el pr~ 
yecto ele ley o negocio de que se trate y los objeti'.'03 de 
la planeación nacional, relativos a la dependencia o enti
dades a su cargo. 

Artículo 9o. Las dependencias de la Administraci6n Públi
ca centralizada deberAn planear y conducir sus actividades 
con sujeción a los objetivos y prioridades de la planea
ción nacional del desarrollo. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las 
entidades de la Administración Pública paraestatal. A este 
efecto, los titulares de las Secretarías de Estado y Depa_!'. 
tamentos Administrativos, proveerán lo conducente eq el 
ejercicio de las atribuciones que como coordinadores del 
sector les confiere la Ley. 

Artículo lOo. Los proyectos de iniciativa de leyes y los 
reglamentos, decretos y acuerdos que formule el Ejecutivo 
Federal, seftalarfm las relaciones que, en su caso, existan 
entre el proyecto de que se trate y el Plan y los progra
mas respectivos. 

Artículo llo. En caso de duda sobre la in~erpretaci6n de 
las dispcsiciones de esta Ley, se estará a lo que resuelv~ 
para efectos administrativos, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

CAPITULO SEGUNDO 
Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática 

Artículo 12. Los aspectos de la planeación nacional del 
desarrollo que correspondan a las dependencias ~ entidades 
de la Administración Pública Federal se llevarán a cabo, 
en los términos de esta Ley, mediante el Sistema Nacional 
de Planeaci6n Democrática. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal for 
marin parte del Sistema, a través de las unidades adminia: 
trativas que tengan asignadas las funciones de planeaci6n 
dentro de las propias dependencias y entidades. 

Artículo 13. Las disposiciones reglamentarias de esta Ley 
establecerán las normas de organización y funcionami.ento 
del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática y el proce
so de planeación a que deberN> sujetarse las actividades 
conducentes a la formulación, instrumentación, control y 

·evaluación del Plan y los programas a que se refiere este 
documento. 

Artículo 14. La Secretaría de Programación y Presupuesto 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar las actividades de la planeación del desarro
llo: 

II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomandJ en 

cuenta las propuestas -de las dependencias y entidades de 
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los estados, así como l~s planteamientos que se fornulen 
por los grupos sociales interesados; 
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III. Proyectar y coordinar la planeación regional, con la 
participación que corresponda a los gobiernos estatales y 
municipales, y elaborar los programas especiales que le s~ 
~ale el Presidente de la República: 

IV. Cuidar que el Plan y los programas que se generen en 
en el Sistema, mantengan congruencia en su elaboración y 
contenido; 

V.Coordinar las actividades que en materia de investiga
ción y capacitación para la planeaci6n realicen las depen
dencias de la Administración Pública Federal; 

VI. Elaborar los programas anuales globales para la ejecu
ción del Plan y los programas regionales y especiales, to
mando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen 
las dependencias coodinadoras de sector, y los respectivos 
gobiernos estatales: y 

VII. Verificar, períodicamente, la relación que guarden 
los programas y presupuestos de las diversas dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los resultados de su ejecución, con los objetivos y priori 
dades del Plan y los pr.ogramas regionales y especi?les a 
que se refiere esta Ley, a fin de adoptar las medidas nec~ 
sarias para corregir las desviaciones detectadas y refor
mar, en su caso, el Plan y los programas respectivos. 

Artículo 15. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co le corresponde: 

I. Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desa
rrollo, respecto de la definición de las políticas finan
ciera, fiscal y crediticia; 

II. Proyectar y calcular los ingresos de .la Federación, 
del Departamento del Distrito Federal y de" las entidades 
paraestatales, considerando las necesidades de rec•Jrsos y 
la utilización del crédito público, para la ejecución del 
Plan y los programas; 

III. Procurar el cumplimiento de los objetivos y priorida
des del Plan y los programas, en el ejercicio de sus atri
buciones de planeaci6n, coordinación, evaluación y vigil"!!. 
cia del Sistema Bancario; 
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IV. Verificar que las operaciones en que se haga uso del 
crédito público prevean el cumplimiento de los objetivos y 
prioridades del Plan y los programas; y 

V.Considerar los efectos de la política monetaria y credi
ticia, así como de los precios y tarifas de los bienes y 
servicios de la Administración Pública Federal, en el lo
gro de los objetivos y prioridades del Plan y los progra
mas. 

Artículo 16. A las dependencias de la Administración Pú
blica Federal les corresponde: 

I. Intervenir respesto de las materias que les competan, 
en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Coordinar el desempeño de las actividades que en mate
ria de planeación correspondan a las entidades paraestata
les que se agrupen en el sector que, confoJ:IDe a la Ley Or
g~ica de la Adainistraci6n Plíblica Federal, deterwi.ne el 
Presidente de la República; 

III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las 
propuestas que presenten las entidades del sector y los gQ. 
biernos de los estados, así como las opiniones de los gru
pos sociales interesados; 

IV. Asegurar la congruencia de los programas sectoriales 
con el Plan y los programas r09ionales y especiales que d~ 
termine el Presidente de la República; 

v. Elaborar los programas anuales para la ejecuci6n de los 
pX'O<Jramas sectoriales correspondientes; 

VI. Considerar el áaibito territorial de las acciones pre
vistas en su programa, procurando su congruencia con los 
objetivos y prioridades de los planes y programasde los 
gobiernos de los estados; 

VII. Vigilar que las entidades del sector que coordinen 
conduzcan sus actividades conforme al Plan Nacional de De
sarrollo y aJ. programa sectorial correspondiente, y cum
plan con lo previsto en el programa institucional a que se 
refiere el Artículo 17, fracción II; y 

VIII. Verificar períodicamente la relación que guarden los 
programas y presupuestos de las entidades paraestatales 
del sector que coordinen, así como los resultados de su 

ejecución, con los objetivos y prioridades de los progra-



mas sectoriales, a fin de adoptar las medidas necesarias 
para corregir las desviaciones detectadas y reformar, en 
su caso, los programas respectivos. 

l\rtículo 17. Las entidades paraestatales deber:ín: 
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I. Participar en la elaboración de los programas sectoria
les, mediante la presentación de propuestas que procedan 
en relaci6n a sus funciones y objeto: 

II. Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo Federal, 
elaborar su respectivo programa institucional, atendiendo 
a las previsiones contenidas en el programa sectorial co-
rresp:mdlente; • 

III. Elaborar los programas anuales para la ejecución de 
lr-s programas sectoriales y, en su caso, institucionales: . ,, 
1 · .. -. Considerar el lirnJ-:.1.:o territo.ri..al de sus acciones, aten, 
'-~iando las propuestas de los gouiernas de los estados, a 
ti-avés de la deper~Uencia coordinadora de sector, conforme 
a los linettmiantc~ que al efecto senale ésta última; 

V. Asegurar la e: .:.H1gruencia del programa institucional coi:i 
e! program::'l ~ect 'ial respectivo; y 

VI.Verificar pe!· dicamente la relación que guarden sus as_ 
tl.·,¡idacles, -..1.sí ' 11\0 los resultados de su ejecución con loo 
ol:Jjetivos y pri.:.:irLdades del programa institucionalª 

!1rtículo 10. La Secretaría de la Contraloría de la Fedcr;!_ 
ción deberá aportar elementos de juicio para el control y 
seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan y los 
programas. 

Articulo 19. El Presidente de la República podrá estable
cer comisiones intersecretariales para la atención de las 
actividades de la planeación nacional que deben desarro
llar conjun'.amente varías Secretarías de Estado o Departa
rr.entos Administrativos. 

Estas comisiones podrfm, a su vez, contar con s~bcomisio
nes para la elabortoci6n de programas especiales que el mi~ 
mo Presidente determine. 

Las entidades de la Administración Pública paraestatal P2. 
drán integrarse a dichas comisiones y subcomisiones, cuan
d~ se trate de asuntos relacionados con su objeto. 
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Artículo 20. En el funbito del Sistema Nacional de Planea
ción Democrática tendrá lugar la participación y consulta 
de los diversos grupos sociales, con el propósito de que 
la población exprese sus opiniones para la elaboración, a~ 

tualización y ejecución del Plan y los programas a que se 
refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros, campe
sinos y grupos populares; de las instituciones académicas, 
profesionales y de investigación; de los organismos empre
sariales: y de otras agrupaciones sociales, participar~ 
como órganos de consulta permanente en los aspectos de la 
planeación democrática relacionados con su actividad a tr_!! 
v~s de foros de consulta popular que al efecto se convoca
r6n. Asimismo, participarán en los mismos f~ros los diput.!! 
dos y senadores al Congreso de la Unión. 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, 
en el Sistema deberán preverse la organización y funciona
miento, las formalidades, periodicidad y términos a que se 
sujetarán la participación y consulta para la planeación 
nacional del desarrollo. 

CAPITllLO CUAA'IO 
Plan y Programas 

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elabo
rarse, ¡i.prob.arse y publicarse dentro de un plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha en que toma posesión 
el Presidente de la República, y su vigencia no excederá 
del período constitucional que le corresp0nda, aunque po
drá contener consideraciones y proyecciones de más largo 
plazo. 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos n.!! 
cionales, estrategias y prioridades del desarrollo inte
gral del país, contendrá previsiones sobre los recursos 
que serán asignados a tales fines; determinará los linea
mientos de política de carácter global, sectorial y regio
nal; sus previsiones se referirán al conjunto de la activi 
dad económica y social, y regirá el contenido de los pro
gramas que se generen en el Sistema Nacional de Planeación 
Dem'ocrática. 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de 
Desarrollo, 
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Artículo 22. El Plan indicar€. lo·s programas sectoriales, 
institucional.es, regionales y especiales que deben ser el~ 
horados conforme a este capítulo. 

Estos progrlSnas observartm congruencia con el Plan y su 
vigencia no excederá del período constitucional de la ~es
ti6n gubernamental en que se aprueben, aunque sus previsi~ 
nes y proyecci·~mes se refieren a un plazo mayor. 

Artículo 23. Los programas sectoriales se sujetariii' a las 
previsiones contenidas en el Plan y especificartm los obj~ 
tivos, prioridades y políticas que regirtm el desempeño de 
las actividades del sector adainiatrativo de que se. trate. 
Contendrán asimismo, estimacio:ies de recursos v determina
ciones sobre instrumentos y responsabilidades de su ejecu
ci6n. 

Artículo 24. los programas institucionales que deban ela
borar las entidades paraestataJ.es, se sujetar6n a la:; pre
visiones contenidas en el Plan-y en el programa sectorial 
correspondiente• Las entidades, al elaborar sus programas 
institucionalea, se ajustar"1, en lo conducente, a la Ley 
que regule su organizaci6n y funcion111niento. 

Artículo 25. Los programas regionales se referir4:; a las 
regiones que se co~sideren prioritarias o estrat~ica~ en 
funci6n de los objetivos nacionales fijados en el Plan, y 
cuya extensi6n territorial rebase el &abito jurisdiccional 
de una entidad federativa. 

Artículo 26. Los programas especiales se refcrirfin a las 
prioridades del desarrolle integral del país fijados en ~l 
Plan o a las actividades relacionadas con dos o más depen
dencias c~ordinadoras de sector. 

Artículo 27. Para la ejecuci6n del Pl;in y los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 
dependencias y entidades elaborar"1 programas d!lUales, que 
incluirfin los administrativos y de política econ6ruica y s~ 
cial corresp~ndientes. Estos programas anuales,que deberán 
ser congruentes e:-1tre si, reg~rán, d1.iran•:e el año de que 
se trate, las actividades de ia Administraci6n Pública Fe
deral ~n su conjunto y servirán de base para la inteqra
ci6n de los anteproyectos de presupuestos anuales que las 
propias dependencias y entidades deberlo elaborar confonne 
a la legislación aplicable. 

Artículo 38. El Plan y los programas a que se refieren los 
art!cc.los anteriores espcci ficarán las acciones que serán 
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objeto de coordinación con los gobiernos de los estados y 
de inducción o concertación con los gr~pos sociales inter~ 
sados. 

Artículo 29, El Plan y los programas regionales y especiJ!. 
les, deberán ser sometidos p<>r la Se.cretar!a de Programa
ci6n y Presupuesto a la consideración y aprobación del Pr~ 
sidente de la Rep6blica, 

Los programas sectorial.es deber"1 ser sometidos a la con
sideración y aprobac~ón del Presidente de la Repllblica por 
la dependencia coordinadora del sector correspondiente, 
previo ·dictamen de la Secretaría de Programación y Presu
puesto, 

Los programas institucionales deber"1 ser sometidos por 
el órgano de gobierno y administración de la entidad para
estatal de que se trate, a la aprobación del titular de la 
dependencia coordinadora del sector, 

Si la entidad no estuviere agrupada en un sector cspecíf!. 
ca, la aprobaci6n a que alude el plirrafo anterior corros
pcndcr4 a la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Artículo JO. El Plan Nacional de Desarrollo y los progra
mas sectoriales, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 31. El Plan y los programas sectoriales serán r~ 
visados con la periodicidad que determinen las disposicio
nes reglamentarias. Los resultados de las revisiones y, en 
su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan y los pro
gramas, previa su aprobación por parte del titular del Ej~ 
cutivo, se publicar&! igualmente en el Diario Oficial de 
la Federación, 

Art[culo· 32, Una vez aprobados el Plan y los programas, 
ser&n obligatorios para las dependencias de la Administra- · 
cUSn P4blica Federal, en el 6mbito de sus respectivas com
petencias. 

Conforme a las disposiciones legales que resulten aplica
bles, la obligatoriedad del Plan y los progr<rnas ser~ ex
tensiva a las entidades paraestatales, Para estos efectos, 
los titulares de las dependencias, en el ejercicio de las 
atribuciones de coordinadores de sector que les confiere 
la Ley, proveer&! lo conducente ante los órganos de gobie!: 
no y adminiotración de las propias entidades, 
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La ejecuci6n del Plar, y los programas podrá concertarse, 
c~nforme a esta Ley, con las representaciones de los gru-· 
pos sociales interesados o con los particulares. 

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley, el Ejecutivo Federal inducirá las acciones de los 
particulares y, en general, del conju.-.to de la poblaci6n, 
a fin de propiciar la consecuci6n de los objetivos y prio
ridades del Plan y los programas. 

La coordinaci6n en la ejecuci6n del Plan y los progriSDas 
dP.berá proponerse a los objetivos de los estados, a trav6s 
de los convenios respectivos. 

CAPIT~l.O QUINTO 
Coordinac i6n 

ArtÍc\llc 33 .. Ll i:jtJcutivo Federal podrá convenir con los 
~obiernos de las enlidades federativas, satisfaciendo las 
~:0rntalirlades que r:n cada caso proc~dan, la coordinación 
oue se re:iuiera a efecto de que dichos gobiernos partici
f?en en 1a p) anc-i\.Ci6n :lacicnal del desarrollo; coadyuven, 
Jn el áro~::iilo jA ~us respectivas jurisdicciones, a la cons~ 
cución de l~,,., c:r,' ,,ti.vos de la planeaci6n nacional, y para 
quo. las acc..:ion1.·r ·. r~alizarse por la Federación y los Est~ 
dos se pl¡:.r;1;en .1t mu.nera conjunta. En todos los casos se 
d.!!1)er~ cons Ldex.a....: la particí.pa.ción que corres~nda a los 
f:1unicipios. 

i\rt!culo 34, Para los efectos del artículo anterior el 
Ejecutivo Federal podrá com·enir con los gobiernos de las 
entid.,dcs federativas: 

!, Su participacip::in un la planeaci6n nacional a través de 
la present.aci6n de las propuestas que estimen pertinentes; 

t!. Los procedimientos de coordinación entre las autorida
des federales, estatales y municipales de cada entidad fe
derativa y du los municipios, y su cor.gruencia con la pla
ncaci6n nacic~al, as! como para promover la participaci6n 
de los diversos sectores de la sociedad en las actividades 
d~ plaru~aci6n: 

III. Ir-s lineamientos metodol6gicos para la realizaci6n de 
las actividades de planeaci6n, en el ~ita de su jurisdig_ 
ci6n; 

IV. La elaboración rle los programas regionales a que se 
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refiere la fracci6n III del artículo 14 de este ordenarnien 
to; y 

V. La ejecuci6n de las acciones que deben realizarse en cª 
da entidad federativa, y que competen a ambos 6rdenes deg~ 
bierno, considerando la participaci6n que corresponda a 
los municipios interesados y a los 6rdenes de la sociedad. 

Para este efecto la Secretaría de Programaci6n y Presu• 
puesto propondrá los procedimientos conforme a los cuales 
se convendrá la ejecuci6n de estas acciones, to~ando en 
consideraci6n los criterios que sefialen las dependencias 
coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 

Artículo 35. En la celebración de los convenios a que se 
refiere este capítulo, el Ejecutivo Federal definirá la 
participación de los órganos de la Administración P6blica 
Federal centralizada que act~en en las entidades federati
vas, en las actividades de planeación que realicen los reJ!. 
pectivos gobiernos de las entidades. 

Artículo 36. El Ejecutivo Federal ordenará la publicació~ 
en el Diario Oficial de la Federación, de los convenios 
que se suscriban con los gobiernos de las entidades feder~ 
ti vas. 

CAPITUID SEXTO 
Concertación e Inducci6n 

Artículo 37. El Ejecutivo Federal, por sí o a trav~s de 
sus dependencias, y las entidades paraestatales podrán 
concertar la realización de las acciones previstas en el 
Plan y los programas, con las representaciones de los gru
pos sociales o con los particulares interesados. 

Artículo 38. La concertación a que se refiere el articulo 
anterior serA objeto de contrato o convenios de CWDplimien 
to obligatorio para las partes que lo celebren, en les cui 
les se establecerlln las consecuencias y sanciones que se 
deriven de su incumplimiento, a fin de asegurar el inter4!s 
general y garantizar su ejecución en tiempo y forma. 

Artículo 39. Los contratos o convenios que se celebren 
conforme a este capítulo se consideran de Derecho Pdblico. 

Las c::introversia3 que se susciten con motivo de la inter
pretación y cumplimiento de estos contratos y convenios, 
ser:l.n resueltas por los tribunales federales. 
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Artículo 40. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de 
la Federaci6n y del Departamento del Distrito Federal; los 
programas y presupuestos de las entidades oaraestatales in 
tegrados en los proyectos mencionados: las iniciativas de -
Leyes de Ingresos, los actos que las dependencias de la Ad
ministraci6n Pública FGderal realicen para inducir accio
nes de los sectores de la sociedad, y la aplicaci6n de los 
instrumentos de política econ6mica y social, dcbera.n ser 
congruentes con los objetivos y prioridades del Plan y los 
progr...as a que se refiere esta Ley. 

El propio Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales 
observarán dichos objetivos y prioridades en la concerta
ci6n de acciones previstas en el Plan y :os programas, con 
las representaciones de los grupos sociales o con los par
ticulares interesados, 

Artículo 41. Las políticas que norrnen el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal 
para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, 
prohibir, y, en general, inducir acciones de los particul~ 
res en materia econ6mica y social, se ajustarán a los obj~ 
tivos y prioridades del Plan y los progrmias. 

CAPITUID S!:PTIKl 
Responsabilidades 

Artículo 42 •. A los fUncionarios de la Adrninistraci6n Pó
blica Federal, que en el ejercicio de sus funciones contra 
vengan la.~ disposiciones de esta Ley, las que de ella se 
deriven a los objetivos y prioridades del Plan y los pro
gramas, se les impondr6n las medidas disciplinarias de 
apercibimiento o amonestaci6n, y si la gravedad de la in
fracci6n lo amerita, el titular de la dependencia o enti
dad podrá suspender o rC1110ver do su cargo al funcionario 
responsable. 

Los propios titulares de las dependencias y entidades prQ.. 
moverán ante las autoridades que resulten competentes, la 
aplicaci6n de las medidas disciplinarias a que se refiere 
esta disposici6n. 

Artículo 43. Las responsabilidades a que se refiere la 
presente Ley son independientes de las de orden civil, pe
nal u oficial que se puedan derivar de los mismos hechos, 

Articulo 44, El Ejecutivo Federal, en los convenios de 
coordinaci6n que suscriba con los gobiernos de las entida
des federativas, propondr~ la inclusi6n de una cl!usula en 
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la que se prevean medidas que sancionan el incumplimiento 
del propio convenio y de los acuerdos que del mismo se de
riven. 

De las controversias que surjan con motivo de los mencio
nados convenios, conocer~ la Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n, en los términos del Artículo 105 de la Constit!! 
ci6n General de la República. 
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A.."<EXO 3. LEY GENERAL DE POBLJICION 

Ley General de Población (07-I-1974). 

Resumen: Legilación Mexicana sobre 

Población en el Tiempo. 



LEY GENE!ll\L DE R>BLACION 
(07-I-1974) 

CAPITULO I 
Objeto y Atribuciones 

Art!culo lo. Las dispooiciones de esta Ley. son del orden 
p6blico y de observancia general en la República, Su obje
to es regular les fen6menos que afectan a la pJblaci6n en 
cu•to a su volumen, estructura, dinAmica y distribuci6n 
en el territorio nacional., con el fin de lograr que parti
cipe justa y equitativamente en los beneficios del desarrQ. 
llo económico y social 

Art!culo 2o. El Gjecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaría de Gobernaci6n, dictar3., proQK)verá. y coordinar! 
en su caso las medidas adecuadas para resolver loa prob:l.e
mas demográficos nacionales. 

Artículo 3o. Para los fines de esta Ley, la Secretar ta de 
Gobernaci6n dictar& y ejecutará o en su caso promover& a.~
te las dependencias competentes o entidades correa.pondicn

. tes, las medidas necesarias para: 

I. Adecuar loa progrmo.as de desarrollo econ6mico y social 
a las necesidades que plantean en volumen, estru::tura, din! 
mica y distribución de la población, 

II. Realizar progrmnas de planeaci6n familiar a través de 
loa servicios educativos y de salud póblica de que tlispon
ga el sector pdblico y vigilar que dichos programas y los 
que realicen organismos privados, se lleven a cabo con ab
soluto respeto a los derechC'S fundamentale11 del hom!:rt:! y 
preserven la dignidad de laR familias, con "el ol:-jcto de rg_ 
gular racionalmente y estabilizar el crccimient-:J de la po
blaci6n, as! como lograr el mejor aprovcc:i.azr.lento de l.,s 
recursos humanos y natura~cs del pala. 

II:I. Disminuir la mortalidad: 

IV, Influir en la din*"ica do la población a través de los 
sis ternas educativos, de sa1nd pdbl tea, de capacit.acidn Pt'2. 
fesional y técnica, y de ?rotecci6n a la infancia., y obte
ner la participaci6n de la colectividad en la so lución de 
loe problemas que· la afectan: 

V. Prt:mover la plena integraci6n de la mujer al proceso 
económico, educativo, social y cultural: 
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VI. Promo·1er la plena integración de los grupos mar<Jinados 
al desarrollo nacional; 

VII. Sujetar la inmigrar::i6n de extranjeros a las modaliCa
de3 c¡ue juzgue pertinentes, y procurar la mejer asimila
cidn de éstos al medio nacional y su aaecuada distribución 
en el territorio; 

VIII. Restringir la eroigraci6n de nacionales cuando el in
terés nacional lo exija; 

DC •. Procurar la planificaci6n de los centros de población 
urba."los, para asegurar una eficaz preutaci6n de los servi
cios públicos que se requieran, 

X. Estimular el establecimiento de fuertes m1cleos de po
blaci6n nacional en los l·Jgares fronterizos que se encuen
tren escasamente poblados; 

XI. Procurar la movilizacidn de la poblacidn entre distin
tas regiones de la República con objeto de adecuar su dis
tribución geográfica a las posibilidades de desarrollo re
gional, con base en programas especiales de asentamiento 
de dicl-ia poblaci6n: 

XII. Pronover la creaci6n de poblados, .=on la finalidad de 
agrupar a los núcleos que viven get.igrAfic~ente aislados: 

XIII. Coordinar las actividades de las dependencias del 
sector pdblico federal, estatal y municipal, así como las 
de loe organismos privados para el auxilio de la pcblaci6n 
en las áreas en que se prevea u ocuri:a algún desastre, y 

XIV. Las finalidades que esta Ley u otras disp:isicioncs l,!! 
9ales determinen. 

Artículo 4o. Para los efectos del art.ículo anterior, co-· 
rresponde a las dependencias del Poder Ejccutiv~. y a las 
dem&s entidades del Sector Pl'iblico, según las atribuciones 
que les co:ifieran las leyes, la aplicación y ojecuci6n de 
los procedimientos necesarios para la realizaci6n de cada 
uno de los fines de la ¡:ol!tica demogr4fica nacional: pero 
la definici6n dt1 nonnae, lae iniciativas de conjunto y la 
coordinaci6n de -prograM.as de dichas dependencias en mate
ria demográfica, competen exclusivamente a la Secretaría 
de Gobernaci6n. 

Artíc1Jlo So. Se crea el Consejo Nacional de Población que 
tendrá a su ~argo la planeaci6n demrJgrá.fica del país, con 

objeto de incluir a la población en l<Js pr".lgrarna3 de dcsa-



rrollo econ6micc y 30cial gue se formulen d~ntro del sec
tor gt:bernamental y vinc~lar los objetiv0s de ést0s con 
las necesidade.s que pla::t.ean los fen6menos demogr4ficos. 
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Artículo 60. El ConseJO Nacional de Población estará int~ 
grado ?<Jr un representante de la Secretaría de Gobernación 
que será "'1 titular del. rar:io y que fu:i·;'.~á como presi·~ente 
del m;,.srno, y un represen"'.:.ante de cada una de la5 Secreta
rías d~ E~ucar.i6n Pública, Salubridad y Asistencia~ Hacien. 
da y Crédito Público, Relaciones Exteriores, Trabajo y Pr.!:t 
visión Social y de la Presidencia*, y uno del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización*, que serlin los titula
res de los mismos o los subsecretarios y Secretario Gene- • 
ral que ellos designen. P,r cada representante propietario 
se designar~ un suplente que deber~ tener el mismo nivel 
administrativo que aqu~l, o el inmediato inferior. 

cuanG-) 3e tr.-at."3 (i"'? r~~11n~.:.os de co;·.petcnci~ cie .Jtrus dEpen- • 
~~! ncias u ~r~ aili~rn'..>s del .se:ctor p :;.;.1 ico, el Pres i :~~""'!n te del 
Cn:isejo podrá solicit~:- a sus titulares que acutlun a las~ 
si6n e sesiones correspondientes e nombre~ un representan-
r. c- para desahogar aqu.~llos. 

El C~nsejo poü~á contar con el auxilio d~ consultorías 
"técnicas e inte<:}r ·tr las unida:les, interdisciplinarias de 
aocsoramiento qui· estime pertinentes, con especialistas en 
problemas a~ de.<ucrollo y demografía. 

CAPITULO LI 
Migracidn 

Artículo 'lo. l?:Jr lo que se refiere a los asuntos de orden 
mi,ratorio a la Secretaría de Gobernación correspondo: 

t. Organizar y coordinar los distintos servicios migrato
rios; 

II. Vigilar la entrada y salida de loo 1;¡1•;icmal.es 
jeros, y revisar la docttnentaci6n de los misn1os; 

extra.u. 

fn 1985 la Secretaría de Salubridad y Asisc:ec;oi:t ;:as6 a 
zoc la Secretaría de Salud. ~a Secretaríd de la Presiden
cia y e~ Depto. de Asuntos Agrarios y Col:i·1iza:-:i6n, a C'.J!l. 

secuencia de la Reforma Administrativa de diciembre de 
1976, se convtrtier~n en las Secretarías de Progr..maci6n 
y Presupuesto y de la Reforma Agraria, respectivamente, 

por lo cual se integraron al Consejo. 
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III. Aplicar esta Ley y su Reglamente; y 

IV. Las demás facultades que le confieran esta Ley y su r~ 
glarnento, as! como otras disposicfones legales o reglamen
tarias. 

Artículo 80. Los servicios de roigraci6n serán: 

I. Interior; y 

II. Exterior. 

Artículo 9o. El servicio interior estará a cargo de las 
oficinas establecidas por la Secntaría de Gobernaci6n en 
el país y el exterior por los delegados de la Secretaría, 
por los miembros del Sei:vicio Exterior Mexicano y las de
más instituciones que determine la Secretaría de G:>berna
ci6n con car:kter de auxiliares. 

Articulo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaria de G~ 
bernaci6n fijar los lugares destinados al tránsito de per
sonas y regular el mismo, por puestos marítimos, aéreos y 
fronteras, previa opini6n de las Secretar!as de Hacianda y 
Cr~dito Público, Comunicaciones y Transportes, Salud, Rel~ 
cienes Exteriores, Reforma Agraria y en su caso la de Mari 
na; asimismo consultará a las demás dependenci~s y organi§_ 
nos que juzgue conveniente 

Las dependencias y organismos que se menci-,nan est6n obli 
gados a proporcionar los elementos necesarios para prestar 
los servicios que sean de sus respectivas competencias. 

Articulo 11. El trllnsito internacional de personas por 
puertos, aeropuertos y fronteras, s61o podrá efectuarse por 
los lugares designados para ello y dentro del horario est~ 
blecido, con la intervenci6n ua las autoridades migrato
rias, 

Articulo 12. La Secre~aría de Gobernáci6n podrá cerrar 
temporalmente los puertos ai!reos, marítimos y fronteras, 
al tránsitci i:1ternacional, por causas de interés público. 

Artículo 13. Les nacionales y extranjeros para entrar o 
salir (:el pa{s deberán llenar los requcni tos exigidos pjr 
la presente Ley, sus reglamentos y otras disposiciones 
aplicables, 

Art{c11l' 14. La Secretaría de Gobernación vigilarl\, en rg_ 
laci6n con el servicio mi~ratorio, el CllJl\plimiento de las 
disposiciones rela~ivas a la estadistica nacional. Las 
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personas a que se refieren ::.:s art"1.=ulos 18 y 19 C:e1:erán 
proporcionar, para este ~fecto, los datJs ne~esarics al iu 
ternars~ al país. 

Artículo 15. Los me:<icanos para ingresas al país comprobg, 
r~ su nacionalidad, satisfarán el examen nédico cuand::::- se 
estime necesario y proporcionarán los infor.nes estadístl
-:os que se les requieran. E!'l cas~ de :.ener ·m mal c-Jnt ag iQ. 

so, las autoridades de :-tigración expedirán lss ~.:.r~i:.e~, 

cuando dichos nacionales deban ser internaaos en el lugar 
que las autori1ades sanitarias determinen. 

Artículo 16. El servicio de Migración tiene prioridad ccn 
excepci6n del de sanidad, para inspeccionar la en•.:rada e 
salida de perso:las en cualquier forma q1Je l'J hagan, )'ª sea 
aéreos o terrestres, en las costas, puert0s 1 fronter;:,.3 y 
aernp-..1crt~s de la República. 

Articulo 17. Todo lo relativo a la vigilancia e inspec::5n 
de personas de trá~sito ¡x>r aire, tierra y mar cuando ten
ga carácter internacional queda a cargo del serv~cio de mi 
gración, c.'.ln e;.:.:c~Y::i6n de las funciones de sani:~ad. 

Artículo 18. Quedan ex~eptuaa~~ de la inspecct6n de que 
trata el artículo 16, los representantes del gobiern~~ ~x
tranjeros que se intern¿n ':!n el país en comisión oficial 
con sus familiares y empleados, así como las personas que 
conforme a las leyE!E¡ tratados o prácticas internacionales 
estén exentos de la jurisdi=ci6n territorial, siempre que 
exista reciprocidad. 

Artículo 19. A los funcionarios g~b!ernos extranjeros que 
en comis!6n oficial se internen en el país se les darán 
las facilidades necesarias, de acuerdo con la costumbre i~ 
ternacional y las reglas de reciprocidad. 

Artículo 20. La Secretaría de Gobernación reqlamentará de 
acu.erdo con las partic·Jlaridades de cada req:.6n, l•• ·1isi
tas 1~e s.v.tranjeros a ;>oblaciones marítimas, front~rizas y 
aeropuertos con tr~sito internacional. Lo mismo se ~hser
vará resp<!cto del tránsito diario entre las poblaci.ones 
fr0ntcrizas y las colindante9 del extranjero, respetin~c 

en todo case los tratudos o convenios intt.·niacior.alcq s::
bre la miltc:ria. 

Artículo 21. Las empre~as de transporte terrestr0, maríti 
mas o aére~s. tienen la obligación de cer~iorarse por me-
e.Ha de sus f 11ncionarios y empleados Ce c¡uc los extranjcrns 
que transpcrten para in':.ernars·:~ ·""11 •:?] pdís se <:ncuP.ntr"';!n 
dcb~.Uain·~:ite documentado:;. 
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Artículo 22. Ningún pasajero o trip•Jlante de transporte 
marítL~~ f>0drá desembarcar antes de que las autoridades de 
Migraci'5:J. e!:e-=túen la inspección cor::~!lpondiente. 

Artículo 23. JJ:s tripulantes extranjeros de transportes 
aéreos, terrestres o rnarít:im·Js, s61o podrán permanecer ·?n 
territorio nacional el tiempo autorizado. Los gastos que 
origine su expu1s:..6n o sal.ida del país serán cubiertos por 
los propietarias o representantes de dich~s trdllsportes, 
ya sean empresas, sociedades de cualquier índole o perso
nas individuales. 

Artículo 24. Los pilotos de aer~t.ra..'l:lportes, capitanes de 
~uque y conductores de autotransportes, deberán presentar 
a las autoridades de Migración, en el momento de efectuar 
la inspección de entrada o salida, lista de los pasujeros 
y ·tripulantes, así C()m'J ':·:ldos los datos necesari:>s para su 
ident:i ficación. 

Artíeulo 25. No se autorizará el desembarco de extranje
ros que no reunan los requisitos fijados por esta Ley y su 
reglamento, salvo lo dispuesto por el artículo 42 fracción 
IX, de e3ta Ley. 

Artículo 26. Los extranjeros que encontrándos~ en tránsito 
desembarquen con autorización del servicio de Migración en 
alg1n puerto nacional y permane~can en tierra sin autoriz,!. 
ci6n legal por causas ajenas a su voluntad des~üés de la 
sal.ida del buque o aeronave en que hacen la travesía debe
rán presentarse inmediatamente a la oficina ele :Hgración 
correspondiente. En este caso dicha oficina t~mar~ las ITH!

didas conducentes a su inmediata salida. 

Artículo 27. Los extranjeros cuya internación sea rechazl!_ 
da por el servicio de migración, por no poseer documenta
ción migratoria o por no estar en regla, así como los poli 
zontes, deberán salir del país por cuenta de la empresa 
de transportes que propició su internación sin perjuicio 
de las sanciones que les corresponda de acuerdo con esta 
Ley. 

Artículo 28. Ningún transporte marítimo podrá salir de 
puertos nacionales antes de que se realice la inspección 
de salida por las autoridades de migración y de haberse rg_ 
cibido de éstas la autorización para efectuar el viaje, 
salvo casos de fuerza mayor, de acuerdo con las disposiciQ. 
nes ele la Secretaría de Marina y las autoridades competen
tes. 
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Artículo 29. El reglamento respectivo determinará las no~ 
mas a que quedará sujeta la vigilancia de tripulantes de 
cualquier nacionalidad surtos en puertos nacionales: igual 
mente fijará los requisitos para permitir la visita o in
ternación al país de los mismos tripulantes. 

Artículo 30. No,se permitirá la visita a ningún transpor
te marítimo en tránsito internacional, sin la autorización 
previa de las autoridades de Migración y las Sanitarias. 

Artículo 31. Las empresas de transporte responderán pecu
niariamente de las violaciones que a la presente Ley y su 
Reglamento cometan sus empleados, agentes o representantes, 
sin prejuicio de la responsabilidad directa en que incu
rran las personas nacionales. 

C1\PlTULO III 
!:::r:'ligracié~ 

'Artículo 32. La Secretaría de Gobernación fijará, previos 
los estudios demográricos correspondientes, el número de 
extranjeros cuya internación podrá permitirse al país, ya 
sea por actividades o por zonas de residencia, y sujetarll 
a las roodalldad"''' que juzgue perti11ente la irunigración de 
extranjeros, según sean sus posibilidades de contribuir al 
progreso nacional. 

Artículo 33. De conformidad con lo dispuesto pvr el artí
culo anterior, los permisos de internación se otorgarán 
preferentemente a los científicos y técnicos dedicados o 
que se hayan dedicado 'a la investigación o enseñan~as en 
disciplinas no cubiertas o insuficientemente c'biertas por 
·mexicanos, as! como a los inversionistas a que se refiere 
el artículo 48, fracción II, de esta Ley. A los turistas 
se lea proporcionar6n facilidades para internarse en el 
país. 

Artículo 34. La Secretaría de Gobernación podrá fijar a 
los extranjeros que se integren en el país las condiciones 
que eatime convenientes respecto a las actividades que ha
brlin de dedicar5e y al lugar o lugares de su residencia. 
Ciudará eimismo de que los inmigrantes sean elementos úti
les al país y de que cuenten con los ingresos necesarios 
para su subsistencia y en su caso la de las personas que 
estén bajo su dependencia económica. 

Artículo 35. Los extranjeros que sufran persecusiones po
líticas serán admitidos provisionalmente por las autorida
des de migración con la obligación de permanecer en el 
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puerto de entrada mientras la Secretaría de ~bemaci6n r~ 
suelve cada caso. 

Articulo 36. La Secretaría de Gobernaci6n podrá negar a 
los extranjeros la entrada al país o el cambio de calidad 
o característica migratoria por cualesquiera de los si
guientes motivos, cuando• 

I. No exista reciprocidad internacional; 

II. Lo exija el equilibrio demográfico nacionalJ 

III. No permitan las cuotas a que se refiere el artículo 
32 de esta Ley; 

IV. Se estime lesivo para los intereses econ6micos de los 
nacionales; 

v. Hayan observado mala conducta durante su estancia en el 
país o tengan malos antecedentes en el extranjero; 

VI. Hayan infringido esta Ley o su reglamento; 

VII. No se encuentren física o mentalmente sanos a juicio 
de la autoridad sanitaria; o 

VIII. Lo prevean otras disposiciones legales. 

Artículo 38. Es facultad de la Secretaría de Gobemaci6n 
suspender o prohibir la admisión de extranjeros, cuando 
as! lo determine el interés nacional. 

Articulo 39. Cuando los extranjeros contraigan matrimonio 
con mexicanos o tengan hijos nacidos en el pa!s, la Secre
taría de Gobernaci6n podrá autorizar su internaci6n o per
manencia legal en el mismo. 

Si llegare a disolver el vínculo matrimonial o dejare de 
cumplirse con las obligaciones que impone la legislaci6n 
civil en materia de alimentos, se perderá la calidad migr~ 
toria que la Secretaría haya otorgado y se le sellalará un 
plazo para que abandone el país, excepto si ha adquirido 
la calidad de inmigrado. 

Artículo 40. Los extranjeros podrán internarse legalllente 
en el país de acuerdo don las siguientes' calidades: 

a) No inmigrante. 

b) Inmigrante. 
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Artículo 41. ·Los mexicanos. que por cualquier causa ha~·an 
perdido su nacionalidad, para entrar al país e para seguir 
residiendo en é! deberán cumplir con lo que la Ley establ~ 
ce para los extranjeros. 

Artículo 42. No inmigrante es el extranjero que con perrni 
so de la Secretaría de Gobernaéión se integra en el pais 
temporalmente, dentro de a~guna de las siguientes caracte
rísticas: 

I. TURISTA. 

II. TRANS~IGRANTE. 

III. VISITANTE. 

IV. CONSEJERO. 

V. .'IS II,l\00 roLITICO. 

VI. ESTUDIANTE. 

VII. VISITANTE DISTIMGUIDO. 

VIII. VISITANTES LOCALES. 

IX. VISITANTE PROVISIONAL. 

Artículo 43. La admisión al país de un extranjero lo obli 
ga a cumplir estrictamente con las condiciones que se le 
fijen en el permiso de inteicnación y las disposiciones que 
establecen las leyes respectivas. 

Artículo 44. Inmigrante es el extranjero que se integra 
legalmente en el país con el propósito de radicarse en él, 
en tanto adquiere la calidad de inmigrado. 

Articulo 45. Los inmigrantes se aceptarán hasta cinco por 
afio y tienen obligación de comprobar a satistacción d~ la 
Secretaría de Gobernación, que están cumpliendo con las 
condiciones que ·le fueron señaladas al autorizar su inter
nación y c:on las demás disposiciones migratorias aplica
bles a fin de que sea refrendada anualmente, si procede, 
su documentación migratoria. 

Artículo ·~G. En caso que durante la temporalidad conced!_ 
da dejare de satisfacerse la condición a que está supedi
tada la distancia en el país de un inmigrante, éste debe
rá comunicarlo a la Secretaría de Gobernación dentro de 
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los quince días siguientes, a fin de que se procesa la can
celaci6n de su documentaci6n migrat:oria y se le seffale pla
zo para abandonar el pa!s o se le conceda término para su 
regularizaci6n, a juicio de la propia.Secretaría. 

Artículo 47. El Inmigrante que permanezca fuera del país 
dieciocho meses en forma cont{nua o con intermitencias, 
perder' tal calidad, en la inteligencia que durante l<» pri_ 
meros alloe de su internaci6n no podr6 ausentarse de la Re
pdblica por m'8 de noventa días .cada allo, salvo lo que d!!, 
termine en casos excepcionales l a Secretaría de Goberna
ci6n. 

Artículo 48. Las características del inmigrante son: 

I. RENTISTA. 

II. INVERSIONISTAS. 

III. PR>FESIONAL. 

IV,/ CAR>OS DE CONFIANZA. 

v. CIENTIFICO. 

VI. TECNICO. 

VII. FAMILIARES. 

Artículo 49. La internaci6n y permanencia en el p.i!s de 
científicos o técnicos extranjeros, se condiconar' a que 
cada uno de estos instruya en su especialidad a un mínimo 
de tres mexicanos. 

Artículo so. Todos los extranjeros que realicen•en México 
investigaciones o estudios técnicos o científicos, entregª 
rán a la Secretaría de Gobernaci6n un ejemplar de dichos 
trabajos, aún cuando éstos se terminen, perfeccionen o impri 
man en el extranjero. 

Artículo 51. La Secretaría de Gobernaci6n en condiciones 
excepcionales, podr6 dictar medidas para otorgar mlximas 
facilidades en la admisi6n temporal de extranjeros, 

Artículo 52. Inmigrado es el extranjero que adquiere der~ 
ches de residencia definitiva en el país. 

Artículo 53. Los inmigrantes con residencia legal en el 
país durante cinco ai'los, podr'il adquirir la calidad migra
toria de inmigrados, siempre que hayan observado las dis?Q. 
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siciones de esta Ley y sus Reglamentos, y que sus activid~ 
des·hayan sido honestas y positivas para la comunidad •. En 
tanto no se resuelva la solicitud de la calidad de inmigr~ 
do, a juicio de la Secretaría de Gobernaci6n, el interesa
do seguir6 conservando la de inmigrante. 

Artículo 54. Para obtener la calidad de inmigrado se re
quiere declarac16n expresa de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 55. El inmigrado podrá dedicarse a cualquier ac
-ti vid&d lícita con las limitaciones que imponga la Secreta 
ría de Gobernaci6n de acuerdo con el Reglamento y las de
m6s disposiciones aplicables. 

Artículo 56. El int.U.grado podr6 salir del país y entrar 
al millllD libremsnte1 pero pemaneciere en el extranjero dos 
anos consecutivos, perder& su calidad migratoria, lo mismo 
quo si en un ~apso de diez.a~os estuviere ausente mAs de 
cinco. 

Artículo 57. Los diplom.1ticos y agentes consulares extra¡¡_ 
joros acreditados en el país, así como otros funcionarios 
que se encusntreh en la Rep6blica por razones de represen
tación oficial de sus gobiernos, no adquirirán derechos de 
residencia por mera razón de tiempo. 

Artpiculo 58. Nl.Pg11n extranjero podr.1 tener dos calidades 
o característica" migratorias simultáneamente. 

Artículo 59. No se c811biar.1 calidad ni característica mi
gratoria en el caso comprendido en la fracción II, del ar
tículo 42. 

Artículo 60. Para que un extranjero pueda ejercer otras 
actividades, ademAs de aquellas que le hayan sido expresa
mente autorizadas, requiere pemiso de la Secretaría de GQ. 
bemaci.Sn. 

Artículo. 61. Quienes tengan a su servivio o bajo su depen 
dencia econ6mica a extranjeros, est4n obligados a informar 
a la Secretar.(" de Gobernaci6n, en un término de quince 
d.(aa, •obre cualq~ier circunstancia que altere o pueda mo
dificar la• condiciones migratorias a las que éstos se en
cuentren sujetos. 

Artículo 62. Para internarse en la República los extran
jeros deber6n cumplir los siguientes requisitos. 

I. Presentar certificado oficial de buena salud física y 
mental: 



II. Ser aprobados en el examen que efectúen las autorida
des sanitarias¡ 

III. Proporcionar a las autoridades de Migración, los in 
formes que les sean solicitados; 
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IV. Identificarse por medio de documentos idóneos y autén
ticos. 

v. Presentar certificado oficial de sus antecedentes¡ y 

VI. Llenar los requisitos que se senalen en sus permisos 
de intemación. 

Articulo 63. Los extranjeros que se intemen al país en 
calidad de inmigrantes y los no inmigrantes, están obliga

-do's a inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su in. 
temaci6n. 

Articulo 64. Los extranjeros, en el roomento de registra!_ 
se, comprobar"1 su legal internaci6n y permanencia y las 
actividades a que se dediquen. 

Articulo 65. Los extranjeros registrados est"1 obligados 
a infamar al Registro Nacional de Extranjeros de sus caa
bios de calidad o característica migratoria, nacionalidad, 
estado civil, domicilio y actividades a que se dediquen en 
los treinta días posteriores al cambio. 

Artículo 66. Los extranjeros, por si o mediante apoderado 
sl5lo podrán celebrar actos relativos a la adquisición de 
bienes inmuebles, derechos reales sobre los misroos, accio
nes o partes sociales de empresas dedicadas en cualquier 
forma al comercio o tenencia de dichos bienes. 

Artíé:ulo 67. Las autoridad~s de la RepdbJ.ica, sean fcder!_ 
les, locales o municipales, as! como los notarios públicos, 
los que sustituyan a éstes o hagan sus veces, los contado
res públicos y corredores de comercio, estln obligados a 
exigir a los extranjeros que tramiten ante ello& asuntos 
de su competencia, que previamente les compl'\lhl l!U legal 
estancia en el país y que sus condiciones y calidad migr!_ 
toria les permite realizar el acto o contrato de que se 
trate. 

Artículo 68. Los jueces u oficiales del Registro Civil no 
celebrarán ningún acto del Estado civil en que intervenga 
algún extranjero sin la comprobación previa por parte de 
éste de su legal estancia en el país. 
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Artículo 69. Ninguna autoridad judicial o administrativa 
dará trámite al divorcio o nulidad de matrimonio de los eK 
tranjeros, sino se acompafia la certificación de su legal 
residencia en el país. 

Artículo 70. En relaci6n con las materias de que esta Ley 
se ocupa, los extranjeros pagarán los impuestos y derechos 
que detel1ninen las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo 71. La Secretaría de Gobernaci6n establecerá es
taciones migratorias en los lugares de la República que e~ 
time convenientes para alojar en las mismas, como medidas 
de aseguramiento, a los extranjeros cuya internaci6n se h~ 
ya autoriEado en forma provisional, así como a aquellos 
que·deban ser expulsados. 

Artículo 72. Las autoridades judiciales del país est&n 
obligadas a poner en conocimiento de la Secretaría de Gobe~ 
naci6n la filiaci6n de los extranjeros que se encuentren 
sujetos a proceso, indicando además el delito de que sea 
presunto responsable y la sentencia que se dicte. 

Artículo 73. Las autoridades que por Ley tengan a su man
do fuerzas públicas federales, locales o 111U11icipales, pre!!. 
tarán su colaboraci6n a las autoridades de emigraci6n cuan. 
do éstas lo soliciten. 

Artículo 74. Nadie deberá dar ocupaci6n a extranjeros que 
no comprueben previamente su legal estancia en el país y 
sin haber obtenido la autorizaci6n específica para prestar 
ese determinado servicio. 

Artículo 75. Cuando una empresa, un extranjero o los reprit 
sentantes legales de éstos no cumplan con los requisitos 
que fije la lecretaría de Gobernaci6n, se les tendrá por 
desistidos de la gesti6n. 

CAPITULO IV 
F.mj.grací6n 

Artículo 76. Por lo que se refiere a 
Sacre ta ría de Gobernaci6n corresponde: 

emigraci6n, a la 

I. Investigar las causas que den o puedan dar origen a la 
emigraci6n de nacionales y dictar medidas para regularla,y 

II. Dictar medidas en colaboraci6n con la Secretaría de R!!_ 
laciones Exteriores, tendientes a la protecci6n de los emi 
grantes mexicanos. 



Artículo 77. Son emigrantes los mexicancs y los extranj~ 
ros que salgan del país con el propósito de residir en el 
extraniero. 
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Artículo 78. Las personas que pretendan emigrar del país 
están obligadas a satisfacer, además de los requisitos ge
nerales de rnigraci6n, los siguientes: 

I. Identificarse y presentar a la autoridad de migraci6n 
correspondiente, las informaciones personales o para fines 
estadísticos que se le requieran; 

II. Se mayor de edad, o si no lo son o están sujetos a in
terdicción, ir acomp<.llados por las personas que ejerzan SQ. 

bre ellos la patria potestad o la tutela en su caso. 

III. La comprobaci6n, si se trata de mexicanos de que pue
den cumplir con todos los requisitos y para entrar al país 
a donce se dirijan exiJan las leyes del mismo; 

IV. Solicitar la documentación correspcndiente y presen
tarla a las autoridades migratorias del lugar por donde se 
pretenda salir, y no estar sujeto a proceso o ser fr6fugo 
de la justicias y 

V. Loe que establezcan otras disposiciones aplicables en 
la materia. 

Artículo 79. cu .. do se trate de trabajadores r.iexicanos, ser 
aerl necesario que comprueben ir contratados por temporali 
dades obligatorias para el patrón o contratista y con sal~ 
ríos suficientes para satisfacer sus necesidades. 

Articulo eo. Bl traslado en forma colectiva de los traba
jadoras mexicanos deberl ser vigil..io por personal de la 
Secretaría de Gobemaci6n, a efecto de h11Cer cumplir las 
leyes y regl11111entoa respectivos. 

CAPITUW V 
Répatriación 

Artículo 81. Se consideran como repatriados los emigran
tes nacionales que •ruel•ran al país despuj§e de residir por 
lo menos dos a~os en el extranjero. 

Artículo 82. La Secretaría de Gobernación estimulará la 
repatriación de los mexicanos, J promoverá su radicación 
en lns. lugares donde pueden ser i'itiles de acuerdo con sus 
c~nocimiantos y capacidad. 
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Art{culo 83 •· La Secretaría de Gobernaci6n c0t,Ferará cor:. la 
de la Reforma ~raria y con los denás orga··üsmos ferlerales, 
lar.alea y municipales que c~rrespcndan, para distribuir en 
los centros de p0blaci6n existentes en les q·..ie se creen a 
los contingentes repatriados que en la forma colectiva se 
internen al país. 

Artículc 84. La Secretaría de Gobernación propondr~ a las 
dependencias oficiales y enpresas particulares las medidas 
que estL~e pertinentes a fin de que proporci?ne a loa repá 
tr111dos el mayor número de facilidades para el buen Axito 
de las laborea a que se dediquen 

CAPITUW VI 
Registro de Población e Identificación Per.>?"lal 

hrtíc 11~0 85. La Secretaría de Goben1aci6n tiene a su cargo 
el Rcgi.:;trG e Ide!'ltifir.aci6n Personal d~ todos los inóiv.i 
duos r~siJ.e!ltes en el· país y de los naci.-males que residan 
en el extrilnjero. 

~.rtículo % • El Registro de Población e Identifj ca::.:ión 
Perso!lal, tiene ~'"rr.t·"J finalidad conocer los recursos huraanos 
con que cuenta c.J país p¡ara elaborar los programas de la 
administración pública en materia demográfica. 

Artículo 67. El Registro de Población C»mprende: 

I. A los na.oionales, y 

II. A los extranjeros. 

Artículo 88. La Secretaría de Gobern.,,.,ión establecer6 los 
... todos y procedimientos técnicos del r09istro y organiza
rá las unidades administrativas del lleqistro de Población 
e Identificación Personal que s•'an necesarias en ol país. 

Artícul0> 89. El Registr0> de Poblaci6'1 e Idontlfic<>ci6n 
Personal ti.ene por objeto: 

I. Recaoar todos los áatos relativos a la identificación 
de los habitantes de la República, mexicanos y extranjeros; 

II. ClasiHcar los datas de los habitantes del país, de 
acuerdo con su nacionalidad, edad, sexo, ocupación,estado 
civil y lugar de residencia; 

III. Llevar el padrón de les mexicanos residentes en el 
extranjero; 
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IV. Coordinar los métodos de identificación y registro ac
tualmente en uso de las distintas dependencias de la Admi
nistración P~blica: y 

v. Crear un documento que se denominará Cédula de ldentifi 
ción Personal y que tendrá carácter de instrumento p<iblico 
probatorio de los datos que contenga en relación con el ti_ 
tular. 

Articulo 90. Las autoridades de la Federación, de los Es
tados, de los Territorios, de los Municipios y lod funcio
narios y empleados del Servicio Exterior Mexicano, serárl 
auxiliares de la Secretaria de Gobernación en las funcio
nes que a ésta correspondan en el Registro de Población e 
Identificación Personal, lo mismo que todas las demás mat~ 
rias reguladas por esta Ley y sus Reglamentos. 

~rtículo 91. Una vez hecho el registro dentro del plazo 
fijado por la Secretaría de Gobernación, el registro y la 
cédula de identificación que se expidan, tendrá la vigen
cia que seftale el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 92. El registro de loe nacionales residentes den. 
tro y fuera del país es gratuito y obligatorio: el de loe 
extranjeros es también obligatorio en los casos que seftala 
esta Ley quedará sujeto al paqo de la.cuota correspondien-. 
te. 
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ANEXO 4 • CUAD!lOS 

Cuadro l. México Central: ·Evolución de la Ponlaci6n, 

1519-1605, 

Cuadro 2. Diversas Estilllaciones de la Poblaci6n de la Nue

va Espafla en el s. XVIII y Principios del s. XIX. 

Cuadro J. México: Natalidad, Mortalidad y Crecimiento de 

la Poblaci6n, 1920-1974. 

Cuadro 4. México: Población en los Años Censales 1895-1990, 

Cuadro s. México: Tasas Específicas de Fecundidad y Otros 

Indicadores, 1940-1981. 

Cuadro 6. Máxico, 1940-1980: Tasas Brutas de Natalidad a Ni

vel de Entidad Federativa y por Grupos, según su 

Nivel de Fecundidad. 

Cuadro 7. Máxico, 1990: Algunos Indicadores Socioccon6micos 

y De11109r6ficos por Grupos de Entidades Federati

vas, según su Nivel de Fecundidad. 

Cuadro 8. Tasa de Mortalidad Infantil, 1896-1898 a 1975. 



Cuadro 9. México: Indicadores del Nivel de Mortalidad, 

1940-1980. 
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Cuadro 10. México, 1940-1980: Tasa Brura de Mortalidad por 

.Entidad Federativa. 

Cuadro 11. México, 1980: Algunas Indicadores Socioecan6mi

cas y Demográficos por Grupos de Entidades Fede

rativas según su Nivel de Mortalidad. 

Cuadro 12. Poblaci6n Total, Urbana, No Urbana, de las 35 

Ciudades Mayores del País y del Area Urbana de 

la Ciudad de México. 

Cuadro 13. México: Grados y Tasas de Urbaniza.ci6n y Rurali

zación 1970-1980. 

Cuadro 14. M6xico: Incremento de la Poblaci6n Total, Urbana 

y Rural, 1970-1900. 

Cuadro 15. l'oblaci6n Total, Urbana y Rural y Tasas de Creci 

miente, 1970-1980. 
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Cuadro 16 • .M6xicó: Poblaci6n de Algunas de las Ciudades 

Grandes y Zonas Metropolitanas y Tasas de Creci

miento 1970-1980. 

Cuadro 17. México: Poblaci6n de las Capitales del País y 

Tasa de Crecimiento, 1970-1980. 

Cuadro 18. México, 1970-1980: Poblaci6n que Cambi6 de Lu

gar de Residencia. 
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CIJADBO l 

-... ·': 

llDICO CP.NTÍ!AL1 IVOWCIO!I DE LA POBLAClal, 1519-1605 

Afio Poblac16nª hea de Creoiaientob 

1519 115.200 

1523 16.800 - 9.7 

1528 6.300 - 3.9 

1568 ~.650 - 4,3 

1580 1.900 - 2.6 

1595 1.375 - 2.5 

1605 ·1,075 - 2,6 

111•tl1 Oook 0 S,, 1 Bon.111 ••; llneayoa sobre Hi11toria de l• 

1!olllaoidlll •ta~c? J el Caribe, 1978, t. 1, 

• lb alllon••• 

~ fa•• oeoaá\ric• en Porciento•. 
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MVERSAs; ESTI!lACIONBS DE LA POELACION DR !l!!SVA ~SP-'f.A 

¡;;;¡ EL. 3.IGLO rnn '{ FRL"f•;r?I03 DEL 1U 

AS.a 

1742' 

11'3} 

li795 

1159 

tSO} 

Ii!OJ 

:neos 
1SOl3' 

IllOi.! 

llnO· 

181(; 

3 336 ººº 
4 483 6.So ª 
5 200 000 

4 500 000 b 

5 1é4 7}1 

5 SJ7 100 

5 764 7.il 

il 000 000 

6 500 000 

5 810 ººº " 

Villaseacr, Tr.eatro America.'"1.c .• 

Revillagip"!do, CenB(..'• l711-l'7r!3. 

l!uabold t-Lerner. 

Hur.bGld<;;, :'!!:::. ~. 17.0). 

F.uabold t, é'r..f!!\yo. 

'¡¡AbjM5.del Co!l5'..al9do d~ Comf.>i·ci:-tn

Ala.mAn, Hiotorie. de 'léxico. 

HW1told~, En""yo. 

Seir.inar::o Rccn<!lir.ico. 

Navarro y 1'oriefCJ., !ile:z:orl&., 19;,o. 

:PUR:lttr f1on.~Ca.ll.Q, e., y Gil Sáncl:.ez; .. Lft. Bpoca d(! las 'Rcfor.:-D.B 

B.o·rb6m-icas y el Creciliüer.to &ccrL~z1co, l..,50-1808", ~il.ato

ria IHn•nl ée llhico, To&.; Ill, p.232. 

a Nr.i u1:cluye ,leracr..1.z, Guadal<t~M.ro y Go<.if.u:.la .. 

b , Inclc.:re 1.1:11ca~f:r .. te ~~.~· :.:i.tl':nder.;""" ·- ~f: Jtl>..c~ • fup\ !.h. 1 V~ 
ll~tc!olid, ~'.'lJ:'-''=-'"-• 2°f'~-:n, D·.1r ...... "l¿,'J ;¡ ~:.,,.._.., ";"iliC'tr:., 

ti::. incli..¡ye llc.on~ ~·~:r:..cc, El :-;ue~,,.o q"i:'l·: de I,e6n, G'l1ifor
n!.a, T~:a.ac ¡ ';c0th1nl&. 
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CUADRO 3 

llEXIC01 .KATALJllAD, lllORTALIDAD Y CRECIIIFll'rO llAi'JRAL 

DE LA POBLAClúK, a 1920-1974 

Periodo Natalidad lortalidad crecimiento Natu!'9l 

1920-1924 45.3 28.4 16.9 

1925-1929 44.3 26.7 17.6 

1930-1934 44.6 25.6 19.0 

1935-1939 43.5 23.3 20;2 

1940-1944 44.6 22.0 2?.6 

1945-1949 45.0 17.0 28.0 

1950-1954 45.1 15.l 30.0 

1955-1959 44.9 12.2· .32.7 

1960-1964 44,4 10.4 14.0 

1965-1969 44,3 9.8 34.5 

1970-1974 43.7 !1.6 )~.l 

· f\JBll'H1 Caaposonega, s., Prorecc16n de la ?oblaci6n lu:icana, 

1970-2040, p.198, 

ª Indica tasas leoiae Anuales por lil Habitantes, 
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CUADRO 4 

MEXICO: JiOBLACION EN WS AfloS CENSALES 1895-1980 

Afio Poblaci6n Crecimiento Poblaci6nd crecimiento Tasas T;;rnas 

censada anual (%) corregida anualª (%) observadas est i.m1u:• ,1u 
(miles) 

1895 12 632 427 

1900 13 607 259 1.50 

1910 15 160 369 1.09 

1921 14 334 700 -O.SO 14 835 1.62 

1930 16 552 722 1.72 17 063 1.72 49.4 50.0· 

1940 19 653 552 1. 73 20 243 2.81 44.3 48.l 

1950 25 791 017 2. 73 26 715 3.08 45.5 46. 3¡ 

1960 34 923 129 3,07 36 182 3.32 44.6 44,9• 

1970 48 225 238 J.41 so 147 3.40 43.4 

1980 67 405 700b 3,29º 69' 346 2.10 34,4 

FUENTE 1 Alba, F,; La Población de Máxico. Evolución y Dilemas. ?.a po
blaci6n corregida de 1921 Gilberto Loyo, Cuadro 2 .l; Anflli
eis Demográfico de M6xico, p. 19. La población de 1980 se to
mó de: La población del País ha Crecido 3.26% anualmente1. UNO 
MAs UNO, 23 de junio' de 1980, La de 1970 es de: Camposortega, 
5 · 1 Proyecciones de la Poblaci6n Mexicana 1970-2040, p. 343. 

4
Tasa geométrica de crecimim to. 

bCifra preliminar, faltando territorio por censar. 
cPreliminar. 

dA mediados de ai'lo, salvo la de 1921 (30 de noviembre). 

44.0 

35,2 
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CUADllO 5 

MEXICO: TASAS ESPr.CIJICAS DE FECUNDIDAD Y OTllÓs INDICADOUS 
1940·1981 

, .... .,... ·- .... , ... lt70 1m . .. 
º' 111 CSI 141 (O) (1) 

H·lt .1as ··- ..... .otlJ ..... ,, .. ..... . 1171 .ms ..... ·- .1111 ,.., ..... ·- ·- .SllS .1140 ..... .1111 .... .1171 .- . 1700 .1471 ·'"' ..... 
H·SI • 1111 ..... .IOIS ·'°'.' .1 ... ..•. ..... ·- ..... .1511 . 17'7 ·°'" -Taa• S.I 1.1 u ... ... ... 
TCpl ... . .. ... 

. '·' ... .. 
T8M' •••• .... 45.t 4S.I S7.t s1.• 

t\.'UC'ft:fl·•J.,,.... ...... ,.~ ........ ~.--.1• 
111~ ... ......_.~..__ .................... c---~• ............. 
1 T•llnl•·~ .................... . , .................. 
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CU•DNO G 

MVUCO, 1940-1980: TASAS BRUTAS Dt:NATALIDAD A NIVEL Df. ENTIDAD 
FWERATIVA Y PüR GRUPOS. SIGUN SU NIVEL 

DE FECUNDIDAD. 
(Pormi1) 

Emididn frdcu~iu~ 1'40 '"" , ... ma .... 
IMl .... U.-.Ml'•"-•no. u.u O.U ···" .... .... 

e,.,., ,,_,, .... U.tl ..... .. ... 
0-1i1111 Ftdnal "" 

,,,.,, ..... tt.Y "" Mhil:• . ..,, 41.U "" ..... .... 
e,..,..,, tU7 u.n •s.n 41.!.!> UiS 

a.;.ea1iJGnU.1 40.tt º·'° 46.<n d.H Sl.YJ 
Col11111. U.O!! '461' 41.47 U.14 "" Ch1h11ah1.u O.H '1.01 O.to ... IS -'"' N""'oU6n u.u 41.5' .,_,, tt.40 Ut6 ,._, o.n 46.01 ..... H.tt U.11 
T1m1\l\1pn n.H H,16 u.u '9,!MI U.M 

c .. ,.,,,, .u, 44.14 41.U tl.S1 JU' 
Apaaalirn1n u.n .. ,, .... .... .... 
lhjt C.Wu1ni1 Siar H.U tO.SI 40.tl 4J!tJ IU7 
Campr<tw ..... 0.11 U.6t ...... .. ... 
Collnn11 ''·º .... 41.U 50.49 S7.ll 
Chiapet )l.'1 "" u.so Sl.H "" Jalüco U.l'J 06!. ..... HIS .... M- 4U6 H.14 46.'6 .. .., '9.11 
N171ri1 41.U tfi.40 41.lt t4H "" Ql¡in4fnUI Roo Sl.11 40.'H Sl.16 !1111 o.u 
.M\u sua 41.17 4'.11 47.tt ,._,, 
Ynt<f\1.1 "" .... ..... ... ,, JBO 
Vuc1ü11 º'' 069 070 "'" "" 

Cn.pvll' "'º .... 4S.'9 f!i.U 41'1 

º""1lf11 .... u .•• ...st 0.90 4t.t4 
c ... ~,11i110 !iS.!>6 4149 .... d.tl .... 
c;.. .. nflG 41.41 4f.H 47.64 4'!iT o.u 
Hk!.1lp Sl.4! •n1 .... , 44.'1 tUI 
MKhouJn U!!i 46.H 47.U 46,I "" 0111u 41.19 40,U 4!4'1 .... .... ......... 41.48 il.!19 4.flO 46 ~T .. ,, 
(lllhfl•rv 460!i 46 !il 49 i: "''" u.a 
S.nl>iilP111~ !>Q.!t!i 46t.1 491!i "" 

,.,; 
Tab.i•o 'HT 016 46.ito H'U 
nuub IOll 4U9 IOOI !iOil ., ~· 
Z.,,utl'CIU ~! 'Jl .... .... ilql ,6 f~ 
ftlL'ffí. 0iÍtfri!\n~nt1.a1dtúudlilii;.1 lttJHb1u11Jirn~1'6hdwuk\llb1111lu11.douroptn<bl'do<·i!••.11•mornlf .. J•Ufl 
•l'tolCUUt't11li~. 

l• t->bl1ril!inu·nul t6! p1~161! ~d .. J""'°~..,. rn11•r•f•í"" _.,..,,..,.,a.•61"1-l"lit•"I"'º 411'1<• 
'\'1\o1"n1l1rudot. ckblJu 1 p1ob\rm.11 Mf"'••kl rn f! ngúoa• rlllilfHrfol"" dr 11 rn1idl<f 



CUADRO 7 

MEXICO, 1990: ALGUNOS INDICADORES SOCIOECONOMICOS Y DEMOGRAFICOS POR GRI ll'OS nt: t:N l'lllADES 
FEDEllATIVAS, HGUN IU NIVl.1. DI F1'CUNDll.14D, 

(CorrrspondlcntH a lot grupot del Cuadro No. 

PORCINT~IU 

T ... Imita "''ºº'"' .. Pohlaci6n M\ad6n Primaria huuflmi•.i Umde Mltodlll• 
<:a UPO repn4uc:d6n Rural AHll1~a Trrmln1d1 lr111rniu.1 Anilcontl'ptlwut 

... _ .... 
M11kanu1 ... .... .... SI.O IU 97.1 

c..,.1 lil'-quel.I ... '·ª S1.l 11 • Sl.I 

en.,. u •.•• t.t n.1 10.1 .... .... 47.S 

"-111 ······• 
41.1 11.7 11.1 11,0 H.I 

...... IV M1,.. . .-1.1 M.I 17.I IU n.t "·' 
t\all: .,_a., . .,,.~ ....... ,, .... , ...... ~ ............................ ,....,_, ...... 1 •. .... __.....,., ........................................... ...... .................... _,,......, ..... ,, .. ........,. .. ..,....._._... ...... .........-.,...,n,,.,..a .. .i_.,.. 
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CUADRO 8 

TASA DE IOBTALIDAD INFANTIL, 1896-1898 a 1975 

Periodo Tasa Periodo Tasa 

1896-1898 324.2 1939-1941 123.8 

1899-1901 288.6 1944-1946 110.7 

1904-1906 290.6 1949-1951 100.5 

1908-1910 301.B 1954-1956 78.3 

1924-1926 219.2 1959-1961 72.9 

1929-1931 145.6 1964-1966 62.7 

1934-1936 128.9 1969-1';71 66.l 

1972-1973 56 .511 

1975111 49.0 

Jl.JillTEsDirecci6n General de Estadística, SIC: Anuario Estadist! 

co de loe Beta.dos Un1doe Mexicar.os, var1oe años. 

"ni:recc16n General de Estadistica, SIC: "Imagen dea:ográfi~ 
ca 1960-1973•, Bstadisticas Vitalea, serie I, nó.mero 1, 

1975. 

bDato~ ~reliminaree de la DGE, SPP. En r.~x1co Demogrdfico 1 

b:r~vierio, 1976, Consejo Nacional de Poblaci6n. 



... , ... .... .... ·-

CUAl>llO 9 

. MEXICO: 91DICADORES DEL NIVEL DE MORTALIDAD, l!Hll-1980. 

f.Jpn1ru1o de ntb 11 na~ 

T ... -
Glna;nria .. ......... - ..·- ...... ,,.""1 

.... .... .... 
11.1 .... 7.1 St.0 
llJ 57.6 ... . .. 
11.1 .... . .. .... 
u U.I u . .. 

lllt..'(fto __ ....,... .... ,..._~ ..................... . 
....................... ~._.. ................ 1-. 

342 

Can•Mh .. ... 
.. ... 
" •.. 
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CUl\DRO 10 

MEXICO, 1940-1980: TASA BRUTA DE MORTALIDAD POR E:-:TIDAD.FEDEaATl\'A' 
(por mil) 

l'.lltJclad ftdrr*• .... .... .... 1970 .... 
,_...U.~ Mr.X.rwm ti." 11.11 IUS 10.01 "' -- ..... 11.H 11.• 11.11 '-' 
.. ;.c.w.ni. 11.SI 11.H .... ... '·' aajlC.lifomil!ur "·" u.o , ... '·º ..• 
c..,.. .. n.'° 11.11 11.0S 7.n ... - 14.tl IS,11 .... .... .. 
Col'-

.,_,. ·11.M 11.'1 10.11 "' cw.,.. 11.111 14.l!t tt.M 11.fJ ... -. 11.41 lt.•. . ..• 1.11 • ... -- H.OI H.!tl 11.11 t.'1 '·' - .... U.ti ... ,_,. ... 
-¡... ... ., ... , ...• 11.!6 1.1 - n.11 IJ.M .... , 1 ... ... ....... IS.11 ª" ..... ·11.11 l.t ...... ..... 11.SI 11.'H 11.11 '" _ ... n.• ft.H H.• 11.50 '·' ·- ..... U.ti .... ... , ... - a.11 H.IO 10.DO 1 ... u 

"'""' 17.IS 14.U ...• 1.n ... N_..,._ "·" lt.tl .... 7.tl .,,, - tl.1$ .... 16.17 U.1!1 ••• - U.07 .... . .. ., 14.U 10.1 

~ 90.16 .... 11:41 11.11 1.1 

°"""" ... '·" '·'' '·" ... '" ........ ,_ n.11 .... . ... U.11 1.0 - "·" 11.u .... 1.• .. -· IUS IUI .... 1.n u 
T- ..... 11.11 ..• 1.7' u T-,.. ..... ll.M .... 7.U ... 
na. .... "·" U.M .... 11.11 11.4 ......... 11.10 n.n 1e.H '·" '·' ........ 14.41 16.il 11.01 ..... '-' .... .., .. 14.l!t ..... 11.ll t.74 u 

............... , ... ,........-a.,...... ........ 
t\llJVn;,.---C...11•...-.••.,.,. .. ,....,.,.,..,..,.1-----"'~,_-' .......................... 



CUADRO ll 

MEKICO. 1980: ALCUNOÚNDICADOllr.!iSOClnr.coNoMICOS y DEMOGaAncos POll CllUPOs nr. f.NTIDADU 
FEDf.llATIVAS UGllN SU NIVf.L DE J\IOllTALIDAD 

P11blaclflnqlll' 
rnhl•Hkt• PcM1rl6nt1u• , .. .., .... 1111•••• curnl1ntft ,,,.._ 

rnac:d,ldt· M11c$6n IOOOOy • &J'llmt11t11da l'M .... Klitft 
TIMI tl1~11111n1 dnprlmarl1. AIC1btt1 habltlfll". ,,1c,.11,1r prlm1rl1y_,. 

,,.,. .. 111 """"''""' (llJ (ll) (ll) (%1 tlll 

, ..... u.w. 
Mt'llcH• 1.1 1111 U.IS 11.H 0.11 "·" 41.DI 

Grupol 1.1 111 11.01 n.MI 11.11 6T.n ..... 
cru,.u !.O .... Ut.~l 11.11 4'.tri 41,00 H.11 

lit•pelll '·º .... IUI H.ll ..... 11.H "'·" 
c;~,.,1v '·' 1441 40.U 71,lO ti.IS ll!l.~4 M.14 

lllNffl1 ac ... o.-.1,,,__.., ~1•.~r.t••llifhl.-111 ..... "''"-•,......., ........ •••.1• 11.-..-................... r...,.111 ....... .-i,..... 
.• , ..................... c_. ............ k •• ~ ....... 



CUADAO 11 

POBLACION TOTAL, URIANA, NO URIANA, DI LAS 35 CIUDADIS MAYORES DEL PAIS Y 
DEL AREA UHANA Dt: LA CIUDAD DE MEl<ICO, 

. 1100 • 1170 

POllLACION (MILES) 1900 1910 1921 19!10 19 40 19 50 19110 1970 

(1) POILACION TOTAL 13 107 11 110 14 115 11 su 11141 25.179 H 923 41 050 

( Z l 'OILACIClll UlllANA 11 1 414 1 , .. 1 100 1 111 • 111 1 ZIO 1 z 141 22 004 

l 5) 'OILACIOll llO UHAllA 11 111 
11 '" 

11 115 13 ... 19 UI 11 HI 11 111 11 041 

14) ~~~A~r 11~~: H 1 114 1 IU 1 "ª 1 154 '811 • 141 10 118 17 51t 

( I) ~~~Ag11:.0D1;. A~~~IC~lllAllA 145 4?1 111 1 041 
1 "º 1 ITZ 4 110 1 558 

PORCIENTOS 

---
< 111 111 10.8 11.T 14.T IT.5 zo.o H.0 )1.5 44.1 

111 /11) lt.5 11.I 15.S 11.0 lo.O Ta.O 15.5 55.1 

IS) /11 I z.s 1.1 4.1 ... u 11.1 14.1 17.0 

141 /11) H.5 11.1 •• 11.1 "·' IU 10.1 79.0 

1111111 14.1 .... 11.I "·' .•. 1 Sl.I , ... 51.0 

,UINTI: LUIS UNIKIL 1 ClllSCINCIO llUll CHIA .. TTO Y IUITAVO HlllA: IL DISAllllOLLO UHAllO IN NIKICO, OIAllNOSTICO 

1 IN,LICACIONIS PUMAI, 11?1 

11 IN LOCALIDADU DI IS 000 1 NAI H A•TANTll 



CUADRO 13 

MEXICO: GllAOOS Y TASAS 1E URBANIZACION Y llUllAUZACION, 
lt'10 y 1960. 

INDICAllOIUli.1 ""º ·- ll11·l• 

Cr .................. 

cr••~· 
Ta ... ..,....._..., 

T•ilt..,.._., 

.................. .._ .............. .................................. 

.... !11.t .... 51.1 ... ... 

346 

... _ .......................................................................... _......,,.....,. . ._ ... _.. ....... ~, .......... ~ .. .._.. ...... _ . 

~'--
tlil•Goil. 

c¡,r.._ ...... ~ ................. ~ ............ _ ...... ,......,,. __ ,. .• ..,._. .. ..._ -nVf'ni ........... C-....._.•........_•._•._.• .. ,•,ac.r-~• ........... ,r......_.,,.,1• 
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CUADRO 14 

MDUCO: INCREMENTO DE LA POJILACION TOl'AL, URIANA Y RURAL. 1970-1980. 
· (mil<> de babi..-) 

.,, ... ,.. 

INCar.ML-.-TOS ABSOLUTOS 
TOTAL 

111 

llW 

l'RBASA 
(t) • 

111!1-4 

RIJUL 

U! 

.... 
WMNA IUkAL 

(111) (l.'I) 

11.1 u.t 

....... .......,...,... .... ,,,_ .................. ~.~---...._ ........ , ..... . 
f\'DftLU.W1ti...n .. c-;.111.--..1• ...................... !.,.~c:-...· ....... ,r-..-.1•lt• .... 
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aJl\DllO 15 

POILACIOl'I TOTAL, UUAl'IA Y llllllAL Y TASAS DE Cllf.alllDITI>. 1-1-. 
(mlhde .. iÑlama) • 

T~•cww•o 
TOTAL TOrAL L- IUaAL 

'"' ... .... ""' ... . .. 
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CUADRO 16 

MEXICO: POBLACION DE ALGUliAS DE LAS CIUDADES GRAliDES' \' ZOl'AS METROPO· 
LITANAS Y TASAS DE CRECIMIENTO 1970·198-0. 

(mift dr habiianta) 

CllJDA.Df.5 POIUCION POllLI.CION TA!Alll 

'"º ·- CKfCIMJfNTO 
111f.IW 

f.Nnudli. l.C .. ,, 617 l!OW ... 
n,;u...a.c. ,,, ... 4HSCIO ... 
M....,_,C.h. 711'4 115 7U '' Z.M. lk T.,,.,, e.e.tri. 01461 617414 ... 
c;¡-........ CIOI>. t07 ,,. ...... 1.1 
Z.M.•CW... ... ,Qih, •is• tllftl ... 
l..M.•a.a....•-... IUSH7 unen• ... 
c.rta,.,Gte. "'" Hl6U '·' h1puMD,C.o. llitSI uo 1sa .., 
1. Minnipolil11t11 de lrin 470 lot , ..... ... 
Arapuko, Cta. 174 S71 ,., ,.,. ... 
Z.M. dt'Guad.Ja;.n,Jat. 14746at IH47Hi ... 
l'nup.tn, Mkh. 8117 ..... . .. 
Z.W:. • M.umy, N.L. l IU 471 . .. , ... 
z ............... ...... .. .. , . .. 
Z.N ..... Lm ...... 1.LP. . 87111 . ,. .. ., ... -··· lllHS '" ... u 
......... s •. 17 MI 111111 ,i.t 

Cd·""-·"'"· lltto7 IM!ill ... 
Cd,......,,T ..... .... ,,. ... u 
Mu---.T..,. l17 749 ••10 ... 
NllttOLa .... T .... .•. , .. ,, . ... .._.T-. .., ... ltf 17' . .. 
Z.M.•T....-.T-. •m tn111 '·' ~.va. 11ns lt1170 •.. 
......Un,Vtt, ""' 1067~ ... 
1.M •• Oriubl, Va, •1ss1 115 411 ... 
PDaaaKa, Ver. 1!046! '"'" ... 
Z.M. dir VnkNI, Vn, D5 llt '" "' u 
Z.M. dir Mtm., Y•. '" ,16 4M711 ... 
f\L"'"'ILU.-..... .,.c-,.i...ao-..•..., .. •...,._.•'-•••1.1 1 .1c-~•1Wi1o.-,r...,..1m,1• 



CUADRO lB 

MEXICO, 1970·1980: POBLAClON Q.UE CAMBIO DE LUGAR DE RE.SIDENCIA 

J 1obl11i~n 3 dr 11 pobl1d6n qur no % dt 11 poblulón qut h1 Pobl1d6n lt di 11 pobl1d6n qur IJ(,.drl1pobl1el6nqlll'h1 
1'01.111 h1cambl1dodrlui11 dr umbladodrlu«udrrt· 10111 1ltmprt ha "i"ido r11 l1 umbiaJu dr lu1u dr rr• 

1-.nu.latl frJr111i~1 1!.170 rtaldrnda ' tidrnd1 111110 t1Mld1tl 11Jt1Kil 

lU.M. 0!2!1o:l:'jll au U,4 67SH!ill H.?i IU 

A1u1tulit'n1n 558141! 11.0 11.0 'º' 410 19.11 11.1 
81J1 C111furn11 Nom: 1n º"~ ?iU 41.6 l tH4'6 69.7 'º·' U•j,C1hfuinl1Sur 1:18 019 H.O 18.0 111589 "·' 50.!lo 
c:.mp«ht UI !i'lli az.?i 17.S 371177 ft4.lil U.I 
Cu•h•ul1 lll49!i6 16.7 u.s. ª ''11401 a?i.3 11.7 
Gulima 141 l!iS 71.f 17.6 SSll 101 14.I U.9 
Chiapu IS690!JS 11.1 ... IOHlll lil!i.O ... 
Cl11hw1hw1 1 6U~ r.:.!!t 11.S 11.7 llHIH tltt.i 11.b 
U11m1u tnkul 61741li!t H,9 ,..., IS7SHS 77.11 n.1 
l~r1nxo ISY21li n.t 7.1 1160IH AIU 11.1 

G1H111jw1u1 1 Y70 37U tu 6.1 s 044 401 ..... '·' (;urnrru l !'11 'bU .... ... 1174 111 ''·" i.b 

IUclll¡u 119,MO tU ... 1 U6 !11 17.4! 11.1 
J•lit<O 92911.'Jllb "·' ll.S 411SHI ... , u.s 
Mhito s "' 111!1 11.1 11.l 7&45611 74.1!1 IU 
Mkhoactn 1 lt4 226 iU ... '041704 91.1 ... 
Mo1tloe 61611\1 71.7 17.5 111'7& 7t.O lt.O 
N1w1111 SHU1l lt.I 11.1 7JOOl4 .... 1!.7 
Nun1.1~11 lb!14li!lll 71.0 IU 14UIH 110.6 lt.4 
o ... u !OU4:H 11.1 ... 1611 IS7 n.6 ... 
t"urbl• 1!011%26 11.7 ... s 171 NO 95,7 ... 
Q.1.11"1tu111 41S s:n 91.1 ... 7HOH .... l.U 

Qu+m•n• koo llMl!ill H.O u.o lotUI LO,I "·' •••Ltai.~'°" 1111\1111 "·º '·º 1110111 .... 1.1 
!hn1lo• lit.b!i:lK 11.6 11.4 lllOOH 119.U 11.0 
5gnQr• 1ut11nu .... 1:.t1 

'4111 '" 
11.! 11.7 

'l•baxu 7Dll,:t7 t!.9 '·' 1 149 7'6 tl.7 ... 
l<1m111l1¡.111 1 .~ .. 11'111 76.4 n.r. 1114114 8'.! 11.7 
11 .... 1 .. 4:!Ub]ll 9U ... St7 :UI 119.S 10.7 
YttMUU !illl!1·ltt ti.O •.. SIMlll 91.4 ,, 
VuutAn 7 !11 , ~. !> 11.1 .. 10'4HI 115 . .S ... 
l•Ulr~ .. '.f'H -tb~ M.I '·' 1 ,., 5'7 91.l' •• 
1111'111l10•,,.l·•"-/4o,....,••••-"""'"·'' '"·n•-c;.••tl• ........ 1 ...... 1 .... •l .... 1i.,c-11 ... ~u .... 1•11 'J •-l·••o•o/'o ,..,._,_ 1 ·-- IH' lft•lio.o.., l"•l""•••-1111 ... __ .. ,~ ............. C-Hlf.-Gol ... ••I• ...... , ..... '911-"'" ... ,..._. J ,._,.._ •• Mfl .... l•I 
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CUADRO 17 

MEXICO' POllLACION DE LAS CAPITALES DEL PAIS, Y TASA DE CllECIMIENTO, 
1910·1980, 

PO-...CIOS t'OBl.AC.IOS TASA Dt 
CAPITAi.U .... .... ttf.Cllllll..'tltD ",. .. ..,._,,,.. •111 H1H,t ... 

Mesa ... a.c. ..... ,_.l~H . .. 
l..&ht,l.G.S, •uit 914!JS ... 
C'mpllthr. Camp. ..... lt804 6.1 
~lril'8, CMla. 1w ll• U1i ·n1 '" Caliiall.Ci:il. '""' ¿1.¡¡~4 ,,. 
Tll.dt Gritrrn:. Oiiia. "'8~1 mov.. 6.1 
Ch ........ Club. ..,.., '.IU f"1~ '·º ....,...,,..,.. 611'1 lliS a an 0':9 "' Du.u . .,.~"'3. ,.. .. , Ul9Bi '" G,,,..m¡.....o,Oeo. ..... 48 9EI 1.1 
~.ero. •l!!S '7 t91 ... -.... ..... 110 13'1 Ll 
euc.i.¡,.., Jol. 119601 16K,3ol u 
T .... -. IHCIJt nloot 11.'I -·-· -- T915-l:4 ... ,,__ __ . 

DI l17 1H710 .. . 
Tq0<.1«7. .... 14~741 ... 
-.0,.N.L. •101 10M6% ... 
oaaace,O... .... 1$t2" . .. -..... •oas 711 '°' . .. 
~ll'-· ... tl!l '7• ... 
o..-.Q,t.. .... .. , .. ... 
S..t..11 ...... S.L.P, .... '6'! !71 ... 
~Sio. .. ... '°' ... ... - ..... ..... ft717$ ... 
... .._,T •. .... ISI 116 u 
Ol.V"-.T- .... HO I" "' 'l1ualo.nu. ttli ll·UT ... 
""""· ""· .. ,, ....... u ...... , .. ... _, .. ... 
Z.Utft:ll.br. . ,., ... ... 
~ ........... "-'ti .............................. ,.c.-...c-w. .......... , • .__,_,,,.,1 ... 



ANEXO 5 

Gráfica l. El Proceso Adminimtrativo. 

Gr,fica 2. México: Componentes del Crecimiento 
Natural 1900-1974. 

Gráfica 3. M~xico: Evolución de la Población 
Total según Datos Censales, 
1895-1980. 

Gr!fica 4. Tablas Espec!ficaa de Grupos Quinqut, 

nalea de Edad • 

. Grlfica s. Estructura por Edad y Sexo. 
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ANEXO 6 
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